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CARTA DE ENVIO

29 de julio de 1983

Excelentísimo Seftor

Tengo el honor de referirme al párrafo 2 del artículo 9 de la Convenci6n
Internacional sobre Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, según
el cual el Comité para la Eliminaci6n de la Discriminaci6n Racial, establecido en
virtud de la Convención, "informará cada afto, por conducto del Secretario General,
a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades".

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial celebró dos períodos
ordinarios de sesiones en 1978 y, en su 649a. sesi6n, celebrada el día de hoy,
aprobó por unanimidad el adjunto informe en cumplimiento de sus obligaciones en
virtud de la Convenci6n, que se presenta a Vuestra Excelencia para que lo transmita
a la Asamblea General en su trigésimo octavo período de sesiones.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia la seguridad de mi
consideración más distinguida.

(Firmado) José D. INGLES
Presidente del comité para la Eliminaci6n

de la Discrminaci6n Racial
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Excelentísimo Seftor
Javier pérez de cuéllar
Secretario General de las Naciones unidas
Nueva York
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l. INTRODUCCION

A. Estados partes en la Convención

l. El 29 de julio de 1983, fecha de clausura del 28' período de sesiones del
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, eran 120 los Estados
partes 11 en la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación Racial, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas
en la resolución 2106 A (XX), de 21 de diciembre de 1965, y abierta a la firma y a
la ratificación en Nueva York ~l 7 de marzo de 1966. La Convención entró en vigor
el 4 de enero de 1969, segú~ lo dispuesto en su artículo 19.

2. Al clausurarse el 28' período de sesiones, 10 de los 120 Estados partes
en la Convención habían hecho la declaración prevista en el párrafo 1 del
artículo 14 de la Convención. Por consiguiente, el artículo 14 de la Convención
entró en vigor el 3 de diciembre de 1982 tras haberse depositado en poder del
Secretario General la décima declaración de reconocimi~nto de la competencia del
comité para recibir y examinar comunicaciones de personas o grupos de personas.
En el anexo I figura una lista de los Estados partes; en ella se indican los
Estados que han hecho esta declaración.

B. Períodos de sesiones

3. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial celebró dos
períodos ordinarios de sesiones en 1983. El 27" período de sesiones
(sesiones 598a" a 625a.) se celebró del 7 al 25 de marzo de 1983 y el 28" período
de sesiones (sesiones 626a. a 649a.), del 11 al 29 de julio de 1983; ambos en la
Sede de las Naciones Unidas, en Nueva york.

C. Composición del Comité

4. En su 27' período de sesiones, el comité fue informado de que¡ en una carta
de fecha 14 de enero de 1983 dirigida al Presidente del Comité, el Sr. Yuli Bahnev
había presentado su renuncia como miembro del Comité en razón de que sus múltiples
ocupaciones le impedían desempeftar las funciones relacionadas con el Comité.

5. En su 599c. sesión, celebrada el 8 de marzo de 1983, el Comité, de
conformidad con el inciso b) del párrafo 5 del artículo 8 de la Convención y del
artículo 13 de su reglamento provisional, aprobó en votación secreta la designación
hecha por el GObierno de Bulgaria del Sr. Matey Karasimeonov para que pasara a
integrar el Comité durante el resto del mandato del Sr. Bahnev¡ que concluiría el
19 de enero de 1984.

6. Con excepción de los cambios mencionados, la composición del Comité sigüi6
siendo la misma que en 1982 (véase el anexo II) "

D. Declaración solemne

7. Al hacerse cargo de sus funciones como miembro del comité en la 599a. sesión,
celebrada el 8 de marzo de 1983, el Sr. Karasimeonov hizo la declaración solemne
del caso prevista en el artículo 14 del reglamento provisional.

-1-
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E. Asistencia

:¡ 8. Todos los miembros, salvo el Sr. Nettel, asistieron al 27· período de
sesiones. El Sr. Evrigenis, el Sr. Fafawora y el Sr. Brin Martínez
asistieron a parte de dicho período de sesiones. Todos los miembros del Comité,
salvo el Sr. Fafowora y el Sr. Valencia Rodríguez, asistieron al 28· período de
sesiones. El Sr. Aramburu, el Sr. Brin Martínez, el Sr. Evrigenis y el
Sr. Sherifis asistieron a parte de dicho período de sesiones.

F. Mesa del Comité

9. LOS miembros de la Mesa, cuyos nombres figuran a continuaci6n, fueron elegidos
en el 25· período de sesiones por un período de dos anos de conformidad con el
párrafo 2 del artículo lO de la convenci6n y siguieron desempeftando sus cargos en
los períodos de sesiones 27· y 28·:

Presidente: Sr. José D. INGLES

Vicepresidentes: Sr. George o. LAMPTEY
Sr. Gleb Borisovich STARUSHENRO
Sr. Luis VALENCIA RODRIGUEZ

Relator: Sr. Rarl Josef PARTSCH

G. Programa

27· período de sesiones

10. En su 599a. sesi6n, celebrada el 8 de marzo de 1983, el comité aprobó como
programa para su 27· período de sesiones los temas del programa provisional presen
tado por el Secretario General, modificado con la adici6n de un nuevo tema titulado
"Provisi6n de una vacante en el Comité en cumplimiento del inciso b) del párrafo 5
del artículo 8 de la Convención y del artículo 13 del reglamento provisional". El
programa del 27· período de sesiones, en su forma enmendada, fue el siguiente:

l. Aprobación del programa.

2. Provisión de una vacante en el comité en cumplimiento del inciso b) del
párrafo 5 del artículo 8 de la Convención y del artículo 13 del
reglamento provisional 1/.

3. Medidas adoptadas por la Asamblea General en su trigésimo séptimo período
de sesiones en relación con el informe anual presentado por el comité
para la Eliminación de la Discriminaci6n Racial en virtud del párrafo 2
del artículo 9 de la Convencion.

4. Examen de los informes, observaciones e información presentados por los
Estados partes de conformidad con el artículo 9 de la Convención.

-2-
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8. Reuniones del Comité en 1983 y 1984.

Cuestiones resultantes de la entrada en vigor del artículo 14
de la Convenci6n.

Examen de copias de peticiones e informes y otra información refer~ntes a
los territorios bajo administraci6n fiduciaria o no aut6nomos y a cual
quiera otros territorios a los que se aplique la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General, de conformidad con el articulo 15 de la Convenci6n.

5.

7. Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminaci6n Racial.

6.

28" período de sesiones

11. En su 626a. sesi6n, celebrada el 11 de julio de 1983, el Comité aprobó como
programa para su 28" período de sesiones los temas del programa provisional
presentado por el Secretario General" El programa del 28" período de sesiones, en
su forma aprobada, fue el siguiente:

l. Aprobaci6n del programa.

2. Examen de los informes, observaciones e informaci6n presentados por los
Estados partes de conformidad con el artículo 9 de la Convención.

3. Examen de copias de peticiones e informes y otra informaci6n referentes a
los territorios bajo administración fiduciaria o no autónomos y a
cualesquiera otros territorios a los que se aplique la resoluci6n 1514
(XV) de la Asamblea General, de conformidad con el artículo 15 de la
Convenci6n.

4. Cuestiones resultantes de la entrada en vigor del artículo 14 de la
Convención.

5. Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminaci6n Racial.

6. Reuniones del comité en 1984 y 1985.

7. Informe del Comité a la Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones, preparado en virtud del párrafo 2 del artículo 9 de la
Convenci6n.

-3-

I IIIF



I

j;
"
"¡
1;,

H. Cooperación con la Organización Internacional del Trabajo yla Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura

12. De conformidad con la decisión 2 (VI) del Comité, de 21 de agosto de 1972,relativa a la cooperación con la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y laOrganización de las Naciones unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura(UNESCO), asistieron a los períodos de sesiones 27' y 28' del Comité representantesde ambas organizaciones.

13. En el 28' período de sesiones, el informe de la Comisión de Expertos en laAplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT, presentado a la ConferenciaInternacional del Trabajo en su 69a. reunión, fue puesto a disposición de losmiembros del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, de conformidadcon los arreglos de cooperación entre la comisión y el comité. El Comité tomó notacon reconocimiento del informe de la Comisión de Expertos, en especial de lassecciones que trataban de la aplicación del Convenio de 1958 (No. 111) relativo ala discriminación en materia de empleo y ocupación y el Convenio de 1957 (NO. 107)relativo a las poblaciones indígenas y tribuales, así como de otra informaciónpertinente a sus actividades.

I. participación del Comité para la Eliminación de la DiscriminaciónRacial en reuniones de las Naciones Unidas

14. De conformidad con la decisión adoptada por el Comité en su 616a. sesión, elSr. Lamptey representó al comité en el segundo período de sesiones del Subcomitépreparatorio de la Segunda Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y laDiscriminación Racial, que se celebró en Nueva York del 21 al 25 de marzo de 1983(véanse también los párrs. 525 a 538 infra).

15. Con arreglo a una decisión adoptada por el Comité en su 625a. sesión, laSra. Sadiq Ali representó al Comité en el Seminario de las Naciones Unidas sobrelas experiencias de diferentes países en la aplicación de normas internacionales dederechos humanos, celebrado en la Oficina de las Naciones unidas en Ginebradel 20 de junio al l' de julio de 1983.

16. Además, en la misma sesión, el Comité designó al Sr. Ingles y al Sr. Lampteypara que lo representasen en la Segunda Conferencia Mundial para Combatir elRacismo y la Discriminación Racial, que se celebraría en Ginebra del l' al 12 deagosto de 1983.
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II. MEDIDAS ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU TRIGESIMO SEPTIMO
PERIODO DE SESIONES EN RELACION CON EL INFORME ANUAL PRESENTADO
POR EL COMITE PARA LA ELIMINACION DE LA DISCRIMINACION RACIAL EN
VIRTUD DEL PARRAFO 2 DEL ARTICULO 9 DE LA CONVENCION

la

ntes

ldad
lota

a
17)

1

de

17. El Comité examinó este tema en su 621a. sesi6n (27' período de sesiones),
celebrada el 23 de marzo de 1983.

18. El Relator del Comité, Sr. partsch, presentó el tema haciendo referencia a las
medidas de la Asamblea que habían llevado a la aprobaci6n de tres resoluciones
(resoluciones 37/44, 37/45 Y 37/46 de la Asamblea General) relativas a la
Convenci6n Internacional sobre la Elmiminaci6n de TOdas las Formas de
Discriminaci6n Racial y a las actividades del comité.

19. En su análisis del debate celebrado en la Tercera Comisi6n, el Relator observó
que, como en anos anteriores, el informe del Comité no había recibido la atención
necesaria de la Asamblea General debido a que se había examinado en forma conjunta
con otros temas relativos a apremiantes problemas pOlíticos. Hizo referencia a la
exposici6n introductoria del Subsecretario General, Director del Centro de Derechos
Humanos, quien consider6 que la labor del Comité era uno de los principales factores
contribuyentes al aumento del número de ratificaciones. Muchas delegaciones habían
destacado la utilidad de la labor del comité y habían expresado la esperanza de que
como resultado de la Conferencia Mundial el número de ratificaciones aumentaría aún
más. Algunas delegaciones, aun cuando expresaron reservas acerca de las consecuen
cias financieras de celebrar un período de sesiones en Manila, habían subrayado la
importancia de que el Comité celebrase períodos de sesiones en países del tercer
mundo. Se había considerado que la participaci6n del Comité en la Conferencia
Mundial y los estudios realizados por separado sobre dos artículos de la Convención
constituían una contribuci6n positiva al Decenio. Se había solicitado además que
se organizaran seminarios para funcionarios de la administración pública nacional
encargados de preparar informes de los Estados con arreglo al artículo 9 de la
Convención.

20. Refiriéndose a la aprobación por la Tercera Comisión de las tres resoluciones
mencionadas, el Relator seftaló que, con respecto a la recomendaci6n general VI del
Comité, las delegaciones habían reconocido las dificultades que enfrentaba el
Comité, y en la resoluci6n 37/44 de la Asamblea General se había pedido al
Secretario General que presentase a la Asamblea General en su período de sesiones
siguiente un informe en que se analizaran las observaciones sobre el asunto que
se habían solicitado a los Estados partes. Tanto dicha resolución como la
resolución 37/45 de la Asamblea General, relativa a la situaci6n de la Convenci6n,
se habían aprobado por consenso. El Relator observ6, sin embargo, que el párrafo 5
de la segunda de dichas resoluciones, por el cual la Asamblea invitaba a los
Estados partes a que considerasen la posibilidad de hacer la d,:claraci6n prevista
en el artículo 14 de la Convenci6n, había sido aprobado por 75 votos contra 1
y 47 abstenciones.
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22. El Comité tomó nota de la información contenida en las actas resumidaspertinentes de la Tercera Comisi6n en relación con el examen por dicha Comisión delinforme anual presentado por el Comité a la Asamblea General en su trigésimoséptimo período de sesiones l/o
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'.__Ii!!!_'!Ii..,HAJ!!§;:ii'__aiiE~§itE W!...~~:::-,~IY~r-~'7C&"·;:¡"'=O"'·~''''''CE"'~.,'7'_"'~~= '~"~ '~:..:....:.t'~...!¡;"i!i!!l",·"L:!"__ ~===----=-;:::::=---".:.",;"", __ ":'~·__ ---'- "_-=::--=--;-L...1f'....1WIIF-,,_~~; ..,1..' 21. Dos cuestiones controversiales habían impedido que la Tercera ComisiÓn~ aprobase por consenso la resolución 37/46, relativa al informe del Comité. Unael de esas cuestiones (párrafo 7) se refería a la política israelí en cuanto a la1 aplicación de los principios de la Convenci6n y se había planteado durante el~ examen del informe de Israel por el Comité: la opini6n de algunos miembros del~ Comité hab~alsidáo atribuida al clomité en.su conj~néto. La segulnda c
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dl' controvers~a (p rrafos 3, 5 Y 2) era s~ el Com~t , con arreg o a art cu o 3 e] la Convención estaba autorizado o no a utilizar información sobre la política'~ exterior de los Estados partes con respecto al régimen racista de Sudáfrica. LaI discusión se había centrado en particular en el párrafo 12, que había tenido queq ser puesto a votación por separado. El Relator agregó que los párrafos 6 y 8 de lat ~

~ resolución 37/46 eran testimonios de la importancia de poner en práctica los;~ principios y disposiciones de la Convención a fin de proteger a las minorías~ étnicas, las poblaciones autóctonas y los trabajadores migratorios y sus familias.
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24. El Comité examin6 este tema en sus sesiones 622a. a 625a. (27' período de
sesiones), celebradas los días 23,24 Y 25 de marzo de 1983, yen sus sesiones
644a. a 646a. (28' período de sesiones), celebradas los días 25 y 26 de julio de
1983, Para dicho examen, el Comité tuvo ante sí en su 27' período de sesiones, el
proyecto preliminar de reglamento provisional presentado por el Secretario General
(CERD/C/27/CRP,3). En ese documento los artículos se habían agrupado en tres
categorías principales: A) Disposiciones generales (artículos 79 a 84) relativas a
la Ieuni6n, a cargo del Secretario General, de informaci6n sobre los casos que se
presentasen ante el Comité; B) procedimientos para determinar la admisibilidad de
las comunicaciones (artículos 85 a 92); y C) Examen de las comunicaciones sobre la
base de sus méritos (artículos 93 a 96), Al preparar el proyecto preliminar de
reglamento provisional, el Secretario General había tenido en cuenta, entre otras
cosas, los artículos pertinentes del reglamento provisional del Comité de Derechos
Humanos y la práctica que éste seguía, En el 28' período de sesiones, el Comité
tuvo ante sí la versi6n revisada del proyecto de reglamento provisional
(CERD/C/28/CRP.l), que contenía: el texto de los artículos 79 a 92, que el Comité
había aprobado en su 27' período c.e sesiones con excepci6n de las palabras que
figuraban entre corchetes en los incisos a) y b) del artículo 90 y cuya aprobación
se había aplazado; el texto de los párrafos 1 a 4 del artículo 93, que el Comité
había aprobado; y una enmienda al párrafo 6 del artículo 93, propuesta en
el 27' período de sesiones, Los textos de los artículos 94 a 96, que no se habían
examinado en el 27' período de sesiones, seguían siendo los mismos que en el
proyecto anterior.

tras
por

Ir I • CUESTIONES RESULTANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR
DEL ARTICULO 14 DE LA CONVENCION

23. El artículo 14 de la Convenci6n entr6 en vigor el 3 de diciembre de 1982,
haberse depositado en poder del Secretario General la décima declaración hecha
un Estado parte en reconocimiento de la competencia del Comité para recibir y
examinar comunicaciones de personas o grupos de personas en virtud de dicho
artículo.

Una
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el
del
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8 de la
s
5

milias.

5i6n del
)

o 3 de
ca

27' período de sesiones

25. En el 27' período de sesiones, el presidente, al tiempo que seftaló que la
principal tarea del Comité era aprobar el reglamento a fin de POder desempeftar las
funciones que le competían en virtud del artículo 14, propuso que el Comité
celebrase un debate general sobre las disposiciones del artículo 14 y el proyecto
preliminar de reglamento provisional. Hacía esa sugerencia para brindar al Comité
la oportunidad de examinar las diferencias existentes entre el artículo 14 de la
Convenci6n y los artículos pertinentes del protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y POlíticos, A su juicio, el artículo 14 daba al
Comité una competencia más amplia que la asignada al Comité de Derechos Humanos en
virtud de los artículos pertinentes del Protocolo Facultativo, En particular,
seftaló que el artículo 14 facultaba al comité a formular sugerencias y
recomendaciones y no simplemente a dar a conocer sus puntos de vista, Sin embargo,
el Comité aprobó la propuesta formulada por el Sr, Partsch y apoyada por el
Sr. Apiou, el Sr, Dechezelles y el Sr, Sherifis de examinar directamente el
proyecto preliminar del reglamento provisional, artículo por artículo,
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A. Disposiciones generales (artículos 79 a 84)

26. Esta parte fue examinada y aprobada por el Comité en su 622a. sesión
(27· período de sesiones), celebrada el 25 de marzo de 1983.

27. Al examinar el artículo 79 y la competencia del Comité, se planteó la cuestión
de si el comité seguiría siendo competente para examinar comunicaciones en el caso
hipotético de que uno de los diez Estados partes que habían hecho la declaración
correspondiente retirase dicha declaración. El Comité convino en no ocuparse de
esa posibilidad, que podría no presentarse nunca, y aprobó dicho artículo, con la
expresión "será competente" en reemplazo de "estará facultado" y un cambio de
redacción que se aplicaba sólo a la versión francesa.

28. El artículo 80 fue aprobado sin modificaciones. Respondiendo a la pregunta
formulada por un miembro acerca de quién podía presentar comunicaciones al Comité,
el Presidente seftaló que en el párrafo 1 del artículo 14 no se hacía distinción
entre nacionales y no nacionales, sino que simplemente se hacía referencia a
personas o grupos de personas comprendidas dentro de la jurisdicción de un Estado
parte.

29. En relaci6n con el artículo 81, ~lgunos miembros del Comité hicieron preguntas
acerca de las copias certificadas de los registros nacionales de peticiones. El
Presidente y el representante del Secretario General les informaron de que: a) las
copias de los registros de peticiones emanadas de órganos jurídicos nacionales
serían certificadas por los Estados partes interesados; b) el Secretario General no
estaba autorizado a dar a publicidad el contenido de las copias certificadas de
registros depositadas en su poder~ sin embargo, transmitir la información
pertinente al Comité r que la examinaría en sesiones privadas, no era darla a
publicidad~ y c) el Secretario General solicitaría aclaraciones a los Estados
partes interesados cuando la información contenida en un registro depositado en su
Poder fuese incompleta, poco clara o pudiese conducir a error.

30. El artículo 82 fue aprobado sin debate.

31. El Sr. pa~tsch, presentando varias enmiendas al artículo 83, dijo que ese
artículo presentaba las mayores dificultades, ya que en vista de la
confidencialidad exigida en el inciso a) del párrafo 6 del artículo 14, la
Secretaría debía asumir algunas funciones que normalmente correspondían al Comité.
Las enmiendas consistían en lo siguiente: a) en el inciso b) del párrafo 1,
reemplazar las palabras "del Estado parte contra el que se dirige" por "del Estado
parte o los Estados partes contra los que se dirige"~ b) al final del inciso f) del
párrafo 1, agregar la expresión ", incluyendo los documentos pertinentes";
y c) agregar un nuevo inciso g), con el siguiente texto: "Medida en que se esté
examinando la misma cuestión en virtud de 'otro procedimiento de investigación o
arreglo internacionales".

32. El Sr. Devetak estimó que el inciso d) del párrafo 1 del artículo 83 sería
perjudicial para las personas oprimidas, quIenes probablemente no fuesen muy
versadas en cuestiónes jurídicas y no supiesen qué disposición o disposiciones de
la Convención se habían violado.

33. El Comité aprobó el artículo 83 con las enmiendas propuestas por el
Sr. partsch, y el artículo 84 sin debate.
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B. procedimientos para determinar la admisibilidad de las
comunicaciones (artículos 85 a 92 con la excepci6n de
las partes pertinentes de los incisos a) y b) del
artículo 90)

34. Esta parte fue examinada y aprobada por el Comité en sus sesiones 623a. y
624a. (27' período de sesiones), celebradas el 24 de marZI) de 1983, con excepción
de algunas palabras de los incisos a) y b) del artículo 90.

35. El Comité aprobó los artículos 85, 86 Y 87 con sólo un cambio de redacción en
la versi6n francesa del artículo 87. El artículo 88 fue aprobado con el siguiente
af[adido al final del párrafo 2: "sin la participación del miembro de que se
trate". El artículo 89 fue aprobado sin modificaciones. Se hizo notar que este
artículo iba más allá de lo dispuesto en el artículo 88.

36. El Comité examin6 con cierto detenimiento las disposiciones del artículo 90.
En relación con el inciso a), el Sr. Aramburu propuso que las palabras "procede de"
se reemplazasen por "se refiere a", ya que podría haber casos en que las víctimas
de un acto de discriminación tropezasen con dificultades para enfrentar
directamente a su propio gobierno o prefiriesen recurrir al Comité a través de
ter~eros. En dichos casos, las víctimas se hallarían bajo la jurisdicción de un
Estado determinado, pero la reclamación podría ser presentada en su nombre por otra
persona domiciliada en otro país.

37. En lo referente a la segunda parte del inciso b), el Sr. Devetak dijo que esa
disposición, tal como estaba redactada, permitiría que ciudadanos de otros países
actuasen en nombre de la víctima. Por consiguiente era prudente a~adir que, cuando
la petición fuese presentada no por la víctima sino por otra persona u otras perso
nas, éstas debían ser ciudadanos del mismo país que la víctima. La Sra. Sadiq Ali,
el Sr. Ghoneim y el Sr. Shahi eran partidarios de suprimir esa parte del inciso b)
pues estimaban que, de otro modo, el Comité asumiría un papel político que podría
hacerlo blanco de los ataques de diversos grupos, raz6n por la cual muchos Estados
podrían no sentirse dispuestos a hacer la declaraci6n prevista en el artículo 14.
En cambio, el Sr. Aramburu, el Sr. Dechezelles, el Sr. Partsch y el Sr. Valencia
Rodríguez preferían mantener el texto tal como estaba para permitir que el Comité
examinase comunicaciones presentadas por terceros. El Sr. Devetak sef[aló que, si
bien apoyaba la eliminaci6n de esa parte del inciso b), prefería estipular al final
de la oración que la persona o las personas que representasen a las víctimas debían
hallarse bajo la misma jurisdicción que las víctimas, a fin de aplicar un enfoque
más humanitario. El Sr. Partsch destac6 que la enmienda propuesta por el
Sr. Devetak, de ser aprobada, excluiría precisamente a aquellas organizaciones que
procuraban promover los derechos humanos y lo hacían en forma objetiva y sin
parcialidad política, y, por el contrario, beneficiaría a las organizaciones que
actuaban movidas por motivos políticos.

38. La enmienda propuesta por el Sr. Devetak al inciso b) fue rechazada
por 5 votos contra 4 y 5 abstenciones. A continuación, el Presidente someti6 a
votación la propuesta de suprimir la última par.te del inciso b). La moci6n fue
aprobada por 6 votos contra 5 y 3 abstenciones. Invocando el artículo 47 del
reglamento, el Sr. Shahi pidi6 que se volviese a considerar la enmienda propuesta
por el Sr. DevetakJ la moción fue aprobada por 8 votos contra 2 y 3 abstenciones.

39. El Sr. Devetak propuso una nueva enmienda para reemplazar la última parte del
inciso b), pero la retir6 en vista del sentimiento general de que, dada la impor
tancia de la cuestión, el Comité no debía adoptar apresuradamente ninguna decisi6n.
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43. En sus sesiones 624a. y 625a. (27· período de sesiones), celebradas los
días 24 y 25 de marzo de 1983, el Comité empezó a examinar la parte C del proyecto
preliminar de reglamento provisional. Examinó los párrafos 1 a 4 del artículo 93 y
los aprobó con algunas enmiendas. Se examinaron los párrafos 5 y 6 del' artículo 93
y se propusieron enmiendas a ambos.

c. Examen de las comunicaciones sobre la base de sus
méritos (párrafos 1 a 4 del artículo 93)

42. Al examinar el artículo 92, el Sr. Ghoneim, apoyado por el Sr. Dechezelles,
propuso e~primir al final del párrafo 1 las palabras "en caso de que dicha comuni
cación ya le haya sido transmitida". El Sr. Partsch propuso suprimir, en el
párrafo 2 de dicho artículo, las palabras "o de quien(es) actúe(n) en su nombre".
El Sr. Karasimeonov y el Sr. Devetak propusieron que se reemplazase la palabra
"autor" por "peticionario" en todo el texto del reglamento a fin de hacerlo
coincidir lo más posible con la terminología del artículo 14 de la Convención.
En este contexto, el Sr. Devetak explic6 que, desde el punto de vista jurídico
el propio peticionario seguía siendo la entidad jurídica que presentaba la
reclamación, ya fuese que un abogado u otro representante presentase o no
comunicaciones en nombre de la presunta víctima. Se aprobó el artículo 92 con
las enmiendas propuestas.

40. El artículo 90 en su conjunto, con excepción de las partes pertinentes de los
incisos a) y b) cuya consideración fue aplazada hasta el 28· período de sesiones,
quedó aprobado en la 624a. sesión, celebrada el 24 de marzo de 1983, con las
siguientes modificaciones: i) se hizo un cambio de redacción en la versión
francesa de la primera parte del inciso b); ii) en el inciso c), se reemplazaron
las palabras "no es incompatible" por "es compatible"; ii" el texto en espaftol
del inciso e) se armonizó con el inciso a) del párrafo 7 del artículo 14 de la
Convención; y iv) al final del inciso f) se agregó la frase "excepto en caso de
circunstancias excepcionales debidamente comprobadas", a fin de tener en cuenta los
casos en que las víctimas de discriminación racial no pudiesen presentar sus
comunicaciones dentro del plazo estipulado.

41. El comité aprobó el artículo 91, con el afiad ido de las palabras "incluyendo
informaci6n sobre el agotamiento de los recursos internos" al final de la primera
oración del párrafo 3, y con la eliminación de la segunda oración de dicho párrafo.

1~----_5!_IIi__N_IIiIiiIl_III_I!iIIl!iI!ll_Ii!'lIo]jJ"=_4i!lil!i:ilP!iFii!!iiiO'¡'¡:¡""'!iI4.¡¡O'--"""---"'='"~-"'"", ~'''''';::-'_

":1.' El comité decidi6 entonces que la parte pertinente del texto presentado por el
• Secretario General se colocase entre corchetes, lo mismo que las palabras

"se refiere a" en el inciso a) y que la decisión final se aplazase hasta el
siguiente período de sesiones del Comité.
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44. Al examinar el artículo 93, el Comité convino en lo siguiente: a) suprimir
los corchetes en el párrafo 1, manteniendo las palabras "pero no revelará la
identidad de la persona o personas interesadas sin su consentimiento expreso";
b) introducir un cambio de redacción en la versión en espaftol del párrafo 2;
c) reemplazar el párrafo 3 por el siguie.nte texto, propuesto por el Sr. Dechezelles
y el Sr. Karasimeonov:

"Durante su examen, el Comité podrá comunicar al Estado parte su opinión
sobre la conveniencia, dada la urgencia, de adoptar medidas provisionales para
evitar posibles daftos irreparables a la persona o personas que afirmen ser
víctimas de la presunta violación. Al mismo tiempo, el Comité informará al
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Estado parte interesado de que la expt~sión de su opinión sobre las medidas
provisionales no prejuzga su opini6n defiil~tiva sobre el fondo de la
comunicación ni sus eventuales sugerencias y recomendaciones;"

y d) conserVélr la palabra "podrá" en lugar de "deberá" en el párrafo 4.

45. Refiriéndose al párrafo 5 del artículo 93, el Sr. Shahi planteó la cuestión de
c6mo se sufragarían los gastos de viaje de los peticionarios o los representantes
del Estado parte si el Comité pidiese su comparecencia. El Sr. Starushenko seftal6
que, dado que sólo una minoría de Estados habían hecho la declaraci6n prevista en el
artículo 14 de la Convención, sería ilógico que todos los Estados Miembros de las
Naciones unidas se hiciesen cargo de los gastos derivados de la aplicaci6n de dicho
artículo. El Sr. Partsch propuso que, puesto que el párrafo 5 tendría consecuencias
financieras, se hiciese referencia al artículo 25 del reglamento. A juicio del
Sr. Karasimeonov, los autores de la Convención no habían considerado necesaria la
comparecencia de representantes del Estado parte; al hacer tal petición, el Comité
sobrepasaría su mandato. El Presidente sefia16 a la atención del Comité el hecho de
que los Estados partes ya estaban invitados a enviar representantes cuando el Comité
examinaba sus informes anuales; la única dificultad consistiría en la forma de
sufragar los gastos de viaje cuando un peticionario no pudiese hacerse cargo de
dichos gastos pero el interés de la justicia exigiese su comparecencia ante el
Comité.

46. En relaci6n con el párrafo 6, el Sr. Aramburu propuso: a) supr~m~r las palabras
"con arreglo a este artículo", y bl agregar al final del párrafo la siguiente
oraci6n: "Sin embargo, antes de que el Comité considere la revocaci6n de su
decisión, las explicaciones o declaraciones del caso serán transmitidas al
peticionario o peticionarios para que pueda(n) presentar informaciones u
observaciones suplementarias dentro del plazo que sefiale el Comité".

28· período de sesiones

47. En sus sesiones 644a. a 646a. (28· período de sesiones), celebradas los días 25
y 26 de julio de 1983, el Comité volvi6 a examinar las palabras entre corchetes de
los incisos a} y b) del artículo 90, cuyo examen hahía quedado pendiente de su
período de sesiones anterior. Examinó también los párrafos 5 y 6 del artículo 93 y
los artículos 94 a 96.

D. procedimiento para determinar la admisibilidad de las comunicaciones
(incisos a) y b) del artículo 90}

48. En sus sesiones 644a. y 645a., el Comité examinó las partes del artículo 90
cuya aprobaci6n había quedado aplazada del 27· período de sesiones, es decir, las
palabras [procede de] en el inciso al y la última parte del inciso b) •

49. El Sr. partsch, apoyado por el Sr. Dechezelles, el Sr. Lamptey y el Sr. Brin
Martínez, propuso que se aprobara la última parte del artículo 90 con el texto
propuesto por la Secretaría. El Sr. Ghoneim sefia16 que, si bien no se oponía a que
se mantuviese la última parte del inciso bl, deseaba indicar que la primera cláusula
del mismo inciso abarcaba con amplitud todas las situaciones posibles. Temía la
posibilidad de que, al aceptar comunicaciones de terceros, el Comité no alentase a
los Estados a adherirse a la Convenci6n.
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50. El Sr. Nettel sefta16 que la eliminac\6n de la segunda parte del inciso b) ~uy

bien podría impedir que el comité eKaminase algunos de los casos más graves de
discriminaci6n racial, cuando algún gobierno impidiese a las personas afectadas
pre~entar reclamaciones. Era partidario de mantener la segunda parte del inciso b) ,
que permitiría aceptar peticiones de terceros in circunstancias excepcionales cuando
a juicio del Comité el autor de la comunicaci6n presentase pruebas satisfactorias de
que actuaba en nombre de la víctima.

56.
en el
"invi
por e

51. El Sr. Lamptey y el Sr. Sherifis sug1r1eron que se incluyesen las palabras
"en casos excepcionales" en la segunda parte del inciso b). El Sr. Shahi propuso
formalmente que, con espíritu de avenencia, se insertasen esas tres palabras. Dijo
que esa enmienda daría a los Estados que estuviesen considerando la posibilidad de
hacer una declaraci6n con arreglo al artículo 14 de la Convenci6n de que el Comité
actuaría con la mayor objetividad y un alto sentido de responsabilidad al aceptar
tales comunicaciones.

52. En su 645a. sesi6n (28' período de sesiones), celebrada el 25 de julio de 1983,
el Comité aprob6 por consenso las partes restantes del artículo 90, manteniendo las
palabras "procede de" en el inciso a) y la última parte del inciso b) con la
inserción de las palabras "en casos excepcionales",

E. Examen de las comunicaciones sobre la base de sus méritos
(párrafos 5 y 6 del artículo 93 y artículos 94 a 96)

53. En su 645a. sesión (28' período de sesiones) celebrada el 25 de julio de 1983,
el comité volvi6 a examinar los párrafos 5 y 6 del art -'~ulo 93. Respecto del
párrafo 5, el Sr. Nettel senalú que podría dar lugar a consecuencias financieras
considerables. El Sr. partsch propuso que se reemplazase la expresi6n "pedir la
comparecencia de" por "invitar a comparecer a". El Sr. Nettel dijo que no se
opondría a la aprobaci6n del párrafo 5 con la enmienda propuesta por el Sr. partsch,
en la inteligencia de que ni los Estados partes en la Convenci6n ni los Estados
Miembros en su conju~to tendrían que efectuar gastos adicionales. El Sr. Shahi, el
Sr. Ghoneim y el Sr. Karasimeonov estimaban que el Comité no necesitaba de una
disposici6n expresa en su reglamento para poder invitar a un peticionario a asistir
a sus sesiones. En el mismo contexto, el Sr. Shahi sefia16 que la enmienda del
Sr. Partsch podría dar a entender que el acceso al Comité quedaría limitado a los
peticionarios que tuviesen los medios financieros para comparecer ante él o que
estuviesen dispuestos a recibir financiaci6n de organizaciones que tal vez actuasen
por motivos políticos, El Sr. Dechezelles era partidario de mantener el párrafo S
porque para él tenía particular importancia el elemento humano. Al examinar las
comunicaciones, el Comité tendría la opción de hablar directamente con los
peticionarios.

54. En la misma sesi6n el comité apro'~ por lO votos contra ninguno y 4 absten
ciones, el párrafo 5 del artículo 93, con .el reemplazo de la expresión "pedir la
comparecencia de" por "invitar a comparecer a".

55. En la misma sesi6n, el Comité aprobó por consenso el párrafo 6 del artículo 93.
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"En cualquier momento durante el examen, el Comit~ o el grupo de trabajo
que ~ste haya establecido para examinar una comunicaci6n podrán obtener de los
6rganos de las Naciones Unidas o los organismos especializados, por intermedio
del Secretario General, cualquier informaci6n que pueda ayudarles a solucionar
el caso."

"

.,;

57. En su 646a. sesi6n (28' período de sesiones), celebrada el 26 de julio de 1983,
el Comit~ aprob6 por consensO el artículo 94.

58. A propuesta del Sr. Nf!ttel, el Comit~ decidió ajustar el texto del artículo 95
al del párrafo 8 del artículo 14 de la Convenci6n. En su 646a. sesión (28' período
de sesiones), el Comit~ aprobó por consenso el artículo 95.

59. En su 646a. sesión, por 11 votos contra 1 y 1 abstención, el Comit~ aprob6 el
artículo 96. El Sr. Devetak y el Sr. Karasimeonov estimaban que dicha disposici6n
no era necesaria puesto que ya en el artículo 32 se preveía la emisión de
coml'nicados de prensa después de las sesiones pr ivadas.

60. En su 646a. sesión (28' período de sesiones), celebrada el 26 de julio de 1983,
el Comit~ aprobó por consenso el reglamenhJ provisional para examinar las
comunicaciones de personas o grupos de personas en virtud del artículo 14 de la
Convenci6n, con las enmiendas y modificaciones que se han indicado. En el anexo III
del presente informe figura el texto de dicho reglamento aprobado por el Comit~.

:"" ~~·:~mi~a::~:~I::~~~.O'e:com:~Cac:rd6~CCa~"~:i~i:ar'= pala:ra "~~·~:i~~'~
en el párrafo l~ b) reemplazar en el párrafo 4 la expresi6n "pedirá ••• que" por" I
"invitará ••• a"~ y c) insertar entre los párrafos 1 y 2 un nuevo párrafo, propuesto '~1
por el Sr. Dechezelles y enmendado por el Comit~, con el siguiente texto: 1

~l

13.
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IV. EXAMEN DE LOS INFORMES, OBSERVACIONES E INFORMACION
PRESENTADOS POR LOS ESTADOS PARTES DE CONFORMIDAD
CON EL ARl'ICULO 9 DE LA CONVENCION

A. Estado de la presentaci6n de informes por los Estados partes

65. La información respecto de los informes que se recibieron a lo largo del afto
aparece en el cuadro 1 a continuación:

64. En el ano que se examina (es decir, entre las fechas de clausura de los
períodos de sesiones, 26' y 28' del Comité), el Comité recibió 59 informes:
cinco informes iniciales, tres segundos informes periódicos, seis terceros informes
periódicos, ocho cuartos informes periódicos, 11 quintos informes periódicos,
17 sextos informes periódicos y 9 séptimos informes periódicos. Durante el ano, no
se recibieron informes suplementarios.

63. Además, se recibieron de los Estados partes 64 informes suplementarios que
contenían información adicional, y que se presentaron por iniciativa de los Estados
partes interesados o porque el Comité, tras examinar los respectivos informes
iniciales o periódicos presentados de conformidad con lo dispuesto en la
Convención, los había solicitado.

61. Desde que se cre6 el Comité para la Eliminaci6n de la Discriminación Racial
hasta la fecha de clausura de su 28' período de sesiones (29 de julio de 1983),
los Estados partes debían haber presentado, de conformidad con el párrafo 1 del
artículo 9 de la Convención, un total de 595 informes, según se indica a
continuación: 115 informes iniciales, 107 segundos informes periódicos, 100
terceros informes periódicos, 90 cuartos informes periódicos, 79 quintos informes
periódicns, 65 sextos informes periódicos y 39 séptimos informes periódicos.

62. Al concluir el 28' período de sesiones, el Comité había recibido un total
de 535 informes 4/, como se indica a continuación: 108 informes iniciales,
97 segundos informes periódicos, 89 terceros informes periódicos, 81 cuartos
informes periódicos, 71 quintos informes periódicos, 55 sextos informes periódicos
y 34 séptimos informes periódicos.

Informes recibidos por el Comité

........... _:-..
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Cuadro 1

11

les

leos

:ados

)rmes

), no

Estado parte

Colombia

China

Islas Salomón

San vicente y las
Granadinas

Togo

Nicaragua

Togo

zambia

Bahamas

Botswana

Luxemburgo

Nicaragua

Togo

Zambia

Informes recibidos durante el ano que se examina

Fecha en NUmero de
que debía Fecha de pre- recordato-

Tipo de presentarse sentaci6n del rios que se
informe el informe informe enviaron

Informe 2 octubre 1982 11 mayo 1983 1
inicial

ti 28 enero 1983 22 febrero 1983

n 17 marzo 1983 2 febrero 1983

n 9 diciembre 1982 lB marzo 1983

n 1" octubre 1973 21 marzo 1983 15

Segundo 17 marzo 1981 3 febrero 1983 4
informe
peri6dico

.. 1" octubre 1975 21 marzo 1983 11

n 5 llIarzo 1975 22 diciembre 1982 14

Tercer 5 agosto 1980 25 agosto 1982 4 ':1
informe '1

\1
peri6dico ,Sj

,4

n 22 marzo 1979 29 abril 1983 9

n 1" junio 1983 22 junio 1983

ti 17 marzo 1983 3 febrero 1983

n 1" octubre 1977 21 marzo 1983 7

n 5 marzo 1977 22 diciembre 1982 lO
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:1

Estado parte

Australia

Bahamas

Botswana

Malí

República
Centroafricnna

Rwanda

TOgo

Zambia

Bolivia

Botswana

Fiji

Nueva Ze1andia

Perú

República
Centroafricana

República unida
de Tanzanía

Togo

Trinidad y
Tabago

Yemen Democrático

Zambia

Cuadro 1 (continuac i6n)

Fecha en Número de
que debía Fecha de pre- recordato-Tipo de presentarse sentaci6n del rios que seinforme el informe informe enviaron

Cuarto 30 octubre 1982 30 marzo 1983
informe
periódico

11 5 agosto 1982 25 agosto 1982

11 22 marzo 1981 29 abril 1983 5

" 15 agosto 1981 14 febrero 1983 3

" 14 abril 1978 21 abril 1983 lO
11 16 mayo 1982 5 mayo 1983 2

" 1- octubre 1979 21 marzo 1983 5

" 5 marzo 1979 22 diciembre 1982 8

Quinto 21 octubre 1979 27 junio 1983 7informe
periódico

" 22 marzo 1983 29 abril 1983 1
11 11 enero 1982 25 octubre 1982 2
11 22 diciembre 1981 29 julio 1983 1
11 30 octubre 1980 31 diciembre 1982 4

11 14 abril 1980 21 abril 1983 6

11 26 ,noviembre 1981 1- octubre 1982 1

11 1- octubre 1981 21 marzo 1983 1

11 4 noviembre 1982 9 marzo 1983

11 19 noviembre 1981 10 junio 1983 3

11 5 marzo 1981 22 diciembre 1982 4
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Cuadro 1 (continuación)

imero de Fecha en Número de
!cordato- que debía Fecha de pre·· recordato-Tipo de presentarse sentaci6n del rios que se.os que se

Estado parte informe el informe informe enviaronlviaron

Argelia Sexto informe 15 marzo 1983 27 abril 1983 1
periÓdico

Bolivia " 21 octubre 1981 27 junio 1983 3

Canadá " 12 noviembre 1981 4 enero 1983 1
5

Cuba " 16 marzo 1983 15 febrero 1983
3

Chile n 20 noviembr:e 1982 28 septiembre 1982

Francia " 28 agosto 1982 30 agosto 198210

Iraq " 15 febrero 1981 3 enero 1983 4 ~
2

Lesotho " 4 diciembre 1982 2 septiembre 19825
'J

Malta " 26 junio 1982 7 enero 1983 1 \.,8

112 abril 1983
18 mayo 1983

7
" 17Marruecos enero 1982 29 octubre 1982 2

Níger n 5 enero 1980 17 febrero 1983 6
1

Perú " 30 octubre 1982 31 diciembre 1982
2

República
1 Centroafricana n 14 abril 1982 21 abril 1983 2

4 Suecia n 5 enero 1983 7 febrero 1983

Tonga n 17 marzo 1983 19 mayo 1983
6

Yemen Democrático " 19 noviembre 1983 10 junio 1983

1 Zambia n 5 marzo 1983 22 diciembre 1982

1
~.jl

! ~I
~~ ,

'1. }:

, ,1
!

-,-{
!3

'1.,
¡J
',.\4
'1

':r
,\

1
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2

2

2

2

1

1

Número de
recordato
rios que se
enviaron

22 septiembre 1982

27 junio 1983

Fecha de pre
sentación del

informe

5 enero 1982 30 septiembre 1982

8 marzo 1982 8 septiembre 1982

5 enero 1982 17 febrero 1983

5 enero 1982 12 noviembre 1982

5 enero 1982 31 diciembre 1982

20 mayo 1982 8 julio 1983

5 ent~ro 1982 7 septiembre 1982

14 junio 1982

21 octubre 1983

Fecha en
que debía
presentarse
el informe

Cuadro 1 (continuación)

"

"

"

"

"

"

"

"

Tipo de
informe

séptimo
informe
periódico

Alemania,
República
Federal de

Bolivia

Madagascar

Estado parte

Níger

República Arabe
Siria

Irán (República
IsUmica del)

Nigeria

L&

Pakistán

TÚnez

&2&2

,i

66. Como demuestra la información expuesta en el cuadro 1, solamente ocho de
los 59 informes que se recibieron a lo largo del afta fueron presentados a tiempo o
antes de expirado el plazo previsto en el párrafo 1 del artículo 9 de la Convención.
Los demás se presentaron con cierto retraso, que varió desde períodos de pocos días
hasta cerca de 10 aftas. En lo que respecta a 38 de los informes que se recibieren
durante el afta, antes de su presentación se habían enviado de una a 15 notas
recordatorias al Estado interesado.

Informes que el Comité aún no ha recibido

67. A la fecha de clausura del 28· período de sesiones del Comité, no se habían
recibido aún 62 informes de 39 Estados partes que se debían haber presentado antes
de esa fecha y que comprendían siete informes iniciales, diez segundos informes
periódicos, 11 terceros informes periódicos, 9 cuartos informes periódicos,
8 quintos informes periódicos, 11 sextos informes periódicos, 6 séptimos informes
periódicos y dos informes suplementarios solicitados por el Comité tampoco se habían
presentado. En el cuadro 2 aparece la informaci6n pertinente sobre estos informes:
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Cuadro 2

Informes que debían presentarse antes de la clausura del 28' período
de sesiones, pero que no se han recibido aúnNúmero de

recordato
rios que se
enviaron

1

2

2

2

2

1

ho de
a tiempo o
convención.
pocos días

recibieren
otas

e habían
tado antes
nformes
os,
, informes
co se habían
.a informes:

Estado parte

Sierra Leona

SWazilandia

Liberia

Somalia

República Democrática
Popular Lao

Jamahiriya Arabe Libia

Guinea

Jamaica

Bélgica

Chad

El Salvador

Fecha en Número de
que debía recordatorios
presentarse que se

Tipo de informe el informe enviaroJ"l

Cuarto informe 5 enero 1976 13
Quinto informe 5 enero 1978 9
Sexto informe 5 enero 1980 7
Séptimo informe 5 enero 1982 3
Suplementario 31 marzo 1975

Cuarto informe 6 mayo 1976 14
Quinto informe 6 mayo 1978 lO
Sexto informe 6 mayo 1980 6
Séptimo informe 6 mayo 1982 2

Informe inicial 5 diciembre 1977 lO
Segundo informe 5 diciembre 1979 6
Tercer informe 5 diciembre 1981 2

Informe inicial 17 marzo 1978 lO
Segundo informe 17 marzo 1980 6
Tercer informe 17 marzo 1982 2

Segundo informe 27 septiembre 1978 9
Tercer informe 27 septiembre 1980 5
Cuarto informe 27 septiembre 1982 1

Tercer informe 24 marzo 1979 9
~Cuarto informe 24 marzo 1981 5

Quinto informe 24 marzo 1983 1 .,
~

Sexto informe 5 enero 1980 7
séptimo informe 5 enero 1982 3
Suplementario 30 julio 1979

Segundo informe 13 abril 1980 6
Tercer informe 13 abril 1982 2

Quinto informe 5 julio 1980 5
Sexto informe 5 julio 1982 1

Tercer informe 6 septiembre 1980 2
Cuarto informe 6 septiembre 1982 1

Segundo informe 16 septiembre 1980 5Tercer informe 16 septiembre 1982 1

Informe inicial 30 diciembre 1980 5
Segundo informe 30 diciembre 1982 1
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Estado parte

Italia

Senegal

Zaire

Alto Volta

uganda

Bulgaria

Gambia

Costa de Marfil

Nepal

Bangladesh

Cabo Verde

Burundi

Líbano

Dinamarca

países Bajos

rraq

Papua Nueva Guinea

sri Lanka

Gab6n

Seychelles

Austria

Mauricio

Jordania

viet Nam

Grecia

Emiratos Arabes Unidos

Etiopía

Cuadro 2 (continuación)

Fecha en
que debía
presentarse

Tipo de informe el informe

Tercer informe 4 febrero 1981
Cuarto informe 4 febrero 1983

Quinto informe 18 mayo 1981
Sexto informe 18 mayo 1983

Tercer informe 21 mayo 1981
Cuarto informe 21 mayo 1983

Cuarto informe 18 agosto 1981

Informe inicial 21 diciembre 1981

séptimo informe 5 enero 1982

Segundo informe 28 enero 1982

Quinto informe 4 febrero 1982

Sexto informe l· marzo 1982

Segundo informe 11 julio 1982

Segundo informe 2 noviembre 1982

Tercer informe 26 noviembre 1982

Sexto informe 12 diciembre 1982

Sexto informe 8 enero 1983

Sexto informe 9 enero 1983

séptimo informe 15 febrero 1983

Informe inicial 26 febrero 1983

Informe inicial 20 marzo 1983

Segundo informe 30 marzo 1983

Tercer informe 6 abril 1983

Sexto informe 8 junio 1983

Sexto informe 29 junio 1983

Quinto' informe 30 junio 1983

Informe inicial 9 julio 1983

Séptimo informe 19 julio 1983

Quinto informe 21 julio 1983

Cuarto informe 25 julio 1983
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Número de
recordatorios

que se
enviaron

3

4

Medidas tomadas por el Comité para asegurarse de que los Estados partespresenten informes

68. En su 625a. sesión (28· período de sesiones), el Comité examinó la cuestiónde los retrasos y de la no presentación de informes por los Estados partes encumplimiento de sus obligaciones en virtud del artículo 9 de la Convención y losacontecimientos que habían ocurrido en esta esfera desde el último período desesiones del Comité.

69. En este contexto se informó al Comité en la misma sesi6n de que loscomentarios recibidos de Chipre, Francia, Italia, México, la República de Coreay Yugoslavia en respuesta a la Recomendación General VI del Comité se habíanincorporado en el informe del Comité a la Asamblea General en su trigésimoséptimo período de sesiones 2/. Los comentarios adicionales recibidos de laRSS de Bielorrusia y de la URSS se reproducen en el anexo VI de este informe.
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70. por su parte, el 3 de diciembre de 1982 la Asamblea General en su trigésimoséptimo período de sesiones aprob6 la resoluci6n 37/44. En esta resolnción laAsamblea tom6 nota de la decisión 1 (XXV) del Comité para la Eliminaci6n de laDiscriminación Racial (es decir, la Recomendación General VI); hizo un llamamientoa todos los Estados partes en la Convención para que cumplieran las obli~acionescontraídas en virtud del artículo 9 de la Convención y presentaran sus informesdentro del plazo debido; pidió al Secretario General que invitara a los Estadospartes en la Convención a emitir sus opiniones y observaciones acerca de las causasde la situación descrita en la Recomendaci6n General VI del Comité y que presentaraa la Asamblea General en su trigésimo octavo período de sesiones un análisis de lasrespuestas recibidas en un informe conjuntamente con las sugerencias que tuviera abien formular a fin de mejorar la situación. La Asamblea ha pedido también alSecretario General que, al preparar su informe, examinara la situación descrita enla Recomendación General VI del Comité dentro del marco general de las obligacionesrelativas a la presentaci6n de informes que tienen los Estados Miembros en virtudde los diversos instrumentos de derechos humanos a fin de tener en cuenta losproblemas análogos y afines que pudieran haberse planteado en relaci6n con elcumplimiento de esas obligaciones; y pidió además al Secretario General quepresentara su informe a la novena reunión de los Estados partes en la Convenci6nque se celebraría en 1984, conjuntamente con las actas de las deliberaciones de laAsamblea General sobre ese informe.

71. En respuesta a la solicitud de la Asamblea General, el Secretario General, poruna nota verbal de 25 de enero de 1983, sefta16 a la atención de todos los Estadospartes en la Convención la resolución 37/44 de la Asamblea y la Recomendaci6nGeneral VI del Comité, y los invit6 a que le presentaran, a ser posible antes del30 de abril de 1983, sus opiniones y observaciones sobre las causas de la situacióndescrita en la Recomendaci6n General VI. El informe del Secretario General sepresentará, según lo solicitado, a la Asamblea General en su trigésimo octavoperíodo de sesiones y a continuación en la novena reunión de los Estados partes enla Convención que se celebrará en enero de 1984.

72. En vista de los acontecimientos referidos, el Comité decidió en su 625a. seSlon(28· período de sesiones): a) esperar los resultados de las medidas adoptadas porla Asamblea General en su trigésimo séptimo período de sesiones; b) pedir alSecretario General, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 66 de su reglamento provisional, que continuara enviando los recordatorios pertinentes a losEstados partes cuyos informes debían haberse recibido antes de la clausura de su28· período de sesiones, pero que todavía no se habían recibido, pidiéndoles que
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presentaran sus informes antes del 30 de junio de 1983; y c) no enviar recordatorios
a los GObiernos del Alto V01ta, Bulgaria, Italia, Jamaica, Nueva Zelandia y Tonga,
teniendo en consideración la información presentada por aquellos Estados partes en
relaci6n con la preparaci6n y la presentación de sus informes respectivos.

73. En su 643a. sesión (28 e período de sesiones) , el Comité se ocup6 una vez más
de la cuesti6n de los retrasos y de la no presentaci6n de informes por los Estados
partes en virtud del artículo 9 de la Convenci6n. De conformidad con el párrafo 1
del artículo 66 del reglamento provisional y teniendo en cuenta el número de
recordatorios enviados a cada uno de los Estados partes interesados, los informes
que todavía no se habían recibido y las fechas en que debían presentarse los
siguientes informes periódicos, decidió que el Secretario General enviara a los
Estados partes interesados los nuevos recordatorios siguientes:

a) Un decimoquinto recordatorio al Gobierno de Swazilandia, para pedirle que
presentara sus informes periódicos cuarto, quinto, sexto y séptimo, en un documento
único, antes del 31 de diciembre de 1983;

b) Un decimocuarto recordatorio al Gobierno de Sierra Leona, para pedirle
que presentara sus informes periódicos cuarto, quinto, sexto y séptimo, en un
documento único, antes del 31 de diciembre de 1983, y que incluyera en dicho
documento la información suplementaria solicitada por el Comité;

c) Un undécimo recordatorio al Gobierno de Liberia, para pedirle que
presentara su informe inicial y sus informes periódicos segundo y tercero junto con
su cuarto informe periódico, cuyo plazo de presentación vencía el 5 de diciembre
de 1983, en un documento consolidado, antes del 31 de diciembre de 1983;

d) Un undécimo recordatorio al Gobierno de Guyana, para pedirle que
presentara su informe inicial y sus informes periódicos segundo y tercero en un
documento único, antes del 31 de diciembre de 1983;

e) Un décimo recordatorio al Gobierno de Somalia, para pedirle que
presentara sus informes peri6dicos segundo, tercero y cuarto, en un documento
único, antes del 31 de diciembre de 1983;

f) Un décimo recordatorio al Gobierno de la República Democrática
popular Lao, para pedirle que presentara sus informes peri6dicos tercero,
cuarto y quinto, en un documento único, antes del 31 de diciembre de 1983;

g) Un octavo recordatorio al Gobierno de la Jamahiriya Arabe Libia, para
pedirle que presentara sus informes periódicos sexto y séptimo, en un documento
único, antes del 31 de diciembre de 1983 y que incluyera en dicho documento la
información complementaria solicitada por el comité en su 19' período de sesiones;

h) Un séptimo recordatorio al Gobierno de Guinea, para pedirle que
presentara sus informes periódicos segundo y tercero, en un documento único,
antes del 31 de diciembre de 1983;

i) Un s~xto recordatorio al Gobierno de El Salvador, para pedirle que
presentara su informe inicial y su segundo informe periódico, en un documento
único, antes del 31 de diciembre de 1983;

j) Un sexto recordatorio al Gobierno del Chad, para p~dirle que presentara
sus informes periódicos segundo y tercero, en un documento único, antes del 31 de
diciembre de 1983;
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n} Un cuarto recordatorio al GObierno del Alto Volta, para pedirle quepresentara su cuarto informe periódico junto con su quinto informe periódico, cuyoplazo de presentaci6n vencía el 18 de agosto de 1983, en un documento consolidado,antes del 31 de diciembre de 1983;

rn} Un cuarto recordatorio al GObierno del Senegal, para pedirle quepresentara sus informes peri6dicos quinto y sexto, en un documento único, antes del31 de diciembre de 1983;

k) Un sexto recordatorio al Gobierno de Jamaica, para pedirle que presentarasus informes peri6dicos quinto y sexto, en un documento único, antes del 31 dediciembre de 1983~

1) Un quinto recordatorio al GObierno del Zaire, para pedirle que presentarasus informes periódicos tercero y cuarto, en un documento único, antes del 31 dediciembre de 1983;
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o} Un cuarto recordatorio al GObi~rno de Uganda, para pedirle que presentarasu informe inicial junto con su segundo i.nforme peri6dico, cuyo plazo depresentaci6n vencía el 21 de diciembre de 1983¡ en un documento consolidado, antesdel 31 de diciembre de 1983;

p} Un cuarto recordatorio al GObierno de Gambia, para pedirle que presentarasu segundo informe periódico antes del 31 de diciembre de 1983;

q} Un cuarto recordatorio al GObierno de Costa de Marfil, para pedirle quepresentara su quinto informe periódico antes del 31 de diciembre de 1983J

r} Un cuarto recordatorio al Gobierno de Nepal, para pedirle que presentarasu sexto informe periódico antes del 31 de diciembre de 1983;

s} Un tercer recordatorio al GObierno de Bélgica, para pedirle quepresentara sus informes periódicos tercero y cuarto, en un documento único, antesdel 31 de diciembre de 1983;

t} Un tercer recordatorio al GObierno de Bangladesh, para pedirle quepresentara su segundo informe periódico antes del 31 de diciembre de 1983;

u} Un tercer recordatorio al GObierno de Bulgaria, para pedirle quepresentara su séptimo informe periódico antes del 31 de diciembre de 1983;

v} Un segundo recordatorio al Gobierno de Cabo Verde, para pedirle quepresentara su segundo informe peri6dico antes del 31 de diciembre de 1983;

w} Un segundo recordatorio al GObierno de Burundi, para pedirle quepresentara su tercer informe periódico antes del 31 de diciembre de 1983;

x} Segundos recordatorios a los Gobiernos de Dinamarca, el Líbano y lospaíses Bajos, para pedirles que presentaran sus sextos informes periódicos antesdel 31 de diciembre de 1983;

y} Segundos recordatorios a los GObiernos de papua Nueva Guinea ySri Lanka, para pedirles que presentaran sus informes iniciales antes del31 de diciembre de 1983;
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z) Un primer recordatorio al Gobierno de Italia, para pedirle que presentara
sus informes peri6dicos tercero y cuarto, en un documento único, antes del 31 de
diciembre de 1983~

aa) Un primer recordatorio al GObierno de viet Nam, para pedirle que presentara
su informe inicial antes del 31 de diciembre de 1983;

bb) Un primer recordatorio al GObierno del Gabón, para pedirle que presentara
su segundo informe peri6dico anb~s del 31 de diciembre de 1983~

cc) Un primer recordatorio al GObierno de Seychelles, para pedirle que
presentara su tercer informe peri6dico antes del 31 de diciembre de 1983~

dd) Un primer recordatorio al GObierno de Etiopía, para pedirle que presentara
su cuarto informe peri6dico antes del 31 de diciembre de 1983~

ee) Primeros recordatorios a los Gobiernos de Jordania y de los Erniratos Arabes
Unidos, para pedirles que presentaran sus quintos informes peri6dicos antes del 31 de
diciembre de 1983~

ff) Primeros recordatorios a los Gobiernos de Austria y de Mauricio,
para pedirles que presentaran sus sextos informes peri6dicos antes del
31 de diciembre de 1983~

gg) primeros recordatorios a los Gobiernos de Grecia y el Iraq, para pedirles
que presentaran sus séptimos informes peri6dicos antes del 31 de diciembre de 1983.

74. El Comité desea recordar una vez más que el artículo 66 de su reglamento
provisional establece que:

"1. En cada período de sesiones, el Secretario General notificará al
Comité acerca de todos los casos en que no se hubieran recibido los informes o
la informaci6n adicional, según corresponda, previstos en el artículo 9 de la
Convenci6n. El comité, en tales casos, podrá transmitir al Estado parte
interesado, por intermedio del Secretario General, un recordatorio respecto de
la presentaci6n del informe o de la información adicional.

2. si aun después de transmitido el recordatorio a que se hace referencia
en el párrafo 1 de este artículo, el Estado parte no presentara el informe o la
informaci6n adicional requeridos en virtud del artículo 9 de la Convenci6n, el
Comité incluirá una referencia a este efecto en su informe anual a la Asamblea
General." y

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 66~ el Comité desea seftalar a la
atenci6n de la Asamblea General la información pertinente que figura en el cuadro 2
supra, así como en los párrafos precedentes.

75. A este respecto, el Comité desea repetir una declaraci6n que hizo en su primer
período de sesiones y que comunicó a todos los Estados partes y a la Asamblea General:

"El Comité atribuye gran importancia a esos informes. La opinión unánime
de sus miembros es que tales informes, por constituir una fuente principal de
informaci6n, proporcionan al Comité un elemento esencial para el desempeno de
una de sus funciones más importantes, a saber, la presentaci6n de informes a la
Asamblea General de las Naciones Unidas, en virtud del párrafo 2 del artículo 9
de la Convenci6n." 11
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B. Examen de los informes
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79. A solicitud de otro miembro, el Comité decidi6 por consenso que la categ6rica
opini6n que tenía el Comité con respecto a la independencia y la objetividad de sus
miembros debía transmitirse a la Asamblea General en este informe.

7S. Al principio del 2S' período de sesiones (627a. sesi6n) un miembro del Comité,
recordando que una de las funciones principales del comité consistía en examinar
los informes de los Estados partes según lo di~puesto en el artículo 9 de la
Convenci6n y de conformidad con el reglamento del Comité, sena16 que su Gobierno
había recibido una protesta en relaci6n con una declaraci6n que había hecho en el
anterior período de sesiones acerca del informe peri6dico de un determinado Estado
parte. Aunque su Gobierno había respvndido a esta queja de la manera apropiada, el
miembro del comité consideraba que medidas semejantes de los Estados partes podían
perjudicar la labor del comité. Por consiguiente, propuso que el informe actual
del Comité a la Asamblea General reflejara la opini6n de que los Estados partes
debían respetar y fomentar la imparcialidad e independencia de los miembros y no
debían interferir en su trabajo. El Presidente del comité declar6 que en el
artículo S de la Convenci6n se especificaba que los miembros del Comité debían ser
expertos de gran prestigio moral y reconOcida imparcialidad y que debían ejercer
sus funciones a título personal. Además, el reglamento del Comité disponía que los
miembros tenían que declarar so~emnemente que en el desempefio de sus funciones
actuarían en forma honorable, fiel, imparcial y concienzuda.

SI. Los párrafos siguientes, dispuestos por países de conformidad con la secuencia
que sigui6 el Comité en sus períodos de sesiones 27' y 2S' al examinar los informes
de los Estados partes, contienen un resumen de los puntos de vista expresados, las
observaciones hechas y las preguntas formuladas por los miembros del Comité
respecto de los informes de los Estados partes interesados, así como los elementos
esenciales de las respuestas dadas por los representantes de cada Estado parte
presente en la sesi6n.

77. El Comité dedic6 36 de las 52 sesiones celebradas en 19S3 al cumplimiento de
sus obligaciones con arreglo al artículo 9 de la Convenci6n.

SO. De conformidad con el artículo 64 A de su reglamento provisional, el Comité
continu6 la práctica, que inici6 en su sexto período de sesiones, de pedir al
Secretario General que informara a los Estados partes interesados de las fechas
en que el Comité examinaría sus respectivos informes. En sus períodos de
sesiones 27' y 2S·, todos los Estados partes cuyos informes examin6 el Comité
enviaron representantes para que participaran en el examen de sus respectivos
informes. El comité tom6 nota con satisfacci6n de que varios Estados habían
enviado a expertos id6neos a fin de que participaran en la labor del Comité y,
en particular, para que respondieran a las preguntas que se plantearan en el
Comité en relaci6n con sus informes.

76. En sus períodos de sesiones 27' y 2S', el Comité examin6 los informes
preser.tados por 36 Estados partes de conformidad con el artículo 9 de la
convenci6n. En el anexo V infra figura una lista de Estados partes cuyos informes
se examinaron, así como una indicaci6n de las sesiones en que se consideraron los
informes.
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Chipre

82. El séptimo informe periódico de Chipre (CERD/C/91/Add.16) fue presentado porel representante del Estado informante. Este se refirió, en particular, a laocupación de una parte considerable del territorio nacional de Chipre por fuerzasarmadas turcas y al hecho de que el Gobierno de su país no podía cumplir con lasobligaciones que le imponía la Convención en zonas que no estaban bajo su control.Afirmó que las medidas de Turquía en contra de Chipre se basaban en ladiscriminación ~tnica y eran análogas al apartheid de Sudáfrica, que continuabanproduciéndose actos inhumanos contra los chipriotas autóctonos del territorio bajola ocupación militar ilegal de Turquía, y que las autoridades turcas de ocupaciónhabían comenzado a distribuir las propiedades de los refugiados a colonos turcos.
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83. Varios miembros del Comité elogiaron al Gobierno de Chipre por su excelenteinforme, en que se describía la compleja situación de ese país. Sin embargo, unmiembro se declaró decepcionado de que no se hubiera contestado aún a algunas delas preguntas formuladas durante el examen de informes anteriores.

85. En relación con la informaci6n que figura en el informe de Chipre acerca de laejecución de las disposiciones de la Convenci6n, un miembro del Comité observó queno estaba del todo claro si podían invocarse o no las disposiciones de laConvención en los tribunales de Chipre o si era necesario o no promulgarlegislación que incorporara esas disposiciones.

84. Gran parte del debate giró en torno a la situación causada en Chipre por laocupación de parte de su territorio y cómo dicha ocupación había impedido que elGobierno aplicara la Convención en esa parte del territorio nacional ocupada porfuerzas militares extranjeras. Al respecto, un miembro del Comité, dandotestimonio de la situación en su calidad de grecochipriota, dijo que, por razonesde discriminación étnica, se le había privado de sus derechos a la libertad dedesplazarse libremente y de elegir el lugar de residencia. Se senaló que losprincipios generales del derecho internacional obligaban a las fuerzas militaresextranjeras a respetar el orden jurídico de un país ocupado, incluidas lasobligaciones internacionales contraídas en virtud de la Convención. Variosmiembros del Comité expresaron su inquietud ante el hecho de que desde el últimoinforme nada hubiera cambiado y que se estuviera practicando la discriminaciónracial en la parte del territorio que no estaba bajo el control del Gobierno.Expresaron la esperanza de que la situación se rectificara permitiéndose la plenaaplicación de la Convención en todo el país.

87. Comentando cómo el Gobierno de cbipre venía aplicando el artículo 3, variosmiembros destacaron la valiosa contribución que había hecho Chipre en la esferainternacional en la lucha contra el apartheid y la discriminación racial.
88. Respecto de la aplicación del artículo 4, varios miembros del Comité sefialaronque la legislación nacional del país no era del todo compatible con lo 'estipuladoen el artículo 4. Aun cuando no existiera la discriminación racial, era importantesatisfacer las disposiciones del artículo 4 a fin de evitar situaciones de tensiónentre comunidades étnicas. Se afirmó que Chipre fortalElcer ía su posición si

86. Respecto del artículo 2, varios miembros solicitaron más información enrelación con la integración a la comunidad griega de los armenios, latinos ymaronitas, que representaban el 2% de la población total. preguntaron si laintegración de esas minorías a la comunidad gri~ga había sido de carácter políticoo cultural y si esas minorías habían perdido o no su identidad cultural.
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promulgara legislación plenamente compatible con el artículo 4. Se suscitaron
algunas dudas respecto de la medida en que podían tratarse, aún en parte, las
intenciones sediciosas (artículo 47 del Código Penal de Chipre), de conformidad
con el artículo 4 de la Convención. Al respecto, se pidió al Gobierno que aclarara
la cuesti6n.
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89. También se pidió información en relación con la aplicación de los artículo 5
y 6. En lo que respecta al artículo 5, la información que se pedía se refería a
los requisitos previos de procedimiento necesarios para recibir tratamiento médico
y para ser admitido en los hospitales y clínicas administrados por el Gobierno. En
relación con el artículo 6 y el hecho de que no se hubiera informado de ningún caso
de discriminaci6n racial, se sena16 que ello podía deberse tal vez a deficiencias
en la legislación nacional. Refiriéndose a información presentada en una ocasión
a~terior, un miembro hizo hincapié en que en los informes periódicos de Chipre
debían tratarse los casos de esa índole cada vez que ocurrieran.

90. En relación con el artículo 7, aunque se expresó satisfacción por las medidas
tomadas por el Gobierno, se opinó que, en general, el pueblo chipriota no tenía
plena conciencia de las disposiciones de la Convenci6n. Se pidió informaci6n
concreta respecto de si los niftos de la comunidad de habla griega aprendían o no
historia y cultura turcas en sus escuelas.

91. El representante de Chipre respondió a algunas de las preguntas formuladas.
Respecto de los comentarios acerca de las minorías étnicas, sefialó que en el
tratado que había conducido a la independencia de Chipre se había contemplado el
establecimiento de dos comunidades distintas, la de los grecochipriotas y la de los
turcochipriotas, pero que no se había hecho referencia concreta a otras minorías.
Más adelante, comprendiendo que se necesitaban disposiciones concretas para los
armenios, los maronitas y los latinos, se decidió que cada una de esas minorías
determinara mediante un referéndum a qué comunidad deseaba pertenecer. En 1960,
los tres grupos optaron por pertenecer a la comunidad grecochipriota. Sin embargo,
ello no signific6 que habían sido helenizados, sino que pertenecían a la comunidad
grecochipriota por razones de organización política. En el plano cultural, cada
grupo gozaba de todos los privilegios de una minoría étnica en un Estado
democrático, incluso su propia organización, escuelas y el derecho a la educación
en su propio idioma.

92. Respecto de la cuestión de la aplicación de las disposiciones de la Convención
a nivel nacional, dijo que cualquier Convenci6n de la que Chipre era parte era
también ley de la nación y cualquier persona podía invocar ante los tribunales
cualquier artículo de esas convenciones lo mismo que cualquier otra ley.

93. Respecto de los requisitos previos de procedimiento necesarios para la
admisión en hospitales y clínicas, aseguró a los miembros de la Comisi6n que se
trataba de meras formalidades, tales como la presentación de identificación o
documentos personales.

94. Volviendo a la cuestión de la promulgación de legislación nacional especial
para la aplicaci6n del artículo 4 de la Convenci6n, dijo que el Gobierno de su país
tendría en cuenta todas las sugerencias que se habían formulado. También garantizó
al Comité que las demás observaciones hechas durante el debate se tendrían en
consideraci6n al prepararse el siguiente informe periódico de Chipre.
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95. En su 616a. sesión, celebrada el 18 de mar20 de 1983, el Comité examinó unproyecto de propuesta en relación con información proporcionada por Chipre en suséptimo informe periódico sobre la ocupación extranjera de parte de su territorio,presentado por los Sres. ~piou, Aramburu, Brín Martínez, Dechezelles, Devetak,Evrigenis, Fafowora, Karasimeonov, la Sra. Sadiq Ali y los Sres. Sherifis,Starushenko y Valencia Rodríguez. Los patrocinadores modificaron el cuarto párrafode la parte preambular con la esperanza de que se aprobara por consenso el proyectode propuesta. varios miembros, aunque acogieron la modificación que leyó elSr. Valencia Rodríguez al presentar el proyecto de propuesta, sugirieron que sehicieran otras modificaciones en dos de los párrafos de la parte dispositiva delproyecto. En vista de esas propuestas, el Comité decidió aplazar su decisión paraque los patrocinadores pudieran celebrar más consultas.

96. En su 618a. sesión, celebrada el 21 de marzo de 1983, el Comité aprobó porconsenso el proyecto de propuesta con el cuarto párrafo de la parte preambularmodificado de conformidad con lo sugerido por los patrocinadores en la 6lGa. sesión.Los Sres. Lamptey y Shahi manifestaron que deseaban disociarse del consensorespecto del proyecto de propuesta habida cuenta de que en los párrafos de la partedispositiva se trataban cuestiones ajenas a la competencia del Comité. El textoaprobado figura en la decisión 1 (XXVII) de la sección A del capítulo VIII.

Polonia

97. El Comité examinó el séptimo informe periódico de Polonia (CERD/C/91/Add.19)tras su presentación por el representante del Estado informante, quien destacó que,no obstante el período turbulento por el que había atravesado su país, ninguna delas medidas excepcionales aplicadas violaba el principio de la no discriminaciónpor motivos raciales. También seftaló a la atención del Comité el próximocuadragésimo aniversario del levantamiento del ghetto de Varsovia, que serviríapara recordar al pueblo las consecuencias trágicas de políticas raciales profesadasoficialmente.

98. Varios miembros del Comité acogieron complacidos la declaración delrepresentante de Polonia de que las medidas excepcionales tomadas por el GObiernono habían violado las disposiciones jurídicas relativas a la discriminaciónracial. Sin embargo, un miembro senaló que en su siguiente informe el GObierno dePolonia debería proporcionar más detalles respecto de la situación existente antesde que se promulgaran las medidas excepcionales y respecto de la situación actual,en particular respecto del ejercicio de los derechos a que se hacía referencia enel artículo 5 de la Convención. Otro miembro, aunque reconocía que la restricciónde algunos derechos en polonia por la última situación de emergencia no habíatenido efecto alguno en los derechos de los ciudadanos a la protección contra ladiscriminación racial, destacó que la mejor forma de aplicar la Convención ~ra enun clima de respeto general por los derechos hu~anos.

99. Comentando las referencias que se hacían en el informe a varios textosjurídicos en relación con la aplicaci~n de los artículos de la Convención, variosmiembros sugirieron que en informes futuros se citaran íntegramente los textosjurídicos pertinentes en el cuerpo del informe.

100. El Comité llamó la atención sobre la aplicación del artículo 5 de laConvención. Se pidió más información respecto de la ayuda jurídica y lascondiciones en que se ejercía el derecho de defensa. Respecto del derecho de laspersonas que no hablaban polaco y que tenían que comparecer ante un tribunal, sepreguntó si el traductor que se proporcionaba durante los procedimientos judiciales
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trabajaba con un asesor jurídico de manera que la persona interesada pudieraobtener el asesoramiento jurídico pertinente, o si se proporcionaba un abogado conconocimientos del idioma. Respecto del derecho a desplazarse libremente y delderecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y de volver al país deorigen, se pidió informaci6n para evaluar el alcance de las restricciones impuestasa esos derechos. Varios miembros observaron que podía denegarse un pasaporte nosolamente en virtud del artículo pertinente de la Ley de pasaportes sino tambiénpor razones estatales o públicas importantes y concretas respecto de las cuales nose hacía referencia a ningún texto. No obstante la afirmaci6n de que debíadeclararse el motivo de la denegación de la expedición de un pasapocte y de que elsolicitante tenía el derecho de apelar la decisi6n, se consideró extrafio quehubiera disposiciones por las cuales podía privarse a una persona de suciudadanía. En relaci6n con la proscripci6n de determinado sindicato y del derechode asociación, se pidió información respecto de si cualesquiera sindicatos de esaíndole que pudieran establecerse en el futuro serían también proscritos. Enrelación con algunas preguntas acerca de la aplicación del artículo 5, un miembrodel Comité opin6 que las restricciones a que se hacía referencia en el informe eranmuy apropiadas dadas las circunstancias excepcionales a que se hacía frente enPolonia. Más aún, sefia16 que en el artículo 4 del Pacto de Derechos Civiles ypolíticos se reconocía que en tiempos de emergencia pública, los Estados podíanlimitar los derechos de los ciudadanos.

101. Respecto del artículo 6 de la Convención se seBaló que la enumeración dederechos en el informe, no obstante su importancia, perdía significado si no seproporcionaba información más detallada respecto del mecanismo nacional para suaplicaci6n. En ese contexto, un miembro preguntó si la expresión "órganosestatales" se refería a entidades administrativas o jurídicas. otro miembro,observando que las víctimas de "trato improcedente" podían presentar quejas aórganos estatales y obtener una indemnización, opinó que a la indemnización debíaseguir una rescisi6n del acto discriminatorio y preguntó si una víctima de esaíndole podía apelar a algún órgano competente. Se supuso al respecto que por"trato improcedente" se entendía trato discriminatorio por razones de origen racialo nacional.

102. Se pidió más información respecto de la aplicación del artículo 7 y laprotección de las minorías nacionales, en particular las minorías bielorrusa yucrania. Se preguntó qué significaba la expresión "libertad de elección" para lascomunidades étnicas respecto de la elección de un idioma en las escuelas primariasy secundarias, quienes (alumnos o padres) ejercían ese derecho de elección y si seproporcionaban las mismas facilidades en las escuelas de comunidades mixtas.

103. otro miembro, refiriéndose a los actos de violencia motivados por prejuiciosétnicos y manifestaciones de chauvinismo en Polonia, preguntó si el movimiento deoposición había de alguna manera perjudicado a miembros de las minorías nacionalesdurante el estado de emergencia.

104. Respondiendo a preguntas formuladas por los miembros del Comité, el representante de polonia declaró que el presente informe había sido preparado parasatisfacer el pedido que había hecho el Comité en reuniones anteriores de que losproblemas relativos a la discriminación racial se presentaran en el contexto de losderechos del individuo. No obstante, algunos miembros del comité criticaron lasituaci6n social en general. Seguidamente, el representante de Polonia informó alcomité de un caso aislado de discriminación racial que había ocurrido ellO deseptiembre de 1981, cuando un grupo de jóvenes había atacado a un campamento de
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gitanos. Los perpetradores habían sido declarados culpables y sentenciados. A unode ellos se le había declarado no culpable de cargos de incitaci6n a la discordianacional. Aunque el incidente se había difundido mucho en la prensa polaca, noguardaba relaci6n alguna con las actividades de ningún grupo político en ese país.
105. En relación con algunas preguntas respecto del artículo 5, el representantede Polonia dijo que las restricciones a la libertad de desplazarse lihremente y deelegir el lugar de residencia se habían impuesto por razones económicas y sociales,y no pOlíticas. Habían 9ido resultado del rápido proceso de industrializaci6n yhabían sido necesarias para evitar que la población de Varsovia aumentara condemasiada rapidez. Había habido algunos casos concretos de restricci6n alasentamiento en zonas críticas, pero el Gobierno de Polonia consideraba que elloera normal. En cuanto a la privaci6n de la ciudadanía polaca, se~a16 que talmedida no podía tomarse respecto de ciudadanos residentes en Polonia. Desde 1949no se había privado de su nacionalidad a ningún ciudadano polaco residente en elextranjero que no lo hubiera solicitado. Además, agregó, esos casos no se habíandebido a razones de discriminaci6n racial.

106. Respondiendo a preguntas en relación con el artículo 6, explic6 que laexpresi6n "6rganos estatales" se refería únicamente a 6rganos administrativos; seentendía que en las expresiones "tratamiento improcedente" o "incorrecto" seincluía la discriminaci6n racial puesto que en la legislaci6n polaca no habíareferencias concretas a la discriminación racial.

107. En cuanto a las preguntas formuladas en relación con el artículo 7, dijo quehabía varias escuelas polacas en que se dictaban cursos en bielorruso, ucrania yalgunas veces en let6n. En las escuelas secundarias, los estudiantes podían optarpor asistir a una escuela en que se ensenaban esos idiomas y aprender un terceridioma además de los dos normalmente exigidos. Se trataba de una elecci6nparalela, puesto que en Polonia no había concepto oficial de bilingüismo. Sena16que las medidas excepcionales impuestas en virtud de la ley marcial se habíanaplicado por igual a todos los ciudadanos y después de un lapso se había permitidoque las minorías nacionales reanudaran cualesquiera actividades culturales que notuvieran que ver con las medidas excepcionales.

108. En conclusión, el representante de polonia dijo que comunicaría al Gobiernode su país las preguntas que no había podido responder para que las tuviera encuenta al preparar su siguiente informe periódico. Agreg6 que en el siguienteinforme periódico se proporcionaría más información respecto de los derechosjurídicos de las minorías y sobre el tema de las minorías en general.

República Socialista Soviética de Ucrania

109. El séptimo informe periódico de la República Socialista soviética de Ucrania(CERD/C/9l/Add.20) fue presentado por el representante del Estado informante, quiendijo que su país había iniciado un proceso'de mejoramiento de la legislación a finde ajustarla a las disposiciones de la. nueva Constitución de 1978 y que en la nuevalegislaci6n, al igual que en la anterior, se establecían garantías jurídicas delprincipio constitucional de igualdad de derechos para todos los ciudadanos de lasdiferentes razas y nacionalidades. En el informe se describía la importantelegislación nueva aprobada durante el período 1981-1982 relacionada con el objetode la Convención y se daba respuesta a las principales preguntas formuladas por losmiembros del Comité durante el examen del sexto informe periódico de la RepúblicaSocialista Soviética de Ucrania en 1980.
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110. El Comité expres6 su satisfacci6n con el informe, que contenía amplia
informaci6n sobre diversas medidas adoptadas para la aplicaci6n de la Convenci6n y
detallaba adecuadamente sobre los derechos econ6micos, sociales y culturales así
como la situaci6n de los grupos étnicos y minoritarios del país. No obstante, se
sugiri6 que el siguiente informe fuera preparado de conformidad con las directrices
del comité.

111. Algunos miembros formularon preguntas referentes a las relaciones entre los
tratados internacionales y el derecho nacional ucrania. Preguntaron si la
legislaci6n interna aprobada sobre la base de los tratados internacionales tenía
prioridad¡ cuáles serían las consecuencias de la aprobaci6n de una nueva ley que
contraviniera las disposiciones de un tratado y si los tribunales podrían aplicar
las disposiciones del tratado independientemente del derecho nacional que se
aprobara posteriormente.

112. En relaci6n con el artículo 2 de la Convenci6n, los miembros del comité
expresaron interés en obtener informaci6n más detallada sobre las minorías
nacionales del país. preguntaron en particular qué tipos de inversiones se
realizaban en algunas zonas a fin de elevar el nivel de vida de los grupos de la
poblaci6n que se encontraran en situaci6n relativamente desventajosa¡ si se habían
concretado arreglos cultu~ales con los países de los que eran originarios dichos
grupos nacionales y si se alentaba a los miembros de los grupos nacionales'a
visitar sus países de origen¡ qué política se seguía para garantizar que dichos
grupos mantuvieran su identidad nacional, étnica y cultural y en particular, c6mo
se les ayudaba a aprender y mantener sus respectivos idiomas¡ si las pruebas de
admisi6n en las instituciones de ensenanza superior se llevaban a cabo en idioma
ruso o ucranio; si existían restricciones o se otorgaba preferencia en raz6n del
idioma para el acceso a puestos de jerarquía superior o a la educaci6n universi
taria y si se impedía a los grupos étnicos y minoritarios permanecer en las
regiones que habían ocupado tradicionalmente o se les disuadía da hacerlo.

113. En lo concerniente al artículo 3 de la Convenci6n, el Comité tomó nota con
satisfacci6n de que la RSS de Ucrania prestaba apoyo político, moral y material a
los movimientos de liberaci6n nacional de los pueblos del Africa meridional y
asistencia financiera a las víctimas de la política del apartheid y la
discriminaci6n racial en la regi6n.

114. En lo relativo al artículo 4 de la Convenci6n, uno de los miembros del Comité
estim6 importante senalar que la legislaci6n ucrania no solamente establecía
responsabilidad penal por esos delitos, sino también la circunstancia agravante de
que uno de dichos delitos fuera perpetrado por un individuo perteneciente a un
grupo organizado especialmente a esos fines, en el párrafo 2 del artículo 41 del
Código Penal. No obstante, algunos miembros manifestaron interés en saber si el
artículo 66 del C6digo Penal contemplaba la prohibición de las organizaciones
ilegales y solicitaron informaci6n adicional.

115. En cuanto al artículo 5 de la Convención, se sefta16 que los cambios sociales
y econ6micos de la sociedad habían hecho posible el logro de la armonía entre más
de un centenar de nacionalidades de la República Socialista Soviética de Ucrania.
Se observ6 que los candidatos a los 6rganos legislativos eran elegidos por diversas
organizaciones pOlíticas. Se solicitó informaci6n sobre la forma en que se llevaba
a cabo en la prácf:ica dicho proceso¡ si los votantes, en una etapa preliminar,
estaban en condiciones de rechazar un candidato porque estimaran que no represen
taba adecuadamente sus intereses; si todas las organizaciones presentaban candidatos
y si un ciudadano que no fuera miembro del partido Comunista y deseara presentarse
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a la elecci6n tropezaría con algún obstáculo para'hacerlo y si en dicho caso podríainvocar cualquier disposición de la legislaci6n nacional¡ si una vez que elpartido, los sindicatos y otras organizaciones habían presentado sus candidatosdichas propuestas eran definitivas, o si se efectuaba posteriormente una nuevaselecci6n¡ y si los votantes estaban obligados a votar por una lista completa decandidatos o podían elegir entre los individuos incluidos en la lista. Se pidieronmayores aclaraciones sobre el derecho a viajar al extranjero y en particular, sobreel texto mismo del Decreto No. 801 del Consejo de Ministros de la URSS que rige laentrada en la RSS de Ucrania y la salida de ella. Se pregunt6 también si, respectode los ciudadanos que solicitaban autorización para salir definitivamente del país,la liquidaci6n de las obligaciones materiales y relativas a la propiedad que aúntuvieran pendientes entraftaba una condición tan estricta como la renuncia a todossus derechos de propiedad. Habida cuenta de que la Constituci6n de la RSS deUcrania estipulaba el establecimiento de un nuevo orden socioeconómico, algunosmiembros manifestaron su deseo de obtener mayor información sobre las políticassociales y económicas del país y sobre la experiencia de Ucrania en materia deenseftanza en la lengua materna de sus ciudadanos. También se formularon preguntasrelativas a la libertad de religión y de palabra y al derecho a formar sindicatos yafiliarse a ellos.

116. En referencia a la aplicación del artículo 6 de la Convenci6n, se sefta16 queel Código Civil del país permitía la publicación de una declaración difamatoria sila persona que publicaba la información podía probar que era verídica. sin embargo,a juicio de uno de los miembros del Comité, si dicha declaración difamatoria aludíaal origen nacional de la persona objeto del ataque, la declaraci6n constituiría unaforma de discriminación racial. Al respecto pregunt6 si esa clase de discriminaciónracial estaba contemplada en las disposiciones de la legislación ucrania. otromiembro del Comité preguntó si una persona a la cual las autoridades administrativasnegaban un derecho en raz6n de su origen étnico o racial o su nacionalidad podíaobtener una anulación de la decisión administrativa y si cuando dicha personaapelaba ante una autoridad administrativa superior y esa autoridad no respondía ala apelación o la denegaba, la persona podía entablar algún recurso ante un órganojudicial para obtener la anulación de la decisión que le perjudicaba. otro de losmiembros pidió aclaración en cuanto a la función del fiscal, que, en su opinión,suele ser un funcionario público, en la protección de la inviolabilidad de losderechos del individuo y sobre la forma en que un funcionario público podía actuarcon imparcialidad en una situación de esa naturaleza.

117. El representante de la Republica SOcialista Soviética de Ucrania respondi6 aalgunas de las preguntas formuladas por los miembros del comité. En cuanto a lapregunta acerca de si las disposiciones de los acuerdos internacionales, ya fueranconcluidos por la RSS de ucrania o la U~SS, eran obligatorias para los tribunalesucranios, dijo que la RSS de Ucrania aplicaba estrictamente el principio de .pacta sunt servanda, y que si firmaba un acuerdo ,internacional cumplía todas lasobligaciones incluidas en él y no solamente algunas de ellas. Hizo referencia alartículo 428 del Código de Procedimiento Civil, el cual se aplicaba si un acuerdointernacional establecía normas distintas de las contenidas en la legislaciónucrania.

118. Respondiendo a la pregunta acerca de la forma en que se distribuían lasinversiones para elevar el nivel de vida entre los diver.sos grupos nacionales, elrepresentante dijo que el Gobierno de su país había asumi-do el compromiso de satisfacer plenamente las necesidades materiales de la población. El Estado aumentabaconstantemente las asignaciones destinadas a mejorar la atención sanitaria, laeducación y otros servicios que se prestaban a la población en forma gratuita.
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119. En cuanto a los requisitos para la admisión a las instituciones de enseftanza
superior, el representante declaró que los ciudadanos de la RSS de Ucrania podían
optar entre rendir el examen de ingreso en idioma ucranio o ruso, y que natural
mente los ciudadanos de otras repúblicas de la Unión Soviética podían rendir el
examen en idioma ruso. Con arreglo a las disposiciones de la Convención y de la
legislación interna, no se establecían distinciones de raza, color, ni origen
étnico o nacional en relación con la admisión a las instituciones de ensefianza
superior. Los grupos nacionales y las minorías mantenían vinculación con sus
países de origen y podían estudiar en su propio idioma.

120. En lo relativo al proceso electoral, el representante declaró que en virtud
del artículo 6 de la ley sobre elecciones para los soviets locales de Diputados
del Pueblo de la RSS de Ucrania, los ciudadanos de otras repúblicas de la Unión
Soviética que se encontraban en el territorio de la RSS de Ucrania tenían los
mismos derechos electorales que los ciudadanos de esta última. Declaró asimismo
que las elecciones eran organizadas por comisiones electorales en las que partici
paban representantes de las organizaciones públicas, colectivos de trabajo y
asambleas de unidades militares. De conformidad con el artículo 10 de dicha ley,
las organizaciones públicas y otros organismos tenían derecho a proponer candidatos,
pero ello no privaba a todos los demás ciudadanos del disfrute de los derechos
electorales, independientemente de su afiliación al partido. Las personas que no
eran miembros del Partido pertenecían frecuentemente a otras organizaciones, por
ejemplo sindicatos o asociaciones profesionales, que tenían derecho a proponer
candidatos. Con arreglo al artículo 96 de la Constitución, los diputados eran
responsables ante sus electores y ante las colectividades laborales y organiza
ciones públicas que habían propuesto su candidatura, y si no justificaban la
confianza que sus electores habían depositado en ellos, podían ser destituidos en
cualquier momento por decisión de la mayoría del electorado.

121. En cuanto al derecho a salir del país, el representante dijo que la
legislación y otros actos normativos de la RSS de Ucrania eran acordes con las
disposiciones de los acuerdos internacionales pertinentes de los que la RSS de
Ucrania era parte, en particular del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos. En la práctica, los órganos estatales de la República no sobrepasaban
las limitaciones de los derechos previstos en el párrafo 3 del artículo 12 del
Pacto. podía negarse a los individuos que tuvieran obligaciones contractuales o
financieras pendientes autorización para salir del país, del mismo modo que a los
individuos que estuvieran sometidos a juicio o cumpliendo una pena¡ también podía
negarse autorización para salir del país, por motivos humanitarios, a las personas
que tuvieran responsabilidades familiares. En el contexto del artículo 5 de la
Convención, no existía en la RSS de ucrania ninguna disposición legislativa ni
práctica, relacionada con el derecho a salir del país que permitiera discriminación
alguna por motivo de raza, color, u origen étnico o nacional.

122. En respuesta a las preguntas acerca de la aplicación del artículo 6 de la
Convención, el representante declaró que durante el período a que se refería el
informe no había habido casos de juicios penales contra ciudadanos por actos de
discriminación racial. No obstante, la legislación de la RSS de Ucrania protegía a
todos los ciudadanos en caso de que sus derechos fueran violados por actos de
funcionarios públicos, especialmente en virtud de lo dispuesto en los artículos 164
a 172 del Código Penal. Además, el artículo 7 del Código Civil preveía la posibi
lidad de exigir ante los tribunales la retractación de declaraciones agraviantes
para el honor y la reputación de un individuo. En el artículo 125 del Código Penal
se preveía la pena de prisión para quienes deliberadamente difundieran calumnias y
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en el artículo 126 se preveía la pena de trabajo correctivo o de multa para quienes
deliberadamente insultaran a otras personas. Las leyes establecían garantías de
reparación moral y material por los perjuicios ocasionados.

123. En cuanto a la funci6n del fiscal, dijo que el fiscal público no era un
representante del Gobierno. con arreglo al artículo 162 de la Constituci6n, sus
funciones consistían en vigilar el cumplimiento de las leyes por parte de todos los
6rganos estatales y locales, de los funcionarios públicos y los ~iudadanos. De
conformidad con el artículo 165 de la Constituci6n, las autoridaols que dependían
del fiscal público ejercían sus facultades con independencia de cualquier otro
órgano local.

República Unida del Camerún

124. Los informes periódicos quinto y sexto de la República Unida del Camerún,
presentados en un solo documento (CERD/C/90/Add.l y Add.5), fueron examinados por
el Comité juntamente con la declaración introductoria formulada por el represen
tante del Estado informante, quien puso de relieve algunas cuestiones incluidas en
los informes y suministr6 al comité información adicional.

125. Los miembros del Comité tomaron nota con satisfacción de que el informe de la
República Unida del Camerún reflejaba ciertas mejoras respecto de los anteriores,
así como la distinguida trayectoria del país en la lucha ·,nun.dial por la eliminación
de la discriminación racial. Se sefta16 con interés que el G~bierno se había
impuesto una tarea de ingentes proporciones al emprender la revisión de todos los
textos e instituciones jurídicas. Los miembros del Comité expresaron la esperanza
de que se presentara al Comité un informe completo tan pronto como se pusiera fin a
la labor, junto con el texto de las leyes y los decretos aprobados para aplicar las
disposiciones de la Convenci6n. Tomando nota de la descripci6n que se hacía de la
República Unida del Camerún como microcosmo de Africa, los miembros del Comité
solicitaron más informaci6n sobre la composici6n demográfica y étnica de la
poblaci6n a fin de apreciar la compleja situación de una República en cuyas
diversas regiones vivían musulmanes y cristianos, así como grupos de habla inglesa
y francesa. Por último, se invit6 al GObierno a que en su siguiente informe
peri6dico se ajustara a las directrices establecidas por el comité, a fin de
permitir que éste se concentrara en la cuestión del cumplimiento estricto de los
requisitos de la Convención.

126. En lo referente a la aplicación de los artículos 2 y 5 de la Convenci6n, se
solicit6 más información relativa a las políticas sociales y económicas del
Gobierno, incluidos detalles sobre la forma en que éste había utilizado su riqueza
petrolera en favor del desarrollo del país y la medida en que ello había influido
en el mantenimiento del equilibrio regional, étnico y cultural; sobre la forma en
que se estaba incorporando a los distintos grupos étnicos en las principales
actividades de orden nacional; qué medidas se estaban adoptando para proteger a los
grupos étnicos más atrasados y para reducir las disparidades entre las distintas
regiones; sobre cuál era el nivel de representación de los diferentes grupos
étnicos en los planos local y nacional y si los diferentes grupos étnicos del país
tenían las 0portunidades educacionales necesarias para alcanzar la formación
intelectuc.l requer~da. Algunos miembros ·tenían también interés en saber si los
refugiados de otros países africanos constituían un problema de gran magnitud, y en
ese caso, qué soluciones se les'habían dado. Se solicit6 más información acerca de
los extranjeros pertenecientes a la categoría de los trabajadores migratorios y, en
particular, si existían acuerdos de algún tipo con otros países en relaci6n con
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dichos trabajadores; si todos los habitantes, tanto extranjeros corno cameruneses,
tenían acceso a los cargos públicos, incluidos los cargos militares y de alto nivel
político, y si se permitía a los extranjeros formar sus propias asociaciones
culturales.

127. Se solicitó aclaración respecto de la aplicaci6n de los párrafos a), d) Y e)
del artículo 5 de la Convenci6n. Se sefialó que el sistema jurídico de la República
Unida del Camerún tenía corno base principal el derecho francés, pero que había
adoptado del derecho británico el sistema del fiscal general. A este respecto,
algunos miembros preguntaron cómo se había llevado a cabo la síntesis de ambos
sistemas jurídicos y pidieron informaci6n pormenorizada sobre su organización
judicial y sus normas procesales, así como sobre los textos pertinentes.

128. En relación con las medidas adoptadas por el GObierno respecto de los
derechos económicos, sociales y culturales, los miembros del Comité se interesaron
en saber si los campesinos podían asegurar el bienestar económico y social de sus
familias, qué medidas se habían adoptado para reducir el desempleo y promover la
industrialización con especial referencia a las industrias en pequefia escala,
y si,el GObierno garantizaba una adecuada comercialización de la producci6n
agropecuaria. También se consider6 importante contar con información relativa a
la tasa de alfabetizaci6n, a los esfuerzos del GObierno para establecer centros de
salud que estuvieran a disposición de todos, especialmente en las zonas más
remotas, y cajas de jubilaci6n o p€nsiones para las personas de edad. Por último,
se pidieron aclaraciones sobre la forma en que se ejercitaban en la práctica los
derechos sindicales y la libertad de prensa garantizados por la Constituci6n.

129. Los mi~mbros del Comi té observaron que el artículo 152 del Código PE:nal del
Camerún no cumplía plenamente con los requisitos del artículo 4 de la Conv'enci6n.
Además, el artículo 241 del Código penal, en el que se preveían penas para
"cualquier persona que cometa un delito de los definidos en el artículo 152, contra
una raza o religión a la que pertenezcan algunos ciudadanos residentes", era
demasiado restrictivo comparado con el artículo 4, en la medida en que no se
refería a grupos sino sólo a individuos. Por otra parte, no surgía claramente del
informe en virtud de qué normas podía castigarse a los miembros y dirigentes de
asociaciones vinculadas exclusivamente con tribus o clanes y si se imponía alguna
pena en caso de que se descubriera una organizaci6n de esa clase.

130. En relación con el artículo 6 de la Convención, se solicitaron mayores
detalles sobre los recursos que los ciudadanos podían entablar cuando sus derechos
resultaban violados por actos racistas o discriminatorios, y si quienes afirmaban
haber sido perjudicados por motivos de disGriminaci6n racial podían entablar algún
recurso ante los tribunales y obtener una compensación.

131. Respecto del artículo 7, los miembros del Comité solicitaron más informaci6n
relativa a las actividades culturales y educacionales encaminadas a combatir los
prejuicios raciales: por ejemplo, cuál era la situación concerniente a los
diferentes dialectos que hablaban los diversos grupos, qué lugar les estaba
reservado en la política gubernamental de ensefianza escolar en las diversas
regiones, y si existían regiones en las cuales se hubiera desatendido en cierta
medida a los grupos étnicos. Sugirieron también que se suministrara información
relativa a las medidas adoptadas para promover el conocimiento público de las
disposiciones de la Convención, la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos y la
Carta de las Naciones unidas. Se manifest6 también interés en saber si el Gobierno
divulgaba información relativa a otros países y civilizaciones y qué papel cumplían
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los medios ~e comunicación en dicha actividad, si el Gobierno había firmado
acuerdos de cooperación cultural con otros países y si había programado establecer
nn Comité de Derechos Humanos, al igual que otros países de la región.

132. En respuesta a las preguntas que se formularon, el representante de la
República Unida del Camerún se~aló que el Gobierno había iniciado una revisión de
su sistema jurídico, en el que se reflejaba la doble herencia colonial de
Gran Bretana y Francia¡ tan pronto como se hubiera completado la labor, se
comunicarían los resultados al Comité. Dijo también que el Gobierno de su país se
esforzaría por ajustarse a las directrices generales establecidas por el Comité y
que proporcionaría extensas citas de los artículos del Código penal relacionados
con las 0iversas limitaciones. El representante no estaba en condiciones de
suministrar ninguna clase de información cuantitativa respecto de la distribución
de los grupos ~tnicos y lingüísticos en el plano local. No obstante, el Gobierno
de la República Unida del camerún estaba dedicado a la tarea de lograr un
desarrollo equilibrado de todas las regiones y garantizar que en cada región se
protegieran los derechos de todos los grupos.

133. En la esfera de la educación, el Gobierno de su país se esforzaba por
erradic~r los prejuicios mediante la anse~anza tanto del inglés como del francés y
la radiodifusión de programas educacionales e informativos en ambos idiomas. Un
esfuerzo similar se llevaba a cabo en las universidades, en las que los estudiantes
podían elegir el idioma en qu~ deseaban recibir la enseffanza. Dichos esfuerzos
habían ayudado a eliminar los prejuicios y la discriminación. El sistema
educacional de la República Unida del Camerún estaba destinado a ayudar a todos los
ciudadanos a alcanzar sus obj~tjvos ocupacionales. Como resultado de la campaF.a de
alfabetización realizada, alrededor del 70% de la población sabía leer y escribir,
legro notable habida cuenta de los recursos limitados de que disponía el Gobierno.
~~ educación secundaria estaba encaminada a preparar a los estudiantes para que
pudieran ganarse el sustento. Mientras que en los decenios de 1960 y 1970 la
educación superior había tenido una orientación muy general, se habían establecido
recientemente diversas escuelas en las que se ofrecía formaci6n profesional. Entre
ellas se contaban un instituto politécnico nacional y una escuela nacional de
agricultura.

134. En lo relativo a los refugiados, afirmó que su país había experimentado
prob1ema~ en relación con los refugiados pero que, con la ayuda de la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y de la Cruz
Roja, había sido posible superarlos. En lo que se refería a los refugiados de
Guinea, algunos de ellos habían decidido permanecer en su país, aunque, con la
ayuda del ACNUR se había repatriado a la mayoría. Respecto d~ los acuerdos
relativos a los trabajadores migratorios, dijo que se había concluido un acuerdo en
esa materia entre su país y Gabón, pero que no podía afirmar con certeza si
existían acuerdos similares con otros países. .

135. En respuesta a otras preguntas, ~l représentante dijo que todos los affos el
Gobierno patrocinaba un festival cultural de una semana de duraci6n que se
organizaba en los planos nacional y local. La promoción de las numerosas lenguas
locales se llevaba a cabo fundamentalmente por conducto de los medios de
comunicaci6n. Cada-provincia tenía su propia estación de radio, y todos los
programas, excepto las noticias nacionales r se transmitían en las lenguas locales.
Los esfuerzos para promover la cultura tradicional, aunque dirigidos a toda la
poblaci6n, se orientaban especialmente hacia los jóvenes, para que se mantuvieran
en cont,acl:o con dicha cultura.
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136. El GObierno de la República Unida del Camerún desplegaba diversas actividades
para informar a los ciudadanos acerca de la discriminación racial. Cada afto, antes
de la celebración del Día de los Derechos Humanos, las estaciones provinciales de
radio difundían programas preparados por el Ministerio de Informaci6n y Cultura que
abordaban la situación en Sudáfrica.

137. Por último, aseguró al Comité que en el siguiente informe periódico se
proporcionaría información más amplia, que se ajustaría a las directrices
establecidas por el Comité, y que el GObierno de su país incluiría en él los textos
pertinentes solicitados por el comité.

Marruecos

138. El Comité examin6 el sexto informe periódico de Marruecos (CERD/C/90/Add.6)
junto con la declaración introductoria que hizo el representante del Estado
informante. Este explicó la posición de su Gobierno frente al racismo y, sefta16,
en particular, que la lucha contra el racismo era un principio fundamental del
Islam, que siempre había defendido la sociedad marroquí al enseftar la tolerancia,
la justicia y el respeto por la integridad física y moral de la persona.

139. El Comité dio las gracias al Gobierno de Marruecos por su informe claro y
detallado y por la utilísima información que contenía sobre los refugiados y su
estatuto; los requisitos exigidos para obtener la nacionalidad marroquí; los
derechos y libertades reconocidos a los extranjeros y el estatuto de la comunidaG
Judía. Varios miembr.os tomaron nota con satisfacción de que el Gobierno de
Marruecos había respondido a preguntas que en rigor estaban fuera del ámbito de la
Convenci6n. No obstante, el comité observ6 que el informe no seguía las
directrices y que tenía fallas en relación con los artículos 4 y 6 de la Convención.

140. Por lo que respectaba a los artículos 1 y 2 de la Convenci6n, el comi'.:é
elogi6 las buenas relaciones existentes entre las comunidades árabe y judía de
Marruecos. Un miembro del Comité sefia16 que en 1947 vivían en Marruecos unos
200.000 judíos y que en 1967 la cifra correspondiente ascendía a apenas 55.000 y
preguntó cuántos de los que habían salido del país habían respondido al llamamiento
del Rey a que regresaran. otro miembro aclaró que, al crearse el Estado de Israel
en 1948, las organizaciones judías estimularon e incluso obligaron a muchos judíos
que vivían en países árabes a salir de esos países. Agregó que los judíos, como
minoría religiosa, quedaban fuera del alcance de la Convención. Otro miembro
distinto declar6 en ese ~ismo contexto que, según el informs, dictar leyes a favor
o en detrimento de los judíos crearía una discriminaci6n entre los marroquíes.
Ahora bien, esa afirmación no se ajustaba al párrafo 4 del artículo 1 y al
párrafo 2 del artículo 2 de la Convención.

141. Refiriéndose a la aplicación del artículo 4~ el comité expresó la esperanza
de que el informe siguiente proporcionara informaci6n sobre qué obligaciones
concretas el GObierno de Marruecos había aceptado con arreglo a ese artículo y cómo
esas obligaciones se habrían de poner en vigor.

142. En lo tocante al artículo 5 de la Convención, el Comité ~~servó que eran
ejemplares las disposiciones del derecho marroquí que regulaban la adquisici6n y
la pérdida de la nacionalidad marroquí. Al abordar el caso de los trabajadores
migrantes, se pidi6 el volumen de esa población y se pregunt6 si existían
reglamentaciones que protegieran sus condiciones de trabajo y derechos humanos.
Además, se preguntó si algún pueblo de extracción negra había emigrado a Ma~ruecos

y cuál era su estatuto. Refiriéndose al asilo pol{tico, un miembro preguntó si
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Marruecos observaba una política uniforme o si se examinaban los casos sobre una
base ad hoc. Se observó que, aunque los extranjeros podían pertenecer a los
sindicatos de su elecci6n, 5610 las personas que tuvieran nacionalidad marroquí
podían ser elegidas para cargos en representación de los trabajadores en las
elecciones sindicales. Un miembro, haciendo notar que el estatuto personal de los
extranjeros estaba sujeto al principio de la personalidad de la ley y que existían
excepciones generales a la aplicaci6n de ese principio desde el punto de vista del
derecho privado, pidi6 que se hicieran mayores aclaraciones. En cuanto al programa
para el desarrollo socioecon6mico de la regi6n del Sáhara y la creaci6n de concejos
municipales, se pidió que en el informe siguiente se proporcionaran datos
adicionales sobre las actividades y el funcionamiento del sistema comunal~ los
ajustes que habían resultado necesarios desde su creación en 1976~ la forma en que
se seleccionaban los candidatos para los concejos municipales, y si esos candidatos
podían presentarse a las elecciones como particulares o ciudadanos privados o
debían pertenecer a un partido u otro grupo cívico político. Un miembro quiso que
se le informara de los criterios que seguía el GObierno al distribuir las tierras
recuperadas después de la independencia de Marruecos y otro miembro se interes6 en
saber c6mo Marruecos garantizaba los derechos del artículo 5 a los n6madas.

143. El Comité pidi6 informaci6n concreta sobre la aplicaci6n del artículo 6.
No obstante, un miembro cpinó que los particulares tenían pleno acceso a procedi
mentos de reparaci6n contra actos de discriminaci6n en los terrenos civil, criminal
y administrativo; en la Co~te Suprema existía una Sala Administrativa que podía
penar los actos de discriminaci6n y no simplemente otorgar compensaci6n financiera,
sino también anular medidas administrativas.

144. El Comité también sefial6 que requería más informaci6n acerca de la aplicación
del artículo 7. A este respecto, se hicieron preguntas sobre 10 que se estaba
haciendo en Marruecos para familiarizar a los ciudadanos con las disposiciones de
la Convención y otros instrumentos de derechos humanos~ sobre si determinados
grupos, como funcionarios encargados del cumplimiento de las leyes y maestros,
recibían ense~anza acerca de los derechos humanos~ sobre si Marruecos incorporaba
en su sistema educacional alguna informaci6n acerca de otras culturas, en
particular la cultura negra del sur del Sáhara~ y sobre si Marruecos había fIrmado
algún acuerdo cultural con otros países africanos a fin de promover la comprensión
de distintas culturas y civilizaciones.

145. En respuestas a preguntas hechas por miembros del Comité, el representante
de Marruecos dijo que transmitiría a su GObierno las preguntas relativas a la
aplicación de los artículos 4 y 6 de la Convención.

146. Refiriéndose a las preguntas sobre la aplicaci6n del artículo 2 y sobre las
minorías, el representante de Marruecos dijo que con arreglo a las leyes vigentes
i~n su país, eran innecesarias esas medidas espeoiales, que podían ser conducentes a
la discriminación.

147. En cuanto a las preguntas sobre-los artículos 5 y 7, el representante de
Marruecos declaró que su país otorgaba libertad de reuni6n y culto a todos los
extranjeros, pero que no se podían incorporar en las leyes nacionales ciertas
medidas respecto de ellos. En Marruecos se' enseftaban a los nifios los objetivos de
las Naciones Unidas y en los niveles secundario y superior de la enseftanza se
impartían cursos más a fondo sobre la materia. Marruecos se veía como 'puente entre
Europa y Africa y atribuía gran importancia a los valores culturales y espirituales
de la civilizaci6n negra. La poblac~6n negra de Marruecos estaba plenamente
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149. El Comité felicit6 al Gobierno de Yugoslavia por haber tratado de respoüder a
las preguntas formuladas en relación con su anterior informe y por la exhaustiva
informaci6n refere,)te al sistema de autogesti6n. Asimismo elogi6 la perfecta
regularidad con que Yugoslavia presentaba sus informes periódicos y agradeci6 al
Gobierno yugoslavo que hubiera enviado un funcionario de alta categoría para

-39-

Yugoslavia

integrada en su sociedad; no existían antecedentes de cuándo o c6mo había llegado
al país. En todo caso, su Gobierno proporcionaría información adicional al
respecto. Refiriéndose a la recuperaci6n de tierras pertenecientes a extranjeros,
explic6 que en el momento de la independencia las mejores tierras estaban en manos
de extranjeros. Entre 1956 y 1965 transcurrío un lapso de nueve a~os de negocia
ciones difíciles que culminaron en que el Gobierno asumi6 el control de las tierras
de propiedad extranjera y las distribuy6 a los habitantes que las trabajaban.
La población aut6ctona receptora de esas tierras había obtenido asistencia y
las personas de quienes se habían tomado habían recibido y todavía recibían
compensaci6n. En cuanto a los concejos muncipales, el representante de Marruecos,
aclaró que los candidatos para las elecciones podían ser propuestos por un partido
político o una asociación profesional o que se podían presentar como particulares.
El único requisito era que el candidato o la candidata fuera ciudadano marroquí,
que hubiera cumplido una edad determinada y que no tuviera antecedentes penales.
En cuanto al llamamiento que había hecho el Rey a los judíos para que regresaran a
Marruecos, el aspecto importante no era el número exacto de personas que habían
respondido, sino el hecho de que se hubiera hecho ese llamamiento. Se transmi
tirían a su Gobierno las preguntas referentes a las elecciones sindicales.
En cuanto a las preguntas sobre las actividades culturales entre los grupos
minoritarios, indicó que en Marruecos se habían celebrado asambleas religiosas a
las que habían asistido judíos de todas partes del mundo; para los que hablaban
idiomas distintos del árabe, aparte de los judíos, se transmit!an programas de
radio en tres dialectos principales. El Gobierno estaba tratando de asentar a los
n6madas en zonas urbanas de manera que se les pudieran prestar servicios de salud
y educaci6n.

148. El Comité examin6 el séptimo informe peri6dico de Yugoslavia (CERD/C/9l/Add.22)
junto con la declaración introductoria formulada por el representante del Estado
informante, que se~a16 que el informe incluía respuestas a preguntas formuladas en
relación con el sexto informe periódico. Figuraban en el informe datos sobre la
composici6n demográfica de la poblaci6n de Yugoslavia, basados en el censo de 1981,
así como una relación de la labor realizada para alcanzar la plena igualdad de todas
las nacionalidades en todos los niveles del sistema yugoslavo de autogesti6n.
El orador dijo que durante el período examinado el Gobierno de su país se había
ocupado preferentemente de aplicar la legislaci6n vigente de manera más plena
consolidando el concepto de autogestión, que considera la condición fundamental
previa de la promoci6n de los derechos individuales y del logro de la plena
igualdad. La Cámara Federal de la Asamblea ha propuesto a la Cámara de las
Repúblicas y provincias que realice actividades concretas destinadas al logro de la
igualdad de derechos para todos los ciudadanos. Se ha pedido al Consejo Ejecutivo
Federal que elabore un método para promover y proteger los derechos y las libertades
constitucionales y que presente sus propuestas a la Asamblea. Concluy6 el orador
destacando la rigurosa adhesi6n de Yugoslavia a sus obligaciones en virtud de la
Convención y los esfuerzos realizados por su Gobierno a escala internacional,
especialmente en las Naciones Unidas, para reducir la discriminaci6n racial y
apoyar la lucha contra el apartheid.
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dialogar con el Comité. El comité felicitó también a las autoridades yugoslavaspor la soluci6n dada a los problemas que planteaba la composici6n multirracial desu población. Esa solución podría servir de modelo a otros países y a la comunidadinternacional.

150. Refiriéndose a la composición étnica de la población yugoslava según sufiliación nacional o su nacionalidad, los miembros del Comité pidieron que seaclarara el significado exacto de las expresiones "nación" y "nacionalidad", asícomo que se concretara la composici6n del grupo que se consideraba "yugoslavo" yque se explicara la manera en que esos ciudadanos encajaban en el sistema deautogesti6n, concebido a escala nacional. En cuanto a los musulmanes, que parecíancomponer el tercer grupo en importancia numérica, se preguntó por qué estabanclasificados como grupo nacional y no como grupo religioso, y si los 100.000 turcosque aproximadamente había, clasificados aparte, eran musulmanes o no. A esterespecto, y en el supuesto de que las filiaciones nacionales se basaban en lasdeclaraciones de los propios interesados, un miembro senaló que al respetar losdeseos de determinados grupos nacionales, Yugoslavia había dado muestras desensatez política práctica, ya que la subdivisión demográfica por sectas religiosassolía ser inevitable. También se pregunt6 por qué los austríacos y los alemanes noestaban clasificados bajo un mismo epígrafe y se pidió más información sobre losalbaneses y los gitanos.

151. Respecto de la aplicación de la Convención, un miembro preguntó si ésta sehabía incorporado al derecho yugoslavo y si los tribunales la aplicabandirectamente.

152. El Comité elogió la política consecuente de Yugoslavia con respecto aSudáfrica y sus méritos destacados en la lucha contra el apartheid al aplicar elartículo 3. varios miembros, sin embargo, senalaron que en el informe podríanhaberse incluido más pormenores, ya que la aplicaci6n del artículo 3 de laConvención era un proceso continuo.

153. El comité observó que Yugoslavia había asignado recursos y fondos especialesa las provincias autónomas y repúblicas insuficientemente desarrolladas con objetode eliminar desequilibrios económicos y sociales. En esta coyuntura se indicó que,para contrarrestar la disidencia en la provincia autónoma de Kosovo, la políticayugoslava había consistido en conceder atención preferente al desarrollo económicode esa provin~ia, asignándole la mayor parte de los fondos destinados a lasregiones insuficientemente desarrolladas, tanto en fondos federales como enrecursos complementarios. Esa había sido una medida sensata y realista quecontribuirá a reforzar la solidaridad nacional. un miembro opinó, en cambio, queademás de describir los aspectos financieros, se podría haber suministrado másinformación sobre la utilización efectiva de los recursos en la provincia de_Kosovopara comprender el proceso de desarrollo en esa provincia. Se hicieron preguntassobre los criterios aplicados (económicos o étnicos) al establecer una "república"o una "provincia autónoma"; sobre la relaci6n entre las provincias autónomas y elGobierno Federal; sobre si era más importante'la función del Gobierno Federal enlas provincias aut6nomas o en las repúblicas, y sobre las diferencias entre losderechos de las repúblicas y los de las provincias autónomas.

154. Al considerar.el sistema socialista de autogesti6n, los miembros del Comitésenalaron que el sistema se relacionaba por supuesto con la Convención en elsentido de que concedía la debida representaci6n a diversos grupos étnicos eimpedía que se discriminara contra ellos. Debería facilitarse toda la informaci6n
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posible sobre casos de discriminación racial y presuntos agravios, así como sobre ,~,:

las medidas adoptadas en el contexto del sistema de autogestión. También sería '
convenient.e disponer de información sobre los éxitos y los fracasos de Yugoslavia ',¡
en la ~jecución de su política de autogesti6n. Por lo que se refiere al .,
procedimi~nto de adopción de decisiones, algunos miembros preguntaron si las ,"

~.)

delegaciones de repúblicas y provincias votaban individualmente o por grupos en la'
J

Cámara Federal de Repúblicas y provincias; en qué medida las decisiones adoptadas
por las entidades que ejercían la autogesti6n se coordinaban en el plano nacional;
quién asignaba los fondos necesarios para aplicar decisiones y cómo se mantenía el
equilibrio de poderes entre las diversas entidades y entre las regiones y el
Gobierno Federal. Un miembro quiso saber también el número de altos funcionarios
estatales que se reclutaba más bien en el plano local que en los medios del
Gobierno Federal.

156. El representante de yugoslavia respondió a las preguntas formulada3.
En cuanto a la composici6n étnica de la poblaci6n yugoslava dijo que la expresi6n
"musulmán" se refería a una nación de origen eslavo y no a una categoría religiosa.
Explic6 que Yugoslavia constaba de seis naciones: montenegrinos, croatas,
eslovenos, serbios, musulmanes y macedonios. Todos los demás grupos nacionales se
denominaban nacionalidades o "minorías nacionales". Los musulmanes pertenecían en
general a la religión musulmana, pero eran distintos de los turcos. Los que se
declaraban turcos, aunque fueran musulmanns practicantes, no se consideraban parte
de la nación musulmana, sino miembros de una nacionalidad distinta. Los austríacos
y los alemanes eran considerados miembros de nacionalidades distintas por haberse
ellos declarado así. En virtud de la constitución, la mayoría de las naciones
yugoslavas tenían su propia república. Sin embargo, Bosnia-Herzegovina estaba
poblada por tres naciones: musulmanes, serbios y croatas. Los habitantes de
Montenegro incluían también albaneses; otros albaneses vivían en la Provincia
Autónoma de Kosovo y en la República Socialista de Macedonia. Según la
Constituci6n, todas las naciones y nacionalidades eran iguales. Sin embargo,
por su elevado número, los albaneses (1.700.000) y los húngaros (unos 426.000)
disfrutaban de algunos derechos especiales en cuanto al idioma.

155. Se solicitó más información sobre el artículo 6 de la Convención,
especialmente respecto de los recursos de que disponían los ciudadanos yugoslavos
ante las autoridades judiciales y administrativas en el supuesto de que no se
cumplieran las cláusulas de la Convenci6n.
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157. si había algunos prejuicios respecto de grupos nacionales, en particular
contra los gitanos, se disponía de procedimientos para combatirlos y se habían
adoptado medidas especiales para mejorar su situación económica y social.
Refiriéndose a los acuerdos culturales entre Yugoslavia y Albania, destacó la
necesidad de que todas las nacionalidades mantuvieran contactos con la cultura del
país de origen. Sefta16, sin embargo, que el empleo de libros de texto albaneses en
las escuelas de lengua albanesa de Yugoslavia había planteado algunos problemas,
sobre todo en la presentaci6n de algunas materias, como la historia, que equivalía
a adoctrinamiento. Aftadió que en el próximo informe periódico de Yugoslavia se
darían más detalles sobre la estructura demográfica de las diversas repúblicas y
provincias, en particular sobre los gitanos.
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158. Al explicar la política yugoslava de superar las desigualdades econ6rnicas en
el desarrollo de las regiones, manifestó que tres repúblicas - Bosnia-Herzegovina,
Macedonia y Montenegro - y una provincia aut6noma - Kosovo - se consideraban como
provincias insuficientemente desarrolladas desde el punto de vista económico.
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La provincia aut6noma de Kosovo, una de las regiones menos desarrolladas del país,había experimentado el máximo índice de crecimiento desde la segunda guerramundial. Kosovo era una comunidad aut6noma dentro de la República de Serbia yformaba parte integrante de la Federaci6n yugoslava. Tenía su propio parlamento,gobierno, sistema judicial y tribunales supremos. Según la Constituci6n de Serbia,s6lo los asuntos de interés común como la defensa nacional y la ciudadanía, eran dela competencia de la Asamblea de Serbia. Recalc6 que no había discriminaci6nalguna contra la nacionalidad albanesa. La no discriminaci6n era uno de losprincipios fundamentales de la Constituci6n yugoslava; la tolerancia de cualquierdiscriminaci6n se opondría a los propios fundamentos en que se basaba el país. Losincidentes de Kosovo habían sido el resultado de actividades de grupos organizadosque se proponían modificar el sistema constitucional, atacar la integridad deYugoslavia e incitar alodio nacional. Algunos miembros de esos grupos habían sidocondenados por los tribunales y la situaci6n había vuelto a la normalidad.

159. Refiriéndose a las diferencias entre una república y una provincia aut6noma,dijo que la primera se consideraba en la Constituci6n como Estado y la segunda no.Había algunas diferencias en cuanto al número de representantes en las cámarasfederales, aunque las provincias tenían el derecho de vetar las decisionesfederales, especialmente respecto de cuestiones econ6micas. En cuanto a loscriterios de formaci6n de provincias, declaró que Vojvodina siempre había sido unaentidad aparte antes de la formaci6n de Yugoslavia. Kosovo fue creada después dela segunda guerra mundial.

160. En cuanto a las preguntas sobre el sistema de autogesti6n de Yugoslavia,aseguró a los miembros del Comité que el próximo informe incluiría más datos sobrela relación entre los 6rganos gestores y los consejos de trabajadores, lascomunidades sociopolíticas y los 6rganos de autogesti6n.

161. Respecto de la aplicaci6n del artículo 6 de la Convenci6n, dijo que eseartículo tenía plena aplicación dentro del sistema jurídico yugoslavo, ya que laconvención había pasado a formar parte de la legislaci6n nacional y podía invocarsedirectamente ante los tribunales.

Reino Unido de Gran BretaRa e Irlanda del Norte

162. El séptimo informe peri6dico del Reino Unido (CERD/C/9l/Add.24) fuepresentado por el representante del Estado informante, quien dio cuenta al Comitéde una nueva Ley de Nacionalidad, de nuevas normas de inmigraci6n y de la serie dedes6rdenes públicos ocurridos en varias partes de Inglaterra en el verano de 1981.Aunque, con la excepci6n posible de los disturbios de Brixton, no parecían haberobedecido a motivaciones raciales, habían repercutido gravemente en las relacionescomunitarias, especialmente en las relaciones raciales. El Secretario del Interiordesignó a Lord Scarman para que realizase una indagaci6n sobre las causas de losdes6rdenes de Brixton y formulase recomendaciones. Su informe vers6 primordialmente sobre cuestiones de policía y reconoció la importancia de las relacionesentre las minorías étnicas y unas fuerzas de policía compuescas en su mayoría deblancos. En cumplimiento de las recomendaciones de Lord Scarman, se ha presentadoen el Parlamento un nuevo proyecto de ley. El Gobierno trata también de mejorar laformaci6n de los policías y de modificar el procedimiento de tramitación de quejascontra la policía. -Aftadi6 que el Gobierno de su país había creado un grupo mixtode trabajo encargado de estudiar la manera de fomentar las buenas relacionesraciales mediante la participaci6n de las autoridades locales.
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164. Algunos miembros del comité mostraron inquietud por las excepciones
contenidas en la Ley de relaciones raciales de 1976. Uno de los miembros observ6
que la Ley no se aplicaba a las relaciones personales y privadas, con 10 que
introducía un grado peligroso de flexibilidad que más o menos equivalía a una
autorización de la discriminación. A ese respecto se indicó que la exención
relativa a la enajenación privada de locales era aún más preocupante, pues parecía
ser una manera de perpetuar los barrios segregados, práctica que se oponía directa
mente a la convenci6n. A juicio de un miembro, las restricciones impuestas en la
selecci6n de estudiantes de ultramar eran injustas, y se pidi6 más informaci6n
sobre la actual situaci6n. Otro miembro, aún sin estar de acuerdo en que las
excepciones a la Ley promovieran la discriminaci6n racial, pidi6 que el pr6ximo
informe incluyera algunos ejemplos de los efectos de esas exenciones. El Comité se
mostr6 especialmente preocupado por el hecho de que la Ley de relaciones raciales
no se aplicara a Irlanda del Norte por la ausencia de problemas raciales en esa
regi6n y por que la legislación s610 se ocupaba de la discriminaci6n por motivos
religiosos y políticos. En ese contexto se pregunt6 si se consideraba que la
poblaci6n irlandesa constituía un grupo étnico y racial separado, y se hizo notar
que los problemas raciales y religiosos de Irlanda del Norte estaban vinculados
inextricablemente, y el Comité quiso saber si cabía esperar pronto algún cambio
dentro de las obligaciones emanadas de la Convención •

165. En cuanto a la aplicación del artículo 2, el Comité analiz6 los des6rdenes
raciales ocurridos en algunas localidades inglesas en 1981, la conducta de ciertos
miembros de la policía y las medidas adoptadas o aplicadas por las autoridades
británicas como consecuencia de esos sucesos. El Comité pidi6 información comple
mentaria sobre la respuesta del Gobierno a las recomendaciones de Lord Scarman
sobre las medidas de control de la policía y sobre la manera de conseguir una
participaci6n más positiva de la policía en el mantenimiento de la armonía racial.
Se pidi6 también más información sobre las recomendaciones del Secretario del
Interior para reducir los delitos por motivos raciales. Varios miembros plantearon
el tema de las posibles medidas adoptadas contra los miembros de las fuerzas de
policía culpables de conducta racista. Un miembro refiriéndose a las explicaciones
dadas sobre los sucesos, manifest6 que esos des6rdenes raciales, esporádicos u
orquestados, violaban el derecho a la seguridad de las persona~ y podrían tener por
objeto socavar la confianza de grupos minoritarios en su conjunto. Refiriéndose al
reclutamiento de miembros de minorías étnicas por la policía, se formu16 la espe
ranza de que en el pr6ximo informe peri6dico se indicara un aumento significativo
del número de miembros de minorías étnicas reclutados por las fuerzas de policía y
encuadrados en ellas. También se pregunt6 si los procedimientos de selecci6n de
candidatos para las fuerzas de policía se aplicaban únicamente a los posibles
recluta~ de grupos étnicos minoritarios. Respecto de la responsabilidad de las
autoridades locales y del tratamiento de los problemas raciales, se quiso saber qué
aspectos de los derechos fundamentales del individuo preocupaban actualmente a las
autoridades locales. También se pidi6 más informaci6n sobre la aportaci6n de
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163. Los miembros del comité encomiaron el informe del Reino Unido no sólo por la lt:!
amplia y completa información que contenía, sino también por la lucidez y la ~i
franqueza con que en él se describían los problemas planteados. También se encomió ~;

al Reino Unido por la regularidad en presentar sus informes per iódicos y por haber ~:¡
enviado un funcionario de alto rango para dialogar con el Comité. El informe ~j
d:mostraba que el GO~ierno estaba,plenamente consciente de sus ~espon~abi1idadesen ~~i!
v~rtud de la Convenc~6n y que tenla el valor de reconocer la ex~stenc~a del racismo ~:;

y de la discriminación racial. Aunque incluía información sobre las medidas r

previstas por el Gobierno británico para eliminar los conflictos raciales, el
informe insistía más en los problemas que en las soluciones.

laís,

.to,
ebia,
an de

-43-



,-

e

.,,',

Si
~J

:1'".

I
·1
I

~I

.01
!

:1

-'1

,,.
l'

fondos a las autoridades locales para cubrir las-necesidades especiales de losinmigrantes, sobre la representación de grupos minoritarios en asociaciones yorganismos locales, y sobre los proyectos de elaboración del programa urbano en lostugurios de las zonas centrales de las ciudades.

166. En 10 que se refiere al artículo 3 y a la información facilitada sobre elCódigo de Conducta para las empresas con intereses en Sudáfrica, los miembros delComité celebraron en general esa iniciativa. Se indicó que, aunque el Código erafacultativo, la información que contenía permitiría a los grupos de vigilanciacontra el apartheid de Gran Breta~a moldear la opinión pública y tal vez influir enla política del Gobierno. Sin embargo, un miembro observó que el Código legalizabade hecho la cooperación con Sudáfrica y, en ese contexto, se preguntó si esacooperación iba en aumento o en disminución. Varios miembros deploraron que elReino Unido, miembro del mondo Moneratario Internacional (FMI), no hubiera apoyadola resolución adoptada por la Asamblea General sobre la colaboración entre el FMI ySudáfrica y no hubiera hecho nada para impedir la concesión de préstamos del FMI aese país.

167. Refiriéndose al hecho de que la legislación del Reino Unido no se ajustabaplenamente al artículo 4 de la Convención, y analizando la situación de hecho envirtud de la sección 5 A de la Ley de orden público de 1936, algunos miembros delComité consideraron inquietante que, a pesar de las anteriores críticas formuladaspor el Comité, el Gobierno no se hubiera convencido aún de la conveniencia demodificar la sección 5 A de la Ley de orden público. Se dijó que esa dilaciónpodría tal vez explicarse por la declaración interpretativa referente a ladiscreción con respecto a la promulgación de leyes que el Reino Unido formuló alfirmar la Convención. El Comité, sin embargo, había adoptado la posición de que ladeclaración interpretativa no tenía el mismo efecto jurídico que una reserva y que,por consiguiente, era improcedente, y mantuvo el criterio categórico de que laaplicación del artículo 4 no era discrecional, sino obligatoria, tanto si habíadiscriminación racial como si no la había.

168. En cuanto a la aplicación del artículo 5, el Comité consideró insólito que laLey de nacionalidad británica de 1981 estableciera tres categorías de ciudadanía.A ese respecto se pidió que se confirmara si las personas oriundas de la NuevaCommonwealth y del pakistán, pero nacidas en el Reino unido, tendrían derecho a laplena ciudadanía británica con inclusión del derecho de voto, y se pidieronexplicaciones sobre la condición jurídica del resto de la población oriunda de laNueva Commonwealth y del pakistán, ya que las otras dos categorías de ciudadaníaestablecidas en la Ley no conferían el derecho de residir en el Reino Unido.Algunos miembros del Comité quisieron saber a cuántos antiguos súbditos británicosse había negado el derecho a vivir en el Reino Unido, y cuántos niftos de lapoblación perteneciente a la categoría de ciudadanos británicos de ultramar queoptó por la ciudadanía británica en el momento de la independencia estabanexpuestos a ser apátridas. También se pidieron explicaciones sobre lasrestricciones a la inmigración y si habían"afectado a otros subgrupos másseriamente que a los del Pakistán y Bangladesh, y si la Convención de Lomé habíaliberali~ado las restricciones a la población de origen étnico antillano y a lapoblación oriunda de la Nueva Commonwealth y del Pakistán. Un miembro del Comitéquiso saber también si el subgrupo no blanco de la Nueva Commonwealth y delPakistán se consideraba más desfavorecido racialmente y si el Gobierno del ReinoUnido examinaba los problemas de la inmigración en uni6n de los países interesadosde la Commonwealth. Por último, los miembros del Comité expresaron la esperanza deque en el próximo informe periódico se incluyeran datos sobre la medida en que los
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169. Durante el examen del artículo 6 los miembros del Comité expresaron la
esperanza de que en los futuros informes se incluyeran más datos sobre la Comisión
de Igualdad Racial, especialmente sobre su competencia, funci6n, composición y
procedimientos y sobre las actividades e iniciativas emprendidas con arreglo a la
Ley de relaciones raciales de 1976. Algunos miembros quisieron saber si la
Comisión había formulado recomendaciones al Parlamento para revisar las excepciones
hechas en virtud de la Ley. También interesaba saber en qué lugar se situaba la
Comisión ante los Tribunales británicos en aquellos casos en que no era necesario
proceder en virtud de la Convenci6n pero en cambio era posible hacerlo en virtud de
la legislación británica. También se podría dar información complementaria sobre
los planes que el Gobierno pudiera tener para evaluar la labor de la Comisión y
sobre toda evaluación independiente que se hubiera efectuado de los criterios de
los grupos minoritarios sobre las funciones de la Comisión. Un miembro seftaló a la
atención del Comité el hecho de que la incitación alodio racial era un delito
penal que podía ser investigado por el Fiscal General, mientras que otros delitos
raciales, considerados como infracciones civiles, eran de la competencia de la
Comisión. Se destacó que J dado que la aplicación de las leyes sobre discriminaci6n
racial incumbía a la Comisión, se daba por sentado que se habían adoptado medidas
para que la Comisi6n actuara con entera independencia del Gobierno. Se pidió que
se aclarase si los órganos independientes de apelación que conocían de los recursos
entablados por los inmigrantes a los que se le negaba entrada en el país tenían
carácter administrativo o judicial.

170. Refiriéndose a las actividades realizadas por el Reino Unido en aplicación
del artículo 7, el Comité tomó nota de que el GObierno había apoyado activamente la
organizaci6n del Festival de la India y no escatimaba esfuerzos para formar a los
j6venes en aspectos de la tolerancia racial. También era una medida positiva la
creación de un Comité de Investigación sobre la educación de los nifios pertene
cientes a grupos étnicos minoritarios. A este respecto se solicitó información
complementaria sobre lo que se hacía en materia de ensefianaza universitaria para
esos ninos de manera que tuvieran iguales oportunidades que los demás. Los
miembros del Comité también se interesaron por conocer los esfuerzos que se hacían
para introducir distintos idiomas en las escuelas cuyos alumnos pertenecían a
grupos étnicos minoritarios. El próximo informe periódico debería incluir también
pormenores sobre la reacción de las autoridades locales a las recomendaciones del
Gobierno central y sobre la manera de ensefiar en las escuelas británicas el respeto
por los valores religiosos y morales de otras razas.ánicos
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171. En cuanto a los datos que figuraban en el informe sobre territorios
dependientes, varios miembros del Comité manifestaron su asombro porque, con
excepción de las Bermudas, nada sustancial se había dicho sobre la aplicación de la
Convención en los demás territorios dependientes. Tal información, se dijo, sería
interesante y facilitaría la labor del Comité. Uno de los miembros expresó su
desencanto porque en el informe no se mencionaban el reciente conflicto que había
puesto en peligro la paz y la seguridad del continente latinoamericano ni la actual
situación de las Islas Malvinas (Falkland), en particular respecto de los
habitantes argentinos de las Islas con'posterioridad al conflicto. pidió por
consiguiente pormenores sobre las intenciones del GObierno británico con respecto
al porvenir de las Islas.
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'1 172. En contestaci6n a las preguntas hechas por algunos miembros del COmité a
~ propósito de la Ley de relaciones raciales, el representante del Reino Unido dijo

,1 que se habían promulgado medidas legislativas para garantizar que los principios de
...•.~ la Convención se aplicaran a Irlanda del Norte, donde los derechos humanos estaban
t más protegidos que en cualquier otra parte del Reino Unido. La mejor manera de
~ tratar el tema de la discriminación en Irlanda del Norte sería mediante referencias

,j legislativas a la discriminación política o religiosa. Hasta la fecha nadie había
'~ pedido en Irlanda del Norte una legislación en materia de discriminación racial; si
L~ eso ocurría, o si se desarrollaba una población inmigrante~ el Reino Unido trataría
'ª de buscar un remedio legislativo, conforme a su interpretación de la frase Rpor
:~ todos los medios apropiados incluso, si lo exigieran las circunstancias, medidas
:~ legislativasR, que figura en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 2 de la
iJ Convención. En cuanto las excepciones a la Ley de relaciones raciales, especial
'1 mente en materia de relaciones personales o privadas, el orador insistió en que

¡'~ el GObierno de su país consideraba que esas excepciones eran necesarias para
, establecer un equilibrio entre las libertades individuales y las restricciones

I
i estatales. La Comisión de Igualdad Racial, órgano independiente encargado de

•••.. '~.. examinar la legislación, iba a formular propuestas dentro del afio, pero el orador
[1 ignoraba si iba a suprimir las excepciones a la Ley. Especific6 que hasta la fecha
11 se habían formulado quejas sobre los efectos de las excepciones a la Ley de
I·¡ relaciones raciales y que el GObierno había renovado la posibilidad de que los

I
·•··..~ estudiantes extranjeros solicitaran subvenciones. Refiriéndose a los recientes
¡~ trastornos c:í.viles en el Reino Unido, inform6 al Comité de que los sujetos que
[¡ habían participado en esos desmanes y perpetrado delitos penales habían sido
I~ castigados. Aunque la mayor parte de los delincuentes de Brixton había estado
J formado por negros, en otras ciudades los actos criminales habían sido perpetrados
'.....;1 indistintamente por blancos y negros, pero los disturbios habían estado dirigidos
. contra la policía y no se produjeron como consecuencia de antagonismos raciales.

~j Indicó que una manera de evitar los abusos de la conducta racista de las fuerzas de
;,.1 policía era el reclutamiento de minorías étnicas para el servicio de policía.
(1 Entre la fecha del informe y finales de 1982 había aumentado en un 35% el número de
G4 agentes pertenecientes a minorías étnicas, que ahora ascendía a 459, y la política

.~ oficial era mantener ese ritmo. A ese respecto confirm6 que la selección de
l~ posibles reclutas para la policía, concebida para evitar el reclutamiento de indi
:.~ viduos propensos a la discriminación racial, tenía aplicación general. En cuanto a
i1i!! los criterios de las autoridades locales en la prestaci6n de servicios, sefia16 que
:~" una serie de organismos locales empleaban especialistas en relaciones raciales como
!~ asesores en servicios relacionados con los grupos étnicos locales. En cuanto a la
j respuesta del Gobierno al informe de Lord Scarman sobre los disturbios de 1981, las
, autoridades trataban de prestar asistencia económica especial a las zonas afectadas

1.,..
con objeto de eliminar las causas de los disturbios.
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173. Respecto del artículo 3 de la Convención y del Código de Conducta de la.
Comunidad Econ6mica Europea (CEE) para empresas CQn intereses en Sudáfrica, indicó
que el Reino Unido interpretaba ese artículo aplicándolo al territorio de los
Estados partes en la Convención y había adoptado las medidas necesarias con arreglo
a la Ley de relaciones raciales. El voto del Reino Unido sobre la resolución de la
Asamblea General referente al préstamo del FMI a Sudáfrica no se refería a la
aplicación de la Convención y, por consiguiente, no era de la incumbencia del
Comité.

174. Al explicar la declaraci6n efectuada por el Reino Unido al adherirse a la
Convención en relación con el artículo 4, dijo que su Gobierno veía la necesidad de
evitar el repulsivo crimen de incitación alodio racial, pero distinguía entre eso
y expresiones escritas o habladas que no constituían ~ncitación. Sin embargo, se
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estaban revisando tanto la Ley de orden público como las disposiciones en materia
de incitaci6n. La revisi6n duraba ya algún tiempo, pero los temas eran complejos y
radicales para una sociedad democrática. En todo caso, pondría la preocupaci6~ del
comité en conocimiento de su Gobierno.

175. Refiriéndose a las preguntas formuladas sobre la aplicaci6n del artículo 5,
hizo saber al Comité que la disminución de todos los subgrupos del nuevo
Cornmonwealth y el Pakistán distintos de los del Pakistán y Bangladesh podía
explicarse de diversos modos. El incremento de los subgrupos del Pakistán y de
Bangladesh se había debido en gran medida a un incremento nñtural de la poblaci6n
más que a un aumento de la inmigraci6n. Había intervenido un factor hist6rico, ya
que los inmigrantes de esas regiones solían venir solos a Gran Bretafla, pues no
podían permitirse el lujo de traer a sus familias; las familias habían ido llegando
en los últimos a~os del decenio, elevando así las cifras de población. No se había
registrado el mismo comportamiento respecto de otros países de inmigraci6n. La
poblaci6n de origen antillano también había registrado un incremento natural. En
ningún momento se habían aplicado disposiciones distintas en materia de inmigración
al grupo étnico antillano, y la convenci6n de Lomé no era aplicable en su caso. En
cuanto a la posibilidad de distinguir diversos grados de desventaja racial entre
los distintos subgrupos, cabía decir que la comunidad asiática en particular tenía
dificultades con el idioma. En cuanto a la legislación nacional, el GObierno se
proponía examinar la Ley de nacionalidad británica de 1981 después de observar c6mo
funcionaba en la práctica e informaría al respecto en el pr6ximo informe del
comité. A nadie se había negado el derecho a vivir en el Reino Unido en virtud de
la nueva Ley de nacionalidad británica. Esa Ley no afectaba a las personas con
derecho a inmigrar con anterioridad a enero de 1983; s610 había tratado de
racionalizar las categorías de los que tenían derecho y los que no lo tenían.
El GObierno iba a revisar, por supuesto, la cláusula relativa a la ciudadanía de
los descendientes. Con respecto a los residentes del Reino Unido de origen
pakistaní, observ6 que algunos eran ciudadanos del Reino Unido, pero otros habían
conservado deliberadamente su ciudadanía del Cornmonwealth. Sin embargo, todos los
individuos que cumplían los requisitos de residencia como ciudadanos de la
Cornmonwealth tenían derecho a votar en las elecciones de la Cornmonwealth.
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176. La Comisi6n de Igualdad Racial tenía un punto de vista sobre la funci6n del
artículo 6 de la Convención, punto de vista expuesto en los informes de dicha
Comisi6n. La funci6n de la Comisi6n fue examinada por el Departamento del Interior
y por un comité designado por el Parlamento, y ya un afio atrás un comité había
practicado una revisi6n de la que habían surgido algunas críticas a la Comisi6no
La Comisi6n reorganizaba actualmente su estructura administrativa con arreglo a ese
informe. Además de esos procedimientos de revisi6n oficial, los representantes de
grupos minoritarios solían enviar periódicamente al Departamento del Interior
cartas referentes a la Comisión. El orador comunicó al Comité que, en virtud de
las normas de inmigración, las personas a las que se había negado la entrada en el
Reino Unido o que habían sido deportados de él, podrían recurrir a una instancia
arbitral de carácter administrativo, pero no judicial. De la decisión de ese
funcionario se podría recurrir ante un tribunal administrativo, sujeto a la
revisión judicial del Tribunal de Apelación.

177. El Festival de la India había favorecido especialmente los objetivos del
artículo 7 de la Convención, infundiendo en los ciudadanos del Reino Unido mayor
conciencia de la India y de su cultura. En el mismo contexto, sefial6 que se habían
establecido programas para educar al pueblo de estirpe étnica británica en las
culturas y costumbres de las distintas comunidades étnicas que vivían a su lado.

-47-

1
c
e
s
e
m



En cuanto al alcance del estudio realizado por el Comité de Investigación sobre laeducación de los ninos pertenecientes a grupos étnicos minoritarios, sena16 que sehabía limitado a la enseftanza primaria y a la secundaria. En muchas zonas delpaís, especialmente en aquéllas que tenían una densa población de inmigrantes, lasautoridades docentes locales organizaban "cursos de ingreso" para facilitar elacceso a determinados programas académicos.

178. En cuanto al tema planteado en torno a los territorios dependientes, indic6que pondría en conocimiento de los territorios el interés del Comité y procuraríaque facilitaran más datos sobre el tema en el octavo informe. En cuanto a lasobservaciones hechas sobre las Islas Malvinas (Falkland Islands), parecían tenerrelaci6n con el futuro político de las Islas, por lo que no correspondían almandato del Comité. Sin embargo, toda pregunta concreta acerca de la aplicaci6n dela Convenci6n sería transmitida a las autoridades de las Islas Malvinas. De todosmodos, sefia16 a la atención del Comité el párrafo 2 del artículo 1 de laConvenci6n, que consideraba aplicable al caso presente.

República Socialista soviética de Bielorrusia

179. El séptimo informe periódico de la RSS de Bielorrusia (CF~D/C/9l/Add.23) fuepresentado por el repr~sentante del Estado parte, quien seftal6 que el informe sehabía formulado de conformidad con las directric~s del Comité, tomando en cuentalos resultados del examen por el Comité del sexto informe periódico. Elrepresentante subrayó que la adopción de la nueva Constitución de 1978 había hechonecesario continuar de~arrollando y mejorando la legislación y adoptar, entreotras, la ley sobre el sistema judicial de la RSS de Bielorrusia y la ley sobreelecciones para integrar los tribunales populares de distrito (tribunales urbanos)de la República, la cual tiene por finalidad fortalecer aún más las garantíasjurídicas de la igualdad nacional y racial. La RSS de Bielorrusia ha seguidoprestando apoyo constante, en las Naciones Unidas y en otras organizacionesinternacionales, a la eliminación de todas las formas de discriminación racial yapartheid, así como de otras ideologías basadas en la supremacía y el odio decarácter racial. Además, ha participado activamente en la ejecución del Programapara el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial y delprograma de actividades que ha de emprenderse durante la segunda mitad del Decenio.

180. Los miembros del Comité felicitaron al Gobierno de la RSS de Bielorrusia porsus esfuerzos para mantener relaciones firmes con el Comité y elogiaron suparticipación en la lucha contra el racismo y la discriminación racial.

181. Con referencia a los artículos 2 y 5 de la Convenci6n, se sefta16 que lapreocupación de la RSS de Bielorrusia por satisfacer las necesidades socioeconómicas de la población como factor en la eliminaci6n de la discriminación racialdebía también tenerse en cuenta en los países en desarrollo. Se pidió que en elpróximo informe se indicasen las regiones relativamente atrasadas que contuvierangrupos étnicos diferentes y se mencionasen los programas especiales emprendidos enesas regiones para proteger los derechos.de la población y elevar el nivel de vidade la misma con miras a su integración en el cuerpo demográfico principal delpaís. Se formularon diversas preguntas respecto de la composición demográfica dela RSS de Bielorrusia, en particular con respecto a la población judía, la que seconsideraba suficientemente numerosa para justificar la existencia de institucionesespeciales para dicho grupo minoritario. Esto suscitó la cuesti6n de lo quesignificaba exactamente el término "lengua materna", si se reconocían algunas deestas lenguas y si "lengua materna" significaba la lengua hablada por cierto ~úmeromínimo de personas. Con referencia al artículo 159 de la Constitución, que dispone
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que "la justicia en la RSS de Bielorrusia se imparte en lengua bielorrusa o rusa, oen la lengua de la mayoría de la población de una localidad dada", se preguntó siesa era la definición que se daba al término "lengua materna", o si la expresi6nsignificaba cualquier idioma hablado por una gran parte de la población o un idiomaen que debía impartirse instrucci6n escolar. En relación con otra disposici6n delmismo artículo, que dice que las personas que participan en las actuacionesjudiciales sin conocer la lengua en que estas actuaciones se efectúan tienen elderecho de informarse cabalmente de los documentos de la causa, se pregunt6 quécriterios se empleaban paca determinar si una persona conocía o no un idioma, silos criterios estaban establecidos en la legislación y si el juez o la personainteresada era quien decidía respecto de su competencia lingüística.
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183. Respecto del artículo 4 de la Convenci6n, se seftaló a la atenci6n elartículo 71 del C6digo Penal, que dispone que la propaganda o la agitacióntendiente a suscitar la enemistad o la discordia racial o nacional constituye undelito. Algunos miembros pregulltaron si el artículo abarcaba todos los requisitosprevistos en los incisos 4 a) y b) del artículo 4 de la Convenci6n, especialmenteen vista de la importancia que esos párrafos concedían al castigo de cualquier actode incitaci6n a la discriminaci6n racial y a la prohibici6n de organizaciones quepromuevan la discriminación racial o inciten a ella. Otro miembro del Comitésefta16 que, aunque el artículo 71 no incluía expresamente disposiciones análogas,el espíritu en que se inspiraba la legislación antirracista descartaba todaincertidumbre acerca del cumplimiento cabal del artículo 4. Con todo, se consider6necesario que todos los países prohibiesen explícitamente tales actividades yorganizaciones y promulgasen una legislaci6n nacional acorde con las exigencias dela Convención.

182. Varios miembros del Comité seftalaron que la RSS de Bielorrusia se habíaopuesto a todas las manifestaciones de discriminaci6n racial dondequiera que éstasocurrieran y habían cumplido las obligaciones contraídas en virtud del artículo 3de la Convenci6n; que sus actividades bilaterales y multilaterales de caráctermoral y material habían fortalecido la lucha en todo el mundo contra el racismo yel apartheid y que su apoyo a las decisiones del Consejo de Seguridad y a lasresoluciones de las Naciones Unidas había contribuido al aislamiento del régimensudafricano de apartheid.

184. Con respecto al artículo 5 de la Convenci6n, se seftaló que, según el informe,mucho se había hecho por asegurar la igualdad social y económica de todas lasnacionalidades y grupos étnicos en la RSS de Bielorrusia. Con ese fin, había sidonecesario modificar la estructura económica y política del país mediante unapolítica constructiva para eliminar los vestigios del pasado y asegurar la relaci6narmónica entre todos los grupos étnicos. Sin embargo, se consideró necesaria unainformaci6n más detallada acerca de la aplicaci6n de los incisos v) y vi) delpárrafo e) del artículo 5, especialmente respecto de programas especializados deenseftanza de idiomas y medidas para asegurar la participaci6n de todos los gruposétnicos en las actividades culturales. Se observ6 que el artículo 48 de laConstitución, que garantiza la libertad de palabra, de prensa y de reunión,contenía una restricción muy importante en el sentido de que esa libertad podíaejercerse en función de los intereses del pueblo y para fortalecer y desarrollar elsistema socialista. Se formularon diversas preguntas acerca de los derechospolíticos y culturales en la RSS de Bielorrusia, en particular sobre la forma enque se resolvían las cuestiones relativas a la libertad de movimiento y deresidencia de los ciudadanos y sobre las restricciones a que estaba sujeta lalibertad de movimiento y de residencia dentro del país o fuera del mismo; se



Ha

19
Co
qu
la
ci
he

Co
ni
de
pr
gr
ju
ju
pr
or
la
co
co

19

i
1
e
d

-50-

185. En relación con el artículo 6 de la Convención, se mencionaron lasdisposiciones de la Constitución que tratan de la indemnización por daftos causadospor actos ilegales del Estado y de los funcionarios gubernamentales y quegarantizan el derecho de los ciudadanos a formular reclamaciones contra actos delos funcionarios, del Estado o de los organismos públicos, y se preguntó si esasdisposiciones eran igualmente aplicables a los dafios causados por particulares,cuáles eran exactamente las disposiciones de la ley en cuanto al recurso a lostribunales, y si era un organismo administrativo o judicial el encargado deconceder indemnización por los danos causados a un ciudadano. Se consideró quesería útil que el próximo informe contuviese, en un anexo, el texto del decretodel Presidium del Consejo Supremo de la URSS del 18 de mayo de 1981 sobre"indemnización por daftos causados a un ciudadano por actos ilegales del Estado, deorganismos públicos o de funcionarios en cumplimiento de sus funciones oficiales".

preguntó si era posible realizar trabajos de proselitismo religioso y si laeducación religiosa no estaba en la práctica sujeta a determinadas condiciones.Se pidió más información acerca de las disposiciones de la Ley sobre eleccionespara integrar el Consejo Supremo de la RSS de Bielorrusia y sobre la aplicaciónpráctica de las sanciones previstas en esas disposiciones. Se preguntó quégarantías existían para asegurar la independencia y competencia de los jueces y siexistía un estatuto en que estuviesen codificadas las medidas para asegurar talescalificaciones. Con respecto a la población judía de la República, se preguntó silos judíos podían preservar su lengua materna - hebreo o yiddish - y si tenían unaoportunidad razonable de aprender y recibir instrucción en estas lenguas y dedisfrutar de los beneficios de su cultura.

186. Con respecto al artículo 7 de la Convención, se pidieron algunas estadísticasque reflejasen la participación de todas las nacionalidades en los diversos nivelesde educación y en la vida cultural en general. Sefialando que las cuestionesrelativas a la lucha contra el racismo y la discriminación racial estaban incluidasen los programas de estudios de las escuelas secundarias e instituciones deenseftanza superior de la Repúbli~a, algunos miembros expresaron interés en recibirinformación más detallada sobre esos programas de estudio. Se pidió ademásinformación sobre los componentes de cualqui\~r programa que se haya formulado parapromover la comprensión entre los pueblos y crear en ellos conciencia de susderechos y obligaciones, así como sobre las medidas que se estaban tornando para quelos funcionarios públicos y el público en general conociesen las disposiciones dela Convención.

188. Volviendo a algunas de las preguntas formuladas en relación con el artículo 5de la Convención, el representante suministró algunos datos concretos sobre lacomposición demográfica de la República y sefialó que el proceso de educación en supaís era trilingüe, y que los idiomas de ensenanza eran el bielorruso, el ruso y un

187. Respondiendo a preguntas formuladas por miembros del Comité, el representantede la RSS de Bielorrusia subrayó, con respecto a la aplicación del artículo 4 dela convención, que todos los ciudadanos bielorrusos eran iguales ante la ley.El principio de la igualdad está consagrado en la Constitución y garantizado e~todas las esferas de la vida. Toda violación de l~s derechos de los ciudadanos eslegalmente punible. El representante se refirió luego, en relación con esto, adeterminados artículos del Código penal de la República y manifestó que en laRepública no podía existir una organización cuya finalidad fuese incitar a ladiscriminación racial, pues la legislación nacional exigía que toda organizaciétl seinscribiese en un registro llevado por las autoridades y que sus estatutos seajustasen a las disposiciones de la Constitución nacional.
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idioma extr~njero, inglés, francés, espanol o alemán, que los estudiantes podían
libremente elegir. Las escuelas que imparten instrucción en un determinado idioma
están organizadas sobre la base de dos factores: concentración demográfica de una
determinada nacionalidad y el desee de los padres de que sus hijos asistan a esas
escuelas. Actualmente existen 8.000 escuelas en la RSS de Bielorrusia y en todas
ellas se imparte instrucción gratuita. Con respecto a :a cuestión del movimiento
de personas, los ciudadanos tienen el derecho de elegir su lugar de residencia y de
trabajo, pero no necesitan viajar fuera del país para encontrar empleo o para
educarse. Con respecto al sistema judicial en la RSS de Bielorrusia, explicó que
todos los jueces y jurados populares eran elegidos y podían ser removidos de su
cargo conforme a procedimientos legalmente establecidos. La imparcialidad de los
jueces y de los tribunales está garantizada en todos los niveles. La Constitución
garantiza que las personas que participan en causas judiciales no tengan problemas
lingüísticos y, de acuerdo con el artículo 37 del C6digo de Procedimiento penal,
las decisiones judiciales pueden revocarse en caso de haber tales problemas.
Corresponde fundamentalmente al Tribunal decidir qué idioma habrá de emplearse,
previa consulta con el defensor de la persona enjuiciada. En cuanto a la cuestión
del desarrollo de las regiones más atrasadas de la República, el representante
senaló que la RSS de Bielorrusia está sujeta a una programación económica
planificada, que asegura la igualdad de desarrollo a todas las regiones de la
~epública. La RSS de Bielorrusia no tiene regiones o distritos atrasados, y se
hace cuanto es posible por evitar situaciones que puedan trabar el desarrollo de
una determinada nacionalidad o grupo dentro de la República.

189. Con respecto al a~tículo 4 de la Convención, el representante se refirió
detalladamente a determinados artículos del Código Penal y de la Constituci6n. Los
ciudadanos de la RSS de Bielorrusia tienen derecho a una indemnización por dafios
causados por actos ilegales de organismos estatales o de particulares y, de acuerdo
con el artículo 5 del Código de Procedimiento Civil de la URSS y de las Repúblicas
de la Unión, pueden recurrir a los tribunales para reclamar ese derecho.

190. Con respecto al artículo 7 de la Convención, el representante aseguró al
Comité que los programas de estudio de las instituciones educativas de todos los
niveles incluían la ensenanza acerca de los instrumentos internacionales sobre los
derechos humanos y la discriminaci6n racial. Indic6 que los medios de información
prestaban considerable atención al tema y que existía en todas las poblaciones,
grandes y pequenas, de la República un sistema de seminarios de asesoramiento
jurídico, donde profesionales del derecho dan disertaciones, explican la situación
jurídica con respecto al racismo y la discriminaci6n racial y responden a las
preguntas del público. La radio y la televisión se ocupan del papel de las
organizaciones internacionales a este respecto y de la parte que desempefia en ellas
la RSS de Bielorrusia, e imparten información básica sobre acontecimientos tales
como el Día Internacional de la Solidaridad con el pueblo en Lucha de Sudáfrica
combatiente del Africa meridional y el Día de Namibia.

Haití

191. El quinto informe peri.6dico de Haití (CERD/C/89/Add.2) fue examinado por el
Comité junto con la declaración inicial del representante del Estado informante,
quien senaló que el informe de su Gobierno trataba de brindar una visión general de
las medidas adoptadas en Haití en cumplimiento de las observaciones y recomenda
ciones formuladas por los miembros del Comité en el curso del examen que se había
hecho del cuarto informe peri6dico de Haití. Por consiguiente, el informe contiene
extractos del decreto del 27 de febrero de 1974 sobre la forma de obtener la
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nacionalidad haitiana y el texto del decreto del 4_de febrero de 1981 sobre laeliminaci6n de todas las formas de discriminaci6n racial, por el que se armoniza lalegislación penal vigente en el país con las convenciones internacionales firmadasy ratificadas por el Gobierno de Haití.

192. Algunos miembros del Comité observaron que el informe de Haití no se ajustabaa las directrices establecidas por el Comité ni respondía a las preguntas que sehabían formulado al representante de Haití cuando se examin6 el cuarto informeperi6dico de ese país. Se pidi6 alguna informaci6n respecto de la composiciónétnica de Haití, según las cifras del censo más reciente. Un miembro del Comitéopin6 que la mayoría de los problemas de Haití para el cumplimiento de laConvenci6n estaban vinculados a su nivel de desarrollo socioecon6mico. En efecto,existía una necesidad evidente de introducir cambios más fundamentales en la~estructuras sociales del país, a fin de fomentar la igualdad social y racial, unamejor distribución de las riquezas, una mayor libertad de expresión y un mayoracceso a los bienes y servicios. La emigraci6n clandestina había creado un gravosoproblema econ6mico y social; se pidió información sobre los resultados de lasmedidas tomadas por el Gobierno para combatir las causas de esa emigraci6n.

193. Con respecto a los artículos 1 y 2 de la Convenci6n, algunos miembros delComité indicaron su interés por conocer la definici6n exacta de haitiano nativo yel sentido de las "ventajas especiales" que se confieren a los haitianos nativossegún el artículo 16 de la Constituci6n. Se pregunt6 si esas ventaja~3 no podríandar lugar a casos de discriminación por motivo de rasa, color u origen nacional oétnico. otro miembro manifest6 que, si bien podía comprender los prop6sitos delartículo 6 de la Constitución, que reduce en ciertos casos el período mínimo deresidencia requerido para la naturalizaci6n, se preguntaba si esa disposici6npodría también conducir a casos de discriminación racial en el sentido que dala Convenci6n. Se pregunt6 si el Gobierno había optado por un desarrolloplanificado. En caso afirmativo, si existían determinadas regiones a las que sehubiese asi~nado una más alta prioridad en el plan y cuáles de esas regiones teníanasignadas mayores inversiones atendiendo a su situación de atraso.

194. En lo qUé respecta al cumplimiento del artículo 3 de la Convención, se se~a16que el GObierno de Haití demostraba un comportamiento excelente.

195. Con respecto al artículo 4 de la Convención, algunos miembros del Comitécelebraron el decreto del 4 de febrero de 1981, el cual satisfacía ampliamente losrequisitos previstos en ese artículo. Sin embargo, otros miembros del Comitémanifestaron que el decreto no preveía la incitaci6n a la discriminaci6n racialcomo figura penal distinta de los actos propiamente dichos de discriminaci6n, queel decreto castigaba pero no declaraba ilícitas - como lo pide la Convención - alas organizaciones que practican la discriminaci6n racial o que incitan a ella,bien que al menos los funcionarios quedaran comprendidos en las disposiciones delinciso c) del artículo 4 de la Convenci6n. Se sefia16 además que no podía menos dedeplorarse cualquier represi6n de la libertad de opini6n, por ser contraria a todaslas ideas democráticas del derecho penal. .

196. Con respecto al artículo 5 de la Convención, se sefta16 qu~ el decreto del5 de abril de 1982 declaraba obligatoria la ensefianza del idioma criollo en todaslas eocuelas primarias del país. A este respecto, se preguntó, siendo el francésla lingua franca, en qué etapa el nifio que hablaba criollo comenzaba a aprender elfrancés y si se prestaba alguna asistencia especial a los nifios para el aprendizajede este idioma de forma que no se encontrasen en desventaja para obtener trabajo.
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Algunos miembros del Comité expresaron igualmente interés en conocer la situacióndel idioma criollo, esto es, si era obligatorio para los funcionarios locales o siel francés era el idioma administrativo también a esos niveles; si éste era elcaso, sería pertinente la cuestión de los servicios de interpretación en lostribunales para personas que no dominaban el francés. Algunos miembros del Comitémanifestaron interés en conocer cuál era la tasa de alfabetización en las zonasrurales comparada con la misma tasa en los distritos urbanos y qué progresos sehabían logrado para elevar el nivel de alfabetización.

197. En cuanto al decreto del 7 de marzo de 1978, que establece dos sistemas deeducación, se podría comprender la necesidad de alfabetizar a la población rural;con todo, el sistema dual podría con el tiempo conducir a prácticas de discriminación entre diferentes estratos de la población. Además, si se mantiene unsistema tal por largo tiempo, podría resultar contrario a las disposiciones de laConvención. Volviendo a las disposiciones del apartado ii) del inciso e) dela~tículo 5 de la Convención, se seftaló que el artículo 24 de la Constitución deHaití expresaba que "todo trabajador pertenecerá a un sindicato que represente suparticular ocupación", y se preguntó si los sindicatos obreros estaban organizadospor el Gobierno y, por esta razón, carecían de completa autonomía, en cuyo casoparecería no existir el derecho a establecer sindicatos obreros. un miembro delComité pregunt6 si Haití era parte en el Convenio de la OIT relativo a la igualdadde remuneración. Se pidió además información complementaria respecto de lospartidos políticos en el país. En particular, se preguntó cuántos partidospolíticos existían, cuántos participaban en el Gobierno y cuántos estabanrepresentados en la Asamblea Nacional. Algunos miembros del Comité hicierontambién preguntas acerca de la observancia general de los derechos humanos.

198. En relación con el artículo 6 de la Convención, ~e senaló con satisfacciónque una persona lesionada en sus derechos podía recurrir directamente a un tribunalcompetente y que se podía entablar acción civil de indemnización ante un tribunalcivil. Sin embargo, se preguntó si había alguna disposición por la que lostribunales fuesen más accesibles a la poblaci6n mediante, por ejemplo, asistenciajurídica gratuita.

199. con respecto al artículo 7 de la convención, se sefta16 que la políticaeducacional de Haití, según se expone en el informe, correspondía a una importantedisposición de ese artículo y que merecían especial mención las medidas prácticasque se habían tomado para promover el panamericanismo. Sin embargo, se pidi6 másinformación sobre la enseftanza de los derechos humanos y sobre cursos referentes ala cultura, la civilizaci6n y la religión de otro~ países. En particular, sepregunt6 si los maestros y funcionarios eran instruidos respecto de los ideales delas Naciones Unidas y de las disposiciones de la Convención, si existíanasociaciones pro Naciones Unidas o clubes de la UNESCO para promover en el paísconciencia de los derechos humanos previstos en los diversos instrumentos de lasNaciones Unidas, y si los medios de información tenían asignado un papel concretoen la creación de conciencia respecto de los derechos humanos o en la tarea depromover el ideal nacional de universalismo.

200. Respondiendo a las preguntas que se formularon, el representante de Haitíasegur6 al Comité que su Gobierno tomaría en cuenta los comentarios del mismo yproseguiría su diálogo con el Comité. Con respecto al período de cinco anosdurante los cuales los ciudadanos naturalizados no pueden ejercer sus derechospolíticos, subray6 que la restricción era de carácter temporal y se limitaba a laesfera política. Aparte de ciertas excepciones muy raras, tales como la incapacidad legal de esas personas para ocupar el cargo de Presidente de la República,
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los ciudadanos naturalizados no están sujetos a ninguna otra restricci6n.
Manifest6 que las preguntas relativas a los sindicatos obreros en el país había~

sido contestadas cabalmente por el representante de Haití cuando se examin6 el
anterior informe periódico. El representante subray6 que la ensefianza del idioma
criollo en las escuelas de Haití era resultado de un examen detenido de la cuesti6n
en el curso de más de 50 aftoso La decisi6n revestía importancia en vista de que
toda la poblaci6n de Haití habla el criollo, y teniendo en cuenta la importancia
cultural d~l idioma para el desenvolvimiento de la mayoría de la poblaci6n.
La ensefianza del criollo no impedía la ensefianza del francés; antes bien, las
autoridades haitianas estaban tratando de llegar a una situación de "coexistencia
pacífica" entre los dos idiomas. Volviendo a la cuesti6n de las causas subyacentes
de la emigraci6n haitiana, destac6 el hecho de que en Haití era limitada la
superficie de tierras cultivables para la numerosa poblaci6n del país. El Gobierno
había establecido proyectos a corto y a largo plazo encaminados a imprimir un nuevo
ímpstu a la economía del país, y la informaci6n respecto de estos proyectos
figurará en informes futuros.

Leso,tho

201. res informes peri6dicos quinto y sextD de Lesotho, que figuran en un único
documento (CERD/C/90/Add.2), fueron presentados por el representante del Estado
informante, quien manifest6 que la labor del Comité revestía gran importancia para
su país. Expres6 que, por un accidente de la historia, Lesotho estaba rodeado de
un país donde el racismo estaba legalizado, de suerte que, aunque Lesotho mismo no
era un país racista, estaba fuertemente afectado por el régimen de apartheid,
agregando que su país seguía comprometido en la lucha contra ese crimen abominable.
Corno podía verse en el informe, no había habido cambio en la legislaci6n de Lesotho
respecto dea la lucha contra la discriminación racial. Por consiguiente, se había
decidido combinar el quinto y sexto informes periódicos en un único documento,
basado en la información que figuraba en el cuarto informe.

202. Los miembros del Comité elogiaron al Gobierno de Lesotho por sus esfuerzos
para mantener el diálogo con el Comité no obstante las circunstancias muy difíciles
en que se encuentra el país, rodeado como está por Sudáfrica. Por tanto, algunos
miembros opinaron que era más importante para Lesotho haber recurrido al comité
en busca de apoyo y aliento para el futuro que la presentaci6n de un informe.
Se declar6 que el pueblo de Lesotho era un pueblo valiente que combatía la
discriminaci6n racial en forma más directa que muchos pueblos cuyos gobiernos
habían presentado informes largos y detallados. Otros opinaron que, como cualquier
otro Estado parte en la Convenci6n, Lesotho tenía la obligaci6n, especialmente
como Estado de primera línea, de presentar informes completos al Comité sobre el
cumplimiento de la Convenci6n. Los que sostenían esta opini6n manifestaron que el
Comité no era un organismo político y que su única tarea consistía en asegura~ el
cumplimiento por todos los Estados de las disposiciones de la Convenci6n. Estos
miembros expresaron su inte~és en que el futuro informe de Lesotho fuese preparado
de conformidad con las directrices revisadas y que contuviese informaci6n más
detallada sobre el cumplimiento de las disposiciones de la Conver.'ci6n.

203. En lo que respecta a la posici6n geográfica de Lesotho y, por este motivo, a
su dependencia de Sudáfrica en muchos aspectos, se pidi6 más información sobre los
vínculos econ6micos con ese país. Se sefia16 que desde hacía tiempo Lesotho había
sido una naci6n de propietarios de tierras nativos independientes, donde no se
conocían las divisiones tribales, pero cuya economía estaba basada en gran parte en
el trabajo de su pueblo más alla de sus fronteras. En ausencia de un tratado con
Sudáfrica, su supervivencia dependía de la coexistencia pacífica con un vecino
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205. Con respecto al artículo 4 de la Convenci6n, se indic6 que el comité habíaconsiderado que una orden aprobada en Consejo, que, a JU~c~o de Lesotho, abarcabatodas las disposiciones de ese artículo, s610 abarcaba parte de esas disposiciones.Se opinó que el Gobierno de Lesotho debía considerar cuidadosamente los comentariosformulados en el Comité y tratar de corregir las lagunas de su legislación.

204. Con respecto al artículo 3 de la Convención, se seftaló que el Comité pedíapor lo general a los países que informasen sobre el cumplimiento de las disposiciones del artículo 3 de la Convención en lo que respecta a sus relaciones conSudáfrica: la cuesti6n nO podía plantearse en el caso de Lesotho, por tratarse dEun país enclaustrado dentro de un régimen racista de forma que toda su poblaciónestaba asediada por un régimen de discriminaci6n racial y de apartheid. La baselegal de la competencia del Comité en la materia, está en el décimo párrafo delpreámbulo de la Convención, por el que los Estados partes resuelven formar unacomunidad internacional libre de toda forma de segregaci6n y discriminaciónracial. Por tanto, sería apropiado que el Comité sefialase a la atenci6n de laAsamblea General el hecho de que todo un pueblo valeroso se encuentra bajo lapresi6n de la discriminaci6n y el apartheid, víctima de la política agresiva deSudáfrica. Los miembros del Comité elogiaron a Lesotho por su oposición alapartheid frente a ataques injustificados del régimen racista, ataques que handemostrado que el apartheid no solamente es un sistema pernicioso en sí mismo, sinotambién una amenaza a la seguridad internacional. Se propuso que el Comitédeclarase en su informe que apoyaba al Gobierno de Lesotho en su lucha heroicacontra el apartheid y pidiese a la Asamblea General que apoyase al Comité respectode esa cuestión. Se sefta16 que Lesotho trataba desde hacía tiempo de ampliar suscontactos internacionales, y que el Comité debería tratar, en toda forma posible,de movilizar la opini6n pública en apoyo del Gobierno. Se pidió al representantede Lesotho que transmitiese a su Gobierno la profunda convicci6n del Comité de queel apoyo internacional revestía grandísima importancia y le comunicase que, noobstante la brevedad del informe del país, se acogía con beneplácito la cooperaci6nde Lesotho.

206. Respondiendo a preguntas de miembros del Comité, el representante de Lesothoreconoció que el informe de su país no suministraba información suficiente, peroque existía el prop6sito de tratar los problemas pendientes en el séptimo informeperiódico. Agradeció al Comité el homenaje rendido a su país y sus críticasconstructivas. Con respecto a la cuestión de los trabajadores migrantes, Lesothose había visto obligado, muy a su pesar, a establecer contactos y diálogos con el
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viajaban constantemente a Sudáfrica en busca de empleo, convendría disponer de~bía~ informaci6n sobre las medidas tomadas por el Gobierno de Lesotho para proteger losel intereses de esos trabajadores. Con demasiada frecuencia, los basothos sonidioma I rechazados y Lesotho es tratado como si fuera un bantustán. Se pr~guntó si se~uesti6n
había negociado algún acuerdo con el Gobierno de Sudáfrica para asegurar mejores~ que

I condiciones de trabajo para los ciudadanos de Lesotho. Aunque ~l país poseemcia
recursos minerales, el potencial económico de Lesotho no está aú~ plenamenteaprovechado, raz6n por la que un miembro expresÓ interés en conoce~ hasta qué puntoel Gobierno, con la ayuda de organizaciones internacionales, estabc\ tratando decrear oportunidades de empleo en el propio país, para reducir su dependencia deSudáfrica. Se expresó la idea de promover el apoyo internacional a Lesotho,especialmente a sus trabajadcre~ migrantes. Además, se pidió informaci6n sobre lacomposición demográfica de Lesotho y sobre las medidas tomadas para satisfacer lasreclamaciones de cualquier grupo étnico.
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régimen sudafricano para proteger los intereses de sus trabajadores migrantes en
Sudáfrica. Lesotho estaba actualmente empenado en una campana vigorosa para atraer
inversiones extranjeras con el fin de establecer industrias y, de este modo,
reducir el número de personas que viajaban a Sudáfrica y, con el correr del tiempo,
aunq~e no en un futuro cercano, eliminar enteramente esa migraci6n de trabajadores.
Di6 seguridades de que su Gobierno proporcionaría en su pr6ximo i~forme más
informaci6n de acuerdo con las sugerencias del comité.

Venezuela

207. El séptimo informe periódico de venezuela (CERD/C/9l/Add.27) fue presentado
por el representante del Estado informante, quien sena16 que desde su estableci
miento como naci6n Venezuela siempre había cumplido con las obligaciones que le
correspondían en virtud de los acuerdos internacionales. El país nunca había
conocido la discriminaci6n racial y su adhesión a la Convenci6n había constituido
simplemente un acto de solidaridad, puesto que las disposiciones allí contenidas
siempre se habían aplicado en Venezuela. Sin embargo, Venezuela nunca había
descartado la posibilidad de promulgar nuevas leyes en cumplimiento de la
Convención; en el séptimo informe, que el comité tenía ante sí, se explicaban las
medidas adoptadas al respecto desde la presentación del último informe periódico.
El representante agreg6 que había sido práctica de su Gobierno seguir las
recomendaciones del Comité y mantener con él un diálogo permanente.

208. Uno de los miembros formuló observaciones generales sobre el informe y sel'ialó
que, al examinar el sexto informe periódico, el comité había instado a Venezuela a
que preparara su séptimo informe periódico de conformidad con las directrices que
figuraban en el documento CERD/C/70 y que tenían por objeto facilitar los trabajos
del Comité y ayudar al Estado informante a seleccionar la informaci6n más
pertinente. El Gobierno de Venezuela había decidido utilizar otro método y por
esa raz6n el séptimo informe periódico contenía mucha informaci6n que, aunque
interesante, no se refería directamente a la aplicaci6n de la Convención y quedaba
fuera del ámbito de competencia del Comité. Algunos miembros deseaban saber si la
Convención gozaba de prioridad respecto de otras disposiciones legislativas, en qué
medida otras leyes podían menoscabar la aplicaci6n de la convenci6n, y en qué forma
los tribunales habían aplicado las disposiciones de la Convención. Se solicit6
información adicional sobre la estructura, las funciones y la jurisdicci6n de la
Corte Suprema de Justicia, así como sobre los procedimientos para el examen judicial
y la revocaci6n de las leyes y decisiones administrativas. También se pidi6
informaci.ón sobre la composición demográfica de la sociedad venezolana y la situación
de los grupos indígenas como parte de la totalidad de la poblaci6n del país.

209. En relación con el artículo 1 de la Convenci6n, un miembro del Comit€ preguntó
por qué en el Código de Procedimiento Civil de Venezuela se establecía una distinci6n
entre naturales y vecinos, y pidió una aclaración al respecto.

210. En lo referente al artículo 2 de la convenci6n, las deliberaciones se
centraron en los grupos indígenas de Venezuela, sus antecedentes étnicos y su
desarrollo econ6mico y social. En particular, se se~aló que en América Latina las
poblaciones indígenas solían constituir el blanco más propicio de la discriminación
racial y se pregun~6 si existían arreglos o programas especiales para ayudar a los
grupos indígenas a integrarse en la sociedad, si los grupos indígenas se regían por
leyes nacionales o regionales, si existía legislaci6n especial para esos grupos y
si los proyectos de desarrollo rural y otros proyectos especialmente destinados a
prestarles asistencia se sufragaban ccn cargo al presupuesto nacional o si existía
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211. En cuanto al artículo 3 de la Convenci6n, se sena16 la dedicación de
Venezuela a las actividades internacionales encaminadas a eliminar la discrimi
nación racial, pero se observ6 que en el informe no se mencionaba si Venezuela
mantenía relaciones econ6micas o de otra índole con Sudáfrica, si aplicaba las
sanciones de las Naciones Unidas contra Sudáfrica, si tenía un consulado en
Sudáfrica ni si proyectaba continuar la lucha internacional contra el apartheid.

213. Con respecto al artículo 5 de la Convenci6n, se observ6 que en el informe se
destacaba acertadamente que, conforme a la legislaci6n venezolana, los extranjeros
podían adquirir el derecho al voto. Por lo que se sabía, Venezuela era el único
país en cuya legislación figuraba una disposici6n a ese respecto. Se consider6
que esa informaci6n era sumamente valiosa, pues ayudaba a los miembros del comité
a formarse una idea más cabal del país y de sus instituciones. Se encomi6 al
Gobierno de Venezuela por su política de puertas a~iertas a la inmigración y por
su adhesión al Instrumento Andino de Migraciones Laborales, al Instrumento Andino
de Seguridad Social y al Convenio Simón Rodríguez. Se observ6 que en el informe
se seftalaba que los trabajadores en todo el país estaban amparados por las
"prestaciones [de seguridad social] de larga duraci6n", y se pidió que se explicara
ese término y que se aclarara si había alguna diferencia entre las prestaciones de

212. En relación con el artículo 4 de la Convenci6n, algunos miembros recordaron
que en las deliberaciones sobre los informes anteriores se había sena lado que la
legislación venezolana no se ajustaba plenamente a lo dispuesto en el artículo 4 de
la Convenci6n. Por lo tanto, se pregunt6 si el Gobierno había adoptado medidas
para revisar el C6digo Penal venezolano con miras a satisfacer los requisitos del
artículo 4 de la Convenci6n. Observando que estaba prohibida la publicaci6n y
divulgación de material impreso que incitara alodio, a la agresividad y la
indisciplina o que atentara contra los sanos valores del pueblo venezolano, la
moral y las buenas costumbres y, en particular, que produjera terror en los niftos,
algunos miembros pidieron que se confirmara que toda actividad de esa índole se
prohibiría y castig~ría en Venezuela y solicitaron más información sobre las
sanciones y penas concretas que los tribunales podían imponer contra los autores y
editores que violaran esa legislación.

un presupuesto especial para esos programas. Refiriéndose al grave problema de
viviendas que existía en venezuela, un miembro del Comité pregunt6 si existía
un programa de construcción de viviendas para los grupos de bajos ingresos.
Se record6 que en el sexto informe peri6dico de Venezuela se había hecho referencia
al Decreto No. 250, de 27 de julio de 1951, en virtud del cual las personas que
desearan ingresar a las zonas habitadas por grupos indígenas tenían que obtener un
permiso especial. Varios miembros del Comité habían expresado su inquietud por
las consecuencias del Decreto. Así pues, se pregunt6 si el Decreto seguía en vigor
y cuál era la política del Gobierno hacia la población indígena en general.
Se seftalaron los programas y las oportunidades de enseftanza para grupos sociales y
la poblaci6n indígena en Venezuela y se pidi6 más información sobre la aplicaci6n
del Decreto No. 283, de 20 de septiembre de 1979, sobre el establecimiento de un
sistema de enseftanza bilingüe en las zonas habitadas por pueblos indígenas y sobre
los resultados de la aplicaci6n de ese sistema. Se pregunt6 también si el objetivo
del sistema era asimilar a los grupos indígenas o promover la utilización del
espaftol, preservando las lenguas indígenas. Se observ6 que el Gobierno se
esforzaba por dar a todos los ciudadanos iguales oportunidades de educaci6n y que
la educaci6n primaria era gratuita y obligatoria para los niftos¡ asimismo se
pregunt6 en qué forma se elegía a los maestros para los grupos indígenas y si
dichos maestros recibían capacitaci6n especial.
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larga y corta duración. Los miembros del Comité opinaron que en su octavo informeperiódico el Gobierno de Venezuela debía proporcionar al Comité un informe completosobre los derechos y las prestaciones estipulados en el artículo 5 de laConvención, a fin de que los miembros pudieran apreciar cabalmente en qué forma seestaba aplicando esa parte de la Convención.

214. En relación con las disposiciones del artículo 6, se pregunt6 si los recursosa disposición de las personas residentes en Venezuela se habían simplificado demodo que pudieran ser comprendidos fácilmente por los miembros de los gruposindígenas y si se podían tramitar con prontitud las denuncias de discriminaciónracial, en qué medida las personas que no fueran ciudadanos y los trabajadoresmigrantes tenían acceso a los recursos existentes y si podía apelarse de los fallosde los tribunales en las causas penales y civiles. Por otra parte, de ladescripción de los procedimientos en el informe, se desprendía que un individuo noPOdía llevar a juicio un caso si el fiscal no deseaba entablar acción judicial.Se pidi6 información adicional sobre los tipos de tribunales a los cuales unavíctima de discriminación racial podía recurrir para obtener reparación por losdanos sufridos y sobre la forma en que los recursos de amparo y de hábeas corpus Seaplicarían en un caso de discriminaci6n racial. También se preguntó si segarantizaban a los miembros de los grupos indígenas protección y recursos efectivoscontra todo acto de discriminación racial, de conformidad con lo dispuesto en elartículo 6 de la Convención.

215. Con respecto al artículo 7 de la Convención, se sefta16 que todos los Estadospartes tenían la obligación de tomar medidas para combatir los prejuicios quecondujeran a la discriminación racial y que esa disposición se aplicaba plenamentea Venezuela, aunque en el país no existiera el fenómeno de la discriminaciónracial. Por lo tanto, se preguntó qué medidas inmediatas y concretas se habíanadoptado de conformidad con el artículo 7 y en particular, qué medidas se habíantomado para impartir educación a los ninos sobre los diversos grupos indígenas, yqué pautas concretas seguían las autoridades venezolanas para dar a conocer lasdisposiciones de instrumentos de derechos humanos como la Convención y laDeclaración Universal de Derechos Humanos.

216. Respondiendo a las preguntas de los miembros del Comité, el representante deVenezuela dijo que tenía la impresión de que se estaban aplicando a Venezueladeterminadas normas de Europa occidental en casos en que esas normas tal vez noresultaban apropiadas. Puesto que los venezolanos no pensaban en función de gruposétnicos y minorías, era imposible atender a algunos de los pedidos de los miembrosdel Comité. Venezuela no hacía hincapié en la legislaci6n encaminada a proteger alas minorías, porque la cuestión de la intolerancia racial simplemente no seplanteaba. El orador agradecía las observ.~ciones sumamente positivas de losmiembros del Comité sobre la legislaci6n vanezolana, pero al mismo tiempo deseabasenalar que el hecho de contar con legislación progresista sería inútil sin laconciencia social que existía en Venezuela. El artículo 156 del Código Penalvenezolano se refería a los casos de violación de la Convención. No obstante,era más importante impedi~ que se violaran los derechos humanos y dada la situaci6nen Venezuela, era prácticamente imposible para los individuos promover ladiscriminación racial o incitar a ella. El pueblo de Venezuela siempre habíatenido convicciones muy firmes en materia de'apartheid y sus acciones a eserespecto no le habían sido impuestas por sus obligaciones internacionales. Por 10tanto, al representante de Venezuela le resultaba desconcertante ser interrogado enlas Naciones Unidas respecto de los vínculos que Venezuela pudiera tener conSudáfrica. En realidad Venezuela tenía pocos indígenas, debido a la mezcla derazas, ya que el colonialismo no había dado lugar al racismo. Además, sería
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venezolana contenía disposiciones encaminadas a proteger la salud de los pueblos ~:indígenas y a impedir que fueran explotados~ lo cual no significaba que se hubiera 1'.adoptado hacia ellos una actitud paternalista. Como todos los países en desarrollo, tvenezuela tenía problemas de justicia social y distribución de la riqueza, pero el '(,Gobierno de Venezuela cumpliría con sus compromisos internacionales. En el próximoinforme del Gobierno de Venezuela se daría respuesta a las preguntas de losmiembros del Comité y el Gobierno consideraría la posibilidad de adoptar medidasimportantes al respecto.

Bahamas

217. El Comité examinó los informes periódicos tercero y cuarto de las Bahamaspresentados en un único documento (CERD/C/88/Add.2) conjuntamente con la declaración introductoria del representante de las Bahamas, quien seftaló que en elsegundo informe periódico de su país figuraba la información básica sobre lasdisposiciones constitucionales y legislativas en que se garantizaban los derechos ylas libertades fundamentales de todos los ciudadanos independientemente de su raza,origen étnico, opiniones políticas, color, credo o sexo y Sé establecían procedimientos de reparación. Asimismo seftaló que, puesto que la Convención era anteriora la Constitución de las Bahamas, había influido en su redacción.

218. Algunos miembros del Comité observaron que en el informe de las Bahamas no seaftadía nada nuevo a la información suministrada en el segundo informe periódicosobre las medidas legislativas tomadas para aplicar los artículos 2 a 7 de laConvención. En respuesta a la anterior petición del Comité de que se suministrarainformación sobre las garantías constitucionales contra la discriminación racial,el Gobierno declaraba categóricamente en el informe que en la Constitución dehecho se prohibía la discriminación racial, y suministraba información sobre lasdisposiciones pertinentes contenidas en los artículos 15 a 27 de la constitución,relativos al ejercicio de los diversos derechos mencionados en el artículo 5 dela Convención. No obstante, en el informe se reconocía que la definición dediscriminación racial contenida en la Convención era más amplia que la definiciónde la expresión "forma discriminatoria" utilizada en el párrafo 3 del artículo 26de la Constitución de las Bahamas, por cuanto la Convención se refería también alas libertades fundamentales en las esferas económica, social, cultural y de otraíndole. Se indicó que las Bahamas deberían estudiar la conveniencia de ajustar sudefinición a la de la Convención. Al respecto, algunos miembros seftalaron queademás de proporcionarse información adecuada debían indicarse las leyessecundarias mediante las cuales se aplicaban la Constitución y la Convención.

j~ i

219. En cuanto a la información suministrada sobre la composición demográfica delpaís, algunos miembros del comité preguntaron a qué se debía el aumento paulatinode la población nacida en el extranjero - si ello obedecía a que oficialmente seestaba fomentando ese tipo de inmigración, o bien si se debía a causas naturales oa la presencia de trabajadores expatriados por contrata; cuál era la situacióneconómica de estos trabajadores en comparación con la de la población local; porqué desde 1963 había un elevado porcentaje de personas de origen haitiano y a quése debía la reciente afluencia de africanos; qué leyes de nacionalidad había y enla práctica cuántas personas podían obtener la ciudadanía.

-59-

i
I
f

I



1"

~

I
I
1,
I
I
i

II
1)

'1
i

220. En relación con el artículo 3 de la Convencian, se expres6 satisfacci6n por
la informaci6n suministrada en el informe sobre la política gubernamental contra el
apartheid. NO obstante, se sefta16 que en el informe no se mencionaba si las
Bahamas participaban en las sanciones contra Sudáfrica. Asimismo se solicitó más
información sobre la contribución, financiera o moral, que habían hecho las Bahamas
a la lucha de los movimientos de liberaci6n nacional en sudáfrica y se pregunt6 si
el Gobierno había esbozado un programa para dar cumplimiento a las resoluciones de
las Naciones Unidas sobre los derechos humanos y la lucha contra el apartheid y la
discriminación.

221. En cuanto al artículo 4 de la Convenci6n, algunos miembros del Comité
seftalaron que las Bahamas habían formulado una declaración interpretativa que,
según la opini6n dada por el Asesor Jurídico en un período de sesiones anterior, no
tenía el mismo efecto que una reserva. Era de esperar que en el próximo informe se
suministrara informaci6n positiva sobre la promulgaci6n de legislación encaminada a
aplicar el artícJlo 4 de la Convenci6n. Teniendo presente el hecho de que la
reserva sólo se refería al proceso judicial, algunos miembros convinieron con la
opinión del Gobierno de que dicha reserva no constituía un impedimento a su
obligaci6n de cumplir con los compromisos contraídos en virtud de la convenci6n.
Las disposiciones en que se condenara toda práctica encaminada a tratar de
restablecer la discriminaci6n eran necesarias, ya que a veces la discriminaci6n se
manifestaba en forma indirecta; ello era tanto más necesario cuanto que en el
sistema del coromon law todo lo que no estuviera expresamente prohibido por ley se
consideraba permisible. Además, en el futuro podían cambiar las circunstancias en
una sociedad con tantas razas como la de las Bahamas y siempre convenía tener a
disposición legislación apropiada para cualquier eventualidad. El Comité también
pidi6 que en el pr6ximo informe de las Bahamas se incluyera información sobre la
aprobación, conforme a lo previsto, de medidas legislativas en cumplimiento de la
Convenci6n Internacional sobre la Represi6n y el Castigo del Crimen de Apartheid,
información que también se relacionaría con el artículo 4 de la Convención sobre la
Eliminaci6n de todas las Formas de Discriminaci6n Racial.

222. En lo tocante al artículo 5 de la Convenci6n, los miembros seftalaron que la
informaci6n suministrada en el informe era altamente satisfactoria. El comité
celebraba que las excepciones a las garantías de los derechos humanos y las
restricciones de dichas garantías en ninguna forma se basaran en conceptos de
origen étnico. Sin embargo, algunos miembros pidieron más detalles sobre el tipo
de enseftanza que se impartía en el país y el contenido y la calidad de la
educación, en particular en lo relativo a las cuestiones raciales y las políticas
en pro de los menos favorecidos. En cuanto al derecho al trabajo, se pregunt6 si
las Bahamas eran parte en la serie de convenios de la Organización Internacional
del Trabajo con arreglo a los cuales los Estados partes debían tener un código del
trabajo, y si el Gobierno tenía proyectado promulgar un código en esa esfera.

223. En cuanto a la aplicaci6n del artículo 7 de la Convención, el Comité observ6
que convendría que en el pr6ximo informe se suministrara información sobre los
adelantos logrados en todas las esferas enumeradas en el artículo - la enseftanza,
la educación, la cultura y la información - para combatir los prejuicios que
conducían a la discriminaci6n racial. Asimismo se pregunt6 si se había constituido
alguna asociación cultural, si se había organizado alguna nueva campana y si se
había establecido algún comité de derechos humanos o club de la UNESCO.

224. Respondiendo a varias preguntas de los miembros, el representante de las
Bahamas dijo que en la Constitución de las Bahamas se garantizaban a todas las
personas del Commonwealth los derechos y las libertades fundamentales del
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Túnez
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229. El Comité examin6 el séptimo informe periódico de Túnez (CERD/C/91/Add.28) enpresencia del representante de Túnez, quien declar6 que su GObierno había tratadode suministrar en su informe la informaci6n más completa y exacta posible sobre lasmedidas tomadas en Túnez para combatir y evitar todas las formas de discriminaci6nracial. Túnez también había tomado medidas para aplicar el artículo 7 de laConvención en todas las esferas, incluidas las de la educaci6n, la informaci6n y lacultura.

226. En relaci6n con la contribuci6n de las Bahamas a los movimientos deliberación nacional, el representante dijo que el GObierno había contribuidofinanciera y moralmente a la lucha contra el apartheid y el racismo en Sudáfrica.Por lo general anualmente se asignaba una proporción muy considerable de fondos alos fondos fiduciarios destinados a Namibia y a combatir el apartheid en general.

227. Respondiendo a las preguntas sobre el artículo 5 de la Convención, elrepresentante de las Bahamas sefta16 que si bien en la Constituci6n se garantizabael derecho al trabajo, él no sabía que hubiera código de trabajo alguno ni que seproyectara establecerlo. No obstante, existía una estructura administrativaamplia, organizada por el Ministerio de Trabajo para garantizar que lostrabajadores pudiesen formar sindicatos, que se respetasen sus derechos y que sepresentasen quejas ante las juntas administrativas; se había prestado muchaatenci6n a las cuestiones relacionadas con el empleo y el ejercicio del derecho altrabajo.

228. En cuanto a la pregunta sobre la informaci6n y las asociaciones culturales(artículo 7 de la Convenci6n), el representante dijo que en las Bahamas había uninterés muy activo en los asuntos relacionados con la discriminaci6n racial. ElComité sobre Sudáfrica se interesaba activamente en la cuestión de Sudáfrica yvarias otras asociaciones se ocupaban de los derechos humanos a nivelinternacional. Ello había contribuido a promover el conocimiento público del tema,independientemente de los esfuerzos del propio Gobierno.

225. Respondiendo a la pregunta sobre el motivo del aumento de la población nacidaen el extranjero, el representante se refiri6 a la Nationa1ity Act (Ley de laNacionalidad), en virtud de la cual los particulares podían solicitar laciudadanía. En el capítulo 2 de la Constituci6n también figuraban disposiciones enrelación con las personas nacidas fuera de las Bahamas. Así pues, resultaba claroque en la legislaci6n se preveía la posibilidad de que los extranjeros solicitasenla nacionalidad bahamesa.

~~-I

( JIindividuo, independientemente de su raza o lugar de origen, y se prescribía elproceso judicial que se aplicaría en caso de violaci6n de alguno de esos derechos,por el Estado o por un particular. La aceptaci6n de la Convención por parte de lasBahamas no entraftaba la aceptaci6n de las obligaciones que estaban fuera de loslímites constitucionales ni la aceptación de obligación alguna de instituir unproceso judicial no previsto en la Constituci6n. El representante había observadola preocupación constante de los miembros por la posibilidad de conflicto entre laexpresión "forma discriminatoria" utilizada en la Constituci6n y la expresi6n"discriminación racial" utilizada en la Convenci6n. El representante afirm6 que elGobierno había estudiado la cuesti6n cuidadosamente al preparar el informe y noproyectaba introducir enmienda alguna en la Constituci6n. En todo caso, cualquierdiferencia entre las dos definiciones era mínima.
)
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230. Algunos miembros del Comité expresaron su beneplácito por el informe, en que
se habían seguido las directrices del Comité, y tomaron nota con satisfacción de la
función positiva del Gobierno de Túnez en la promoción de la tolerancia y la
amistad entre las naciones. Algunos miembros tomaron nota con satisfacción de
las actividades de la Liga Tunecina de los Derechos Humanos, que funcionaba
independientemente del Estado, y pidieron que en su próximo informe Túnez incluyese
información sobre los casos concretos en que había intervenido la Liga y sobre los
resultados de esa intervención, así como sobre las actividades generales de la
Liga. Se preguntó si la Liga publicaba un boletín de noticias mensual y si durante
su existencia se había ocupado de algún caso que tuviera consecuencias de orden
racial. En cuanto a la función de los instrumentos internacionales, se seftaló que
puesto que los tratados debidamente ratificados tenlían precedencia sobre las leyes
internas de Túnez, la Convención formaba parte de la legislación tunecina. Un
miembro pidió más detalles sobre el estatuto de las personas de origen europeo, los
refugiados, los trabajadores migratorios, en particular los provenientes de los
países al sur del Sáhara, y sobre los trabajadores migratorios tunecinos en Europa.

231. En cuanto a la composición étnica de la población tunecina, se observó que
las preguntas que se habían formulado acerca de la población berebere durante el
examen de informes anteriores quedaban contestadas plenamente en el informe que
tenía a la vista el Comité; al parecer, la minoría berebere no era víctima de
discriminación alguna en Túnez. No obstante, un miembro pidió aclaraciones sobre
algunas cifras relativas a la composición demográfica del país; según el informe,
la población no musulmana no pasaba de 8.000 personas. En el informe anterior se
había indicado que había 50.000 judíos en Túnez, cifra que no podía incluirse en la
de 8.000 no musulmanes. Se solicitó más información sobre la aplicación de la Ley
de 11 de julio de 1958 relativa a la organización del culto judío, así como sobre
los logros culturales y educativos de los judíos, en particular el establecimiento
de escuelas de idioma yiddish o hebreo, y la utilización de esos idiomas en los
medios de comunicación, así como sobre la posición de los judíos en la
administración pública. otro miembro seftaló que la religión parecía ser la unlca
base para clasificar a la población, y preguntó si el GObierno de Túnez utilizaba
algún otro criterio con ese fin.

232. Un miembro del Comité dijo que Túnez había proporcionado amplia información
sobre su posición respecto del apartheid, en la que abundaban los detalles sobre
las actividades específicas para combatir el apartheid.

233. En cuanto al artículo 4 de la Convención, se declaró que, si bien el Código
de la Prensa era sumamente extenso y se ajustaba en gran medida a las disposiciones
del artículo 4 de la Convención, no abarcaba todo el ámbito de dicho artículo ya
que en él no se mencionaba a las asociaciones. Al respecto se hizo una pregunta
sobre la ley que regía a las asociaciones y las condiciones en que se podía 
declarar ilegal y disolver una asociación. Asimismo se tomó nota con satisfacción
de que el Tribunal Administrativo, por medio de los controles que imponía a los
funcionarios a todos los niveles del Gobierno" aplicaba plenamente el inciso c) del
artículo 4 de la Convención. La disposición según la cual las personas condenadas
por cometer ciertos actos de discriminación racial perdían su derecho al voto o a
ser elegidas constituía una novedad en cuanto a la aplicación del artículo 4. Sin
embargo, se pidieron más detalles sobre las disposiciones específicas del Código
Penal en que se daba cumplimiento al artículo 4 de la Convención.
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234. En lo tocante al artículo 5 de la Convención, los miembros agradecieron alGobierno de Túnez la abundante información suministrada sobre la forma en que serespetaban en ese país los derechos estipulados en dicho artículo. En cuanto a losderechos políticos de que gozaban los ciudadanos, se encomió la evolución hacia unsistema electoral más liberal y pluralista. Las medidas tomadas para garantizar laigualdad ante la ley y un número considerable de derechos civiles, sociales yeconómicos también se consideraron dignas de especial encomio.

235. En relación con el artículo 6 de la Convención, se observó que en el informese indicaba claramente que los ciudadanos tunecinos podían recurrir librementea los tribunales de justicia y al Tribunal Administrativo creado mediante laLey NO. 72-40, de l· de junio de 1972. Sin embargo, se preguntó si en lalegislación tunecina se preveía algún recurso administrativo, si se podían revocarlos actos administrativos y si el Tribunal Administrativo examinaba casos dediscriminación racial. Un miembro declaró que se había suministrado informaciónsobre los derechos de los ciudadanos a recabar una indemnización justa por habersido víctimas de discriminación, pero pidió que se explicara más detalladamente enqué consistía el procedimiento cuando había discriminación racial - concretamenteq~é tribunales se ocupaban de dichas violaciones y cómo se fijaba el monto de laindemnización.

236. En cuanto al artículo 7 de la convención, se tomó nota de que Túnez estabaprestando cada vez más asistencia a otros países africanos menos desarrolladosotorgando pasantías y subsidios de educación. Los festivales internacionalescelebrados en Túnez y el fomento de las actividades culturales en el paísdemostraban la dedicación de Túnez a la causa de la hermandad internacional. Sinembargo, se senaló que aunque en el informe figuraba una lista impresionante demedidas para aplicar el artículo 7 de la convención, convendría que en el próximoinforme se suministrara más información sobre los medios de información de masas.

237. Respondiendo a las preguntas de los miembros del Comité, el representante deTúnez dijo que el GObierno de Túnez haría todo lo posible por seguir mejorando elsistema jurídico de Túnez de conformidad con las disposiciones de la Convención yque, al redactar el pr6ximo informe peri6dico, se tomarían en cuenta plenamente lasobservaciones formuladas en el Comité. En cuanto a la composición étnica de lapoblación afirmó que había aproximadamente 5.000 judíos en Túnez, y que se habíanestablecido asociaciones y escuelas para impartir instrucción religiosa ylingüística. Además, todos los ciudadanos tenían acceso a los puestos públicos,independientemente de su religión. En cuanto al Código de la Prensa, que seaplicaba a todos los medios de información de masas, actualmente estaba enrevisión. Aunque los casos de discriminación racial eran de competencia delTribunal Administrativo, el Tribunal aún no había tenido que examinar tales casos.En lo que se refería a los idiomas, el representante dijo que el berebere, queestaba poco difundido, en realidad no era un dialecto o idioma único ni laexpresión de una cultura distinta, la población de habla berebere también hablabaárabe y francés. Dicha población estaba totalmente integrada en la sociedadtunecina y no planteaba problemas culturales ni de otra índole. Además, lasestadísticas demográficas se preparaban sobre la base del credo religioso y no dela raza. En cuanto a la cuestión de los refugiados, existía una estrechacooperación entre la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para losRefugiados y el GObierno de Túnez. Actualmente había unos 200 refugiados en Túnez,muchos de los cuales eran bastante ancianos, algunos de ellos efectivamente sehabían asentado en Túnez. El representante de Túnez aseguró al Comité que en elpróximo informe se suministraría más informaci6n sobre la Liga Tunecina de losDerechos Humanos y el Tribunal Administrativo, y que se pondría cuidado en redactarel informe de conformidad con los deseos del Comité.
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238. El Comité examinó el séptimo informe periódico de Madaqascar (CERD/C/9l/Add.29)tras una breve presentación del representante del país informante, quien se refirióconcretamente al texto de la ley No. 82/013, de 11 de junio de 1982, por la que seestablecen penas para los actos de discriminación racial.

241. Con respecto al artículo 3 de la Convención, el Comité felicitó al Gohierno deMadagascar por su política firme respecto de las relaciones con el régimen racistade Sudáfrica y por su posición frente a la práctica de apartheid.
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239. Algunos miembros del Comité expresaron su agradecimiento al Gobierno deMadagascar por mantener su diálogo con el Comité, a pesar de los problemas a quedebía hacer frente tanto dentro como fuera del país. Se senaló, sin embargo, que,aunque por la información suministrada parecía no haber problemas de discriminaciónracial en el país, el Gobierno estaba obligado a promulgar la legislación previstaen la Convención. En relación con esto, se pidió al Gobierno que proporcionase ensu próximo informe periódico el texto completo del artículo 12 de la Constitución,con su definición completa de la discriminación racial, de suerte que el Comitépudiera apreciar hasta qué punto esa definición estaba de acuerdo con lo dispuestoen el párrafo l del artículo 1 de la Convención. Un miembro del Comité observó queel Gobierno malgache deseaba evidentemente que dI Comité evaluase su informe a laluz de su filosofía política. Sin embargo, aunque el Gobierno se abstenía derecoger datos de censos basados en diferencias étnicas con el fin de promover launidad nacional, estaba obligado a suministrar al Comité información detallada sobrela composición demográfica del país, de suerte que el Comité pudiera evaluar laforma en que el país cumplía las obligaciones que había contraído con arreglo a laConvención. Algunos miembros deploraron que el informe no estuviese preparadoatendiendo a todas las directrices del Comité y expresaron la esperanza de que seobservarían esas directrices en la preparación de futuros informes.

240. Pasando a la aplicación del artículo 2 de la Convención, algunos miembrosdel Comité mencionaron el artículo 1 del CÓdigo de Trabajo y preguntaron si laclasificación de los extranjeros en asalariados y no asalariados respondía a unadisposición del Ministro de Trabajo, o si la distinción dependía de la situación enel mercado de trabaj01 si los trabajadores extranjeros eran contratados por acuerdobilateral y, de ser así, bajo qué condiciones, y si se obliqaba a dichostrabajadores a regresar a sus países una vez terminados sus contratos. En relacióncon la información comunicada de que asistían a las escuelas de Madagascar paraniffos de nacionalidad extranjera algunos "escolares malgaches", se preguntó si esosescolares constituían una clase privilegiada o eran seleccionados de acuerdo concriterios tales como los idiomas que hablaban1 se preguntó si las escuelasextranjeras podían utilizar sus propios textos escolares o si debían ajustarse a lapolítica general del país en materia de educación. Algunos miembros preguntaron silos extranjeros podían adquirir la nacionalidad malgache y cuáles eran sus derechosen caso de obtener esa nacionalidad1 si podían regresar libremente a sus paises deorigen y si estaban sujetos a alguna restricción para viajar. Refiriéndose a lainformación suministrada en el informe respecto a,los "apátridas" y a las "personasno declaradas", se preguntó qué derechos tenían esas personas y si existía algúnacuerdo para repatriarlas~ si los apátridas'habían estado en esa categoría durantemucho tiempo y, en caso afirmativo, si Iecibían beneficios sociales y si sus hijostenían derecho a recibir educación. Un miembro pidió también información sohre lasituación de las personas que vivían en las regiones más atrasadas del país y lapolítica del Gobierno para mejorar las condiciones en esas zonas.
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expresaron su preocupac ión respecto de la posic ión indicada en el informe de que, w~il
al no haber problemas de discriminación racial, no había necesidad de medidas para 1·\
eliminar esa discriminac iónJ de que la adopc ión de tales medidas podría conducir a I,~
la discriminación racial antes que a su eliminaciónJ y de que era necesario evitar ~;I

la tentac ión de lo prohibido. Ese criterio se consideró incompatible con las ~:j

normas obligatorias de la Convención, cuya finalidad era levantar una barrera ~~ii
internacional co~tra la disc~i~inación,racial. Al ext.i., i~~r las.disposiciones ~.'.".:;
legales establecldas, el Comlte observo que la promulgac~on de J.a Carta de la ~:
Prensa y del nuevo artículo 115 del Código Penal eran si<..mos alentadores de que -.j
Madagascar estaba dispuesto a cumplir las obligaciones impuestas por la ~:

Convención. Sin embargo, se seflaló que el artículo 115 no satisfacía enteramentei
los requisitos del artículo 4 a) y b) de la Convención y que, además, el párrafo :,'1

final de dicho artículo contenía una excepción muy amplia al principio que se '1
establecía. Se preguntó por qué se había hecho esa excepción y qué "distinciones, q
exclusiones, restricciones o preferencias" se tenía el propÓsito de prever. :-1

Además, en el informe no se indicaba si, de acuerdo con el artículo 4 b) de la~i
Convención, podían declararse ilegales y prohibirse las organizaciones que 'j
promovían la discriminación racial o incitaban a ella declaradas ilegales o
prohibidas. Además, cabía seflalar que las disposiciones de la Carta de la Prensa
se aplicaban a la difamación tanto oral como escrita y que, por tanto, su alcance
iba más allá de lo habitual en las leyes de prensa. Sin embargo, el hecho de que
existiesen tanto en la Constitución como en la Carta de la Prensa disposiciones
contra la discriminación racial parecía estar en contradicción con la política del
Gobierno de evitar los efectos perniciosos de una legislación antirracista.
Algunos miembros del Comité seflalaron que las penas impuestas por la legislación
vigente eran suficientemente severas. Se preguntó si el artículo 28 de la
Constitución podía aplicarse para prohibir la difusión de propaganda racial, por
considerarse que la discriminación racial no respondía "a los objetivos de la
Revoluc ión" •

243. En cuanto a la aplicación por Madagascar del artículo 5 de la Convención,
algunos miembros del Comité pidieron un ejemplo de cómo operaba el artículo 38 de
la Constitución y en qué forma se aplicaba dicho artículo a un ciudadano que, por
alguna razón, no pudiera ejercer plenamente sus derechos civiles y políticos.
De acuerdo con el artículo 39 de la Constitucián, la libertad de conciencia y de
religión estaba garantizada por la neutralidad del Estado en relación con todas las
creencias. Se preguntó a ese respecto si era deliberada la omisión de la "libertad
de pensamiento" y qué significado tenía la palabra "cultos", que figura en el
artículo 39. Se pidió información adicional sobre las disposiciones que rigen el
derecho de una persona a salir de Madagascar, sea en busca de empleo o para
reunirse con su familia en el extranjero, así corno sobre el papel de los sindicatos
obreros en el contexto de la ideología socialista de Madagascar. Un miembro del
Comité expresó preocupación ante la posibilidad de que una persona pudiese ser
privada de todos sus derechos civiles en caso de ser declarada culpable de ciertos
delitos contra el Estado. Tal pena equivalía a la muerte civil de la persona. Se
expresó la esperanza de que el Gobierno malgache adoptara una interpretación
liberal de los artículos 14, 16, 25, 28 y 30 de la Constitución, que parecían
restringir otros derechos garantizados por esa misma Constitución.

244. Con respecto a la aplicación del artículo 6 de la Convención, se pidió
información detallada en el próximo informe sobre los recursos de que disponían los
ciudadanos en materia civil, penal y administrativa.
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245. En 10 que toca a la aplicación del artículo 7 de la Oonvención, algunos
miembros del Comité expresaron interés en saber qué materias de derechos humanos
estaban incluidas en los programas de formación de maestros, funcionarios
policiales, magistrados y otros empleados públicos, y cuál era el papel de los
medios de informac ión en la divulgac ión de los propÓsitos y principios de la Carta
de las Naciones 'Unidas, de la Declaración universal de Derechos Humanos, de la
Declaración y la Convención internacional de las Naciones Unidas sobre la
Eliminación de t~das las Formas de Discriminación Racial, y qué esfuerzos se
estaban realizando para promover la comprensión, la tolerancia y la amistad entre
las naciones y entre los grupos raciales o étnicos.

246. Respondiendo a preguntas del comité, el representante ae Madagascar sefialó a
la atención la Carta de la Revolución Socialista Malgache y manifestó que dicho
instrumento había sido aprobado mediante un referendo y que en él se establecían
los objetivos generales y el marco para toda la futura legislación económica y
soc~al. En cuanto al propÓsito de la clasificación de los extranjeros en
asalariados y no asalariados, según el artículo 1 del CÓdigo del Trabajo, manifestó
que el permiso previo exigido por el Código del Trabajo para el empleo de los
extranjeros tenía el propósito de evitar que dichos extranjeros, en su propio
interés, llegasen al país sin contar con trabajo asegurado y se convirtiesen así
en una carga para el Estado al colocarse en una situación de penuria, y que la
concesión del permiso requerido dependía de la situación del mercado de trabajo.
Con respecto a la contratación de trabajadores extranjeros, manifestó que
Madagascar había concertado acuerdos bilaterales de cooperación en la materia con
otros países. Un trabajador extranjero debía tener un contrato en que se indicase
la duración de su empleo, así como un permiso de residencia. Las personas
apátridas tenían los mismos derechos que los extranjeros y estaban en libertad de
permanecer indefinidamente en Madagascar. En cuanto a la política que se seguía
con respecto a los idiomas, el representante explicó que el Gobierno trataba de
enriquecer la lengua malgache y de asegurar la uniformidad de terminología, que era
particularmente importante en la esfera de la ciencia y la tecnología. Existían
en la actualidad dos idiomas oficiales, el malgache y el francés, y todos los
documentos oficiales se publicaban en ambos idiomas. Respecto de las políticas del
Gobierno en relación con la población en situación económica precaria, manifestó
que el objetivo del Gobierno era el desarrollo sostenido y el empleo pleno de
sus 18 grupos étnicos, de los cuales un 85% sufrían los efectos del pasado
colonial, y que la ley 77/002 de 22 de diciembre de 1977 había adoptado un criterio
planificado para el desarrollo socialista. Esa ley contenía un plan general de
pleno desarrollo agrícola e industrial para el a~o 2000, cuyas finalidades eran la
completa nacionalización de los principales sectores y las actividades estratégicas
de la economía, el pleno empleo y la satisfacción de las necesidades básicas del
pueblo en materia económica, social y cultural.

247. En relación con el artículo 4 de la Convención, el representante manifestó
que Madagascar había promulgado la ley 82/013 del 11 de junio de 1982 como nueva
versión del artículo 115 del CÓdigo Penai, en que se establecían penas para los
actos de discriminación racial. Un antecedente de esa leyera la Carta de la
Prensa, en que se establecía la base de un conjunto d~ leyes para reprimir toda
forma de discriminación racial, se disponían las penas más severas para los casos
en que las víctimas fueran extranjeros y se establecía que el castigo para los
funcionarios superiores era más severo que en el caso de funcionarios de categoría
inferior. Con respecto a la privación de derechos sancionada en los ártículos 14
y 16 de la Oonstitución, el representante manifestó que tales medidas extremas
constituirían sin auca una forma de muerte civil para quienes pretendiesen sabotear
la revolución malgache, pero que nunca habían ocurrido esos casos ni se habían
aplicado tales medidas.
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248. Con respecto al artículo 5 de la Convención, el representante explicó que la
ley relativa a la pérdida de los derechos civiles no estaba todavía en vigencia •
Además, el propÓsito de dicha leyera prevenil la acción de cualquiera que desease
impedir el progreso del país hacia el socialismo. Con respecto a la libertad de
religión, manifestó que, aunque existía completa libertad de asociación, las
prácticas religiosas no debían perturbar la paz y que las iglesias estaban sujetas
al mismo régimen que las asociaciones. Además, informó al Comité de que no se
imponían condiciones discriminatorias al derecho a salir del paísl sin embargo,
toda persona debía obtener un permiso de salida, cuya concesión estaba sujeta al
cumplimiento de las obligaciones tri~utarias y a la condición de tener un pasaje de
vuelta. En lo que respecta a los sindicatos obreros, el representante expresó que
los sindicatos podían estar afiliados a un partido político o ser totalmente
independientes de cualquier partido y que estaba reconocido el derecho a la
huelga. Sin embargo, carecían de este derecho ciertas categorías de trabajadores,
tales como los funcionarios de salud pÚblica, los agentes del orden público, los
funcionarios administrativos superiores, los empleados de correo, el personal de
los servicios meteorolÓgicos y otros que, en caso de ir a la huelga, podrían crear
una crisis nacional e internacional.

249. En cuanto al artículo 7 de la Convención, el representante manifestó que se
impartía instrucción cívica desde las escuelas primarias hasta las universidades y
que los cursos incluían cuestiones de derechos humanos. Además, cada ano, el Día
de las Naciones Unidas y el Día de los Derechos Humanos el Presidente de la
República o uno de los Ministros dirigía un mensaje a la población para recordarle
la importancia de esos derechos.

250. El representante manifestó además que serían seguramente útiles para su
Gobierno las sugerencias implícitas en las preguntas formuladas por el Comité, esas
sugerencias serían transmitidas al Gobierno para que se ocupase oportunamente de
ellas en el próximo informe.

Brasil

251. El comité examinó el séptimo informe periódico del Brasil (CERD/C/9l/Add.25)
junto con la presentación del representante del Estado informante, quien limitó sus
observaciones a la cuestión relativa a la legislación nacional referente a la
Convención y se refirió a los elementos principó1es de las respuestas que se daban
en el informe a las preguntas planteadas anteriormente por el Comité con respecto a
la aplicac ión de algunos artículos de la Convenc ión y a la protecc ión de la
población indígena.

252. Los miembros del Comité felicitaron al Brasil por su inform~, que reflejaba
la determinación cada vez más firme del Gobierno de aplicar la Convención, y
celebraron el hecho de que el Congresc, Nacional estuviese considerando la
promulgac ión de una nueva ley pera establecer penas más severas en los casos de
discriminación racial.

253. El Comité centró su atención en las cuestiones de la política y las medidas
prácticas adoptadas por el Gobierno en relación con la protección de la población
indígena, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 1, el párrafo 4 del artículo 2 y
el párrafo 2 del artículo 5 de la Convención. Se sefl'aló que las siete directrices
generales del Plan de Acción de la FUNAI, adoptado el 18 de febrero de 1981,
podrían ser útiles para otros países que también tenían poblaciones indígenas que
era preciso proteger. Sin embargo, algunos miembros del Comité expresaron interés
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255. Además, algunos miembros del Comité pidieron información acerca de la
experiencia del Brasil con respecto a las escuelas bilingües, a los programas de
educación y capacitación para los grupos indígenas, a las lenguas oficialmente
reconocidas o que se estahan reconsiderando, así corno a los resultados de las
camp~~as de alfabetización entre la población indígena. Con referencia al
artículo 5 e) de la Convención, un miembro del Comité preguntó si la población
indígena estaba integrada en la fuerza de trabajo de las empresas y, de ser así, si
había en sus condiciones de empleo normas encaminadas a proteger a los indígenas
del extra~amiento y si el empleo daba corno resultado mejores condiciones de ~ida

para ellos. Se expresó asimismo la esperanza de' que, en el próximo informe, el
Gobierno suministrase al Comité datos sobr~ el desarrollo socioeconómico de las
poblaciones indígenas y sobre las instituciones tradicionales que participaban en
programas socioeconámicos, y de que iriformase si el Brasil había ratificado o no el
Convenio No. 107 de la OIT de 1957 relativo a la protecc ión y la integrac ión de las
poblaciones indígenas y tribales. Se pidió al Gobierno que incluyese en su próximo
informe informac ión, con cifras concretas, sobre la composic ión de la poblac ión
indígena y estadísticas sobre la escasez de viviendas rurales y urbanas, el
analfabetismo y la mortalidad infantil entre los indios.

en recibir más información sobre la demarcació¡J y la reglamentación de las tierras
indíg~nas y sobre la forma en que se clasificaba corno indígenas a las personas, si
esa c13sificación se basaba en la raza o en su adhesión a un determinado grupo por
consideraciones sociales o económicasl hasta qué punto se permitía la colonización
de tierras indígenas por inmigrantes procedentes de otras regiones del paísJ si los
contratos a que se refería el informe habían sido concertados entre lo población
indígena y los nuevos inmigrantes en las regiones mencionadas y si esos contratos
estaban de acuerdo con la política oficial de la FUNAI. Puesto que entre las
actividades principales de la FUNAI figuraban la adquisición de títulos para las
tierras en las zonas indígenas habitadas por poblaciones no indígenas y el
reasentamiento de las personas extra~as fuera de las tierras indígenas, se preguntó
si el Gobierno había establecido algún fondo para indemnizar a las personas no
indígenas que habían realizado inversiones en tierras indígenas y qué penas se
aplicaban en el caso de incursiones de personas no indígenas en zonas reservadas
para los indios.

254. El Comité expresó además interés en saber si existía algún organismo
administrativo o consultivo administrado por la población indígena en su propio
interés, similar a los congresos de pueblos indígenas que eran tradicionales en
otras partes de América Latina y, de ser así, qué relación tenía esa entidad con
las nuevas organizaciones establecidas por el Gobierno, tales como la FUNAI, si los
dirigentes de las poblaciones indígenas estaban representados en algún nivel de la
administración de la FUNAI y, de ser así, a qué niveles estaban representados.
Se pidió información sobre la situación en los casos en que hahía habido ya una
anexión parcial o completa de un territorio por parte de intereses económicos
nacionales o multinacionales y ya se había iniciado la expl~~ación de mineralesl se
preguntó si los indios tenían derecho a algún beneficio derivado de la explotación
de sus recursos naturales y si en el sistema de tutela se preveía alguna forma de
asistencia, indemnización o subsidio para esos casos. Se preguntó si el sistema de
tutela entranaba restricciones no solamente de derechos civiles sino también de
derechos políticos, si los grupos indígenas sujetos al sistema de tutela podían
votar y participar en la vida civil y, de ser así, a qué condiciones estaba sujeto
su derecho a votar.



256. Con respecto al artículo 3 de la Convención, algunos miembros del Comité
elogiaron los esfuerzos del Gobierno por ayudar al pueblo de Sudáfrica que padecía
a causa del apartheid. Sin embargo, expresaron sorpresa ante el hecho de que el
Brasil mantuviese una presencia diplomática en Pretoria y pidieron al Gohierno del
Brasil que reconsiderase su posición. En relación con esto, se preguntó qué
magnitud tenía el comercio del Brasil con Sudáfrica y qué posihilidades había de
reducir los vínculos comerciales y diplomáticos con el régimen de Pretoria.

257. Con respecto a la declaración contenida en el informe de que el Consejo para
la Defensa de los Derechos Humanos no había tenido nunca que examinar un acto de
discriminación racial, se preguntó si se habían planteado casos ante los tribunales
con arreglo a las leyes Nos. 5250, 6620 Y el artículo 25 del CÓdigo Penal, que se
referían al artículo 4 de la Convención.

258. Respecto del artículo 5 de la Convención, algunos miembros del Comité
indicaron su interés en recibir más detalles sobre el plan del Gobierno de adquirir
viviendas construidas especialmente para personas de bajos ingresos. Observando
que el artículo 178 de la Constitución obligaba a las empresas a proporcionar
educación a sus empleados y a los hijos de los empleados, se preguntó cuántos
extranjeros se habían beneficiado de esa disposiciónJ si realmente era obligatoria
la educación entre los 7 y los 14 anos de edadJ y si el plan de ensenanza del
Gobierno se esforzaba por crear conciencia entre los grupos indígenas y no
indígenas acerca de las culturas e identidades étnicas de otros grupos. Se pid ió
explicaciones de por qué no se había suministrado información sohre la aplicación
del inciso vii} del párrafo d) del artículo 5, relativo al derecho a la libertad de
pensamiento, conciencia y religión, y del inciso viii) del párrafo d) del mismo
artículo, sobre la libertad de opinión y de expresión.

259. Con respecto al artículo 6 de la Convención, un miembro del Comité senaló a
la atenc ión el artículo 92 de la Ley No. 4215, citado en el informe, y preguntó
cuáles podían considerarse "motivos justificados" para que el abogado designado
dejase de defender a una persona necesitada y qué autoridad estaba facultada a
decidir si las razones del abogado designado eran "justificadas". Se pidió también
que se aclarara el sentido del artículo 1547 del CÓdigo Civil, que preveía penas
considerablemente más severas para los casos de lesión moral que para los casos de
danos físicos o materiales.

260. Con respecto al artículo 7 de la Convención, se preguntó qué medidas había
adoptado el Gobierno del Brasil para incluir en los programas de estudios escolares
información encaminada a que los jóvenes adquiriesen conciencia de los fines y
propÓsitos de la Convención.

261. Respondiendo a preguntas de miembros del Comité, el representante del Brasil
manifestó que, de acuerdo con la Ley No. 6001 de 19 de diciembre de 1973, se
consideraba indígena a una persona de origen o ascendencia precolombina e
identificada como perteneciente a un grupo étnico separadoJ una comunidad indígena
estaba constituida por un grupo de familias indígenas que vivían aisladas o que
mantenían contactos intermitentes o permanentes con el mundo exterior, pero que no
estaba.. integradas en el cuerpo social de la nación. Respecto de las directrices
impartidas a la FUNAI, manifestó que ellas estaban inspiradas en la Ley No. 6001,
que constituía el documento básico q~e regía la política oficial en la materia, y
que la finalidad principal de la Leyera regular la condición jurídica de los
indígenas con miras a promover su integración armónica en la sociedad nacional y
preservar al propio tiempo sus valores culturales. El lento proceso de integración
se hacía aún más difícil ~ causa de la lejanía e inaccesibilidad de algunas de las
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262. En cuanto a la preocupac10n expresada respecto de las relaciones diplomáticas
del Brasil con SUdáfrica, manifestó que su Gobierno había reducido deliberadamente
el nivel de su representación en ese país y que la Embajada estaba actualmente a
cargo de un Encargado de Negocios, que era un funcionario de categoría muy
inferior. El Brasil seguía reduciendo sus vínculos comerciales con Sudáfrica.
Además, el Gobierno estaba ayudando a países como Angola y Mozambique en sus planes
de desarrollo y había contribuido a financiar la construcción de una carretera en
la RepÚblica Unida de Tanzanía.

Chile

263. Respondiendo a preguntas relativas a la aplicacián del artículo 5 de la
Convención, el representante manifestó que el Gobierno había ofrecido ciertos
incentivos tributarios con miras a estimular las inversiones en algunas regiones y
promover el desarrollo económico y social de los habitantes. Aunque el Gobierno
había logrado elevar en alguna medida el nivel de vida, todavía quedaban inmensos
problemas por resolver. De acuerdo con el artículo 178 de la Constitución, las
empresas comerciales, industriales y agrícolas estaban obligadas a dar instrucción
primaria gratuita a sus empleados y a los hijos de éstos o a ayudar a sus
empleados mediante un subsidio de educación en la forma que estableciera la ley.
La educación en el Brasil era obligatoria.
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regiones habitadas por indígenas. La FUNAI estaba encargada de delimitar las
tierras indígenas, proceso en el que participaban representantas de la población
indígena. La FUNAI se ocupaba también de prestar asistencia básica y de promover
la integración y el desarrollo socioeconómico. Una ve~ logrado cierto nivel de
integración y desarrollo, los indígenas disfrutarían probablemente de beneficios
materiales. En cuanto al sistema de tutela, explicó que, aunque dicho sistema
limitaba la capacidad civil de los indígenas, la reciente elección de un jefe
indígena para integrar la cámara de Diputados demostraba el alto nivel de
representación que podían obtener los indígenas. Dentro del marco del sistema
brasileno de representación proporcional y teniendo en cuenta que había
200.000 indígenas en una población total de aproximadamente 120 millones, la
presencia de un indígena en la cámara de Diputados tenía una importancia
considerable. El representante seftaló que en julio de 1965 el Brasil había
ratificado el Convenio No. 107 de la OIT, de 1957, relativo a la protección y la
integrac ión de las poblaciones indígenas y que la Ley No. 6001 se había inspirado
en ese Convenio.

264. Para terminar, el representante aseguró al Comité que todas las preguntas y
comentarios serían transmitidos a su Gobierno para que los tornase cabalmente en
cuenta en el octavo informe periódico.

266. Algunos miembros se oponían a que se examinara el informe o se entablara un
diálogo con las autoridades chilenas a causa de su persistente y sistemática
violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales desde el golpe
militar 10 anos antes. Se dijo que tras el golpe militar, 1,2 millones de chilenos
se habían visto obligados a exiliarse y que las autoridades chilenas seguían
violando los derechos humanos básicos. Dichas violaciones habían sido denunciadas

265. El sexto informe periódico de Chile (CERD/C/90/Add.4 y Corr.l) fue presentado
por el representante de ese Estado. Este indicó, en particular, que en el informe
se proporcionaban datos actualizados sobre las medidas adoptadas en Chile respecto
del registro de la propiedad privada" de las poblaciones indígenas, y corrigió el
texto del informe en lo relativo a los indios "alacalufes".
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267. Sin embargo, a JU1C10 de otros miembros, el hecho de que estuviera en
desacuerdo con la naturaleza del régimen de un determinado Estado parte no debía
impedir que el Comité cumpliera sus tareas. Además, si el comité se negaba a
examinar el informe de un Estado parte en la Convención, no cumpliría sus
obligaciones en virtud de la Convención. El Presidente, al decidir sobre la
cuestión, dijo que, si bien no podía funcionar en un vacío político y hacer caso
omiso de las resoluciones de la Asamblea General, el comité debía tener en cuenta
sólo aquéllas que se relacionaran directamente con la discriminación racial: en
las Naciones Unidas había otros órganos que se ocupaban de otras cuestiones de
derechos humanos.

C-::=-:-'-:=-C=__ =CC :e-"c_ -=:--:C::=:==-=_::-==--=-=:C--:-:=-=-=__ :-'_~~:'!'~
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en varias ocasiones por órganos de las Naciones Unidas y últimamente por la ~;

Asamblea General en su resolución 37/183J el Relator Especial sobre Chile también lK:
había expresado particular preocupación (véase A/37/564) acerca de la situac ión de ir:
las poblaciones indígenas en ese país. El objetivo de la nueva Constitución, según f:'"
se dijo, era institucionalizar el estado de excepción en Otile, y las disposiciones f
mencionadas en el informe en relación con el artículo 5 de la Convención no tenían ~.,

fuerza legal. ~:
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268. El Comité tuvo en cuenta las medidas adoptadas en relación con las
poblaciones indígenas. No obstante, destacó que era importante que el Gobierno
activara las gestiones encaminadas a resolver los problemas derivados de la
práctica mapuche de subdividir la propiedad. Se preguntó si los títulos de
propiedad de los grupos indígenas eran transferibles y si se imponía alguna
restricc ión a los miembros de esos grupos respecto de dichas transferencias.
También se hicieron preguntas acerca de la autoridad de los jefes elegidos
localmente y de su situación respecto del Gobierno.

269. En relación con el artículo 3 de la Convención, el comité sena1ó que Chile
no había proporcionado la información concreta solicitada sobre las relaciones
diplomáticas, económicas y de otro tipo con Sudáfrica.

270. Algunos miembros del Comité no estuvieron de acuerdo con la respuesta de
Chile de que "en parte alguna [de la Convención] aparece la obligación de dictar
normas específicas sobre la discriminación". Destacaron el hecho de que las
disposiciones de los apartados a) y b) del artículo 4 bastaban como refutación de
ese argumento. Los Estados partes no necesitaban adoptar medidas especiales si se
podía demostrar claramente en el momento de su adhesión o ratificación que su
legislación ya contenía las garantías requeridas. No obstante, correspondía a cada
gobierno demostrar que su legislación contenía medidas contra la discriminación.
Si Chile cumplía con las disposiciones del artículo 4, debía proporcionar al Comité
información acerca de la forma en que la ley sancionaba las violaciones del
artículo 4 que pudieran cometerse contra los mapuches u otros grupos étnicos y
facilitarle los textos legales pertinentes.

271. En lo que respecta al artículo 5 de la Convención, los miembros expresaron
dudas acerca de la nueva Constitución y destacaron que se había suspendido el goce
de un número indefinido de derechos. Por ejemplo, se observó que, según el
artículo 13 de la Constitución, quienes hubieran sido condenados por un delito
grave no podían obtener la ciudadanía chilena. Esta medida privaba del derecho a
la ciudadanía a cientos de miles de víctimas de los primeros anos del régimen, que
habían sido condenadas arbitrariamente. Se pidieron aclaraciones acerca de la
Constitución en relación con los derechos a la libertad de movimiento y de
residenciaJ opinión y expresión, pensamiento, conciencia y religiónJ reunión y
asociación con fines pacíficos. Se pidieron mayores aclaraciones respecto de la
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272. En cuanto al artículo 6, se pidieron detalles acerca del derecho a la defensa
y las posibilidades de recurso en los caSos que entra~aran discriminación racial de
cualquier origen, inclusive por parte de funcionarios del Gobierno. Además, el
Comité consideró que el siguiente informe debía contener también mayor información
sobre la aplicac ión de ese artículo, así como del artículo 7.

274. El representante se~aló que Chile había promulgado leyes básicas relativas a
las poblaciones indígenas cuyo objetivo era encuadrar el tratamiento que recibían
en el orden jurídico general del país. Según la legislación actual, las
reservaciones y los propietarios a título individual debían registrar su propiedad
a fin de proteger los derechos de propiedad de los indígenas. Ese procedimiento se
había determinado previa consulta con funcionarios de la FAO. Los mapuches tenían
sus propias asociaciones privadas que les servían de enlace con el Gobierno.
Se hacía un esfuerzo común por mantener intacta su cultura.

273. Respondiendo a las preguntas formuladas por el Comité, el representante de
Chile dijo que el siguiente informe proporcionaría la información de antecedentes y
los textos legales solicitados. Sin embargo, agregó que la Constitución política
de 1981 cubría cas i todas las disposiciones de la Convenc ión.

diferencia entre las leyes aprobadas con quárum calificado y las leyes constitu
cionales orgánicas y se preguntó si se habían planteado ante los tribunales casos
relativos a violaciones del artículo 5 de la Convención. Alqunos miembros
afirmaron que debían facilitarse al Comité los textos de las leyes pertinentes, en
particular las que regían los partidos políticos y las que se referían al derecho a
la libertad de opinión y expresión. Refiriéndose a algunos pasajes de la
Constitución, se preguntó quién definía las normas morales del país y cámo definía
el Gobierno las actividades políticas. En relación con el artículo 24 de la
Constitución, que autorizaba al Presidente de la RepÚblica a suspender en ciertas
circunstancias el ejercicio de varias libertades fundamentales, se preguntó cómo se
ejercían esas facultades y cámo funcionaba el poder judicial. Se dijo que en el
siguiente informe se debía describir la forma en que estaba organizado el sistema
judicial chileno y se debía aclarar el grado de independencia de los jueces, así
como el efecto que tenía el estado de excepción en el funcionamiento de los
tribunales. El Comité consideró que la oposición a la discriminación racial sólo
podía existir en un medio en que se respetaran plenamente los derechos humanos, y
se preguntó si el estado de excepción constituía una derogación temporaria de las
obligaciones contraídas por el país en virtud de la Convención o si la situación
equivalía a una suspensión formal y permanente de los derechos humanos. Se expresó
la esperanza de que en el siguiente informe periódico se presentara una resena de
la situación en el contexto del artículo 5.

276. En vista de que, evidentemente, el artículo 4 de la Convención obligaba a
adoptar medidas legislativas, el representante de Chile esperaba que en el
siguiente informe se indicara que la legislación interna cubría todas las
disposiciones de la Convención. Se~aló que la Constitución Política equiparaba los
tratados a leyes: la Convención en su integridad estaba actualmente en vigor en
Chile sin que se aprobara una legislación especial. Indicó que, habida cuenta de

275. Las relaciones diplomáticas de Chile con Sudáfrica eran de larga data y
habían evolucionado bajo los cuatro últimos Gobiernos. Chile había condenado
invariablemente el apartheid. Sus relaciones c~n Sudáfrica se limitaban a
cuestiones económicas que servían a los objetivos de Chile como país en desarrollo,
sin que entraran en juego en modo alquno las políticas de Sudáfrica.
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que no había discriminación racial en Chile, no había tampoco necesidad de
medidas administrativas o judiciales. Explicando la diferencia entre leyes
constitucionales orgánicas y leyes aprobadas con quórum calificado, dijo que las
primeras requerían una mayoría de tres quintos para su aprobación, enmienda o
derogación, mientras que las últimas requerían la mayoría absoluta. En cuanto a la
pregunta de si el estado de excepción era transitorio, informó al Comité de que
tenía un plazo concreto que no podía ampliarse sino que sólo podía renovarse como
un nuevo estado de excepción si las circunstancias lo justificaban. Con referencia
a la afirmación de que, en virtud de una disposición de la Constitución, cientos de
miles de chilenos perderían su ciudadanía, observó que el Gobierno había promulgado
una ley de amnistía que abarcaba el período 1973-1983. Por consiguiente, nadie
había perdido aún su ciudadanía. El representante explicó que había tres tipos de
recursos: se podía solicitar a la autoridad que adoptaba una decisión, a saber, el
Presidente, que la reconsiderara, además, existía el recurso de protección en el
caso de presuntas violaciones de las garantías constitucionales y el recurso de
amparo, que era similar al habeas corpus.

277. El representante de Chile dijo, por último, que no le parecía digno responder
a las observaciones políticas formuladas en el curso del examen del informe. Las
preguntas que no se hubiesen contestado por falta de información se tratarían en el
siguiente informe periÓdico. Chile aseguraba al Comité que apoyaba plenamente los
esfuerzos por aplicar la Convención.

India

278. El Comité examinó el séptimo informe periódico de la India (CERD/C/9l/Add.26)
después de su presentación por el representante del Estado informante. El repre
sentante se~aló a la atención del Comité la reciente resolución de la Corte Suprema
de la India según la cual cuando una persona o clase hubiera sido víctima de
agravio jurídico y no pudiera presentar recurso ante la Corte por razones de
pobreza o incapacidad, o por encontrarse en situación de desventaja social o
económica, cualquier particular de buena fe podía pedir justicia ante la Corte, que
proporcionaría un abogado.

279. Los miembros del Comité elogiaron al Gobierno de la India por la regularidad
de sus informes y la solidez de la información presentada, que constituía una
prueba de que la India estaba decidida a eliminar la discriminación racial y
dispuesta a mantener el diálogo con el Comité.

280. La atención del Comité se centró en particular en la aplicación de los
artículos 1 y 2 de la Convención. En este contexto, se pidieron explicaciones
acerca del artículo 14 de la Constitución de la India, que garantiza "igual
protecc ión" a los individuos de los diversos grupos y sin embargo permite "un trato
diferente en circunstancias distintas". Se hizo hincapié en que, de conformidad
con la Convención, la obligación de no discriminar sobre la base del color o el
origen étnico se aplicaba en todas las circunstancias. Se manifestó preocupación
por el término "clasificación razonable" y uno de los miembros se interesó por la
tendencia de los miembros de las castas y tribus reconocidas a convertirse al
islamismo para escapar a esa "clasificac ión razonable". El Comi té acog ió con
agrado el hecho de que alrededor del 10% de los desembolsos del sector público
programados en el sexto plan (1980-1985) fuesen a utilizarse en programas
destinados a mejorar la situación de las castas y tribus reconocidas. Sin embarqo,
observó que, en razón de la inevitable lentitud del proceso de cambio de las 
tradiciones, se había enmendado el artículo 334 de la Constitución para prolongar
la reserva especial de escaffos del Parlamento para las castas y tribus reconocidas
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283. En cuanto al artículo 5 de la Convención, el Comité solicitó informacióndetallada acerca de la población de inmigrantes en la India, su nacionalidad, sucondición de refugiados o ciudadanos y sus derechos civiles y políticos. Se pidióasimismo información con respecto a la situacibn de los no ciudadanos en relacióncon el artículo 14 de la Constitución y sobre los requisitos para adquirir laciudadanía. Refiriéndose a información proporcionada en el informe sobre lasdisposiciones de la Constitución de ia India para impedir la explotación de lossectores más débiles de la sociedad, un miembro mostró interés en saber másdetalles acerca de dichas disposiciones y acerca de si la legislación laboralincluía disposiciones obligatorias al respecto.
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282. El comité encomió al Gobierno de la India por su política y sus medidascontra el apartheid. TbIDÓ nota de la Ley de 1981 contra el apartheid promulgadapor el Parlamento de la India para aplicar las disposiciones de la ConvenciónInternacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid. Asimismo,en relación con el artículo 3 de la Convención, el Comité agradeció a la India laasistencia que estaba proporcionando a las victimas del apartheid y su firmeoposición en contra del régimen sudafricano.

281. El comité solicitó información sobre las diversas minorías y tribus quevivían en la India, su origen étnico, sus idiomas, su nivel educacional, surepresentacián en la administracián pública (gobierno federal, policía, poderjudicial, servicio diplomático, etc.), el apoyo financiero que les prestaba elGobierno para acelerar su desarrollo socioeconómico, la competencia de losgobiernos federal y estatal con respecto a sus derechos, y sus posibilidades dedesarrollar vínculos culturales y lingüísticos con grupos de su país de origen.También se preguntó de qué modo se daban a conocer a las autoridades administrativas y judiciales las obligaciones contraídas por la India de conformidad conla Convención en las regiones cuya población incluía algunas de estas comunidadesen situación desventajosa. Se solicitó más información concreta con respecto alnúmero y la condición jurídica de los angloindios, y la política general de laIndia con respecto a los tamiles. En relación con un movimiento iniciado en 1961para alentar a los grandes terratenientes a donar parte de sus tierras a loscampesinos, uno de los miembros del Comité solicitó información sobre losresultados conseguidos. Otro miembro, senalando que no se podía negar a ningÚnciudadano el ingreso en las instituciones de ensenanza del Estado, o lasinstituciones que recibían ayuda del presupuesto del Estado por motivos dereligión, raza, casta o idioma, preguntó si podría negarse esa admisión por losmismos motivos en instituciones docentes no mantenidas por el Estado o que norecibiesen ayuda estatal.

por un nuevo período de 10 anos, y pidió más infórmación sobre este aspecto.Uno de los miembros preguntó en qué medida esto era compatible ~O~ el párrafo 4 delartículo 1 de la Convención. El Comité observó asimismo que las medidas tomadaspor el Gobierno con miras a mejorar la situación de esas tribus y castas eran degran interés y manifestó que esperaba recibir el 27' informe del Grupo de altonivel sobre las castas y tribus reconocidas y otros sectores más débiles de lasociedad, así como información sobre el sistema de castas y en qué medida se basabaese sistema en condiciones socioeconómicas. También se solicitaron detalles sobreel modo en que la Corte Suprema interpretaba las normas constitucionales relativasa las disposiciones de la Convención.
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284. En cuanto a los recientes disturbios ocurridos en el estado de Assam y la
aplicación del artículo 6 de la Convención, se observó que aunque en el caso de
particulares podría ser eficaz el recurso a los tribunales, no parecía posible ese
recurso en el caso de grupos étnicos enfrentados entre sí. Se hizo referencia a la
declaración del Primer Ministro de la India, según la cual el país carecía de
recursos suficientes para impedir disturbios violentos de esa índole y enjuiciar a
todos los malhechores. A este respecto, se hizo hincapié en que la necesidad de
medidas eficaces para proteger la vida y las propiedades de los grupos étnicos y
minoritarios en tales situacionesJ era angustioso que la falta de recursos de un
Estado le impidiese cumplir su deber fundamental de proteger la vida y las
propiedades de sus ciudadanos. Se seftaló además la competencia del Comité para
deliberar sobre conflictos surgidos entre grupos lingüísticos, relacionados por
lo general con problemas originados en consideraciones étnicas o nacionales.
Sería útil que en el próximo informe se proporcionase más información sobre la
experiencia de la India con sus regiones autónomas y sobre la manera en que
funcionaban los mecanismos pertinentes. Se solicitó información concreta sobre la
institución de la India equivalente a un ombudsman y se preguntó si la institución
existía en todos los Estados de la RepÚblica. También se plantearon preguntas
sobre el tipo de mecanismo establecido para resolver las controversias originadas
en la explotación de una comunidad tribal por grupos no tribales y sobre las leyes
que protegían las tierras tribales y las medidas tomadas en caso de violación de
dichas leyes. Se observó que podrían haberse evitado los conflictos de Assam si se
hubiese aplicado plenamente en esa parte de la India el artículo 7 de la Convención.

285. El representante de la India, en respuesta a las preguntas planteadas con
respecto a los artículos 1 y 2, explicó que, de conformidad con el artículo 14 de
la Constitución, la igualdad ante la ley significaba que la ley debía ser igual e
igualmente administradaJ no podía haber discriminaciones entre individuos en
circunstancias y condiciones sustancialmente similares. La Corte Suprema había
defendido este principio y dispuesto que la clasificación era permisible a efectos
legislativos y que no era necesario que todas las leyes fuesen de carácter general
y aplicación universal. El representante de la India dijo también que no sabía que
existiese una tendencia entre los miembros de las castas reconocidas a convertirse
al islamismoJ sólo sabía de un incidente aislado. Con respecto a la disposición de
que el Estado no debía discriminar contra ningún ciudadano por motivos de religión,
raza, casta, sexo o lugar de nacimiento, manifestó que podía haber alguna~ otras
circunstancias de conformidad con las cuales se hiciesen algunas clasifical,:iones y
se refirió a un caso en que la Corte Suprema había declarado inadmisible que un
colegio de Bombay limitase la admisión a alumnos angloindios, dado que dicha
restricción se basaba en un solo criterio y por lo tanto violaba la Constitución.
Con respecto a la enmienda del artículo 334 de la Constitución, dijo que, a partir
de la promulgación de la Constitución, se habían reservado durante 40 aftos escaftos
para miembros de las castas y tribus reconocidas y para representantes de la
comunidad angloindia, en el Parlamento y en las asambleas legislativas. Algunos
grupos habían sido objeto de represión y se habían visto privados de todos sus
derechos durante siglos. Cuarenta aftos no parecían muchos para poner a esas
personas al nivel del resto de la comunidad.

286. En cuanto a las preguntas sobre tribus y comunidades tribales, el
representante de la India seftaló que en los anteriores informes periÓdicos ya se
había proporcionado abundante información. Se refirió a diversos subplanes
tribales a favor de los miembros de las castas y tribus reconocidas en los que se
establecían las estrategias y prioridades para cada uno de los Estados, subplanes
que estaban sujetos a revisión periÓdica en diversos foros, incluida la Comisión de
Planificación. La enseftanza de los miembros de las tribus y castas reconocidas era
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completamente gratuita hasta el nivel secundario-en las escuelas gubernamentales.
Durante el plan quinquenal, se concedieron becas hasta el nivel de escuela secun
daria a alrededor de 1,6 millones de ni~os y se mantuvieron más de 2.000 albergues
para estudiantes y 200 internados, además, se había impartido capacitación
profesional en institutos de capacitación industrial a unos 23.000 jóvenes de las
castas y tribus reconocidas. El número de estudiantes de las castas y tribus
reconocidas que habían recibido becas de ense~anza superior había aumentado
de 2.179 en 1951-1952 a más de 400.000 en 1978. El número de miembros de las
castas y tribus reconocidas empleados en la administración pública había aumentado
de 360.000 en 1966 a más de 3 millones en 1979. En el sector público y a nivel
gubernamental central y estatal había cuotas concretas para los miembros de las
castas y tribus reconocidas, y cada a~ se reservaba un número de plazas para los
miembros de dichos grupos en los exámenes para la administración pública, incluidas
dos a tres en el servicio diplomático.

287. En la vida cotidiana, el sistema de castas estaba desapareciendo
gradualmente. Una posible excepción era el matrimonio, dado que muchas veces
los padres concertaban los matrimonios, y la primera consideración tendía a ser
la casta, aunque cada vez con más frecuencia en los anuncios matrimoniales
clasificados de los periódicos indios se veía la frase nl a casta no es
impedimenton• La Constitución había otorgado amplia protección a los intocables,
todas las actividades dirigidas contra miembros de las castas reconocidas o
encaminadas a convertirlos en intocables constituían un delito. Cuando se
presentaban a los tribunales casos de ese tipo, la obligación de suministrar
pruebas recaía en la persona acusada. En muchos casos no se recurría a los
tribunales y los problemas se arreglaban a nivel de aldea, con la asistencia de los
ancianos de la aldea, de conformidad con el sistema de panchayat. A todos les
niveles, desde el sarpanch al magistrado de distrito, los intereses de las castas
más desfavorecidas se protegían sin necesidad de recurrir al tribunal. La
poblac ión de origen tamil se había asimilado y se le había concedido la ciudadania
india. Con respecto a la cuestión de la redistribución de la tierra, el Gobierno
había limitado el volumen de las explotaciones individuales, de modo que los
arrendatarios podían esperar llegar a convertirse en propietarios de la tierra que
cultivaban. El tam~o máximo, aunque variaba de un Estado a otro, era de 30 acres
por persona como promedio.

288. Refiriéndose a las cuestiones planteadas en relación con el artículo 5 de
la Convención, indicó que la protección del Estado no hacía distinciones entre
ciudadanos y no ciudadanos. El Ministerio de Trabajo era el responsahle de
todos los problemas laborales; los miembros de las clases inferiores o de grupos
en situación social desventajosa podían también recurrir directamente a la
Corte Suprema.

289. En respuesta a preguntas relativas al art~culo 6 y a los acontecimientos que
se habían producido en Assam, el representante de la India declaró que el Gobierno
tenía la obligación constitucional de organizar las elecciones en Assam¡ algunas
personas se habían negado a permitir la celebración de elecciones e incluso habían
intentado impedir a otros que participasen en ellas, habían interceptado las
comunicaciones y difundido el terror g y esa situación había dado origen a los
terribles acontecimientos recientes. El Gobierno de la India había condenado esos
acontecimientos y estaba tomando todas las medidas posibles para rehabilitar a las
personas afectadas. La violencia de que habían sido objeto distintos grupos de la
población era sin duda trágica. La Constitución y el Código Penal de la India
consideraban delito la incitación a la violencia y, de conformidad con la
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290. A juicio del representante de la India, los acontecimientos en Assam no
indicaban que no se hubiese aplicado el artículo 7 de la Convención. En el sexto
informe periÓdico se habían presentado detalles sobre la aplicación del artículo 7
mediante la inculcación de principios de respeto de los derechos humanos en las
universidades y escuelas.

291. Por último, el representante de la India aseguró al Comité que en el
siguiente informe periÓdico se presentaría más información con respecto a otras
cuestiones planteadas.

República Islámica del Irán

292. El comité examinó el séptimo informe periÓdico de la República Islámica del
Irán (CERD/C/9l/Add. 31) junto con la declarac ión introductoria formulada por el
representante del Estado informante. en que éste afirmó, en particular, que su
Gobierno había reconocido todas las leyes del régimen anterior relativas a la
eliminación de la discriminación racial, incluso la ley que castigaba la propaganda
de toda ideología basada en la discriminación racial. El representante también
se~ló que todos los grupos étnicos estaban representados en la Asamblea Consultiva
Islámica (Majlis) y que el Gobierno concentraba sus actividades en las zonas más
pobres y menos adelantadas del país y prestaba atención especial a las aldeas
desposeídas donde vivían la mayoría de los grupos étnicos del Irán.

293. Algunos miembros del Comité se manifestaron desilusionados por el informe.
Se observó que algunas de las preqimtas formuladas durante el examen del
sexto informe periÓdico no se habían respondido satisfactoriamente. El Comité
había pedido especialmente información sobre cómo se estaban aplicando las
disposiciones de la nueva Constitución en relación con los artículos 2, 4, 6 y 7 de
la Convención. También se había inquirido acerca del estado de los principios
generales de derecho ínternacional y de los acuerdos internacionales dentro del
marco de la Constitución del Irán y se había preguntado qué sucedería, por ejemplo,
en caso de haber contradicciones entre las obligaciones derivadas de tratados
internacionales y el derecho iraní. Además, se había informado anteriormente al
Comité de que la sociedad iraní era homogénea por su raza y su color, pero el
principio 13 de la nueva Constitución parecía denotar la existencia de diferencias
raciales en términos muy parecidos a los utilizados en la Convención para definir
la discriminac ión racial.

294. Se formularon muchas preguntas acerca de las minorías de la República
Islámica del Irán y, a este respecto, los miembros se refirieron a los artículos 2
y 5 de la Convención. Senalaron a la atención el hecho de que, de conformidad con
el principio 14 de la Constitución, los derechos humanos de los no musulmanes se
respetaban solamente si no conspiraban o actuaban en contra del Islam y de la
República Islámica del Irán. Se preguntó qué autoridad tenía la facultad de
determinar si un individuo conspiraba o actuaba contra el Islam o la República,
mediante qué procedimientos se llegaba a dicha determinación, si el procedimiento
era público y si los individuos involucrados tenían la oportunidad de defenderse
adecuadamente. Además, de conformidad con el principio 13 de la Constitución, los
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298. El representante del Irán dijo también que las preguntas y sugerencias de los
miembros del Comité se transmitirían a su Gobierno y aseguró al Comité que en el
próximo informe periódico se suministraría información estadística relativa a los
grupos étnicos y a las medidas que se estaban adoptando para mejorar la situación
de dichos grupos.

295. Con respecto a los artículos 4 y 6 de la Convención, se invitó al Gobierno a
suministrar el texto de la ley relativa a la propaganda de la segregación racial y
el texto de las secciones pertinentes del CÓdigo Penal, de manera que el Comité
pudiera apreciar si dichos instrumentos prohibían en forma explícita la
discriminación racial. También se solicitó información acerca de los recursos
jurídicos de que disponían las personas sometidas a actos de discriminación racial.

297. En lo referente al principio 14 de la Constitución relativo a la
confabulación contra el Islam y el Estado 'Islámico, el representante dijo que
cualquier persona que profesara cualquier religión, incluso el Islam, podía ser
juzgada por confabulación. La base para determinar la confabulación estaba
establecida en la jurisprudencia islámica y la materia correspondía al sistema
judicial, que era independiente y competente conforme a las normas del país.

296. En respuesta a algunas de las preguntas formuladas, el representante de la
RepÚblica Islámica del Irán declaró que la mayoría de la población del país estaba
constituida por musulmanes shiitas o sunnitas y cristianos sirios y armenios, cuya
libertad religiosa estaba garantizada. De conformidad con el principio 13 de la
Constitución, se reconocían derechos fundamentales a parsis, cristianos y judíos,
cuyas religiones se consideraban las únicas otras religiones practicadas por un
número considerable de iraníes. Sin embargo, esos derechos no podían concederse a
todos los que siguieran o practicaran un conjunto de creencias que habían decidido
llamar religión. No obstante, de conformidad con el principio 14 de la
Constitución, todos tenían la libertad de profesar cualquier ideología política o
social y, de conformidad con el principio 23, no se podía interrogar a las personas
ni someterlas a ningÚn tipo de abuso por razón de su ideología. Pero existían
abundantes pruebas de que el bahá'ismo no era ni podía considerarse una religión,
era sencillamente un partido político. El solo hecho de que decenas ce miles de
bahá'is vivieran libremente en la RepÚblica Islámica del Irán demostraha que se
observaba la disposición relativa al derecho de todos a profesar la ideología de su
elección. Respecto de la cuestión relativa a la base para el reconocimiento de
esas tres religiones, el representante dijo que dicho reconocimiento se d~rivaba,

en principio, de los criterios establecidos en la jurisprudencia islámica.

iraníes parsis, judíos y cristianos eran las únicas minorías religiosas
reconocidas, pero era preciso que se informara al Comité de las razones que
existían para reconocer únicamente a esas minorías. Se preguntó también si se
habían establecido penas para actos de "confabulación" en contra de las, tres
religiones minoritarias reconocidas oficialmente y, de ser así, sobre qué bases y
con qué resultados, y si el hecho de profesar el ateísmo se consideraba contrario
al Islam y, en consecuencia, afectaba los derechos civiles del individuo. Del
mismo modo, en vista del hecho de que la condición jurídica de los ciudadanos de la
República Islámica del Irán parecía determinarse en gran medida por sus creencias
religiosas, se debía proporcionar información sobre la condición de los baha'is, de
conformidad con el inciso vii) del párrafo d) del artículo 5 de la Convención.
El comité también solicitó información sobre el número de escuelas que se habían
establecido para miembros de las minorías de habla curda, baluchi y árabe, preguntó
si los judíos tenían la oportunidad de aprender los dos idiomas principales que
utilizaban e inquirió sobre la situación jurídica de los extranjeros, especialmente
de los trabajadores extranjeros.
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República Federal de Alemania

299. El séptimo informe periódico de la República Federal de Alemania
(CERD/C/91/Add.30) fue presentado por el representante de dicho país, quien afirmó
que ese informe debía considerarse un complemento de los informes anteriores.
Concentrándose en la aplicac ión de la Convenc ión en relac ión con el derecho pena 1,
senaló que en las disposiciones generales del CÓdigo Penal estaba previsto el
enjuiciamiento de la mayor parte de los actos de discTiminación racial.
La motivación racial no se tomaba en cuenta para evalUar la gravedad del acto ni
la pena aplicable, ya que el criterio principal era el delito en sí, no la causa.
Sin embargo~ el representante presentó algunas estadísticas relativas a personas
que habían cometido delitos entre 1981 y 1982 en cuya motivación había elementos
racistas o nacionalistas, todas las cuales, según dijo, habían sido sometidas a
juicioJ y ofreció algunos detalles de carácter procesal al respecto. Se refirió
concretamente a los artículos del CÓdigo Penal relativos al establecimiento de
organizaciones destinadas a cometer delitos punibles y a la participación en sus
actividades, y proporcionó al comité información detallada sobre la cuestión.

300. Los miembros del Comi té encomiaron a 1 Gobierno de la República Federal de
Alemania por la forma profesional en que había presentado su informe y observaron
con reconocimiento que el Estado parte evidentemente estaba dispuesto a proseguir
su diálogo con el Comité. Se observó que el informe contenía información detallada
sobre decisiones judiciales en casos relacionados con la discriminación racial y
que la República Federal de Alemania era uno de los pocos países que habían
cumplido con las directrices del Comi té al respecto. Se pia ió más información
general sobre la situación de los extranjeros en el país.

301. En lo que se refiere al artículo 2 de la Convención, los miembros observaron
con satisfacción que se estaban adoptando medidas para integrar a los gitanos al
desarrollo socioeconómico del país, pero expresaron preocupación por la tasa de
analfabetismo relativamente alta entre los ni~s gitanos y por el hecho de que un
alto porcentaje de dichos ninos asistían a escuelas para subnormales. Se preguntó
si eso se debía a que los ninos eran retardados mentales o a que ninguna otra
escuela podía atender sus problemas especiales de educación. El Gobierno hahía
declarado su intención de conservar la cultura gitana, pero se sugirió que debía
ser posible incorporar al sistema normal de ensenanza programas que satisficieran
los rasgos especiales y las necesidades de los gitanos Sinti y Rom - como se
dispone en el párrafo 2 del artículo 2 de la Convención - o mejorar las escuelas
especiales a que asistían los gitanos. Se seftalaron a la atención de los miembros
las m~didas que exigen que los gitanos se registren en la policía en la República
Federal de Alemania y se observó que dichas medidas tenían un nefasto precedente en
la historia del país. Se pidió al representante de la República Federal de
Alemania que aclarara dicha cuestión al Comité. Se preguntó también si el Gobierno
había proporcionado apoyo financiero al Consejo Central de Sinti y Rom Alemanes, de
acuerdo con las intenciones expuestas en el informe, y qué otro tipo de asistencia
se daba a dicha comunidad. Se pidió información adicional con respecto a la
minoría danesa de Schleswig-Holstein, especialmente en lo referente a la ecucación
y a las actividades culturales, la cooperación entre instituciones culturales y
educativas de esa región y las de Dinamarca y la representación política de la. ,mlnorla.

302. Con respecto al artículo 3 de la Convención, algunos miembros opinaron que el
informe no aontenía suficiente información sobre la aplicación de dicho a~tículo.

Se recordó que, en el informe anterior, la República Federal de Alemania había
afirmado que no mantenía ningún tipo de cooperación en materia nuclear o militar
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con Sudáfrica, no tenía inversiones en ese país-ni hacía embarques a ese país, y
trataba de lograr la eliminación total del régimen de apartheid, especialmente
mediante sus esfuerzos activos por prestar asistencia a países pequefios.
Se consideró útil saber más acerca de la evolución de las relaciones entre
Sudáfrica y la República Federal de Alemania y se expresó la ~speranza de que
en el próximo informe se suministrara información sobre estas cuestiones.

303. En lo referente al artículo 4 de la Convención, se afirmó que los casos
descritos en el anexo al informe constituían un valioso compendio de la
jurisprudencia penal de la República Federal de Alemania en lo tocante a
situaciones de racismo. Dicha información permitía al comité evaluar el
funcionamiento del sistema jurídico de ese país, especialmente en lo referente al
cumplimiento de la Convención, y resultaba útil para otros Estados, ya que
demostraba claramente por qué se exigía a los países promulgar leyes contra la
discriminación, de conformidad con el artículo 4, aun cuando no pudieran prever
ninguna situación en que se podrían necesitar dichas leyes. Además, el hecho de
que los tribunales de la República Federal de Alemania examinaran periÓdicamente
algunos casos en que había discriminación racial demostraba que la Convención
constituía una parte integrante de la legislación penal de ese país y que sus
disposiciones se estaban aplicando efectivamente. Algunos miembros sefialaron que
los juicios y las sentencias que se mencionaban en el informe eran más bien leves,
quedando los culpables en libertad condicional en todos los casos. En su opinión,
el poder judicial debía aplicar penas más severas con objeto de erradicar todos los
vestigios de racismo y de nazismo, ya que la discriminación racial era uno de los
más graves delitos contra la humanidad. Otros miembros consideraron que las
sentencias constituían aplicaciones estrictas y equilibradas de las leyes penales
pertinentes. También se consideró problemático que se formularan críticas en el
seno del Comi té acerca de la correcc ión de las sentencias de los tribunales
nacionales. En este sentido, se preguntó en qué consistía precisamente el sistema
de libertad condicional de la República Federal de Alemania y se expresó la
esperanza de que en el próximo informe periÓdico se proporcionaran otros ejemplos
de decisiones y sentencias judiciales en los casos de delitos de carácter racista,
así como de las organizaciones declaradas ilegales y los motivos en que se basaba
su prohibic ión.

304. En lo que respecta al artículo 5 de la Convención, el examen se concentró en
el problema de los trabajadores extranjeros en la República Federal de Alemania.
Tras observar que la República Federal de Alemania atraía a muchos trahajadores
inmigrantes de otros países, los miembros del Comité expresaron el deseo de saber
más acerca de sus condiciones de vida y de trabajo, así como de saber si la
política general del Gobierno estaba encaminada a la asimilación o a la integración
y si el Gobierno deseaba o no que los trabajadores extranjeros conservaran su
propia cultura y sus costumbres como ciudadanos. Se recordó que las cifras de
desempleo en la República Federal de Alemania eran superiores entre los
trabajadores extranjeros que entre los ciudadanos del país, fenómeno que, aunque
comprensible, no se justificaba. La situación ya se había hecho evidente cuando se
examinó el sexto informe periódico de la República Federal de Alemania. En esa
ocasión, los miembros del Comité habían preguntado cámo pensaba el Gohierno
eliminar dicha discriminación, pero el representante del Estado informante no había
respondido y la pregunta quedaba sin contestar en el presente informe. Se pidió
información adicional sobre la condición 'de los extranjeros en la República Federal
de Alemania, su derecho a vivir allí sin ser expulsados y las medidas que tomaba el
Gobierno para reducir la tasa de desempleo en dicho grupo.
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306. En respuesta a las preguntas formuladas por los miembros del Comité, elrepresentante del Estado ínformailte dijo que los trabajadores extranjeros estabanprotegidos, en primer lug~r, por la Constitución de la República Federal deAlemania, que garantizaba la igualdad ante la ley de todas las personas, sindiscriminación por motivos de origen, sexo, raza o nacionalidad. Además, lasleyes sociales y la legislación laboral garantizaban el trato equitativo de lostrabajadores extranjeros y de los trabajadores alemanes. La ley sobre laconstitución de empresas, por ejemplo, prohibía específicamente la discriminacióncontra los empleados por motivos de raza, ciudadanía u origen. De conformidad conesa ley, los trabajadores extranjeros tenían el derecho de votar y de ser elegidosen los organismos que representaban a los trabajadores, en las mismas condicionesque los trabajadores alemanes. Las leyes de seguridad social se basaban en elprincipio de la territorialidad, lo que aseguraba a los trabajadores extranjeros elderecho a disfrutar de los beneficios de la seguridad social sin tener en cuenta lanacionalidad, el color o la raza. El representante afirmé que la tasa de desempleoentre los trabajadores extranjeros se había elevado debido principalmente a que elnúmero de trabajadores extranjeros que entraba al mercado de trabajo por primeravez excedía en mucho el número de puestos vacantes en empleos recién creados. Estose debía en parte al creciente número de extranjeros a quienes se había concedidoasilo en la República Federal de Alemania y a la suavización de los reglamentosrelativos a la concesión de permisos de trabajo a familiares de trabajadoresextranjeros de países no europeos.
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305. En cuanto al artículo 7 de la Convención, se senaló que la cuestión principalconsistía en combatir la discriminación racial a través de medidas judiciales, altiempo que se educaba a la población para vivir en armonía con pueblos de otrosorígenes étnicos. Nadie nacía racista, pero el prejuicio racial se imponía através de la educac ión y el modo de vida. Se dijo que en el próximo informe dela República Federal de Alemania se debía proporcionar un estudio sobre cómo seutilizaba el sistema de educación para eliminar los prejuicios raciales, inclusosobre las formas en que se informaba a los jóvenes respecto de la discriminaciónracial en el período de los nazis, sobre la difusión de información de lasconsecuencias de una política de discriminación racial, sobre los esfuerzos que serealizahan a través de los medios de comunicación para eliminar los vestigios delpasado y sobre cualesquiera programas para educar al público en general. Tal vezfuera necesario hacer mayor hincapié en la educacion que en el castigo para cambiarla mentalidad de la gente. En relación con la educación de los jóvenes, se recordóque el análisis de los cinco casos examinados en el informe llevaba a la conclusiónde que los dos primeros casos, en que se téataba de hombres de 60 anos, representaban vestigios de un pasado doloroso, mientras que los casos en que participabanjóvenes eran mucho más inquietantes. Se preguntó quién podía haber incitado a esosjóvenes alodio racial y quién había alimentado las actitudes que les habíaconducido a cometer actos condenables. Se consideró importante evaluar laconmoción experimentada por los jóvenes alemanes después de haber visto la serie detelevisión Holocausto. Por primera vez, se les había colocado frente a frente conlas atrocidades cometidas por los nazis. En efecto, los jóvenes habían sido losmás afectados por la serie y los que habían emitido diversos folletos negando laexistencia del Holocausto. Por lo tanto, era importante encontrar la mejor formade suministrar a los jóvenes información sobre lo que había ocurrido en realidad.Se expresó preocupación por la creciente tendencia a promover el odio racial en elpaís, especialmente en los centros de educación, y se destacó la necesidad de queel Gobierno Federal prestara al asunto una atención detenida y de que tomaramedidas más completas y efectivas para cumplir con el artículo 7 de la Convención.
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310. En lo referente a los artículos 4 y 6 de la Convención, el representante
declaró que, de conformidad con diversos artículos del Código Penal, los delitos
punibles incluían: la publicación, distribución, importación y exportación de
material impreso que incitara alodio racial, a los ataques al honor y la dignidad
de otras personas en forma que pudiera alterar la paz e incitar alodio contra

309. Respondiendo a las preguntas formuladas en relación con el artículo 3 de la
Oonvención, el representante declaró que su Gobierno, sin reconocer obligación
alguna de informar sobre el tema, estaba dispuesto a explicar su actitud hacia
SUdáfrica y el régimen de apartheid, tal como había hecho en sus informes
anteriores. Su Gobierno había declarado repetidas veces que condenaba el trato
discriminatorio que daba Sudáfrica a su pueblo por motivos de raza y color y, en
especial, su política de bantustanes y reasentamiento forzoso. La República
Federal de Alemania continuaba manifestando su firme oposición al apartheid en los
foros internacionales y en sus contactos bilaterales con el Gobierno de Sudáfrica.
Era política firme de su Gobierno desde 1963 no suministrar armas a Sudáfrtca, con
la que no existía cooperacián alguna en las esferas militar o nuclear. Sin
embargo, como economía de mercado dependiente de las exportaciones, la República
Federal de Alemania mantenía relaciones comerciales con otros países sin tener en
cuenta, su orientación política. Sus'relaciones con Sudáfrica, por lo tanto, no
equivalían automáticamente a la prestación de "asistencia" a ese país o a una
aprobación de su política.

Francia
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30S. Con respecto al artículo 2 de la Convención, el representante del Estado
informante declaró que la situación de la minoría danesa en Schleswig-Holstein
reflejaba la tolerancia y el trato equitativo concedido a esos grupos de población
tanto de parte de Dinamarca como de parte de la República Federal de Alemania. Los
intereses de la minoría danesa estaban protegidos por la Asociación de Electores de
Schleswig Meridional, que tenía un representante en el Parlamento del Land y estaba
representado en numerosos órganos del gobierno local. Las leyes del Land de
Schleswig-Bolstein aseguraban el derecho de la minoría danesa a mantener sus
propias escuelas y actividades culturales, para lo cual recibían apoyo del Land.
El Gobierno de la República Federal de ~~emania compartía la preocupación expresada
por algunos miembros del Comité sobre la participación de los nincs y los jóvenes
de las familias Sinti y Rom en la educación y la capacitación profesional. Por lo
tanto, había adoptado las medidas adecuadas para remediar la situación en estrecha
cooperación con los representantes de dichos grupos. El nivel de asistencia a la
escuela de los ninDs de dichos grupos era actualmente de alrededor del 75% •
Se habían adoptado medidas especiales para resolver el problema de los nifios de
familias que viajaban constantemente o, por lo menos, gran parte del ano. Con
respecto a una pregunta acerca de las "escuelas para subnormales", el representante
explicó que en realidad deberían llamarse "escuelas especiales" para ninDs que
tenían dificultades para cursar la enseftanza normal. El Gobierno de la República
Federal de Alemania suministraba apoyo financiero al Consejo Central de Sinti y Rom
Alemanes desde 1982 y se examinaba la posibilidad de establecer un centro cultural
para dichos grupos.
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.
'~ encaminada principalmente a integrarlos a la sociedad y a la fuerza de trabajo,
~ especialmente a los extranjeros de segunda y tercera generación. De conformidad
.~ con dicha política, se impartía ensenanza profesional a los jóvenes extranjeros que
~ no habían asistido a las escuelas alemanas y no tenían certificados de enseftanaza

',.~~ reconocidos por el Gobierno. Se alentaba a los extranjeros a mantener vínculos con
. sus países de origen y su cultura mediante la enseftanza de idiomas en las escuelas
~ secundarias.
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Francia

313. El representante de Francia se refirió seguidamente a los procedimientosjudiciales y administrativos de que disponían las autoridades competentes de supaís para disolver asociaciones y movimientos que incitaran a la discriminación

312. EL comité examinó el sexto informe periódico de Francia (CERD/C/90/Add.3)junto con la declaración introductoria del representante del Estado informante,quien sena1ó que su Gobierno había querido dar expresión tangible a su deseo depromover los objetivos de la Convención mediante la formulación, el 16 de agostode 1982, de la declaración prevista en el artículo 14 de la Convención. Seftalótambién que el informe de su Gobierno respondía a algunas de las preguntas hechaspor el Comité durante el examen del quinto informe periódico, y manifestó quemuchas de las medidas adoptadas como parte de la reforma general que se estabarealizando tras el cambio de gobierno contribuirían a la eliminación de ladiscriminación racial, aunque muy pocas de ellas se ocuparan expresamente de esacuestión.
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311. En lo que se refiere al artículo 7 de la Convención, el Gobierno de laRepública Federal de Alemania trataba de impedir el surgimiento del odio racialmediante actividades de información y el fomento de la idea de comprensióninternacional y tolerancia. El centro Federal de Educación Política, que dedicabaatención especial al enfoque intelectual y político para combatir todas las formasde radicalismo y de prejuicio, preparaba publicaciones, proyectaba películas,organizaba competencias anuales y celebraba conferencias y seminarios. El Centromantenía estrechos contactos con la prensa, la radio y la televisión y promovía lasactividades de muchas instituciones y asociaciones independientes en la esfera dela educación política. Además del Centro, muchas instituciones dedicaban atencióna la información política y a ilustrar acerca del principio de toleranciademocrática. La Asociación Alemana pro Naciones Unidas desempettaba un papelimportante en la difusión de información relativa a las Naciones Unidas y susorganismos especializados. Las leyes de todos los Lander definían sus objetivosde educación con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos y a laConvención europea para la protección de los derechos humanos y las libertadesfundamentales. La serie de televisión Holocausto no había sido la única películaimportante en que se tratara la suerte de los judíos bajo el régimen de Hitler.Desde el comienzo de la República Federal de Alemania, había habido una cantidadcada vez mayor de material relacionado con la historia del Tercer Reich y elexterminio de judíos bajo el nacionalsocia1ismo.

sectores de la población, y las actividades discriminatorias organizadas. Lasdisposiciones del Código de Procedimiento Penal imponían la obligación de iniciarinvestigaciones de carácter penal en relación con dichos delitos a fin dedeterminar si se debía incoar o no el proceso. Además, la parte agraviada podíapresentar una denuncia si no se incoaba el proceso y podía llevar el caso altribunal de apelación competente. También seftaló que las organizaciones constituidas con un fin común y con sus propios reglamentos sólo podían ser prohibidassi sus actividades no se ajustaban a las disposiciones del derecho penal o al ordenconstitucional. También se podía prohibir un partido político que tratara deperjudicar o abolir el orden democrático o poner en peligro la existencia de laRepública Federal de Alemania. En los últimos aftos, la militancia de losmovimientos de derecha y neonazis había seguido disminuyendo y se habían producidodisidencias entre las diversas facciones. La gran mayoría de la población alemanarechazaba los movimientos extremistas de derecha y de izquierda, como se habíademostrado en las últimas elecciones.
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racial. A ese respecto, se~aló en particular las decisiones judiciales adoptadas
por el Tribunal de Apelación de París el 4 de marzo de 1981 y por el Tribunal de
Casación el 28 de junio de 1983 en relación con casos de provocación o incitación
alodio racial y la discriminac ión racial.

314. El representante se refirió también a leyes recientes que revocahan una
disposición relativa a la necesidad de autorización previa para formar asociaciones
de extranjeros, que incrementaban las garantías de que gozahan éstos y liberali
zaban las condiciones para la entrada y la residencia de extranjeros en Francia.
Manifestó que varias medidas reglamentarias, tales como la circular de 11 de agosto
de 1981, habían modificado el estatuto jurídico de los trabajadores inmigrantes
con miras a mejorar su situación, en particular en relación con la reagrupación
familia r, la expedic ión y renovac ión de permisos de trabaj o y la educac ión y
capacitación de extranjeros y de sus hijos. Ciertas cuestiones relativas a órdenes
de expulsión se habían resuelto también del modo más liheral para los trabajadores
inmigrantes.

315. Algunos miembros del Comité expresaron su satisfacción por el informe, que
consideraban un ejemplo destacado de diálogo entre los Estados partes y el Comité y
que reflejaba la voluntad política del Gobierno francés de cumplir sus obligaciones
derivadas de la Convención. No obstante, se senaló que sería útil que los futuros
informes periódicos contuvieran información detallada sobre los ciudadanos proce-
dentes de ultramar, las personas procedentes de Argelia, Marruecos y Túnez, y sohre
cuestiones relativas a los pasaportes expedidos a los ciudadanos franceses que
vivían en territorios anteriormente dependientes.

316. En relación con el inciso e) del párrafo 1 del artículo 2, algunos miemhros
quisieron saber: qué otros organismos, además del "Movimiento contra el Racismo y
por la Paz entre los Pueblos" (MRAP), que recibía subsidios del "Fbnds d 'aide
sociale" (FAS), se esforzaban por combatir la discriminación racial en Francia} si
todos recibían asistencia financiera del FAS~ si la reducción del subsidio al MRAP
en 1980 había formado parte de una reducción general de la asistencia a todas las
organizaciones o había afectado al MRAP solamente~ cuál había sido el motivo de la
reducción, y si había alguna relación entre esa reducción y el ataque contra las
instalaciones del MRAP. Con referencia al párrafo 2 del artículo 2, un miembro del
Comité preguntó en qué condiciones vivían en Francia las minorías étnicas, tales
como los vascos, los bretones y los alsacianos, si la enseftanza a los ninDs de las
minorías étnicas se impartía primordialmente en idioma francés, y si la tendencia
hacia la descentralización administrativa en Francia afectaría a la situación de
los grupos étnicos y lingüísticos que vivían en el país y en qué forma.

317. Respecto al artículo 3 de la Convención, algunos miembros del Comité
quisieron saber qué contribución hacía el Gobierno de Francia a los diversos fondos
de las Naciones Unidas que canalizaban la ayuda· a las víctimas del apartheid y a
los refugiados de Sudáfrica, qué medidas concretas había tomado Francia para
ejercer presión sobre Sudáfrica con miras' a gebilitar el pernicioso sistema del
apartheid, qué medidas tomaba Francia para modificar el modo de pensar de los
líderes de la minoría blanca en Sudáfrica y cuál era la respuesta del Gobierno
francés a la resolución relativa a las sanciones económicas centra Sudáfrica,
aprobada por el c~mité conjunto del Parlamento Europeo y los países que habían
ratificado la COnvención de Lomé en una reunión celebrada en Harare, Zimbabwe,
en febrero de 1982. Se preguntó también si el Gobierno francés partic'ipaba
activamente en el programa humanitario en favor de las víctimas del apartheid
anunciado por la Comunidad Econámica Europea.
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320. Con referencia al artículo 7 de la Convención, se preguntó si se esperaba quelos policías y los funcionarios de inmigración asistieran a cursos en que se lesinformara acerca del problema del racismo, y si los procedimientos de prestación de
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319. Con respecto al artículo 5 de la Convención, y en particular al inciso i) desu párrafo d), se pidió más información sobre la pena de conducción hasta lafrontera en virtud del procedimiento de expulsión establecido en la ley No. 81-973,de 29 de octubre de 1981, y sobre los criterios subjetivos que se aplicaban alrespecto. Los miembros del Comité seflalaron, en particular, los problemas que aúntenían los trabajadores migrantes en Francia, y pidieron nuevas aclaraciones sobrela ley No. 81-736, de 4 de agosto de 1981, que anunciaba una amnistía en relacióncon ciertas violaciones de las leyes de inmigración. También se hicieron preguntassobre el número o el porcentaje de trabajadores inmigrantes que se habíanbeneficiado de la aplicación de la circular No. 81-50, de 10 de julio de 1981, quese ocupaba del derecho a la reagrupación familiar, sobre el número de familias quehabían sido repatriadas por no haber cumplido los requisitos básicos y sobre laforma en que se había efectuado su repatriación. Además, se pidió aclaraciónsobre la información incluida en el informe según la cual no podía invocarse yala situación de desempleo como razón para denegar permisos a las esposas deextranjeros cuyos documentos estuvieran en orden o a inmigrantes jóvenes.Se sugirió también que el Gobierno francés proporcionara una recapitulación de lainformación contenida en sus informes anteriores respecto de la política francesasobre la integración de los trabajadores migrantes en el sistema educativo,cultural, social y político del país, y se pid ió informac ión sobre la posic ión deFrancia en relación con los esfuerzos que se estaban realizando actualmente en lasNaciones Unidas para elaborar una convención internacional sobre la protección delos derechos de todos los trabajadores migrantes y de sus familias. En relacióncon las importantes medidas administrativas adoptadas por Francia de conformidadcon el inciso v) del párrafo e) del artículo 5 de la Convención, algunos miembrosdel Comité deseaban recibir información sobre los resultados del establecimiento enel país de las zonas de educación prioritaria y sobre la recomendación básica hechacon miras a aumentar la asistencia escolar a nivel secundario.

318. En relación con el artículo 4 de la Convención, se senaló que las medidasjudiciales y administrativas relativas a la difusión de ideas basadas en lasuperioridad o en el odIo racial, a la incitación a la discriminación racial y alos actos de violencia, a que se hacía referencia en el informe, no aplicabanplenamente el párrafo b) de ese artículo, y se consideró que las sentencias ypenas leves impuestas a las personas declaradas culpables de incitación a ladiscriminación, el odio o la violencia de origen racial no podían ser plenamenteeficaces para poner fin a las actividades de las personas que habían establecidoorganizaciones racistas o editaban publicaciones racistas. Se pidió información enparticular sobre los varios casos conocidos como resultado de la circular de 20 deagosto de 1981 respecto de las medidas que habían de adoptarse cuando sedistribuyeran artículos que contuvieran propaganda racista, antisemita o nazi.se preguntó también si la abolición, mediante la ley No. 81-909 de 9 de octubrede 1981, del requisito de autorización previa para el establecimiento y laactuac ión de asociaciones extranjeras en Francia podía llevar a la creac ión deorganizaciones racistas. Con referencia al párrafo c) del artículo 4 de laConvención, se preguntó si se habían tomado medidas contra personas que ocuparancargos públicos y contra funcionarios públicos por promover o incitar a ladiscriminación racial, y si se había tomado concretamente alguna medida contrafuncionarios de inmigración, policías u otras personas que desempe~aran cargospúblicos, particularmente a nivel local.
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326. El representante manifestó por último que su Gobierno procuraría incluir
respuestas a las demás cuestiones plan~eadas por los miembros del Comité en su
próximo informe periÓdico, que se prepararía según las directrices adoptadas por el
Comité.
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321. En respuesta a las preguntas hechas por los miembros del Comité, el
representante de Francia explicó que, de acuerdo con la Constitución francesa los
territorios de ultramar constituían parte integrante de la República y las leyes
nacionales se aplicaban a ellos al igual que a la Francia metropolitana, teniendo
en cuenta sus circunstancias específicas. Con respecto a la expedición de
pasaportes a los hijos de padres procedentes de territorios que hubieran obtenido
la independencia, e:¡~plicó que, si bien no se podía expedir un pasaporte a una
persona que no tuviera la nacionalidad francesa, podían concederse ciertos visados
teniendo en cuenta las circunstancias individuales.

322. Con referencia al artículo 2 de la Convención, el representante explicó que
no podía decirse que existieran minorías dentro de la República Francesa, ya que en
la Constitución francesa se declaraba que todos los ciudadanos franceses eran
iguales ante la ley sin distinción algunaJ sin embargo, se respetaban las
identidades culturales de los ciudadanos franceses, y en las escuelas públicas y
universidades se impartía ensenanza en los idiomas regionales.

323. Con respecto al artículo 3 de la Convención, recordó que su Gobierno
condenaba plenamente la política de apartheid y prestaba asistencia humanitaria a
sus víctimas, que la asistencia francesa al FOndo Fiduciario de las Naciones Unidas
para Sudáfrica había aumentado en más del 50% entre 1981 y 1983, Y que se había
impedido que el equipo francés de rugby realizara una gira por Sudáfrica.

324. Refiriéndose al artículo 4 de la Convención, el representante senaló que una
pena que parecía leve podía, de hecho, ser bastante grave a los ojos del delincuente
convicto, y que la publicidad que se daba a las sentencias era a menudo un factor
disuasivo más eficaz que castigos ostensiblemente más graves, corno la prisión.
Recordó también que la ley de 10 de enero de 1936, enmendada en 1972, establecía
penas graves para los organizadores de asociaciones pronazis y prohibía el estable
cimiento de milicias privadas con objeto de incitar a la discriminación racial.

325. En relación con el artículo 5 de la Convención, manifestó que la legislación
sobre la conducción de extranjeros hasta la frontera no implicaba discriminación
alguna contra los extranjeros, y senaló que la legislación era demasiado reciente
para que se pudieran juzgar sus efectos. Además, la responsabilidad de la
expulsión había sido transferida del poder legislativo al judicial, y se exigía que
los jueces tuvieran en cuenta factores personales al decidir cada caso. Manifestó
también que su Gobierno participaba activamente en el Grupo de Trabajo encargado de
la elaboración de la convención internacional sobre la protección de los derechos
de todos los trabajadores migrantes y de sus familias.
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,~ asistencia pública a la educación privada incluían-algún requisito destinado a
I prevenir la difusión de ideas basadas en la superioridad racial o de ideas que
I pudieran promover la discriminación racial o incitar a ella..,
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República Unida de Tanzanía

327. El Comité examinó el quinto informe periódico de la República Unida deTanzanía (CERD/C/75/Add.10) tras una breve exposición introductoria delrepresentante del Estado informante.

328. Los miembros del Comité opinaron que el informe de la República Unida deTanzanía reflejaba el deseo del Gobierno de cumplir sus obligaciones básicasderivadas de la Convención y de proseguir su diálogo con el Comité. No obstante,el Comité expresó su preocupación por la declaración que figuraba en el informe deque la discriminación racial o cualquier otra injusticia humana no podía abolirsesolamente mediante leyes. El Comité recordó una vez más que, con arreglo a laConvención, era necesario que los Estados partes adoptaran medidas legales paraprevenir la discriminación racial y que la falta de medidas judiciales podíaigualmente deberse a la ausencia de medidas legislativas o administrativasconcretas encaminadas a la eliminación de la discriminación racial.

329. Se expresó la esperanza de que el próximo informe periódico del Gobiernoincluyera información detallada sobre la Declaración de Arusha y la Constitución dela República, ya que esos dos documentos ayudarían a formarse una mejor idea delfuncionamiento del sistema monopartidista. Dado que la experiencia de otrosEstados partes en la Convención había mostrado que los organismos de investigacióny asesoramiento podían desempenar un papel importante para reducir al mínimo losactos de discriminación racial, los miembros del Comité preguntaron cuál era laopinión del Gobierno acerca de la creación de un sistema regional para la promocióny la protección de los derechos humanos, y sobre las medidas de supervisión ycontrol que la República Unida de Tanzanía estaba dispuesta a aceptar.

330. Con respecto a la aplicación del artículo 2 de la Convención, algunosmiembros del Comité pidieron más detalles sobre los derechos de los grupos étnicosen los casos en que no había ningún grupo dominante, y en particular sobre lapolítica del Gobierno en relación con las tradiciones, costumbres y dialectos delas diversas comunidades tribales, sobre las medidas positivas encaminadas apermitirles gozar de su propia cultura mediante una actividad administrativa depromoción o un apoyo financiero, así como información sobre el número de personasde origen asiático que habían adquirido la ciudadanía, el número de las que aúnconservaban la nacionalidad británica, la existencia de apátridas de origenasiático en la República Unida de Tanzanía, y si la polÍtica del Gobierno teníacomo finalidad última la asimilación de esos grupos de población. Se solicitóasimismo información sobre la situación de los refugiados de Uganda, si aún loshabía, y sobre sus perspectivas de repatriación.

331. En relación con el artículo 3 de la Convención, se senaló que, como Estado deprimera línea, la República Unida de Tanzanía prestaba apoyo logístico a opositoresdel régimen de apartheid y discriminación racial de Sudáfrica. El Comité expresóel deseo de recibir más información sobre cualquier nuevo plan de acción contra elapartheid adoptado en el marco de la Conferencia de Coordinación del Desarrollo delAfrica Meridional y otras organizaciones subregionales.

332. En relación con el artículo 4 de la Convención, se senaló que las dosdisposiciones del Código Penal de la República Unida de Tanzanía a que se hacíareferencia en el informe tendían al cumplimiento de algunos de los requisitos deese artículo, pero no abarcaban todos los mencionados en el párrafo a) delartículo 4. Sin embargo, el Gobierno quizá había interpretado mal las
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disposiciones del párrafo b) del artículo 4 de la C~~vención, que no se refería a
las organizaciones que reunieran a un grupo racial minoritario, sino que estaba
dirigido concretamente contra las organizaciones o los grupos que promovieran la
discriminación racial e incitaran a ella, tales como ciertos clubes exclusivos.
Pasando a examinar la aplicación del párrafo c) del artículo 4 de la Convención, se
pidió más información sobre los tipos de casos de que se había ocupado el escuadrón
contra la corrupción de la oficina del Presidente, especialmente si habían afectado
a funcionarios acusados de corrupción que hubieran también incurrido en
discriminación racial.
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336. El representante de la República Unida de Tanzanía aseguró que las preguntas
hechas por los miembros del Comité serían remitidas a su Gobierno a fin de que les
diera respuesta amplia en su próximo informe periÓdico.

334. Con respecto al artículo 6 de la Convención, se pidió información sobre los
procedimientos de recurso, en especial sobre la labor de la Comisión Permanente de
Investigaciones, los tipos de quejas que generalmente recibía y los procedimientos
que utilizaba para elaborar sus informes, así como sobre la experiencia de la
República en permitir que los ciudadanos recurrieran a los tribunales en busca de
reparación. También se pidió más información sobre la jurisdicción del Tribunal de
Apelación de Tanzanía y sobre los tipos de casos de que se ocupaba.

333. Con respecto a la aplicación del artículo 5 de la Convención, se pidió
aclaración sobre los criterios que regían la participación en el proceso de
adopción de decisiones políticas en el país y sobre los requisitos para ser miembro
del partido Chama cha Mapinduzi (CCM), sobre los poderes y funciones del puesto
público de Comisionado Regional y al mismo tiempo Secretario Regional del Partido,
así como sobre las enmiendas propuestas a la constitución de 1980 del partido COM.
Con respecto al sistema electoral, se desprendía del informe que sólo tenían
derecho a ser candidatos los miembros del partido en el poder. A ese respecto, si
bien algunos miembros expresaron la opinión de que el sistema vigente en Tanzanía
parecía basarse en el privilegio más que en el igualitarismo, otros miembros
opinaron que no podía discutirse realmente el sistema monopartidista que existía en
el país, ya que había funcionado durante muchos aftoso También se preguntó en qué
condiciones podía ejercerse el derecho a abandonar el país y reqresar a él y si la
política de reasentamiento aplicada por el Gobierno respetaba los deseos de las
personas afectadas. Refiriéndose a la afirmación de que las cuestiones sindicales
estaban org~nizadas en el marco del Sindicato Nacional de Trabajadores de Tanzanía
(JUWATA), que era una de las cinco organizaciones populares del partido COM, se
preguntó si eso significaba que había un solo sindicato y que los trabajadores no
podían formar otros sindicatos, así como cuál sería la situación si la asamblea
legislativa de Zanzíbar aprobara leyes que no se ajustaran a las del Gobierno de
la Unión.

335. Con referencia a la información relativa a la aplicación del artículo 7 de la
Convención, los miembros del Comité pidieron aclaraciones sobre el papel de la
Comisión de Educación Nacional y sobre los medios que empleaba el Gobierno pa~a

asegurar que las escuelas privadas no estuvieran abiertas exclusivamente a los
niftos de una raza determinada. Además, se pidieron. detalles sobre las organiza
ciones gubernamentales en la esfera cultural, sobre la labor del Museo Nacional de
Historia de Arusha, sobre las agrupaciones subregiona1es en las que participaba la
República y sobre las medidas adoptadas para fomentar la cooperación cultural y los
acuerdos culturales. También se pidió información sobre la utilización de la
prensa, la radio y la televisión para difundir información sobre los propÓsitos y

principios de la Convención y para dar publicidad a los derechos humanos.
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340. Con respecto a la aplicación de los artículos 2 y 5 de la Convención y conreferencia al carácter multirracial de la sociedad de Fiji, los miembros del Comitédestacaron que el Gobierno merecía elogio por sus esfuerzos para hacer que lasescuelas oficiales fueran verdaderamente multirraciales y que esos esfuerzosayudarían a reducir la barrera entre los dos principales grupos étnicos. Losmiembros del Comité Solicitaron más información sobre otras medidas adoptadas enFiji, en especial si existía alguna asociación o cualquier otra clase de arreglopara acercar a las comunidades de los naturales de la India y de Fiji, cuál era lacondición de los distintos idiomas y dialectos que se hablaban en el país, así como

337. El quinto informe periÓdico de Fiji (CERD/C/89/Add.3) fue examinado por elComité juntamente con la declaración introductoria del representante del Estadoinformante, que complementó la información suministrada en el informe, aclaró lapolítica de su Gobierno respecto de las minorías y senaló a la atención del Comitélas medidas legislativas, judiciales y administrativas que aseguraban la eliminación de la discriminación racial entre los distintos grupos raciales del país.
338. Los miembros del Comité agradecieron al representante de Fiji por el diálogoprovechoso entablado con éste. Observaron, sin embargo, que el informe que seexaminaba era idéntico al anterior, excepto por cierta información relacionada conlas cifras de población. Se expresó la esperanza de que, en su siguiente informe,el Gobierno de Fiji tomaría debidamente en cuenta las inquietudes expresadas en elComité y suministraría respuestas apropiadas a las cuestiones planteadas durante elexamen del cuarto informe periÓdico que habían quedado sin respuesta.

339. El Comité senaló especialmente la cuestión de la reserva y las declaracioneshechas por el Gobierno de Fiji en la notificación de su sucesión respecto de laConvención. Se observó que el Comité ya había dado a conocer su opinión de que unadeclaración o las manifestaciones de interpretación no podían ser consideradasreservas y, en consecuencia, no podían en forma alguna afectar la aplicación de laConvención. Se sugirió, en consecuencia, que el Gobierno de Fiji examinara sureserva con respecto a las disposiciones del artículo 5 de la Convención relativas,en especial, a los derechos políticos, el derecho a ser propietario y el derecho ala educación y la formación profesional. Con respecto a la reserva del Gobiernode Fiji sobre el ejercicio de los derechos políticos, se observó que la únicaexcepción pertinente reconocida en la Convención figuraba en el párrafo 2 delartículo lJ sin embargo, la ley electoral de Fiji no trataba de la distinción entreciudadanos y no ciudadanos, sino más bien de una distinción entre los ciudadanos y,en consecuencia, no estaba cubierta por el párrafo 2 del artículo 1 de laConvención. Asimismo, la única excepción permitida respecto de una distinciónentre ciudadanos se refería a las medidas especiales establecidas en el párrafo 4del artículo 1 de la Convención para la protección de ciertos ciudadanos menosfavorecidos, pero el párrafo 4 del artículo 1 se invocaba en razón de que loshabitantes autóctonos de Fiji no disfrutaban de los mismos derechos que los demásciudadanos del país. Se observó también que toda distinción entre los ciudadanosque no estuviera cubierta por el párrafo 4 del artículo 1 de la Convenciónconstituía una violación del artículo 5. Asimismo, con respecto al derecho a serpropietario, el informe manifestaba que el 83% de la tierra en Fiji ya erapropiedad de naturales de Fiji, pero las cifras sugerirían en cambio que eran lospropietarios del resto de las tierras los que necesitaban protección. Se expresóla esperanza de que el Gobierno de Fiji examinaría su reserva y suministraría lainformación apropiada a fin de que el Comité pudiera juzgar por sí mismo si seestaba aplicando la Convención.
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341. Algunos miembros del Comité observa:on que en el informe se trataba de
demostrar que no era necesario volver a examinar las reservas respecto del artículo
4 de la Convención. La posición del Gobierno de que mediante su Constitución y su
Código Penal se cumplían sus obligaciones en virtud de este artículo no era
totalmente acertada. Las disposiciones del CÓdigo Penal respecto del intento de
sedición, en especial, distaban mucho de satisfacer las exigencias establecidas en
el inciso a) del artículo 4, y no se mencionaban las demás prohibiciones requeridas
por el inciso b) ni las exigencias del inciso c) del mismo artículo de la
Convención. Se instó al Gobierno a reexaminar su posición respecto de la necesidad
de promulgar nuevas leyes a fin de satisfacer las disposiciones del artículo 4 de
la Convención. Algunos miembros también solicitaron aclaraciones respecto del
papel desempeftado por el Director del Ministerio Fiscal en la iniciación de
actuaciones contra la incitación al antagonismo racial en virtud de la Ley de orden
público de 1969 y el papel que desempeftaba el testimonio en el derecho penal de
Fiji.
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J el empleo de esos idiomas en las escuelas. Algunos'-miembros sugirieron que el
;i¡ Gobierno podría desear examinar su reserva sobre el inciso e) del artículo 5 de la
j Convención, dado que realmente había comenzado a aplicar las disposiciones de por
~ lo menos el apartado v) del inciso e) del artículo 5 relativo a la educación y la
1 formación profesional. Refiriéndose a la declaración que figuraba en el informe de
~ que los tribunales tenían competencia para ordenar la pena de flagelación en
~ ciertas circunstancias, se observó que en el derecho internacional la flagelación

:~ era considerada en general como una pena cruel. A este respecto, se preguntó cuál
!~ era la posición del Gobierno respecto de la flagelación, y si al ordenar la
I ~ flagelación los tribunales tenían en cuenta la edad, el estado físico y el sexo del
1 delincuente. Tras observar que la Constitución requería que la Comisión de
;j Administración Pública se asegurara que se trataba equitativamente a cada una de
i~ las comunidades en Fij i respecto del número y la distribuc ión de los cargos de la
:~ administración pública en el momento del ingreso al servicio, algunos miembros
Jj solicitaron información sobre la distribución de los funcionarios públicos por
I~ grupo étnico y preguntaron en qué forma se establecían las proporciones para las

IJ
distintas comunidades. Con respecto a la mención de tierras de propiedad de los

'~ naturales de Fiji y del resto de las tierras, que en su mayoría eran de propiedad
.. '.~ particular, se solicitaron nuevas aclaraciones con respecto al sistema de tenenciaIJ de la tierra y se indagó si parte de las demás tierras eran de propiedad de
IJ naturales de Fij 1. Con respecto a la estructura política, los miembros del Comité
I~ estuvieron de acuerdo con la manifestación contenida en el informe de que se
I~ admitía generalmente que el sistema de listas electorales comunes constituía el
~~ objetivo último. Solicitaron que en el siguiente informe periódico se incluyeran
IJ más detalles sobre los progresos logrados para alcanzar ese objetivo, en especial
'21 respecto del número de bancas asignadas bajo cualquiera de los sistemas y los demás
\,1 aspectos del proceso antes de aventurarse a formular un juicio. A este respecto,
.~ algunos miembros fueron de opinión de que la adopción de un sistema electoral
. Jl semejante al del Reino Unido convertiría a la población de personas autóctonas de
l' j Fiji en una minoría permanente y que la situación, sumamente delicada, requería un
,'.~ enfoque flexible en el examen del informe de este país. Recordaron que el Gobierno
~;j debería considerar el cambio del sistema electoral vigente por uno basado en una
.~ lista electoral coJIIÍn. También seftalaron que el Comité debería esforzarse por
r~ inducir a los Estados partes a armonizar sus políticas y medidas de orden público
:<rl con las exigencias de la Convención, pero que también se debían tener en cuenta las
',~ realidades políticas y el delicado equilibrio demográfico que existía en algunos'J países como resultado de un largo período de gobierno colonial.
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342. Con respecto al artículo 6 de la Convención, se preguntó si existían otrosprocedimientos o instituciones además de la del Ombudsman a los fines de procurarreparación por la discriminación, si una víctima de discriminación racial podíaobtener alguna reparación, incluso compensación material, y si las personas podíanlnl.Cl.ar ]Ul.Cl.O contra funcionari.os públicos cuyas medidas entraffaran discriminac iónracial. Se manifestó también que se acogería con satisfacción toda informaciónadicional sobre la organización del sistema judicial•

343. En respuesta a algunas preguntas formuladas por miembros del Comité, elrepresentante de Fiji declaró que su país consideraba con suma seriedad susobligaciones en materia de informes y no se había apartado de esos compromisos alpresentar su último informe.

344. Con respecto a los artículos 4 y 5 de la Convención, el representante explicóbrevemente que las reservas se aplicaban a las disposiciones del artículo 4respecto de la aplicación del artículo 5 de la ConveJ:lción, y que las reservasrelativas al artículo 5 se referían a la educación y el derecho a ser propietario,dado el delicado equilibrio racial que debía mantenerse hasta que se introdujerancambios. Con respecto a la pena de flagelación, manifestó que el Comité podíatener la seguridad de que los tribunales rara vez habían aplicado esa pena en elúltimo decenio.

345. Refiriéndose al papel del Ombudsman, el representante manifestó que susconclusiones tenían meramente fuerza de recomendaciones a los correspondientesórganos gubernamentales, aunque ejercían considerable influencia; sin embargo, unapersona que no estuviera satisfecha con ellas podía llevar el asunto a la justicia.

346. Con respecto a las reservas sobr:'e el sistema electoral, explicó que setrataba de asegurar mediante ese sistema la representación de todas las razas, quese había llegado libremente, por consenso entre todos los grupos raciales, a lafórmula para el sistema de elección paralela de listas municipales y que elobjetivo último continuaba siendo el sufragio universal.

347. El representante de Fiji, por último, dio seguridades al Comité de que en elpróximo informe periÓdico de su Gobierno se respondería a las demás cuestionesplanteadas durante el debate.

Ghana

348. Los informes p~riÓdicos sexto y séptimo de Ghana (CERD/C/9l/Add.2l) fueronpresentados por el representante del Estado informante, que seffaló que, enrespuesta a las observaciones formuladas por el Comité durante su examen de losinformes anteriores de su Gobierno, en la Constitución promulgada en 1979 se habíanincluido disposiciones que cumplían con las exigencias obligatorias del artículo 4de la Convención. También declaró que, aunque esa Constitución había sidosuspendida por el Consejo Provisional de Defensa Nacional (CPDN). que había asumidoel poder a fines de 1981, las disposiciones sobre derechos humanos y contra ladiscriminación contenidas en la Constitución habían sido mantenidas y reafirmadasen la Ley 42 del CPDN de diciembre de 1982. Asimismo, el representante sefialé a laatención de los miembros del Comité la información adicional, suministrada asolicitud de éstos, sobre la aplicación por Ghana de los artículos 6 y 7 de laConvención.

349. El Comité elogió al Gobierno de Ghana por la amplitud de su informe y, enespecial, por su importante contribución a la lucha contra el racismo, ladiscriminación racial y el apartheid a nivel internacional.
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350. Sin embargo, el Comité expresó preocupación respecto de la información sobre
la suspensión de la Constitución de Ghana de 1979, especialmente porque el informe
mencionaba constantemente esa Constitución sin explicar cuáles de sus disposiciones
continuaban en vigor. Se observó que, incluso si las disposiciones y todas las
leyes sobre derechos humanos y contra la discriminación continuaban en vigor, no
era posible separar las disposiciolles sobre derechos humanos del resto de la
legislación. Los artículos de la Constitución relativos a los derechos humanos
básicos, por lo menos, deberían haber sido incluidos en el informe para permitir al
Comité juzgar si esos artículos reflejaban adecuadamente las disposiciones de la
Convención. Por el contrario, las medidas legislativas a que se hacía referencia
en el informe no satisfacían todas las exigencias de la Convención y algunos
miembros opi~abdn que el C~bierno de Ghana debía promulgar leyes que aplicaran
plenamente sus disposiciones. A este respecto, los miembros del Comité preguntaron
cuál era la composición del Consejo Provisional de Defensa Nacional, que tenía
poderes legislativos, y si se esperaba que el Consejo actuara como asamblea
constituyente para redactar una nueva constitución. También expresaron el deseo de
recibir información sobre las estructuras políticas y sociales previstas para el
país por el Consejo, y sobre el plan de descentralización destinado a introducir la
nueva estructura de las administraciones locales. Se preguntó cuál era el alcance
exacto de la medida adoptada para abolir el sistema judicial de Ghana y reemplazarlo
con tribunales populares, por qué se había adopt:,,;do esa medida y s i era de carácter
permanente o temporario, cómo e:a posible para los tribunales aplicar leyes que se
habían declarado suspendidas y si se habían producido cambios en la .. plicación de
las leyes por los tribunales de mlana a partir de julio de 1982. Se preguntó
también si en Ghana existía el sistema de rehabilitación jurídica para el caso de
una persona que hubiera sido inh3bilitada para presentarse como candidata al
Parlamento en las elecciones en virtud de una ley en vigor, o hubiera sido
declarada culpable de un delito relativo a una elección celebrada en virtud de una
ley \:igente en Ghana, según lo dispuesto por el artículo 77 de la Constitución, o
de un delito relacionado con tal elección. Asimismo, se manifestaba en el informe
que los derechos y libertades de toda persona estaban sujetos al respeto por los
derechos y libertades de los demás y al interés público, y se preguntó cuál era la
definición dada por las autoridades ghanesas a la expresión "interés público".

351. El Comité también expresé el deseo de recibir información sobre la
composición demográfica de la población de Ghana y con respecto, en especial, a los
grupos étnicos y lingüísticos, que sería especialmente útil para determinar si los
derechos enumerados en el artículo 5 de la Convención eran respetados por igual en
todos los sectores de la población de Ghana. Se preguntó a este respecto cómo se
levantaba el censo de población en Ghana y si se habían efectuado estudios sobre la
composición racial de las diferentes regiones.

352. Con referencia al párrafo 4 del artículo 1 de la Convención, un miembr~ del
Comité preguntó qué medidas concretas había adoptado el Gobierno de Ghana para
asegurar el desarrollo de aquellos grupos raciales que pudieran hallarse
relativamente atrasados. Oon referencia al' inciso e) del párrafo 1 del artículo 2
de la Convención, otro miembro quiso conocer lOas razones en que se había fundado un
tribunal 'de Ghana para su fallo en el caso Whittaker vs. Choiteram, referente a la
administración de una asociación establecida para fomentar la armonía racial con
otros países.

353. Respecto del artículo 4 de la Convención, se mencionó la declaración que
figuraba en el informe de que jamás había habido discriminac Ión racial en Ghana y
que, en consecuencia, nunca se había considerado necesario &doptar medidas, fuera
de las judi~iales, para eliminarla. Se observó que las decisiones de los
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356. Con respecto al artículo 7 de la Convención, se solicitó más información
sobre la política en materia de educación, ensenanza de la cul~ura de otros grupos
étnicos, el papel de los medios de información y la existencia de acuerdos
bilaterales sobre intercambios culturales. También se preguntó si se había
procurado difundir las disposiciones de la Convención entre el pueblo ghanés.

355. Oon referencia al artículo 6 de la Convención, se preguntó si el hecho de que
los tribunales existentes en Ghana no debieran interferir con el funcionamiento de
los tribunales populares significaba que las decisiones de estos últimos eran
inapelables. También se expresó el deseo de que se pusiera a disposición del
Oomité el texto ce la Ley del Ombudsman.

357. En respuesta a algunas de las cuestiones planteadas por miembros del Comité,
el representante de Ghana expresó la opinión de que no era imposible mantener
algunos elementos de la Constitución de Ghana de 1979 y suspender otros, pero que,
no obstante, transmitiría a su Gobierno la recomendación formulada por los miembros
del Comité respecto a la promulgación en Ghana de la legislación nacional adecuada
para satisface~ todas las exigencias del artículo 4 de la Convencj~n. También
explicó que la abolición del sistema judicial había sido recomendada en una
resolución emitida por algunos grupos de miembros de los comités de defensa de los
tr,abajadores y el pueblo de Accra y Tomale. El Gobierno, sin embargo, había
fo~mulado una declaración aclarando que la resolución no tenía fuerza de ley y que
continuaba en funcionamiento el sistema judicial establecido antes de que asumiera
el poder el Consejo Provisional de Defensa Nacional.

354. Con respecto al artículo 5 de la Convención, los miembros del Comité
inquirieron qué condición jurídica tenían los extranjeros en Ghana y cuál era la
política oficial respecto del problema de los grupos étnicos transnacionales,
especialmente dado que en el país no se aceptaba la doble ciudadanía, si había
personas sin nacionalidad y si existían acuerdos con otros países para facilitar el
retorno voluntario y ordenado de sus nacionales residentes en Ghana. Con respecto
al fenómeno de la migración de trabajadores entre Ghana y los países vecinos, se
solicitó información sobre la protección de sus derechos y sobre las leyes y
acuerdos bilaterales que regulaban su contratación. salario, condiciones de trabajo
y libertad de movimiento. Se p~eguntó también qué sanciones se habían establecido
para la aplicación de la Ley de educación de 1961, en virtud de la cual no se
negaría en ninguna escuela admisión a ningún alumno a causa de la religión,
nacionalidad, raza o idioma, ya fuera de él mismo o de cualquiera de sus padres.

"~" "~"-:"':.-c..~"~:='"":::=:C·.T"'::'=::-"::-::c__=='~=" :=:=':::=__==-='7": -=:=~l

tribunales criminales no eran suficientes para el cumplimiento de las disposiciones,,!)
del artículo 4 de la Convención y que la Ley sobre la eliminación de la discrimi- 1"':
nac ión racial de 1957. mencionada en el informe, indicaba que el Gobierno de Ghana ¡,

había adoptado disposiciones para tener en cuenta la existencia de discriminación ~;,~,;
tribal, regional, racial o religiosa o incluso tomado nota del hecho de que esa i
discriminación existía. Además, era importante determinar si había decisiones de \)
los tribunales sobre violaciones del artículo 31 de la Constitución, referente a la :,
discriminación, u otros artículos sobre derechos humanos fundamentales, y en qué
forma los tribunales disponían las reparaciones. En consecuencia, se solicitó que
se pusieran a disposición del Comité documentos referentes a la aplicación del
artículo 4 de la Convención y se sugirió que el Gobierno de Ghana promulgara
legislación destinada a dar fuerza de ley a las disposiciones de la Convención.
Oon especial referencia a los párrafos b) y c) del artículo 4, se solicitaron
aclaraciones sobre la disposición jurídica relativa a las penas de prisión que
podían imponerse a los delincuentes, qué tribunal tenía jurisdicción en los casos
de actos contrarios a la Constitución cometidos en abuso de autoridad y en qué
forma trataban esos casos las autoridades judiciales.
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358. El representante manifiestó también que no se disponía de información sobre
la composición demográfica porque aún no se había realizado el censo nacional
proyectado. Sin embargo, las proyecciones basadas en el censo de 1960 indicaban
que Ghana tenía una población de entre 12 y 14 millones de personas y que había
60 grupos étnicos.

360. El representante también informó al comité de que no se habían recogido datos
sobre el origen étnico de la población de su país en el censo de 1981, aunque se
disponía de un desglose de la población por provincia y sobre la base de la
religión. Las minorías del Pakistán estaban integradas por grupos que no
profesaban la religión musulmana, como los cristianos, que constituían la minoría
más numerosa, los sikhs, los hindúes, las castas reconocidas, los budistas, los
parsis, etc. Se utilizaban idiomas locales como medio de instrucción en las
escuel?rJ el idioma nacional, el urdu, se ensenaba como materia obligatoria en
todas las instituciones de enseftanza y los exámenes de la Comisión de la
Administración Pública se daban en inglés. El representante se refirió luego a
las garantías para la protección de los derechos de todas las minorías contenidas
en la Constitución y en otras leyes de su país y de cuya aplicación se encargaban
el Ministerio de Asuntos Religiosos y de las Minorías y las instituciones conexas.

Pakistán

361. Los miembros del Comité agradecieron la información adicional suministrada
por el representante del Pakistán en su presentación. Sin embargo, se senaló que
el informe de su Gobierno contenía información que ya había sido proporcionada
antes al Comité y se sugirió que debían incorporarse en el informe respuestas a las
preguntas formuladas por los miembros del Comité. Se solicitó más información
sobrf'~ la situación de la Constitución de 1973 bajo la ley marcial.

359. EL comité examinó el séptimo informe periÓdico del Pakistán (CERD/C/91/Add.3)
junto con la presentación del representante del Estado informante, quien suministró
información adicional en relación con las preguntas planteadas en oportunidad del
examen por el Comité del anterior informe periÓdico de su Gobierno. Explicó que el
pueblo del Pakistán constituía un grupo racial relativamente homogéneo y que las
enseftanzas del Islam, la Constitución y las leyes del Pakistán, incluida una ley
de 1973 por la que se modificaban algunas disposiciones del CÓdigo Penal, contenían
garantías contra toda forma de discriminación racial. A nivel internacional, el
Pakistán había participado en acontecimientos encaminados a movilizar a la
comunidad internacional para eliminar la discriminación racial y, en particular, la
política de apartheid, había pedido la imposición de sanciones obligatorias contra
Sudáfrica y había proporcionado asistencia material a los pueblos del Afr~ca

meridional.

362. El Comité seftaló en particular algunas cuestiones relacionadas con las
dist:lntas minorías existentes en el PakistáI) y expresó su pesar porque no se
dispusiera de datos sobre la composición étnica del país. Se expresó el parecer de
que sería útil para 01 Comité recibir información que le permitiera comparar las
condiciones económicas, sociales y culturales en que vivían los distintos grupos
de población del Pakistán a fin de determinar si era preciso adoptar medidas
especiales con arreglo al párrafo 2 del artículo 2 de la Convención. Los miembros
del Comité expresaron el deseo de saber cuál era la situación actual con respecto a
la representación de las minorías en la Asamblea Nacional y las asambleas provin
ciales del Pakistán y cómo se garantizaban los intereses nacionales de las minorías
que vivían en la parte noroccidental del país, en especial después de los recientes

I
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364. Con respecto al artículo 4 de la Convención. se hizo referencia al sexto
informe periódico del Pakistán. en el que se había suministrado información sobre
los artículos 153 A Y 505 2) del CÓdigo Penal del Pakistán. Se decía en ese
informe que esas disposiciones satisfacían en buena medida los requisitos de los
párrafos ª) y b) del artículo 4 de la Convención. Sin embargo. algunos miembros
del Comité senalaron que ni el artículo 153 A ni el artículo 505 2) del CÓdigo
Penal declaraba delitc punible por ley la incitación a la discriminación racial.
Además. el artículo 153 A limitaba la apllcación del artículo 4 de la Convención a
los actos que perturbaban o podían perturbar la tranquilidad pública o causar

363. Oon respecto a la Provincia del Beluchistán. un miembro preguntó en qué medida
aceptaba el Gobierno del Pakistán el concepto del derecho a ser culturalmente
diferente. qué medidas se estaban adoptando para que los beluchistaníes participaran
en la administración pÚblica. si se utilizaban sistemas tradicionales a nivel de
las aldeas para la autoadministración. cuál era el nivel de alfabetización en el
Beluchistán. si había estadísticas de esperanza de vida para esa Provincia. qué
medidas especiales se estaban adoptando para mejorar la calidad física de la vida
de la población que vivía allí y cuáles eran las prioridades para el plan especial
de desarrollo integrado del Beluchistán. Se pidió también información sobre las
medidas adoptadas con el fin de lograr un equilibrio entre las demandas de las
provincias y la metrópolis sobre las asignaciones financieras del Gobierno Federal
y sobre planes especiales encaminados a acelerar el desarrollo y la industriali-
zac ron de las regiones atrasadas y de aumentar la representac ión de los punjabíes"
los sindhíes. los pathanes y los beluchistaníes al nivel nacional er la
administración pública, las fuerzas armadas y la policía. Oon referencia a la
Declaración del Pakistán sobre las Minorías. anexa al cuarto informe periódico del
Pakistán. se pidió información sobre cómo se habían aplicado los párrafos 2 a 4 de
esa Declaración. de qué recursos disponían los miembros de las minorías cuyos
derechos se violaban. qué disposiciones jurídicas. penales y de otra índole.
protegían a los miembros de los grupos minoritarios contra el racismo y la
discriminación racial y cuál era la participación de las distintas minorías
lingüísticas, culturales y étnicas en el proceso de adopción de decisiones en
los distintos niveles en todo el país.
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acontecimientos que habían ocasionado una gran afluencia de refugiados a la región.
y también cámo era posible que un idioma como el urdu, que era el idioma nativo de
sólo el 8% de la población. hubiera sido designado idioma nacional del Pakistán.
Se interesaron también por saber en qué regiones o provincias estaban concentrados
los distintos grupos tribales y cuál era la razón de la disminución en la población
de esos grupos en el período 1972-1981J qué medidas se habían adoptado para
promover los intereses de esos grupos con arreglo al párrafo 2 del artículo 2 de la
Convención y del artículo 38 de la Constitución del PakistánJ cámo había respondido
el Gobierno del Pakistán a la situación creada por los recientes enfrentamientos
sectarios que se habían producido en Karachi. qué medidas concretas había tomado
para lograr la reconciliación y para encarar las reclamaciones del grupo religioso
minoritario afectadoJ si ese grupo minoritario estaba adecuadamente representado en
la administración pública. incluidas las fuerzas de policía. y si las personas que
hablaban idiomas minoritarios podían obtener servicios gratuitos de interpretación
en las actuaciones judiciales. Se pidió también información sobre el número y la
condición de las personas originarias de Bangl~desh que vivían todavía en el
Pakistán. en particular aquellas que podían solicitar la ciudadanía de Bangladesh.
y sobre los acuerdos formalizados por el Pakistán con Bangladesh en un esfuerzo por
resolver problemas tales como los relacionados con los bienes de las personas que
habían salido de Bangladesh entre 1965 y 1971.
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368. En respuesta a las preguntas planteadas por algunos miembros del Comité, el
representante del Pakistán explicó que el séptimo informe periódico de su Gobierno
no proporcionaba información nueva porque no se habían producido acontecimientos
nuevos de importa~~ia que guardaran relación con la aplicación de la Convención en
el Pakistán despu~s de la presentación del sexto informe periódico. El país seguía
rigiéndose por la Constitución y todas las disposiciones constitucionales que
prohibían la discriminación racial, todas las medidas adoptadas para aplicar la
Convención y todas las demás salvaguardias hechas en la forma de enmiendas al
CÓdigo Penal seguían en vigor.

367. COn respecto al artículo 7 de la COnvención, se pidió información sobre la
política del Gobierno del Pakistán en lo concerniente a la preservación del
patrimonio cultur~l de las distintas civilizaciones preislámicas representadas en
el Pakistán. Se preguntó también qué actividades y programas se desarrollaban
durante la celebración de las Semanas de las Minorías, si había academias
especiales para las literaturas y las culturas pushtú, sindhí y beluchistaní y si
había instituciones nacionales que pudieran informar al público en general sobre la
naturaleza de sus derechos previstos en la COnvención o ayudarles a defender sus
derechos. Además, se pidieron aclaraciones adicionales sobre las actividades del
Ministerio de Asuntos Religiosos y de las Minorías.

365. En relación con el artículo 5 de la Convención, se preguntó si la censura de
la prensa impuesta en el Pakistán en 1979 se había levantado en alguna medida, si
había restricciones a la circulación de las personas entre las provincias, si hahía
legislación nacional que controlara los movimientos migratorios, si había acuerdos
bilaterales para encarar esos problemas de manera amistosa y humana, si los
intereses de los trabajadores migrantes del Pakistán estaban protegidos sobre la
base de acuerdos con los países huéspedes, y cuál era la política del Pakistán con
respecto a los refugiados que solicitaban asilo político.

366. COn referencia al artículo 6 de la Convención, se preguntó si se permitía
bajo el régimen militar a un abogado civil defender al acusado, si el acusado tenía
acceso a asesoramiento letrado a expensas del Estado, cómo se seleccionaban los
miembros de la corte marcial y si esos miembros tenian calificaciones jurídicas.

369. Con respecto a las preguntas relacionadas con las minorías y con la
protección de los intereses de las distintas religiones en el país, el represen
tante explicó que, con arreglo a la forma f~deral de gobierno del Pakistán, había
una división de poderes entre el gobierno central y las provincias y esa división
se aplicaba también en el poder legislativo. Todas las provincias estaban
~epresentadas en la asamblea legislativa central sobre la base de su población, y
las comunidades minoritarias estaban representadas en la División de Asuntos de las
Minorías del Ministerio de Asuntos Religiosos y de las Minorías. Las personas
pertenecientes a grupos minoritarios que tenían reclamaciones podían recurrir a los
tribunales de acuerdo con el apartado c) del párrafo 1 del artículo 199 de la
Constitucián. Se hacían arreglos en los tribunales locales para asegurar que los
acusados contaran con abogados suministrados por el Estado, y con servicios de
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1 alarma, y se expresó la esperanza de que el Gobierno del Pakistán adoptaría las
~ medidas necesarias para poner plenamente en vigor el artículo 4 de la Convención.

Con respecto a las excepciones al artículo SOS del CÓdigo Penal. cuya interpre
tación correspondía a los tribunales, se preguntó si había precedentes legales con
respecto a la cuestión, así como con respecto a ciertas restricciones de los
derechos humanos.
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\' interpretación cuando ésta fuera necesaria. En cuanto a las medidas concretas
" adoptada~;; por el Pakistán para poner en vigor el artículo 2 de la Convención, el
~ representante hizo referencia a los artículos 33, 36 Y 38 de la Constitución, así
n como al Consejo de Ideología Islámica, que había sido establecido para amonizar
r las leyes del país con 10 establecido en el Corán y la Sunna. Senaló que, dado que,J

11 uno de los principios fundamentales del Islam era la prohibición de la discrimi-
.1 nación racial, el Consejo se ocuparía naturalmente de que ninguna ley estuviera en
.: contravención de la Convención. El urdu había sido declarado el idioma oficial del
:j país de conformidad con los deseos de la poblac ión en virtud del artículo 251 de la
f·
~ Constitución. Aunque no era la lengua materna de la mayoría, la mayor parte de la

población del Pakistán lo hablaba y lo entendía. Con respecto a las medidas
especiales relativas al Beluchistán, el rep~esentante se~aló que con arreglo al
plan quinquenal establecido por su Gobierno, que se había iniciado recién el l· de
julio de 1983, se estaban haciendo esfuerzos especiales y se estaban asignando
recursos adicionales para el desarrollo acelerado de esa Provincia. Refiriéndose a
la aplicación de la Declaración sobre las Minorías del Pakistán, se~aló las
disposiciones pertinentes contenidas en el apartado c) del párrafo 1 del
artículo 199 de la Constitución y en el artículo 166 del Código Penal.
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370. En relación con el artículo 5 de la Convención, el representante seftaló que
todo un capítulo de la Constitución del Pakistán estaba dedicado a los derechos
fundamentales, aunque algunos de ellos estaban sujetos a restricciones razonables
en interés de la decencia, la moral y el orden pÚblico, como ocurría en muchos
otros países. Refiriéndose a la política del Pakistán con respecto a los
refugiados, recordó que su Gobierno proporcionaba refugio temporal a 3 millones de
refugiados del Afganistán en cooperación con la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados y otros organismos internacionales. Su regreso
dependía de los acontecimientos en su propio país.

371. El representante dijo por último que se incluirían respuestas a las demás
preguntas y comentarios del Comité en el próximo informe periódico de su país.

372. El Comité examinó el sexto informe periÓdico del Iraq (CERD/C/76/Add.5)
junto con la exposición introductoria formulada por el representante del Estado
informante, quien se refirió, en particular, a las disposiciones de la Constitución
Nacional y senaló que el Iraq se había esforzado sinceramente por garantizar los
derechos culturales de los distintos grupos étnicos y religiosos y perseveraría en
sus esfuerzos por combatir el racismo en todas sus formas, dentro y fuera de su
terri torio.

373. Los miembros del Comité expresaron su reconocimiento por el informe del Iraq,
que había sido preparado con gran esmero y suministraba abundante información que
permitía formarse una idea clara de la situación jurídica del país. Sin embargo,
algunos miembros observaron que no era forzosamente cierto que una situación de
derecho aparentemente perfecta quedase reflejada en la "ida real. Puesto que en el
informe se afirmaba que la Convención era parte integrante de la legislación
interna iraquí, se solicitó al Gobierno que proporcionase más detalles acerca del
mecanismo de aplicación de la Convención; por ejemplo, la forma en que una víctima
de discriminación racial podía reclamar la aplicación de la letra de la Convención
ante un tribunal iraquí, y las medidas que se estaban adoptando, en particular para
redactar una constitución permanente.
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374. Buena parte del debate giró en torno de las normas de política y las medidas
prácticas adoptadas por el Gobierno del Iraq para aplicar el párrafo 4 del
artículo 1 y el párrafo 2 del artículo 2 de la Convención y, en particular, las
disposiciones pertinentes de la Constitución, la Declaración de fecha 11 de marzo
de 1970 y otras leyes relativas a la autonomía de la región del Kurdistán. A este
respecto, se preguntó qué oportunidades tenía la minoría kurda de desempeftar
funciones legislativas, cámo funcionaba el Consejo Legislativo de la Región del
Kurdistán y qué facultades concretas tenía, si sus miembros habían sido elegidos o
designados, cómo se dividían las facultades entre el Gobierno central y los
gobiernos autónomos, qué medidas legislativas habían sido promulgadas por la
asamblea legislativa autónoma desde su establecimiento, y qué influencia tenían
los kurdos en el plano nacional, especialmente en la formulación de la política
interior y exterior del país. También se solicitó información acerca de las
oportunidades que tenía la minoría kurda de participar en el proceso de adopción
de decisiones a nivel central, qué representación tenía la población kurda en la
estructura parlamentaria y gubernamental central, y si había en el parlamento y el
Gobierno órganos especiales que se ocupasen de la cuestión de las minorías.
Respecto de las medidas económicas, sociales y culturales adoptadas en el Iraq
para promover el desarrollo de la autonomía en el Kurdistán, se pidió al Gobierno
que aclarara si la tasa del 4,27% de crecimiento de la población durante el
período 1968-1980 reflejaba el crecimiento de la minoría kurda solamente o si se
refería al crecimiento de toda la población en la Re~ión Autónoma, y si el aumento
del número de médicos mencionado en relación con los servicios sanitarios estaba
constituido en su totalidad por médicos kurdos o también por iraquíes o contratados
en el exterior. Se solicitó asimismo información más detallada sobre el
funcionamiento de la Dirección General de Cultura Kurda.

375. Con respecto a la igualdad de tratamiento ante los tribunales, se solicitó al
Gobierno que indicase en su siguiente informe periÓdico a qué tribunales se podía
recurrir en el Iraq en casos de discriminación, y si tales casos caían también
dentro de la jurisdicción de los tribunales tradicionales kurdos y de la sharia, o
ley religiosa islámica.

376. Con respecto al derecho a la educación y la formación profesional, de
conformidad con el párrafo 2 del artículo 2 y el apartado v) del inciso e) del
artículo 5 de la Convención, se solicitó una explicación acerca de cuánto sabían
los alumnos árabes de la historia y la cultura de los kurdos en el Iraq, en cuántas
escuelas secundarias era posible recibir instrucción en kurdo y cuántos alumnos se
habían matriculado en dichas escuelas en los últimos aftos, qué porcentaje de
estudiantes kurdos asistían a la Universidad de Arbil, qué becas y subsidios
recibían del Gobierno del Iraq, y si se habían tomado medidas para capacitar
maestros para escuelas que impartían instrucción en kurdo.

377. Oon respecto a los medios de ~nformación, un miembro del Oomité expresó
preocupación por la afirmación que se hacía en el informe de que sólo se publicaban
en kurdo un diario y una revista mensual ~ara una población de 2 millones
de personas.

378. En relación con el artículo 3 de la Convención, se observó que en el informe
faltaban indica~iones de lo que había hecho el Iraq para combatir el apartheid y
oponerse al régimen racista de Sudáfrica. Se solicitó más información al respecto
en el siguiente informe periÓdico.
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379. En relación con el artículo 4 de la Convención, un miembro del Comité observó 1'1
que las disposiciones jurídicas del Iraq parecían dar cumplimiento a lo dispuesto :
en los incisos a) Y c) de dicho artículo, pero no satisfacían adecuadamente los :
requisitos del inciso b) • '1

"
, '1

¡:380. En cuanto a la aplicación del artículo 6 de la Convención, se solicitó más
información acerca del sistema de reparación judicial en relación con el inciso b)
del artículo 5, en particular, cámo se podía obtener en la práctica la indemni
zación mencionada en el informe en caso de discriminación racial, cuál era el
alcance de la disposición según la cual los tribunales civiles podían conceder una
indemnización sin estar obligados por las normas que regulaban la responsabilidad
penal ni por las sentencias dictadas por los tribunales penales, si había leyes en
que se previesen expresamente reparaciones contra la acción de un funcionario
público y, de no ser así, si dicho funcionario podía ser demandado directamente
como cualquier ciudadano particular. Algunos miembros deseaban saber, por ejemplo,
qué procedimientos podía seguir un kurdo para obtener satisfacción si se
consideraba damnificado por la falta de cumplimiento de las disposiciones de la
decisión 288 del Consejo del Mando Revolucionario o de la Ley No. 33 de 1974.

381. Respondiendo a algunas preguntas planteadas por los miembros del Comité, el
representante del Iraq seftaló que la población del Kurdistán había crecido porque
el nivel de vida se había elevado y las condiciones sanitarias y económicas habían
mejorado y porque muchos kurdos que vivían en otros lugares del país se habían
trasladado a la parte septentrional debido a la estabilidad política de esa zona.
Las fronteras de la Región Autónoma habían sido determinadas sobre la base de la
población real. El representante del Iraq aseguró al Comité que los médicos de
origen kurdo, al obtener su título habilitante, podían ejercer su profesión donde
lo deseasen y que, de hecho, muchos de ellos lo hacían en el norte del país.
En cuanto al derecho a la educación, dijo que la Universidad de la Región Autónoma
del Kurdistán había sido trasladada a Arbil y que no había discriminación contra
los estudiantes kurdos, la educación era gratuita. En respuesta a otra pregunta,
el representante explicó que, aunque el presupuesto de la Región Autónoma formaba
parte del presupuesto ordinario del Iraq, la región gozaba de independencia
financiera.
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382. Con respecto a las preguntas relativas al sistema electoral, seftaló que los
miembros del Consejo Legislativo de la Reg ión Autónoma del Kurdistán se elegían en
elecciones libres, y que ellos, a su vez, elegían un Presidente, un Vicepresidente
y un secretario General. Los centros electorales para el Consejo Legislativo
estaban situados en la región septentrional y todos los ciudadanos tenían derecho a
elegir y ser elegidos.
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383. En respuesta a otras preguntas, dijo que, desde que el Iraq se había adherido
a la Convención, el recurso a los tribunales iraquíes en virtud de los artículos de
la Convención se efectuaba en el marco de los procedimientos jurídicos internos.
Los medios de reparación al alcance de las personas que alegaban ser víctimas de
disc~iminación racial estaban regidos por los artículos 32 y 412 del Código de
Procedimiento Penal.

384. Por último, el representante del Iraq aseguró al Comité que más adelante
proporcionaría cifras y datos concretos en respuesta a otras preguntas planteadas
por miembros del Comité.
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388. Refiriéndose a la información suministrada sobre la aplicación del artículo 7
de la Convención, algunos miembros del Comité observaron con satisfacción que las
medidas adoptadas por el Gobierno constituían un ejemplo de la forma en que se
podía educar a los jóvenes en el espíritu del internacionalismo, y que las escuelas
maltesas celebraban varios días de las Naciones Unidas y daban a sus estudiantes
material informativo sobre las actividades de las Naciones Unidas. También
era importante que en las escuelas secundarias se diese instrucción relativa a
cuestiones de derechos humanos y que los programas de estudio incluyesen
información sobre las regiones menos adelantadas del mundo y el papel que cabía
en dichas regiones a los organismos internacionales.

Canadá

387. Con respecto al artículo 4 de la Convención, algunos miembros del Comité
expresaron la opinión de que las disposiciones de dicho artículo no se habían
tenido en cuenta en la preparación del informe de Malta. Se observó que los
artículos de la Convención tenían carácter preventivo, ya que no se podía afirmar
que un instrumento jurídico en que no se previesen penas en caso de falta de
cumplimiento de las disposiciones que prohibían la discriminación racial bastase
para impedir la existencia de prácticas discriminatorias. A este respecto, se
seftaló que en el artículo 46 de la Constitución de Malta no se mencionaba la
discriminación practicada por particulares y que no había otras penas ni leyes al
respecto. El Comité instó al Gobierno de Malta a que examinase esa cuestión, que
se relacionaba con el acatamiento de una disposición obligatoria de la Convención.

385. El Comité examinó el sexto informe periódico de Malta (CERD/C/90/Add.8, Add.9
y Add.ll) tras una breve exposición introductoria del representante del Estado
informante, quien complementó parte de la información proporcionada.

386. Los miembros del Comité observaron que en el informe no se contestaban las
preguntas relativas a la legislación maltesa planteadas por el comité en relación
con el quinto informe periódico del Gobierno, y que en él simplemente se afirmaba
que las disposiciones de la Constitución bastaban para combatir las prácticas
discriminatorias. Seftalaron que, si bien de la información proporcionada parecía
desprenderse que no existía discriminación racial en Malta, el Gobierno estaba con
todo obligado a presentar informes sobre la promulgación de leyes para combatir la
discriminación racial, de conformidad con los requisitos del párrafo 1 del
artículo 9 de la Convención.

389. En respuesta a preguntas planteadas por miembros del COmité r el representante
de Malta declaró que, puesto que en ese país no había discriminación, el Gobierno
consideraba innecesario promulgar medidas legislativas sobre el particular y
estimaba que había cumplido con las obligaciones emanadas del artículo 4-de la
Convención.

390. El sexto informe periódico del canadá (CERD/C/76/Add.6 y Add.7) fue
presentado por el representante del Estado informante, quien destacó tres
cuestiones concretas que explicaban el enfoque del canadá en la aplicación de la
Convención. El orador afirmó que, con arreglo al sistema federal del canadá, las
responsabilidades gubernamentales, incluidas las relativas a los derechos humanos,
se dividían entre el gobierno central, diez gobiernos provinciales y dos gobiernos
territoriales, y que en cada nivel de gobierno existía legislación sobre derechos
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humanos y mecanismos para su aplicacián. También se había establecido en 1975 un
mecanismo para crrrdinar diversos enfoques de las cuestiones de derechos humanos,
fomentar los der~~: os humanos en el Canadá y aplicar la Convenci6n. Además, la
Carta Canadiense de Derechos y Libertades que se había promulgado y se había
incorporado en la Constitución del Canadá en 1982, representaba la culminaci6n de
decenios de legislación en pro de los derechos humanos y en contra de la
discriminacián por parte del Gobierno Federal y de los gobiernos provinciales.
Finalmente, el representante se refirió a diversas medidas adoptadas en el
Canadá a fin de aplicar varias disposiciones de la Convención, especialmente los
artículos 2, 6 Y 7 de la Convención, tales como la creación del programa de
multiculturalismo federal, que se refería a cuestiones etnoculturales y a la
promoción de relaciones raciales armoniosas, la creación de comisiones de derechos
humanos en los planos federal y provincial para garantizar el respeto de los
derechos humanos, la producción de material didáctico destinado a combatir el
racismo en las escuelas y la elaboración de programas especiales para capacitar a
los oficiales de policía a fin de que actuasen positivamente en situaciones que
entraftasen discriminación racial.

391. El Comité elogió al Gobierno del Canadá por su excelente informe que, junto
con la exhaustiva documentación que lo acompafiaba, demostraba la seria adhesión del
Canadá a la aplicación de la Convención y podía servir de ejemplo a otros Estados
partes.

392. En relación con el artículo 2 de la Convención, los miembros del Comité
centraron su atención en preguntas relacionadas con la población aborigen residente
en el Canadá. Se observó que el censo canadiense de 1981 había permitido por
primera vez determinar la cuantía de la población aborigen, y se expresó el deseo
de que se facilitase dicha información al Comité. Los miembros del Comité también
deseaban obtener información sobre acontecimientos que afectasen a la situación
social, económica, cultural y sanitaria de las poblaciones aborígenes, de modo que
el Comité pudiese juzgar la eficacia de la política del Gobierno de mejoramiento de
las condiciones y de integración en la sociedad de esas poblaciones, respetando al
mismo tiempo su identidad particular. Además, algunos miembros del Comité
expresaron el deseo de recibir los documentos de la conferencia sobre cuestiones
constitucionales que afectaban a los pueblos aborígenes del Canadá, celebrada en
marzo de 1983, a fin de tener una imagen clara de la posición de los pueblos
aborígenes en la sociedad canadiense. A este respecto, sería conveniente contar
con indicadores sociales de la condición de las poblaciones autóctonas, las
minorías conocidas y otros grupos desfavorecidos, incluidas las cifras de producto
nacional bruto y per cápita de los distintos grupos étnicos del país. También se
pidió que se aclarase el significado de la expresión "minorías conocidas" utilizada
en la sección del informe sobre el multiculturalismo y las relaciones raciales.

393. Se observó que las relaciones entre los diversos grupos étnicos continuaban
suscitando problemas en el Canadá y se seftaló que sería interesante saber por qué,
a pesar de los esfuerzos del Gobierno del Canadá por eliminar la discriminación
racial, aún persistían problemas al respecto en dicho país.

394. Los miembros del Comité deseaban saber, en especial, por qué las personas
pertenecientes a grupos indígenas que habían salido de las reservas ya no
disfrutaban de los mismos derechos ni de la misma protección que las que
pertenecían en ellas, qué ocurría cuando se abrían en las reservas parcelas para
la explotación comercial de los recursos naturales, a qué ritmo las poblaciones
autóctonas estaban logrando el acceso a los servicios públicos y cuál era la
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397. En relación con el artículo 4 de la Convención, se hizo mención de la Carta
canadiense de Derechos y Libertades y se preguntó si se habían presentado novedades
como resultado del estudio emprendido por el ,Gobierno Federal a fin de determinar
si sus leyes y reglamentos estaban en 'armonía con las disposiciones de la Carta, y
si también se trataría de determinar en el estudio si las leyes y reglamentos
canadienses estaban conformes con la Convención. Se observó que el artículo 15 de
la Carta, en el que figuraban disposiciones' contra la discriminación racial, no
entraría en vigor hasta tres aftos después de la aprobación del instrumento de
conformidad con el artículo 32, y tendr ía que ser ratificado por las pr'ovincias•
Se observó que el artículo 32, al igual que el artículo 33, que permitía la

396. En relación con el artículo 3 de la Convención, los miembros del Comité
observaron que el Gobierno del Canadá mantenía relaciones diplomáticas con el
Gobierno de Sudáfrica, que adoptaba una política estrictamente neutral con respecto
al comercio en mercaderías para usos pacíficos con Sudáfrica y que se limitaba a
desalentar los contactos entre deportistas de ambos países, pero sin prohibirlos.
Observaron que esta actitud hacia el régimen de apartheid de Sudáfrica no
concordaba con la conducta que el Comité hubiese esperado del Gobierno del Canadá,
dado su papel ejemplar en la promoción de los derechos humanos, y preguntaron si el
Gobierno vigilaba las actividades de las compa~ías canadienses que realizaban
actividades en Sudáfrica para asegurar el cumplimiento del código de conducta
voluntario acerca de las prácticas de empleo, si ese código en efecto había
producido resultados tangibles y si las medidas adoptadas POL el Gobierno del
Canadá a fin de reducir el volumen del comercio con Sudáfrica habían surtido efecto
alguno. Se expresó el deseo de que el Gobierno del canadá contemplase otras
medidas tendientes a aislar a Sudáfrica.

395. También se hizo mención del artículo 35 de la Ley Constitucional de 1982, en
virtud del cual se reconocían los actuales derechos autóctonos y convencionales de
los pueblos aborígenes, y el articulo 25 de la Carta Canadiense de Derechos y
Libertades, en virtud del cual la garantía de los derechos y libertades allí
reconocidos no se entendería en el sentido de que anulasen o derogasen ninguno de
los derechos autóctonos, derechos nacidos de tratados ni otros derechos que
correspondiesen a los pueblos aborígenes. A este respecto, se preguntó cuál sería
el efecto de esas disposiciones, habida cuenta del hecho de que la legislación
vigente no era apropiada para establecer la igualdad entre los diferentes grupos
étnicos, y si el artículo 52 de la Ley Constitucional, conforme al cual la
Constitución del Canadá era la ley suprema y toda ley que fuese incompatible con
sus preceptos carecería de validez o efectos en todo cuanto en ella estuviese
viciado por la incompatibilidad, se aplicaría con respecto a las enmiendas a la
Indian Act. También se pidió mayor información con respecto al artículo 37 de la
Ley Constitucional de 1982, conforme al cual aún debían definirse los derechos de
los pueblos aborígenes.

actitud del Gobierno del canadá respecto de la libertad de las poblaciones
autóctonas para determinar sus propias necesidades. Se observó que las
dificultades principales relacionadas con la enmienda de la Indian Act se
vinculaban con cuestiones tales como la definición de quiénes tenían derecho a
inscribirse como indios, la cuestión del gobierno autónomo y las reclamaciones
territoriales. Puesto que el Gobierno se había comprometido a enmendar la Ley en
consulta con los representantes de los pueblos autóctonos, sería interesante saber
qué cambios querían introducir los representantes de dichos pueblos y en qué medida
el Gobierno se sentía en condiciones de cumplir con sus deseos.
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derogación por el Parlamento o la asamblea legislativa de una provincia parecía
despojar de vigor al artículo 15, y se preguntó qué ocurriría si una determinada
provincia simplemente quisiese impedir la ejecución del artículo 15 y lo hiciese
mediante la declaración prevista en el artículo 33 de la Carta Canadiense. Además,
se pidió aclaración con respecto al alcJnce de la disposición que figuraba en el
artículo 1 de la Carta Canadiense, que disponía que las garantías de los derechos y
libertades que allí se enunciaban no estarían sujetas a más limitaciones que las
razonables que prescribía la ley y que estuviesen probadamente justificadas en una
sociedad libre y democrática. La Carta no indicaba explícitamente los criterios
que justificarían las limitaciones, y se observó que cabía la interpretación de
que la Carta autcrizaba distinciones por motivos de raza, siempre que pudiese
demostrarse que fuesen razonables, y que dicha interpretación sería incompatible
con las normas que el Comité estaba encargado de aplicar.

398. En lo que se refería en especial, a la aplicación del párrafo b) del
artículo 4 de la Convención, se expresó la opinión de que las medidas jurídicas,
judiciales y administrativas adoptadas por el Gobierno Federal y los gobiernos de
las provincias para ocuparse de las actividades del Ku Klux Klan no eran del todo
adecuadas, y se preguntó qué medidas se preveían en respuesta a la resolución
aprobada en junio de 1981 por la Canadian Association of Statutory Human Rights
Agencies que figuraba en el informe.

399. En re.lación con el artículo 5 de la Convención, se preguntó si se habían
adoptado disposiciones para impartir instrucción en las escuelas a los hijos de las
inmigrantes en su idioma materno y en su cultura.

400. Oon respecto al artículo 6 de la Convención, los miembros del Comité deseaban
saber cuáles eran exactamente las disposiciones del artículo 24 de la Carta
Canadiense de Derechos y Libertades con respecto a los procedimientos en materia
de recursos, de qué recursos dispondrían las personas que se quejasen de un
tr~tamiento discriminatorio, si las comisiones de derechos humanos en el Canadá
enn tribunales administrativos, cáno se nombraba a sus miembros y cáno se los
destituía, qué medidas se adoptaban para garantizar su independencia, especialmente
cuando se ocupaban de denuncias de discriminación interpuestas contra funcionarios
pÚblicos, y si las víctimas de discriminación podían presentar sus denuncias
directamente ante los tribunales o si primero tenían que interponerlas ante las
comisiones de derechos humanos.

401. Con respecto al artículo 7 de la Convención, se preguntó si se seftalabclíl los
males del apartheid a la atención del público canadiense con ocasión del Día de los
Derechos Humanos.

402. En respuesta a las preguntas planteadas por los miembros del Comité, el
representante del Canadá se refirió a los derechos de los pueblos aborígenes que
vivían en su país, y seftaló que en un estudio titulado "Indian Conditions,
A Survey", redactado en el Canadá en 1980, se presentaban diversos indicadores
económicos, sociales y culturales. También explicó que numerosos aborígenes
emigraban de las reservas a comunidades más amplias en busca de oportunidades
educativas y de mejores condiciones sociales, pero que la mayoría de esos
aborígenes se mantenía en contacto con las reservas, y muchos de ellos pasaban
parte del afto en sus nuevas comunidades y el resto en las reservas. De ahí que
resultase muy difícil cuantificar esas migraciones. A este respecto, el represen
tante brindó información sobre los servicios sociales y educativos normales para
los aborígenes que se prestaban en los distintos niveles administrativos en la
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403. En lo tocante al artículo 3 de la Convención, el representante declaró que r a
juicio del Canadá, dicho artículo sólo se refería a medidas internas que se habían
de adoptar respecto del apartheid, y no a la política internacional. El Canadá
repudiaba la política de apartheid, pero a su juicio, el aislamiento diplomático de
Sudáfrica no contribuiría a acelerar la adopción de reformas conducentes a la
eliminación del sistema de apartheid, por el contrario, el mantenimiento de
relaciones diplomáticas permitía dar a conocer al Gobierno de Sudáfrica la opinión
que al Canadá merecían sus políticas. El representante explicó también que la
actitud neutral del Canaaá hacia las relaciones comerciales con Sudáfrica consistía
en dejar al criterio y a la conciencia de cada particular mantener relaciones de
dicha índole, sin estimularlo. Las empresas canadienses que realizaban actividades
en Sudáfrica presentaban informes al Gobierno óel Canadá con respecto al
cumplimiento del código de conducta voluntario y el Gobierno del Canadá vigilaba
atentamente dicho cumplimiento. El orador recordó que ya 10 anos antes de que el
Consejo de Seguridad hubiese impuesto un embargo de armas contra Sudáfrica, el
Canadá había decidido unilateralmente dicho embargo.
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ciudad o comunidad correspondiente a cada reserva y sobre ciertos programas que
complementaban esos servicios. Con respecto a los grupos que hablaban idiomas de
minorías, el orador senaló a la atención del Comité la política multicultural de su
Gobierno y las actividades del ministerio que b~ ocupaba de fortalecer la identidad
etnocultural de todos los canadienses. El representante también afirmó que la
Indian Act pasaría a ser inconstitucional en un plazo de dos anos, a menos que se
enmendase, que en la conferencia constitucional celebrada en marzo de 1983 el
Primer Ministro del Canadá había reafirmado la intención del Gobierno de derogar
las secciones inaceptables de la Ley y que se esperaba que el Parlamento examinase
en primera lectura el proyecto de ley correspondiente en su próximo período de
sesiones, que comenzaría en el otono. En la misma conferencia, los primeros
ministros de todas las jurisdicciones provinciales, territoriales y federales se
comprometieron a presentar a sus respectivas legislaturas proyectos de enmienda a
la Carta Canadiense de Derechos y Libertades a fin de ir~orporar en ella los
derechos de los aborígenes.

405. Con respecto al artículo 5 de la Convención, el representante informó al
Comité de que el número de personas nacidas en el extranjero a las que se concedía
la ciudadanía canadiense oscilaba entre 150.000 y 200.000 al afto, que, conforme al
programa multicultural, se prestaba asistencia a los recién llegados para que se

404. En relación con el artículo 4 de la Convención, el representante declaró que
aun en el caso de incompatibilidad entre los artículos 15 y 32 de la Carta
Canadiense de Derechos y Libertades, seguirían en vigor las leyes pertinentes de
derechos humanos, que la declaración sobre las asambleas legislativas provinciales
dejaría de tener efecto cinco anos después de su entrada en vigor, pero podía ser
renovada, que toda legislación debía ser compatible con la Ley Constitucional
del 17 de abril de 1982 y que se había fijado un plazo de tres aftos para la entrada
en vigor del artículo 15 de la Carta para permitir que todas las jurisdicciones
ajustasen su legislación a la Carta. Además, el Canadá condenaba enérgicamente las
organizaciones racistas y sus actividades, aunque no las proscribía, pues e~a

difícil reconciliar las disposiciones del artículo 4 de la Convención con otros
derechos que estaban consagrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y
en el artículo 5 de la Convención. Las actividades del Ku Klux Klan habían sido
objeto de la repulsa general, vari.os de sus dirigentes habían sido encausados y se
hallaban en la cárcel y la Cámara de Diputados había aprobado por unanimidad una
resolución en la que se condenaba enérgicamente el odio racial y la intimidación
que practicaba dicha organización.
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408. El Comité examinó los informes periódicos segundo, tercero, cuarto, quinto y
sexto de Zambia, relativos al período de 1975 a 1983 y presentados en un documento
(CERD/C/106/Add.l y Add.7), jU~lto con la declaración de introducción pronunciada
por el rep~esentante del Estado autor del informe, quien destacó algunos elementos
del informe y suministró ~l Comité información adicional sobre las medidas que
prohíben la discriminación racial en la esfera de los derechos civiles, políticos,
económicos, sociales y culturales, así como otras medidas pertinentes a la
aplicación de las disposiciones de la Convención. Además, declaró que su país
participaba activamente en la lucha para erradicar el apartheid y la discriminación
racial en Sudáfrica y Namibia.

Zambia

integrasen en la sociedad, pero no para que se asimilasen) y que se alentaba la
ensenanza de las denominadas lenguas tradicionales, esto es, las de las comunidades
que no hablaban ninguno de los idiomas oficiales del Canadá.

406. En relación con el artículo 6 de la Convención, el representante afirmó que
la independencia de la Comisión de Derechos de la Persona Humana de Quebec estaba
garantizada por diversas disposiciones. Los comisionados eran designados por la
Asamblea Nacional por recomendación del Primer Ministro, que debía ser ratificada
por un mínimo de dos tercios de los miembros de la Asamblea Nacional. La Comisión
contrataba directamente a sus empleados, presentaba un informe anual al Presidente
de la Asamblea Nacional y estaba facultada para tomar determinadas decisiones,
como la de realizar investigaciones públicas sobre la discriminación racial.
Los querellantes podían presentar una queja ante la Comisión sin que ello les
ocasionase ningún gasto, o bien podían dirigirse directamente a los tribunales.
Además, en virtud del Código de Derechos Humanos de Dntario de 1981, las
conclusiones de la Comisión de Derechos Humanos de Ontario tenían carácter
obligatorio para el Gobierno de la Provincia de Dntario. Se podía apelar ante
la Comisión contra las decisiones basadas en sus conclusiones y, posteriormente,
ante el Ombudsman provincial o ante los tribunales.

407. En relación con el artículo 7 de la Convención, el representante del Canadá
informó al Comité de que el 21 de marzo de 1983, Día Internacional de la Eliminación
de la Discriminación Racial, el secretario de Estado del Canadá había emitido un
comunicado de prensa en que reafirmaba el apoyo del Canadá a los objetivos
iniciales del Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial.

409. Los miembros del Comité elogiaron el informe de Zambia, que reflejaba los
esfuerzos del Gobierno por restablecer y mejorar el diálogo constructivo entre
el Estado que presentaba el informe y el Comité, tanto a nivel ~~cional como
internacional, así como el deseo del Gobierno de Zambia de cumplir sus obligaciones
básicas en virtud de la Conv&nción, especialmente a la luz de las dificultades a
que hizo frente el país desde el logro de la independencia. No obstante, se
expresó la esperanza de que en el siguiente informe periódico de Zambia se
incluyera información en respuesta a las observaciones y preguntas formuladas por
los miembros del Comité y que el informe estuviera preparado de acuerdo con las
directrices revisadas del Comité. Algunos miembros del Comité pidieron que en el
siguiente informe periódico se presentara al Comité el texto de las Constituciones
de Zambia de 1964 y de 1973, junto con datos sobre la composición demográfica
actual del país y las medidas consignadas en la nueva Constitución para garantizar
los derechos de las minorías.
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410. En relación con la aplicación del artículo"2 de la Convención, el Comitésolicitó información más detallada sobre los diversos grupos raciales que vivían enel país y, en particular, sobre las medidas especiales adoptadas para preservarlas diferentes culturas e idiomas, así como sobre la eliminación de la desigualdadentre asiáticos y africanos y entre los diversos grupos étnicos africanos.Se pidió asimismo información adicional sobre la situación de los numerososrefugiados procedentes de Africa meridional que habían pedido asilo en Zambia.Además, algunos miembros del Comité observaron que no estaba claro en el informe sitodas las diferencias en el trato de los ciudadanos y no ciudadanos y en los casosrelativos al derecho de la persona, incluida la adopción, el matrimonio y elentierro, se ajustaban a las disposiciones de la Convención. A este respecto,expresaron el deseo de que esas cuestiones se aclararan en el siguiente informeperiódico de Zambia.

411. Con respecto al artículo 3 de la Convención, se expresó satisfacción por laactitud del Gobierno de Zambia, como Estado de primera línea, hacia el régimenracista de Sudáfrica. Los miembros del Comité destacaron la importancia de laasistencia que prestaba zambia a los movimientos de liberación nacional y suconstante oposición al racismo y al apartheid. Se solicitaron más detalles sobrela experiencia práctica y la ideología en que se basaba la lucha contra el racismoen las fronteras de Zambia.

412. En cuanto al artículo 4 de la Convención, se estimó que el CÓdigo Penal dezambia contenía disPOI;iciones que equivalían a una aplicación parcial de eseartículo, aunque no se mencionaba a los extranjeros entre los grupos que podían servíctimas de un trato discriminatorio. Tampoco estaba claro si el artículo 46 delCÓdigo Penal, en que se mencionaban las tribus, estaba relacionado con elartículo 4 de la Convención, y se preguntó si se les consideraba grupos étnicos osimplemente grupos sociales. Se pidió más información sobre las penas aplicablesen virtud del artículo 70 del CÓdigo Penal y sobre la manera en que se aplicabanlas disposiciones de otros artículos para hacer efectivo el apartado b) delartículo 4 de la Convención.

413. Refiriéndose a la información relativa a la aplicación del artículo 5 de laConvención, algunos miembros del comité tomaron nota con interés de las medidasadoptadas por el Gobierno de Zambia para poner fin a los vestigios de privilegiosen las escuelas y los hospitales.

414. Con respecto al artículo 6 de la Convención, se pidió más información sobrelas disposiciones jurídicas para aplicar ese artículo y sobre la reparación quepodían recibir las víctimas de la discriminación racial.

415. En relación con el artículo 7 de la Convención, se solicitaron más detallessobre las medidas destinadas a ampliar los conocimientos sobre los valores de otrospaíses u otros grupos dentro de Zambia. Se preguntó también qué medidas habíatomado el Gobierno en la esfera de la educación de la juventud para impartirconocimientos sobre los derechos humanos en general y los objetivo~ y principios dela Convención en particular.

416. Respondiendo a algunas preguntas formuladas por los miembros del Comité, elrepresentante de Zambia declaró en particular que, puesto que la población indígenade Zambia podía dividirse en 73 tribus, no era posible presentar al Comité datosestadísticos exactos, y, aunque se ensenaban en las escuelas y se utilizaban en losmedios de información una serie de idiomas locales, el inglés estaba aceptado comoidioma oficial. Además, aunque no había centros académicos de ensenanza destinados
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a las minar. ías, no había ley alguna que prohibiera la conservac ión de la herencia
cultural y religiosa de los grupos minoritarios. Refiriéndose a los textos de las
Constituciones de 1964 y 1973 de Zambia, aseguró al OC~ité que el Gobierno tomaría
las medidas pertinentes en el momento de presentar el siguiente informe periÓdico
de Zambia.

417. Refiriéndose a la cuestión de los refugiados, dijo que antes de 1980 Zambia
había albergado a muchos miles de refugiados de otros países, pero que entre
1965 y 1980 las tropas sudafricanas habían hecho numerosas incursiones militares a
Zambia so pretexto de atacar a los terroristas, cuando en realidad bombardeaban los
campamentos de refugiados y destruían la infraestructura econámica de Zambia.

418. Con respecto a la aplicac ión del artículo 5 de la Convenc ión, el
representante de Zambia dijo que tanto los ciudadanos como los no ciudadanos de
zambia tenían iguales derechos civiles, económicos y culturales, y que todos los
nacionales de Zambia tenían iguales oportunidades para servir a su país en
ejercicio de una profesión o vocación de su elección, tanto en el sector militar
como en el civil. Explicó también que se permitían los matrimonios intertribales e
interraciales, y que había cierto número de matrimonios mixtos de todas las razas;
no obstante, no se alentaba la poligamia.

419. Respondiendo a las preguntas formuladas con respecto al artículo 7 de la
Convención, el representante de Zambia dijo que en las escuelas de su país se
ensenaban los propósitos y principios de la carta de las Naciones Unidas y de la
Convención con miras a combatir los prejuicios que cond- '=10 a la discriminación
racial.

420. El representante de Zambia aseguró al Comité que las observaciones de los
miembros del Comité se transmitirían a las autoridades competentes de su país y
que los próximos informes presentados por su Gobierno serían más completos.

Islas Baloron

421. El Comité examinó el informe inicial de las Islas Salomón (CERD/C/IOl/Add.l)
después de una breve introducción del representante de ese Estado.

422. Los miembros del Comité expresaron su agradecimiento al Gobierno de las
Islas Salomón por haber iniciado un diálogo con el Comité y por haber presentado
su informe a tiempo y de acuerdo con las directrices revisadas del Comité.

423. Al mismo tiempo, el Comité lamentó que en el informe únicamente se
describieran los artículos de la Constitución de las Islas Salomón y se declarara
que la legislación nacional para aplicar la Convención era innecesaria puesto que
en el país no existía discriminación racial. El Comité recordó que varios otros
Estados partes en la Convención habían seguido el mismo principio y consideró
necesario explicar una vez más su posición. Los miembros del Comité tenían una
obligación con respecto a los Estados partes consistente en obtener una imagen
clara de la situación jurídica y general con respecto a la discriminación racial en
los Estados que presentaban informes. La composición del Comité no era política y
las preguntas que se formulaban no estaban motivadas pOlíticamente. Como expertos
independientes, los miembros del Comité no podían aceptar automáticamente la
afirmación de que no existía discriminación racial en un determinado país. Tenían
que llegar a sus propias conclusiones objetivas y decidir qué medidas era preciso
tomar si en el país persistían vestigios de discriminación racial. De acuerdo con
la gran mayoría de expertos en derecho internacional, era inadmisible que un Estado
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parte ratificara una Convención y a continuación afirmara que no tenía que aplicarsus disposiciones porque el objeto de la Convención no era pertinente para esepaís. Los Estados tenían el elato deber de cumplir sus obligaciones internacionales, ~l principio subyacente de la Convención consistía en que inclusoaquellos países en que no existía discriminación racial debían tomar medidas paraprevenir la formación de ideologías o actividades que pudieran conducir al racismoy a la discriminación racial.

424. En relación con la situación jurídica en las Islas Salomón, el Comité nopodía aceptar la posición del Gobierno de las Islas Salomón de que la Convenciónsólo podía considerarse un complemento de la Constitución de aquel país, y observóque, de conformidad con el derecho de los tratados, la Convención tenía carácterprioritario. El Gobierno de las Islas Salomón debería reconsiderar su enfoque,reflejar las disposiciones de la COnvención en su legislación interna y presentarmás información detallada y exacta sobre la aplicación de los artículos 2 a 7 de laCOnvención, incluido el texto de las disposiciones pertinentes de la COnstitución.
425. Los miembros del Comit~ ::omaron nota de que en el informe se decía que todaley que fuera contraria a la COnstitución era nula en todo lo que se oponía a laConstitución y preguntaron a ese respecto quién era competente para determinar queuna leyera contraria a la Constitución, cuál era el procedimiento para anular esaley, si la leyera nula ipso facto, si los tribunales podían negarse a aplicar esaley o si era el Tribunal Supremo que decidía acerca de su inaplicabilidad.

426. En cuanto al artículo 2 de la Convención, los miembros del Comité solicitaroninformación más detallada sobre la composición demográfica de las Islas Saloron,especialmente con respecto a los idiomas que se hablaban en el país y lascaracterísticas culturales de los diversos grupos de población. También quisieronsaber si todos los grupos que se enumeraban en el informe eran ciudadanos del país,o si únicamente eran los melanesios quienes gozaban de esa condición. Además, losmiembros del COmité expresaron interés por saber si el Gobierno tomaba medidas deconformidad con el apartado c) del párrafo 1 del artículo 2 de la COnvención, cómose pc1ía anular la legislación discriminatoria y qué procedimientos existían pararecti:icar las situaciones en que había habido discriminación. Se observó queel artículo 15 de la Constitución de las Islas Salomón disponía también lascircunstancias excepcionales en que podían dictarse leyes que previeran excepcionesa la protección general contra la discriminación previstas en el mismo artículo, yse dijo que debería presentarse al COmité el texto de estas leyes, junto con unaaclaración de las circunstancias excepcionales.

427. Los miembros destacaron que el artícule 4 de la Convención no parecíaaplicarse plenamente en el ordenamiento jurídico del Estado.

428. COn respecto al artículo 5 de la Convención, los miembros del Comité expresaron el deseo de saber, en particular, qué derechos políticos estaban garantizadosen las Islas Salomón, qué disposiciones había tomado el Gobierno para garantizar laigualdad de acceso a la educación y al empleo, qué políticas económicas habíaformulado el Gobierno para asegurar el desarrollo adecuado y la protección de losgrupos en situación de desventaja entre la población y si las disposicionesjurídicas encaminadas a prohibir la discriminación con respecto al acceso a loslugares pÚblicos sé referían también a lugares tales como los clubes prjvados.
429. Refiriéndose al artículo 6 de la Convención, se hizo mención del artículo 18de la Constitución de las Islas Salomón, y los miembros del COmité preguntaroncómo podía una persona cuyos derechos o libertades hubieran sido violados
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dirigirse al Tribunal Supremo para recibir reparaciones, cuál era el procedimiento
para recurrir al Tribunal Supremo para recibir reparación y compensación, cámo
estaba organizado el sistema jurídico de las Islas Salomón y si la población era
consciente de la protección que ofrecía el Gobierno en virtud de las disposiciones
de la Convención. Además, se pidió más información sobre los casos judiciales
mencionados en el informe, así como sobre la aplicación del artículo 7.

430. El representante de las Islas Salomón declaró que transmitiría las preguntas
y las observaciones del Comité a su Gobierno y aseguró a los miembros del Comité
que en los informes futuros se presentaría información más detallada.

Suecia

431. El sexto informe periódico de Suecia (CERD/C/106/Add.2) fue presentado por el
representante del Estado informante, quien explicó la información proporcionada por
el Gobierno de Suecia sobre los nuevos acontecimientos pertinentes a la aplicación
de la Convención en Suecia, y respondió a las preguntas hechas por el Comité
durante su examen del informe anterior del Gobierno de Suecia. El representante
también senaló a la atención del Comité la información contenida en los anexos al
informe, que trataba principalmente de la política de Suecia sobre los inmigrantes,
los esfuerzos de Suecia con respecto a la educación especial y el desarrollo
cultural de los refugiados procedentes de Viet Nam, y particula~ente de sus hijos,
y las conclusiones a las que había llegado la Comisión sueca sobre los prejuicios y
la discriminación étnicos en lo tocante a diversos aspectos de los prejuicios y la
discriminación contra los inmigrantes y las minoLías étnicas en Suecia.

432. El Comité felicitó al Gobierno de Suecia por su excelente informe y por
su esfuerzo continuo por incorporar las disposiciones de las convenciones
internacionales en sus leyes nacionales. Se manifestó satisfacción particular
por las enmiendas introducidas en la sección 8 del capítulo 16 del CÓdigo Penal de
Suecia, que extienden la protección que se da a los grupos étnicos, como los
inmigrantes, contra la agitación. El Comité acogió con beneplácito la información
que figuraba en los anexos al informe y manifestó el deseo de recibir del Gobierno
de Suecia más ejemplares y resúmenes breves de esos anexos.

433. En relación con el párrafo 2 del artículo 2 de la Convención, los miembros
del Comi té centraron su atenc ión en la cuest ión de la poblac ión sami en Suecia.
Se recordó que en informes periódicos anteriores se había hecho referencia a un
grupo de trabajo que había presentado una serie de propuestas interesantes sobre
los sami, y se preguntó ~i existía aún el grupo de trabajo y, de ser así, qué había
estado haciendo recientemente. Se solicitó más información sobre los progresos
realizados con respecto a los programas municipales para promover el desarrollo
económico y social de la poblac ión sami, incluida una indicac ión de las cantidades
comprendidas en la asistencia material que se les prestaba, y sobre la cooperación
nórdica para resolver los problemas de los samio Asimismo, se solicitó más
información sobre los arreglos para impartir ensenanza a los sami en su propio
idioma. En particular, se preguntó cuántos niftos en edad escolar estudiaban en ese
idioma, cuántas escuelas existían y si eran satisfactorios los libros de textos
publicados en el idioma samio Además, los miembros del Comité deseaban que se les
proporcionasen las conclusiones de la Comisión gubernamental establecida en 1979
para examinar las condiciones de la población sami, así como las de la Comisión
gubernamental establecida en 1982 para investigar las posibilidades de afianzar la
posición jurídica de los sami con respecto a la cría del reno y proponer medidas
destinadas a preservar y desarrollar el idioma sami. A este respecto, se tomó nota
de que otra Comisión gubernamental había recomendado en 1971 medidas similares, y
se preguntó qué se había hecho durante los 10 anos posteriores.
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434. Aunque se felicitó al Gobierno por su política de inversiones en Sudáfrica,
se dijo que el proceso de aislamiento internacional de ese país estaba llevándose a
cabo con mucha lentitud.

435. Con respecto al artículo 4 de la Convención, se hizo referencia a las
enmiendas al Código Penal de Suecia, en particular a la sección 8 del capítulo 16,
sobre la agitación contra un grupo étnico, y a la sección 5 del capítulo 5, sobre
la difamación. Se seftaló que esas enmiendas equivalían a una aplicación parcial de
la parte introductoria del artículo 4 de la Convención y s~ recordó que Suecia
tenía la obligación, en virtud de la Convención, de declarar ilegales las
organizaciones y actividades que fomentasen la discriminación racial y de prohibir
esas organizaciones. En el informe se reflejaba la opinión del Ministro de
Justicia de Suecia de que la cuestión de proscribir las organizaciones racistas
podría examinarse de nuevo en el futuro, pero el Comité no estimaba que esa opinión
fuese una justificación para que Suecia no pudiese cumplir con sus obligaciones en
virtud del párrafo b) del artículo 4 de la Convención, especialmente en vista de
que, según la Comisión sueca sobre prejuicios y discriminación étnicos, existían
aún en Suecia manifestaciones de discriminación racial, de las que la Comisión
había elaborado una lista. Se pidió en Lonsecuencia, una explicación del
razonamiento jurídico poc el cual el Gobierno de Suecia llegaba a la conclusión
de que no tenía la obligación, en virtud de la Convención, de aprobar leyes que el
Comité había solicitado repetidas veces.

436. Con respecto al artículo 5 de la Convención, se hizo referencia a la cuestión
de la expulsión de Suecia de extranjeroc con más de tres aftos de residencia en el
país y se preguntó si de hecho había habido expulsión y por qué razones. Los
miembros del Comité también deseaban detalles detalles adicionales sobre la
política del Gobierno de integración de los trabajadores migrantes. Deseaban
saber, en particular, si se concedía a los trabajadores derechos únicamente como
individuos o también como grupos minoritarios, si se protegía su cultura y si
tenían algún derecho lingüístico específico. También se solicitó información sobre
las propuestas legislativas hechas por la Comisión sueca sobre prejuicios y
discriminación étnicos y detalles sobre la cooperación de Suecia con los países de
origen de los trabajadores migrantes. Se senaló que la disposición sobre
discriminación ilícita que figuraba en la sección 9 del capítulo 16 del CÓdigo
Penal de Suecia no era aplicable al mercado de trabajo y que se esperaba que el
Gobierno de Suecia reconsideraría su posición sobre el tema, especialmente en vista
de que los conflictos entre suecos e inmigrantes por motivos raciales parecían
estar aumentando en el país.

437. Con respecto al artículo 6 de la COnvención, se hizo referencia a la infor
mación de que los casos de agitación contra un grupo étnico y de discriminación
ilícita estaban a cargo de fiscales de grado superior, a los que se pedía que
procurasen que los fallos fuesen uniformes. Se preguntó por qué se había adoptado
esa decisión, si significaba que anteriormente los fallos habían sido muy
desiguales y por qué se pedía a los fiscale$ que dictasen un fallo uniforme, siendo
que el fallo e~a responsabilidad de los tribunales.

438. En respuesta a las preguntas planteadas por miembros del Comité, el repre
sentante de Suecia declaró que la Comisión gubernamental establecida en 1979
para examinar las' condiciones de la poblac ión sami no había publicado aún sus
conclusiones, pero se le había pedido que procediese más rápidamente con su
trabajo. Declaró también que la informacfón contenida en el informe con respecto
al parrafo b) del artículo 4 de la Convención no pretendía ser un argumento
jurídico, sino simplemente un cuadro verdadero y objetivo de lo que había sucedido
en Suecia en esa esfera.
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439. Con respecto al artículo 5 de la Convención, el representante explicó que
pa~te de la razón por la que el mercado laboral de Suecia no estaba cubierto por
las leyes existentes contra la discriminación racial era la tradición social en
Suecia según la cual, dada la fuerza relativamente igual de las partes y las
condiciones pacíficas del mercado de trabajo, los sucesivos gobiernos dejaban en
gran medida las cuestiones relativas al mercado de trabajo a las partes
interesadas, a saber la asociación de empleadores y el movimiento sindical.
Sin embargo, la Comisión sueca sobre prejuicios y discriminación étnicos había
propuesto recientemente una ley laboral sobre discriminación racial en el lugar de
trabajo. El hecho de que fuese una ley laboral y no una ley penal reflejaba
también una tradición sueca de acuerdo con la cual las violaciones de los derechos
de los trabajadores tendían a verse por lo general como violaciones de acuerdos
entre empleadores y empleados o entre asociaciones de empleadores y sindicatos~

El representante se refirió también a una investigación sociolÓgica según la cual
la actitud de los suecos hacia los inmigrantes se había vuel~o más tolerante
desde 1969, cuando se había hecho una investigación semejante.

440. En relación con el artículo 6 de la Convención, el represei1t.ante explicó que
había en Suecia pocos casos de violaciones de las leyes sobre discriminación
racial. Como no podía esperarse que un fiscal llegase a tener ante sí un delito d,
ese tipo, se había estimado preferible que dichos casos fuesen juzgados a un ni.vel
superior, con el fin de concentrar un cuerpo de expertos a ese nivel. Tal vez el
término "fallo uniforme" no hubiese sido atinado, puesto que los fiscales no
pronun~iaban fallos. Sin embargo, pedían sentencias y castig¡js por agitación
contra Un grupo étnico, que iban de dos o más a~s de cárcel a "multas diarias"
evaluadas de conformidad con los ingresos de la persona.

441. Por último, el representante declaró que transmitiría las opJ.nJ.ones de los
miembros del Comité al Gobierno de Suecia y que se proporcionaría más información
en respu~sta a las preguntas planteadas, particularmante las relativas al
artículo 4 OG la Convención.

Cuba

442. El Comité examin6 el sexto informe periódico de Cuba (CERD/C/106/Add.3) junto
con la declaración introductoria del representante del Estado informante, que
sefta16 que en la esfera internacional su Gobierno apoyaba los esfuerzos por
eliminar el racismo y el apartheid allí donde éstos se manifestaran, y que en Cuba
se estaba llevando a cabo una amplia campafta educativa para sensibilizar a la
población sobre los males de la discriminación racial.

443. El Comité felicitó al Gobierno de Cuba por su informe, que se concentraba en
las nuevas medidas legislativas, judiciales, administrativas y de otros tipos
adoptadas desde marzo de 1981 y se había elaborado de conformidad con las
directrices revisadas del Comité.

444. En cuanto a la aplicación del párrafo 1 del artículo 2 de la Convenci6n, los
miembros del Comité manifestaron su deseo de disponer de información actualizada
sobre la composición étnica de la población, a fin de que el Comité pudiera juzgar
en qué medida se estaba observando en la práctica la Convención, así como de
recibir estadísticas sobre la tasa de mortalidad infantil, la esperanza de vida y
los niveles de ingreso y de educación de los diferentes grupos de la población,
para que el Comité pudiera estudiar la evoluci6n de las tendencias en el tiempo y
comprobar si las medidas legislativas y administrativas del Gobierno estaban
teniendo efectos positivos. Refiriéndose al proyecto de declaraci6n sobre las
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minorías y al proyecto de convenClon internacional sohre los derechos de lostrabajadores migrantes, un miembro preguntó cuál era la posición de Cuba sobre eseaspecto de la mejora de la protección internacional para los grupos que podían servíctimas de discriminacián racial.

445. En lo tocante al artículo 3 de la Convención, el Comité encomió a Cuha por supapel de primera línea en la lucha contra el apartheid y la discriminaci6n racial.Se senaló que la lucha contra la discriminación racial y el apartheid se habíanconvertido en un elemento fundamental de la política exterior de la Cuba socialistay que otra manifestación de la solidaridad de Cuba con los pueblos que luchabancontra el racismo, la dominación colonial y el apartheid era el hecho de que seestaban proporcionando apoyo político y ~sistencia material, incluida la militar, alos movimientos de liberación nacional, y que miles de estudiantes de Sudáfrica,Namibia y otros países recibían educación en escuelas y universidades cubanas.

446. La mayoría de los miembros del Comité observaron que en el informe seproporcionaba amplia información sobre la aplicación del artículo 4 de laConvención. No obstante, se expresaron dudas sobre la observancia por Cuba delpárrafo b) del artículo 4. A este respecto, se seftaló que en el quinto informeperiódico se había indicado que sería sancionada toda asociación que se formara conobjetivos contrarios a las leyes que prohibían la discriminación. Puesto que eraevidente que no podía encarcelarse a una asociación, el Estado informante debíaespecificar a qué miembros de la asociación se condenaría a penas de cárcel.También se pidió que se aclarara cómo tratarían los tribunales cubanos la demandade una víctima de discriminacián racial que invocara el artículo 4 de la Convención.
447. En lo referente al artículo 5 de la Convención, se setialó que en elinforme se proporcionaba amplia información sobre la aplicación de ese artículo.No obstante, algunos otros miembros expresaron la opinión de que el informecontenía sólo respuestas parciales a algunas preguntas que se habían formuladodurante el examen por el Comité del quinto informe periódicoJ en particular, nose proporcionaba información sobre la aplicación de los párrafos d) y e) delartículo 5. Por consiguiente, se preguntó si en la legislación cubana seconsignaba el derecho a formar sindicatos o sólo el derecho a afiliarse a los yaexistentes~ si estaba permitido establecer sindicatos independientes y si se habíaformado alguno. Refiriéndose a una afirmación contenida en el informe, un miembropidió que se clarificara el término "poder popular" y la duración del mandato delos representantes elegidos, así corno las razones por las que éstos debían serrevocados por los electores en vez de retirarse sencillamente al expirar sumandato. Los miembros también deseaban saber si las personas que no podían ejerc8rel derecho al voto ni ser elegidas en virtud del párrafo b) del artículo 7 de laLey electoral quedaban privadas de su derecho al voto antes o después de sercondenadas por el delito del que se las acusaba. En relación con el párrafo c)del artículo 7 de esa Ley, se solicitó mác información sobre si las sentenciasde privación de los derechos públicos y las de pr.ivación de libertad erancomplementarias y se preguntó en qué cons!st¡a la privación de los derechospÚblicos. También se pidió información más detallada sobre los aspectos de losdecretos-ley 83/81 y 84/81 mencionados en el informe en relación con el artículo 5de la Convenc ión.

448. En cuanto a la aplicación del artículo 6, algunos miembros del Comitésetialaron que en el informe no se describía detalladamente cómo podía una personapresentar recurso si se consideraba víctima de discriminación racial, y tampocoestaba claro si los tribunales podían obligar a las autoridades a adoptar medidas,ni si una persona podía presentar la demanda por su cuenta o si su opinión debíaser aceptada previamente por la Fiscalía.
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451. En cuanto a la aplicación del artículo 4 de la Convención, el representante
dijo que, en opinión de Cuba, el fin de la Convención era evitar la formación de
organizaciones que fomentaran el racismo y la discriminación racial. Los miembros
de esas organizaciones podían ser condenados a penas de prisión. La finalidad de
la ley cubana no era eliminar una organización per se, sino castigar a los
promotores de organizaciones establecidas con fines ilegales.
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452. En relación con las preguntas formuladas sobre el artículo 5 de la
Convenc ión, el representante senaló que la Constituc ión de CUba garantizaba todos
los derechos mencionados en los párrafos d) y e) de ese artículo, incluidos el
derecho a la propiedad, el derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge y la
igualdad de derechos y deberes de los cónyuges en relación con el mantenimiento de
la casa y la crianza de los hijos. En cuanto al término "poder popular" mencionado
en el informe, el representante dijo que significaba la institucionalización de la
voluntad del pueblo en los órganos gubernamentales. Explicó asimismo que en las
elecciones generales a la Asamblea Nacional, el mandato de los elegidos era de
cinco anos y en las elecciones locales de dos afios y medio, y que, según la ley,
los elegidos que hubieran incumplido sistemáticamente sus obligaciones, hubieran
perdido la confianza de sus electores, hubieran cometido delitos o actuado de
manera incompatible con el desempe~ de un alto cargo, podían ser revocados de sus
funciones por la misma gente que los había elegido. El representant~ ~efialó

asimismo que las personas privadao de sus derechos pÚblicos podían presentar
recursos y obtener alguna forma de rehabilitación. En cuanto a la libertad de los
sindicatos, el representante mencionó la Constitución cubana, en la que se
proclamaba la existencia de un Estado socialista compuesto por obreros, campesinos
e intelectuales y se protegían y promovían todas las organizaciones de masas de la
población. Un sindicato único era lo mejor para los intereses del pueblo cubano.

449. En relac ión con el artículo 7 de la Convenc ión, algunos miembros senalaron
que las medidas descritas en el informe satisfacían en general los requisitos de la
COnvención. No obstante, convendría disponer de más detalles sobre la formación
que se impartía a funcionarios, maestros, policías y abogados a fin de difundir
entre ellos el conocimiento de las disposiciones de la Convención. Se pidió
información adicional sobre los programas escolares.

450. Re~ndiendo a las observaciones y preguntas de los miembros del Comité, el
representante de Cuba senaló que en su país no había diferenciación alquna por
motivos raciales y que todos los ciudadanos gozaban de absoluta igualdad de jure y
de facto. No sería factible levantar un censo de los diferentes grupos étnicos, y
tampoco tendría utilidad. Si Cuba tuviera que diferenciar entre las distintas
razas en su censo de población se vería obligada a abandonar toda la filosofía de
igualdad que había adoptado en 1959. Cualquier análisis de la población cubana
revelaría la existencia de una proporción de personas de origen africano y árabe,
de otras de origen asiático, fundamentalmente chino, y de "blancos", la mayoría de
los cuales eran de origen espanol, lo que quería decir que constituían una mezcla
de lo que había dado en llamarse sangre aria con sangre mora. En relación con las
preguntas sobre la tasa de mortalidad infantil, el representante seftaló que la tasa
de mortalidad infantil era en Cuba similar a la de los países más desarrollados y
que los servicios de salud eran completamente gratuitos. En relación con los dos
proyectos de instrumentos internacionales sobre los trabajadores migrantes y
las minorías, explicó que, puesto que ambos se estaban todavía elahorando, el
Gobierno de Cuba tendría que esperar a que se terminaran para expresar su opinión
sobre ellos.



453. En 10 referente al artículo 6 ae la Oonvención, el representante mencion6 losartículos 26 y 62 de la Constituciárl y el artículo 154 del c6digo Penal sobre elderecho de las personas a que se ,:::onsiderasen sus demandas.

454. Respondiendo a otras preguntas, en especial sobre el derecho a la educación,el representante destacó que la educación era gratuita en CUba a todos los niveles,lo que significaba que existía verdadera igualdad, y que desde la más temprana edadse ensenaban a los ninos los principios de libertad, igualdad y fraternidad. Laeducación superior se basaba también en los mismos principios. Sobre la cuestióndel programa para la capacitación de funcionarios, el representante dijo queen 1979 Cuba había organizado su primer simposio de capacitación penitenciaria, quetenía por objeto difundir entre los funcionarios de prisiones el conocimiento delos derechos civiles y políticos de los presos a su cargo.

Nicaragua

455. Los informes periódicos segundo y tercero de Nicaragua. presentados en unmismo documento (CERDjCjl03/Add.l y Oorr.l), fueron examinados por el Oomité juntocon la declaración introductoria del representante del Estado informante, quealudió en general a la composición demográfica del país y a la política delGobierno, orientada hacia la integración de todos los grupos de la poblaci6n en elproceso de desarrollo del país. También declaró que Nicaragua había vivido enestado de guerra desde la promulgación el 15 de marzo de 1982 del Estado deEmergencia Nacional y que, debido a las ideas políticas democráticas y popularesdel país, se había procurado adoptar medidas legales y jurídicas para eliminar elracismo y la discriminación en todas sus formas.

456. Los miembros del Oomité felicitaron al Gobierno de Nicaragua por su informe,preparado de conformidad con las directrices del Oomité. TOmaron nota con elogiode la franqueza del informe en el que se ponían de relieve los graves problemas conque se enfrentaba el Gobierno de Nicaragua, así como las medidas que se habíanadoptado en relación con todos los estratos de la sociedad. Algunos miembrosindicaron además que Nicaragua. había intentado seriamente comunicar su experienciaen lo tocante a la aplicación de la Convención a pesar de la situación deemergencia existente en el país, y que había que tener en cuenta el hecho de queNicaragua era víctima de intromisiones externas en violación de la Carta de lasNaciones Unidas. Por otra parte, se hizo notar que los cuatro anos transcurridosdesde la Revolución de Nicaragua eran un plazo demasiado breve para eliminar lainjusticia social impuesta por el régimen de Somoza, que había ocupado el poderdurante más de 50 aftos.

457. Gran parte del debate giró en torno 9 la política del Gobierno y a susmedidas prácticas enderezadas a la aplicaCIón del párrafo 4 del artículo 1, delpárrafo 2 del artículo 2 y del artículo 5 de la Convención, referentes a lasituación efectiva y a los derechos de los. diversos grupos étnicos del país.El Comité aprobÓ los adelantos efectuados por. Nicaragua en la preparación delproyecto de constitución y de ley electoral, sus esfuerzos por introducir lareforma agraria y el éxito logrado en los campos de la enseftanza y laalfabetización, que habían merecido el aplauso de la UNESCO.

458. Refiriéndose a la situación de las comunidades indígenas de Nicaragua,algunos miembros del Oomité preguntaron cuál era la actual condición jurídica de lacomunidad miskita en las costas del Pacífico y del Atlántico, por qué había sidotrasladada de su asentamiento a orillas del río Coco, si la comunidad trasladadatenía derecho a adquirir tierras en virtud del nuevo plan y, en caso afirmativo, si

-114-

recibía u
estaba ba
una autor
todos los
programa
su conjun
el propio
Gobierno
indígenas
peculiar,
saber ta
de amparo
preguntó
industria,
se hacía
explotaci
esperanza
sobre la 1
demográfi

459. En 1
delito de
considerab
Sin embarg
reunidas e
artículo y
Nicaragüen
Se pidiero

460. Refi
de la Oonv
sinceridad
socioecon'
respecto s
el informe
indicó que
cuestiones
libremente
Comité des
pregunt6 SJ
o con algur
forzosos dE
normas que
Adicional
miembros q
Nicaragua
respectaba
la reglame
otras preg
libertad d

461. Con r
había consi
imparcial d



•

recibía una participación justa en las tierras, si la redistribución de las tierrasestaba bajo la jurisdicción del Instituto Nicaragüense de la Costa Atlántica o deuna autoridad superior, si la tierra se distribuía exclusivamente a los indios o atodos los demás grupos étnicos también, si se hahían formulado quejas sobre elprograma de redistribución por parte de particulares o de la comunidad miskita ensu conjunto y si los miskitos estaban representados en el órgano de vigilancia y enel propio Instituto. Se solicitaron otros pormenores sobre la política general delGobierno y sobre las medidas adoptadas para conservar y proteger a las comunidadesindígenas y garantizar su existencia autónoma para que no perdieran su culturapeculiar, sus idiomas y sus tradiciones. Algunos miembros del Comité quisieronsaber también si los indios de la Costa Atlántica habían presentado algún recursode amparo y, en caso afirmativo, cuál había sido el resultado. Por otra parte, sepreguntó si se habían previsto otras medidas, tales como proyectos de minería y deindustria, para mejorar la situación económica de las poblaciones indígenas y quése hacía en la práctica para que la población indígena se beneficiara de laexplotación de los recursos naturales en las regiones donde vivía. Se expresó laesperanza de que el próximo informe periódico de Nicaragua incluyera más datossobre la labor de la Comisión Especial del Consejo de Estado, así corno datosdemográficos detallados, con información sobre todos los grupos indios del país.

459. En lo que hace al artículo 4 de la Convención, el Comité hizo notar que eldelito de genocidio estaba tipificado en el derecho positivo, cosa que protegíaconsiderablemente a los pueblos indígenas de los malos tratos y persecuciones.sin embargo, algunos miembros expresaron la opinión de que las cláusulas jurídicasreunidas en el informe no llegaban a dar pleno efecto a lo estipulado en eseartículo y las disposiciones del Estatuto sobre Derechos y Garantías de losNicaragüenses no eran congruentes con los apartados a), b) y c) del artículo 4.Se pidieron más aclaraciones a este respecto.

460. Refiriéndose a otra información facilitada sobre la aplicación del artículo 5de la Convención, algunos miembros del Comité observaron que no dudaban de lasinceridad del Gobierno nicaragüense en cuanto a tratar de mejorar la situaciónsocioeconámica de la población de las zonas más abandonadas del país, y que a eserespecto se estaban tornando medidas muy progresistas. Con respecto a lo dicho enel informe de que se estaba reasentando una parte de la población del país, seindicó que el Comité estaba obligado a considerar si con ello se planteabancuestiones de discriminación racial o de restricción del derecho a circularlibremente, y que el hecho de que se pidiera esa explicación no significaba que elcomité deseara desestabilizar el proceso revolucionario de Nicaragua. También sepreguntó si el reasentamiento se había llevado a cabo en consulta con la poblacióno con algunas de sus organizaciones, habida cuenta de que los desplazamientosforzosos de personas civiles a otros territorios no estaban permitidos por lasnormas que regían los conflictos armados (véase el artículo 17, del ProtocoloAdicional 11, 1977). En cuanto al derecho a participar en elecciones, algunosmiembros quisieron saber cámo y en virtud de qué normas se habían organizado enNicaragua elecciones municipales y si la votación había sido secreta. Por lo querespectaba a la libertad de reunión y asociación, se pidieron más pormenores sobrela reglamentación del derecho a manifestar públicamente las opiniones. Se hicieronotras preguntas, entre otras cosas, sobre los derechos a la nacionalidad y a lalibertad de religión y de opinión, así corno sobre el derecho a la salud pública.

461. Con referencia al artículo 6 de la Convención, se hizo notar que Nicaraguahabía consignado en su Ley de Reforma Procesal Penal nuevas gar.antías de juicioimparcial de los detenidos, lo que demostraba el sincero deseo del Gobierno de
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China

463. En cuanto a las estadísticas sobre la composición de la población, dijo que
el Gobierno no estaba en condiciones de facilitar esa información por el momento,
pero trataría de responder plenamente a todas las observaciones y preguntas de los
miembros en su próximo informe. En cuanto a las elecciones, explicó que el país
estaba creando nuevas instituciones y que se esperaba adoptar para fines de 1983 un
proyecto de ley electoral y que las elecciones se celebraran en 1984.

464. Para concluir, el representante declaró que a cuatro anos tan sólo de la
Revolución, Nicaragua podía jactarse de haber ratificado la mayoría de los
instrumentos jurídicos internacionales para la protección de los derechos humanos,
de haber recibido tres misiones visitadoras de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos, a petición propia, y de disponer de una activa Comisión Nacional
de Derechos Humanos.

465. El informe inicial de China (CERD/C/lOl/Add.2 y Add.3) fue presentado por el
representante del Estado informante, quien se refirió a la información suministrada
por su Gobierno sobre las minorías en China, y puntualizó que se habían aprobado
leyes para garantizar la participación de las minorías en los asuntos locales y del
Estado en pie de igualdad con todas las demás nacionalidades, que en la Sexta
Asamblea Popular Nacional, celebrada en junio de 1983, habían estado representadas
todas las minorías nacionales y que el 13,5% de los diputados eran miembros de
minorías nacionales. Asimism(. informó al Comité de que un Comité de las
Nacionalidades, subordinado al Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacional w

estaba encargado del estudio de los asuntos relacionados con las nacionalidades y
de la redacción de la legislación pertinente, que, con arreglo al artículo Í47 del
Código Penal chino, era punible la interferencia' de funcionarios públicos en las
costumbres y el comportamiento de las minorías y que, con el fin de fomentar el
desarrollo económico y cultural de la~ minorías, el Estado había aumentado las
inversiones en la infraestructura de las zonas en que habitaban las minorías.

462. El representante del Estado informante respondió a algunas preguntas
formuladas por el Comité. Refiriéndose a la condición jurídica de la comunidad
miskita, manifestó que el Gobierno había invitado a la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos a visitar el país para hacer una investigación sobre el terreno de
la situación de los miskitos~ La misión hizo su investigación en mayo de 1982 y
tuvo acceso a una amplia gama de personas y de organizaciones relacionadas con el
asunto. Las recomendaciones de la Comisión fueron aceptadas por el Gobierno con el
fin de dar una solución al problema, lo que podía suponer el traslado a nuevos
asentamientos de los 8.500 miskitos desplazados de sus hogares. El Gobierno se
comprometió por escrito ante la Comisión Interamericana a permitir a los que lo
desearan regresar a sus hogares una vez que cesara la situación de emergencia y no
existiera el estado de guerra.

466. Los miembros del Comité manifestaron su satisfacción por el hecho de que
China hubiese decidido emprender un diálogo con el Comité. Se~alaron que la
adhesión de China a la Convención era un gran paso hacia la aceptación universal de
ese instrumento internacional y realzaba la contribución del pueblo chino a la
lucha contra la discriminaci6n racial dentro y fuera del país. El Comité también
acogió con beneplácito la información amplia suministrada por el Gobierno de China
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~ cumplir con las disposiciones de ese artículo de -la Convención. Se expresó la
j esperanza de que en el próximo informe periÓdico de Nicaragua se describieran los
~ nuevos progresos en materia legislativa.
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sobre las nacionalidades étnicas de China. Un miembro seftaló que en el informe deChina se revelaba que 56 nacionalidades habían aunado sus esfuerzos para construiruna sociedad basada en la justicia social y el respeto por todos los sereshumanos. No obstante, hizo la observación de que se precisaba más informaciónsobre la aplicación de las diversas disposiciones de la Convención para entender enqué medida el Gobierno de China estaba en condiciones de cumplir plenamente susobligaciones conforme a la Convención. Por lo tanto, el Comité manifestó el deseode que en informes posteriores se suministrara información más amplia, enparticular sobre los artículos 3 a 7 de la Convención, de que los infor.mes sepresentaran de conformidad con las directrices revisadas establecidas por el Comitéy de que se incluyeran en ellos referencias a las disposiciones pertinentes de laConstitución china y a otras leyes que tuvieran por objeto combatir ladiscriminación racial.

467. Algunos miembros del Comité seftalaron que las minorías nacionales en Chinarepresentaban sólo un 6,7% del total de la población, pero ocupaban más del 50% dela superficie territorial, y pidieron más información sobre esas nacionalidades ysobre los órganos de gobierno propio de las zonas autónomas, en especial sobre lasupervisión que competía a las autoridades centrales de los aspectos legislativo,ejecutivo y financiero de la autonomía regional y sobre las diferencias económicasy culturales existentes entre las provincias y las regiones autónomas. Enparticular, querían saber los criterios para la representación de las minorías enla Asamblea Popular Nacional, la relación entre el Consejo de Estado y los órganosejecutivos de las zonas autónomas, cómo se lograba, con arreglo a la Constitución,el desarrollo económico de las zonas ocupadas por las minorías, en qué medida seimpartía enseftanza en los idiomas nacionales de las minorías, si en China existíanorganizaciones plurirraciales integracionistas y si recibían apoyo oficial.También se preguntó si las relaciones entre el grupo mayoritario han y las minoríaseran siempre armoniosas o si las diferencias históricas entre los han y las minoríasnacionales seguían induciendo a los miembros del grupo Han al chauvinismo, cuál erala opinión china sobre el vocablo "nacionalidad", si se distinguía entre "nación" y"nacionalidad", qué medidas se tornaban para salvaguardar los derechos de lasminorías nacionales con arreglo al inciso c', del párrafo 1 del artículo 2 de laConvención, qué función desempeftaba al Est~do en las regiones atrasadas, quéporcentaje del presupuesto se asignaba al desarrollo de esas regiones y si losesfuerzos por lograr la modernización, incluida la asimilación voluntaria, habíanprovocado la reducción de algún grupo étnico. Además, se pidió información sobrelas políticas para acelerar el desarrollo del Tíbet, sobre el número de tibetanosen puestos administrativos y sobre medidas para proteger el patrimonio culturaltibetano. En particular, se preguntó si, en las leyes promulgadas últimamente enrelación con esa región se había tenido en cuenta la situación geográfica especialdel Tíbet.

468. En lo tocante al artículo 3 de la Convención, se pidió información acerca delos esfuerzos de China por condenar el régimen de apartheid de Sudáfrica y acercade los vínculos diplomáticos, económicos y de cualquier otra índole que Chinapudiera tener con ese régimen.

469. En cuanto al artículo 4 de la Convención, se preguntó conforme a quédisposiciones de la legislación penal de China se juzgaban los casos de discriminación racial y qué sanciones jurídicas se aplicaban, en particular, a los quequebrantaban la legislación relativa a la protección estatal de las minorías.
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470. En relación con el artículo 5 de la Convención, algunos miembros del Comité
querían saber qué medidas se habían tomado en China para aplicar los incisos i)
y ii) del párrafo d) y el inciso ii) del párrafo e) de ese artículo.,.. También
querían saber cuál era la política del Gobierno de China sobre el otorgamiento de
la ciudadanía china a los extranjeros, cuál era la condición de los ciudadanos
chinos o de los trabajadores migrantes en los países socialistas vecinos, si se les
había informado de su condición jurídica en su país de origen, y si China hahía
concertado algún acuerdo con los países receptores sobre esas personas.

471. En lo referente al artículo 6 de la Convención, se pidió información sobre el
sistema judicial y sobre los recursos judiciales de que se disponía en China, sobre
la relación entre las facultades administrativas y judiciales de las asambleas
regionales y las del Estado y sobre las medidas para solucionar conflictos de
jurisdicción y competencia. Asimismo se preguntó si en la Constitución se permitía
la presentación de una querella ante una institución que no fuera la involucrada en
el asunto al que se refería la querella.
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472. En respuesta a preguntas formuladas por miembros del Comité, el representante
de China explicó que había minorías étnicas en un 50 o un 60% del país, pero que no
eran la única población de la zona, la cual en realidad compartían con la población
de nacionalidad han. La política china de crear regiones autónomas gobernadas
por miembros de las minorías nacionales residentes en ellas respondía a esa
característica demográfica peculiar. Memás, en la Constitución se exigía la
representación aun del grupo minoritario más pequefio, que estaba compuesto de poco
más de 1.000 miembros. Se desalentaba el chauvinismo de las minorías nacionales y
se desplegaban esfuerzos principalmente con el fin de eliminar el chauvinismo del
grupo mayoritario han. El representante también se~aló que en la Constitución
china figuraban disposiciones especiales para proteger la autonomía de las minorías
nacionales en cuanto a su proceso de desarrollo. Además, en virtud de otras
disposiciones legales, tales como el artículo 36 de la Ley china sobre el
matrimonio y el artículo 80 del código Penal, se exigía que se tomaran en cuenta
las situaciones sociales locales específicas y se respetaran las costumbres
locales. En cuanto a la región autónoma del Tíbet, el representante suministró
información y cifras sobre el aumento de la población zang, que era mayor que el de
la nacionalidad han, sobre la participación de las diversas nacionalidades en la
administración de la región y sobre su desarrollo económico y cultural.

474. En relación con el artículo 5 de la Convención, el representante se refirió
al artículo 2 de la Ley china sobre la nacionalidad que garantizaba que las
personas de todas las nacionalidades gozaran ~e la ciudadanía china. También
suministró información sobre diez Institutos de las Nacionalidades, creados para
fomentar el mejoramiento de la educación de los grupos que históricamente habían
tenido oportunidades limitadas de educarse.

475. Finalmente el-representante de China aseguró al Comité que su Gobierno
suministraría información más amplia en el próximo informe periódico.

473. En lo tocante al artículo 4 de la Convención, el representante declaró que
desde 1951 el Gobierno había expedido directrices encaminadas a eliminar todas las
formas de discriminación heredadas de la sociedad prerrevolucionaria y que el
Gobierno también desempeftaba una función importante en la supervisión del
cumplimiento de esas disposiciones.
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i479. Por lo que se refería al artículo 4 de la Convención, el Comité recordóque, independientemente de la existencia de actos, prácticas, organizaciones oinstituciones fundados en la discriminación racial, los Estados partes tenían, deconformidad con dicho artículo, la obligación de aprobar textos legislativosdeclarándolos punibles y prohibiéndolos. Por consiguiente, el Comité expresó eldeseo de que el Gobierno del Togo proporcionara información concreta sobre lasmedidas legales que adoptaría con objeto de cumplir sus obligaciones con arreglo alartículo 4 de la Convención.

480. Se pidió más información sobre la aplicación en el Togo de los incisos ii),viii) y ix) del párrafo d) del artículo 5 de la Convención y sobre las actividadesemprendidas en cumplimiento del artículo 7 de la Convención.

478. Se hizo referencia al preámbulo de la Constitución del Togo de 1979 y sepreguntó si dicho preámbulo tenía fuerza de ley. Se observó también que el informedaba la impresión de que durante varios aftos el Togo había experimentado conflictosinternos de carácter étnico y regional que amenazaron la existencia de la nación,al extremo de que en dos oportunidades había tenido que interveni~ el ejército.Por consiguiente, resultaba difícil entender la afirmación de que la discriminaciónracial no existía en el Togo. A ese respecto, algunos miembros del Comité opinaronque, en un país multiétnico corno el TOgo, era importante contemplar la adopciónde medidas esenciales de conformidad con el párrafo 4 del artículo 1 y con elpárrafo 2 del artículo 2 de la Convención, especialmente en aquellas zonas en quese concentraban los grupos étnicos, con objeto de evitar que en algunos casos lospadecimientos económicos de los habitsh~e3 de las zonas atrasadas pudieran asumirla apariencia de discriminación racial.

476. El comité examinó el informe inicial y los informes periÓdicos segundo,tercero, cuarto y quinto del TOgo (CERD/475/Add.12) junto con la declaraciónintroductoria hecha por el representante del Estado informante, quien presentó yamplió la información proporcionada por su Gobierno.

477. Los miembros del Comité elogiaron al Gobierno del Togo por la excelente 'calidad de su informe, que proporcionaba información amplia sobre los diversosaspectos relativos a la aplicación de la Convención en el país. Los miembrostomaron nota con reconocimiento de que el TOgo había superado las dificultades conque los países pequenos solían tropezar en la preparación de informes y expresaronla esperanza de que, en el futuro, los informes se recibirían con regularidad •
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481. En lo tocante al artículo 6 de la Convención, se solicitó información sobrelas decisiones de los tribunales togoleses que se mencionaban en el párrafo 36 delinforme. Se preguntó también si las consignas y resoluciones del partido formabanparte de la legislación del país y, en caso afirmativo, si los tribunales tenían laobligación de aplicar sus disposiciones.

482. Respondiendo a las preguntas planteadas por los miembros del Comité, elrepresentante del TOga explicó que el preámbulo de la Constitución no tenía fuerzalegal vinculante y que se trataba únicamente de una declaración de intenciones.No obstante, podía servir de base para una decisión judicial.
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483. En cuanto al párrafo 4 del artículo 1 y el párrafo 2 del artículo 2 de laConvención, declaró que su Gobierno estaba haciendo todo lo posible por eliminarlas diferencias regionales por medios tales como la construcción de caminos,
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escuelas y hospitales y el suministro de electricidad. A ese respecto, también
explicó que, inmediatamente después de la independencia, existía en el Togo una
infinidad de partidos políticos, cada uno de los cuales actuaba en función de sus
propios intereses y representaba a grupos étnicos determinados y que, por
consiguiente, se había establecido un partido único a fin de trabajar por el bien
del país en su conjunto y para mostrar a los habitantes que, cualquiera que fuera
su origen étnico, formaban parte de una nación incipiente.

484. Con respecto al artículo 4 de la Convención, el representante tomó nota de
las recomendaciones del Comité, pero declaró que la Comisión Interministerial de
Derechos Humanos y el Comité Nacional de Derechos Humanos, establecidos en el Togo
con arreglo a la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, estaban
estudiando la cuestión de si era necesario establecer sanciones penales para las
actividades fundadas en la discriminación racIal, aunque no existieran tales
actividades.

485. En cuanto al artículo 6 de la Convención, se refirió al sistema judicial de
su país y declaró que en el TOgo existían también tribunales administrativos a los
cuales podían recurrir los individuos si consideraban que sus intereses habían sido
lesionados por medidas administrativas" Además, en el Tribunal Supremo existía una
sala adminitrativa especial.

486. Por último, el representante del Togo declaró que su Gobierno tendría en
cuenta las observaciones hechas por los miembros del Comi té en la preparac ión de su
próximo informe periódico.

Níger

487. El Comité examinó los informes periódicos sexto y séptimo del Níger,
presentados en un mismo documento (CERD/C/9l/Add.34), junto con la declaración
introductoria hecha por el representante del Estado informante, quien declaró que
la suspensión en 1974 de la Constitución del Níger no había afectado de manera
alguna el respeto del espíritu y la letra de la Convención. El Níger estaba
lanzando un proyecto nacional conocido como la "sociedad en desarrollo", que
permitiría que todos los miembros activos de la población sin distinción tomaran
parte en la conducción de los asuntos públicos. El Ministerio de Justicia tenía
previsto modificar el CÓdigo Penal y estaba estudiando la posibilidad de incluir
nuevas disposiciones encaminadas a eliminar la discriminación racial, con objeto de
cumplir los artículos pertinentes de la Convención.

488. Algunos miembros del Comité elogiaron al Gobierno del Níger por su informe,
que era sobresaliente tanto por su estilo como por su contenido, y destacaron
que el Níger había demostrado su sinceridad en 1.0 tocante a la aplicac ión dé la
ConvenciÓll y al mantenimiento de un diálogo con el Comité. Acogieron con
beneplácito asimismo los datos demográficos suministrados en el informe.
Se mostraron particularmente interesados en conocer la situación actual de la
Constitución, y se preguntaron si las disposiciones de la Convención resultaban
directamente aplicables, por ejemplo, en los tribunales, en los órganos adminis
trativos y en los demás aspectos de la vida-del país. Preguntaron de qué manera se
sancionaban la propaganda racista y los actos de discriminación racial, si el Níger
había ratificado la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, mencionada
en el informe. Se pidieron también esclarecimientos con respecto a los efectos
jurídicos atribuidos por el Gobierno a la Declaración Universal de Derechos Humanos
y, en particular, si los tribunales podían invocar la Declaración en caso de que un
ciudadano alegara que uno de sus derechos había sido violado.
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489. Con respecto a los artículos 2 y 4 de la Convención, en el informe se I:"JI
declaraba que no había sido necesario adoptar ninguna medida especial ya que el '.
Níger era un país en el cual no había discriminación racial. No obstante, se ~I
recordó que los Estados partes debían tomar medidas inmediatas para garantizar que ~:
la discriminación racial no surgiera. Además, el artl<::ulo 102 del código Penal no .:1

prohibía el establecimiento de organizaciones que pud~er:~'.:': practicar la .
discriminación racial; por consiguiente, el Gobierno debí .. adoptar medidas "¡

.)

tendientes a garantizar dicha prohibición. Se expresó la esperanza de que se ;
tomaran las medidas pertinentes para aplicar dicho artículo.

490. Por lo que se refiere al artículo 3 de la Convención, se tomó nota con
satisfacción de que el Níger tenía un historial intachable a nivel internacional én
la condena de la práctica del apartheid y de que no mantenía relaciones de ninguna
especie con Sudáfrica.

L de
i los
1 sido
La una

de su

que
1

:an
lía
!ir
!to de

'IlIe,

a

n
.s-
!ra se
Níger
onada
15

manos
lue un

I

491. Refiriéndose a la aplicación del artículo 5 de la Convención, algunos
miembros del Comité elogiaron las medidas adoptadas por las autoridades con
respecto al derecho a la educación y a la formación, a pesar de las dificultades
relacionadas con las poblaciones nómadas. Se solicitaron más pormenores acerca de
los avances realizados en la ejecución de los programas de alfabetización y
educación y se preguntó si se habían establecido escuelas especiales para ensenar a
los maestros a hablar las diversas lenguas maternas. En la esfera de la aplicación
de otros derechos económicos y sociales, se pidió más información sobre los planes
de desarrollo agrícola, las estructuras de tenencia de la tierra, los avances
realizados en la reforma agraria y, en vista de la cuantiosa población nómada,
sobre la organización de la red sanitaria del país y sobre el número de médicos
empleados en las instituciones de salud pública, así como sobre los proyectos de
desarrollo encaminados a elevar los niveles de vida de la población. Tras tomar
nota de que los partidos políticos y las elecciones habían sido suspendidos,
algunos miembros del Comité pidieron que se les suministrara información sobre el
proyecto nacional mencionado en el informe, en particular sobre las normas que
regían la representación de los diversos grupos étnicos, si existían medidas
encaminadas a impedir la dominación de un grupo sobre los demás, si se había
establecido algún mecanismo encargado de lograr la reconciliación e~~re los grupos
étnicos a nivel de base y si existía un sistema para prestar asistencia legal a los
necesitados con objeto de garantizar la plena igualdad ante la ley. Con respecto
al derecho a la libertad de opinión y de expresión, algunos miembros pidieron más
pormenores sobre las publicaciones y las estaciones de radio y de televisión y
preguntaron si los medios de comunicación de masas podían pertenecer a particulares
o si por ley debían estar enteramente sujetos al control del Estado. Varios
miembros preguntaron si los ciudadanos del Níger tenían acceso a los tribunales en
caso de que consideraran que habían sido víctimas de actos de discriminaci6n racial.

492. En relación con el artículo 7 de la Convenc ión, los miembros del Comité
pidieron que, en su próximo informe periódico, el Níger proporcionara información
sobre los cursos que se estaban estableciendo en las escuelas con objeto de
fomentar una mejor comprensión de los propÓsitos y principios de la carta de las
Naciones Unidas y que informara asimismo de si el Níger había celebrado acuerdos
con sus vecinos para eliminar los prejuicios raciales.

493. El representante del Níger respondió a varias de las preguntas planteadas por
los miembros del Comité. Declaró que la Constitución del Níger seguía suspendida y
que los partidos políticos seguían proscritos, pero que los tribunales aplicaban
todos los instrumentos internacionales y aquellas leyes que las nuevas autoridares
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Nigeria

no habían a~rogado de manera expresa. El Níger a6n' no había ratificado la Carta
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, pero se habían iniciado los trámites
necesarios para hacerlo.

496. En respuesta a las preguntas planteadas a proPÓsito del artículo 5 de la
Convención, declaró que en 1971, el último afio para el cual se disponía de cifras,
las inscripciones escolares habían llegado al 17,3%, y que las llamadas escuelas
nómadas estaban funcionando bastante bien, aunque algunos padres se mostraban
renuentes a matricular a sus hijos. Pasando al derecho a la igualdad de
tratamiento en los tribunales, el representante dijo que en el país existían
tribunales civiles y administrativos y que, si bien en el Níger no existía un
sistema formal de ayuda legal, en la práctica se prestaba toda la asistencia
necesaria a quienes no disponían de los medios necesarios para contratar a un
abogado. Con respecto a la cuestión de la libertad de las asociaciones sindicales,
declaró que se habían restaurado los derechos sindicales y de reunión. Existía una
organización sindical central única, pero, además, cada ocupación disponía de su
propio sindicato, que no siempre estaba afiliado a la organización central a nivel
nacional.

498. El Comité examinó el séptimo informe periÓdico de Nigeria (CERD/C/9l/Add.32
y Add.35), junto con el texto de la Constitución de 1979, el Manual del Tribunal
Federal de Apelaciones, la Ley electoral y la Ley de asignaciones de 1982 y' otros
documentos publicados en el Boletín Oficial de Nigeria. En su declaración
introductoria el representante del Estado informante senaló que Nigeria se hallaba
a la vanguardia en la lucha contra el racis~o, el ~artheid y la discriminación
racial. El Comité Nacional de Nigeria, que se había establecido para promover la
tolerancia social, había organizado ac~ividades para difundir información sobre los
males del apartheid. Se refirió a algunas disposiciones de la Constitución y a las
medidas adoptadas por el Gobierno para eliminar la discriminación racial en la
esfera política, ec~nómica, social, cultural'y en todas las demás esferas de la
vida pública. Además, el representante dijo que el elemento central de la política
del Gobierno era el valor del ser humano y el principio de la igualdad racial.
Aftadió que el sistema jurídico de Nigeria garantizaba a todos, independientemente
de la raza, el color o la nacionalidad, el derecho a la igualdad de tratamiento
ante los tribunales y todos los demás órganos que administraran justicia •

495. En cuanto a la aplicación del artículo 4 de la Convención, el representante
del Níger declaró que se estaban tomando medidas con respecto a las disposiciones
de dicho artículo.

494. Con respecto a la cuestión de las minorías, el representante aclaró que en el
caso de la población nómada se trataba de un problema de carácter económico que no
implicaba discriminación étnica alguna, y que se estaban haciendo esfuerzos por
lograr un equilibrio entre el desarrollo de las diferentes regiones del país en
materia de agricultura, ganadería y minería. Habían surgido algunos problemas con
respecto a la mayor participación de ciudadanos nigerinos en la minería y en otros
sectores de la economía, así cono en el reemplazo del personal extranjero.

497. En relación con el artículo 7 de la Convención, el representante informó al
Comité de que el Níger había celebrado tratados de amistad y de buena vecindad con
todos sus vecinos y de que periÓdicamente se reunían comisiones mixtas de
cooperación económica. Aseguró al Comité que todas las demás preguntas se
responderían en el próximo informe periÓdico del Níger.
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ti!499. El Comité elogió al Gobierno de Nigeria por la regularidad con que presentaba
sus informes periódicos al Comité y expresó su satisf1cción por la información
suplementaria contenida en la adición extraoficial distribuida a los miembros por
el representante del Estado informante. Los miembros del Comité observaron que la
Oonstitución de 1979 había constituido un momento crucial en la historia del país y
que se habían introducido cambios radicales en muchas de sus políticas. Observando
que se iba a aumentar el número de Estados de la Federación, el Comité pidió
información sobrl~ la nueva organización política del país, quiso saber en qué forma
se trazaban las f.ronteras de los nuevos Estajos y si esa reorganización daría lugar
a enmiendas a la Constitución o a cambios radicales en la actual relación entre el
Gobierno Federal y los Estados. También solicitó información adicional sobre la
composición demográfica de la población, particularmente en lo que se refiere a las
divisiones administrativas y políticas de reciente creación, su nivel de desarrollo
económico y las medidas adoptadas para prestar asistencia a los Estados cuya
situación económica fuera menos favorable que la de otros.
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500. En relación con el artículo 2 de la Convención, algunos miembros del Comité
pidieron información adicional sobre el papel y las facultades de los dirigentes
tradicionales, sobre las diversas sectas que existían en los distintos Estados y
sobre la manera en que la legislación reglamentaba las actividades religiosas.
También se solicitó información sobre la expulsión de los extranjeros que habían
entrado en Nigeria en virtud del acuerdo entre los países integrantes de la
Comunidad Económica de los Estados del Africa Occidental (CEDEAO) y sobre la forma
en que ésta reglamentaba el movimiento de los extranjeros en los Estados miembros,
se preguntó si existía algún mecanismo para tratar los casos de los extranjeros que
permanecían en un país después del período que se les hubiera asignado y si había
disposiciones relativas a la inmigración ilegal y la protección de los trabajadores
migratorios en el acuerdo. Los miembros del Comi té también quisieron saber si
Nigeria había ratificado el código de ciudadanía de la CEDEAO y si había algún
programa en el país para informar al público, especialmente por conducto de los
medios de información, acerca de las disposiciones de la CEDEAO. Por último, se
preguntó si Nigeria había prestado asistencia a los países cuyos ciudadanos habían
sido expulsados. En cuanto a otros extranjeros, se pidieron más detalles para
saber si había grupos que disfrutaban de derechos especiales en virtud de tratados
o acuerdos, de qué manera se contrataba a los profesionales extranjeros que
trabajaban en Nigeria y cuál era la condición de éstos y los beneficios a que
tenían derecho.

501. Respecto del artículo 3 de la Convención. el Comité observó que Niyeria había
dado amplias pruebas de su total dedicac ión a la lu.cha contra la discriminac ión
racial y el apartheid mediante la adopción de medidas prácticas corno la Ordenanza
sobre prohibición de importaciones de 1983. Se solicitó información adicional
sobre la asistencia que Nigeria prestaba a los Estados de primera línea para que
éstos pudieran reducir su dependencia d~ Sudáfrica.

502. Con referencia al artículo 4 de la Convención, algunos miembros del Comité
observaron que las disposiciones de las secciones 50 2), 51 1) a), y 63 del CÓdigo
Penal distaban mucho de cumplir con los requisitos establecidos en los párrafos a)
y b) de ese artículo y, en particular. que no se mencionaba expresamente la
discriminación racial en ninguna de esas disposiciones. Si bien la sección 15 2) d)
de la Constitución prohibía la discriminación por motivos de lugar de origen, sexo,
religión, condición, asociación o vínculos étnicos o lingüísticos, era necesario
promulgar medidas legislativas concretas que prohibieran o declararan punible por
ley la incitación a la discriminación racial y que declararan ilegales y prohibieran
las organizaciones que promúvieran la discriminación racial e incitaran a ella.
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503. En cuanto al artículo 5 de la Convención, se estimó que el informe describía
con franqueza las dificultades con que tropezaba el Gobierno en la esfera de la
viviendá, la atención médica y la educación. En vista de los numerosos grupos
étnicos que existían en el país, algunos miembros solicitaron más información sobre
el sistema educacional y la ensenanza en diversos idiomasJ en particular, quisieron
saber si los miembros de los diversos grupos étnicos podían recibir educación en
sus propios idiomas, especialmente a nivel primario. También preguntaron si había
programas educacionales concretos para grupos desfavorecidos cuyos idiomas no se
usaran con fines administrativos y si había fondos especiales para promover las
actividades culturales de los grupos étnicos que tuvieran un patrimonio cultural
distinto.

504. En relación con el artículo 6 de la Convención, los miembros del Comité
pidieron aclaraciones para saber si el sistema judicial ordinario constituía la vía
normal de recurso para las víctimas de la discriminacián racial o si se había
establecido algún otro procedimiento en NigeriaJ si había algún recurso jurídico
rápido y racionalizado para que las víctimas de la discriminación racial pudieran
obtener reparaciones, por ejemplo, en el caso de una persona a la que se le negara
la admisión a una escuela por motivos de raza. También quisieron obtener
información sobre los casos de discriminación llevados ante los tribunales, en
particular, sobre un caso ocurrido en 1980 en el que se había deportado a un
ciudadano nigeriano.

505. Respecto del artículo 7 de la Convención, se solicitaron detalles adicionales
sobre las actividades de los centros que en Nigeria se dedicaban al estudio de las
lenguas, las artes, las tradiciones, la historia y la lite ~tura africanas, así
como sobre las medidas adoptadas por el Gobierno para mejorar la comprensión sobre
la base de la igualdad y para promover el patrimonio cultural y lingüístico de
distintos grupos.

506. En respuesta a algunas de las preguntas formuladas por los miembros del
Comité, el representante de Nigeria dijo que para la creación de un nuevo Estado la
Constitución disponía que, después de obtener la aprobación de una mayoría de dos
tercios de la poblac ión que vivier a en la reg ión, se debía preser.tar a la Asamblea
General una solicitud que se aprobaba por mayoría simple.

507. Con referencia a los extranjeros, dijo que, de conformidad con los acuerdos
pertinentes, los extranjeroc debían tener la documentación correspondiente y podían
permanecer en el país por un período máximo de 90 días si no cometían ningún delito.

508. En relación con la aplicación del artículo 4 de la Convención, el represen
tante dijo que su Gobierno creía que las disposiciones de ese artículo se.aplicaban
por medio del CÓdigo Penal y del capítulo II de la Constitución. Sin embargo,
después de haber escuchado las observaciones formuladas por el Comité, senalaría la
cuestión a la atención de su Gobierno c¿n el fin de reforzar la aplicación del
artículo 4, teniendo en cuenta que se había observado que se necesitaban sanciones
explícitas para reforzar las secciones 50 y 51 del CÓdigo Penal.

509. En respuesta a otra cuestión que se había planteado, dijo que se podía
interponer recursos ante los tribunales de los Estados o los tribunales federales,
según cual fuera más conveniente. También se refirió al caso de un individuo que
había sido detenido y deportado ilegalmente y explicó que el tribunal había fallado
en contra del Gobierno y que se había concedido una indemnización importante a esa
persona.
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511. El representante de Nigeria dijo que las demás preguntas formuladas por los
miembros del Comí té se setlalar ían a la atenc ión de su Gobierno para que se
incluyera una respuesta completa en el próximo informe periÓdico de su país.

C. Cuestión de la composición demográfica

513. El Comité setlaló que la mayoría de los Estados partes suministraban esa
información en sus informes. Se manifestó que si bien algunos Estados reunían
estadísticas demográficas sobre la composic ión étnica de su poblac ión, otros no
tenían en cuenta ese criterio. Se destacó que en algunos Estados que tenían una
población heterogénea se consideraba impropio formular preguntas sobre el origen
étnico o el color de la piel al realizar censos de población y que había Estados en
los que realmente no existían diferencias étnicas. No se podía esperar que esos
Estados contestaran en la misma forma que los Estados con orígenes étnicos
múltiples. Los miembros estimaban que la información sobre la composición
demográfica era pertinente para muchos artículos de la Convención y que el Comité
no podía tratar eficazmente el problema de la discriminación racial sin disponer de
esa información. Se convino en que no era necesario presentar esa información
dando estadísticas demográfica~ exactas, pero que al menos se debían dar los
porcentajes de la población total.

514. El Comité convino en que continuaría pid!iendo información pertinente sobre la
composición demográfica de los Estados partes, pero que si un Estado parte
contestaba que no podía proporcionar esa información y posteriormente se planteaba
un problema étnico en ese país, el Comité tendría razones para insistir en obtener
esa información.

512. Durante el examen de los informes presentados por los Estados partes de
conformidad con el artículo 9 de la Convención, un miembro observó que el gobierno
de un determinado Estado parte se había negado a proporcionar información sobre la
composición demográfica de su población, como se solicitaba en las directrices del
Comité y en su Recomendación General IV, aduciendo que cualquier intento de agrupar
a la población con arreglo al origen étnico sería contrario a los principios de
igualdad establecidos en la Convención. Se preguntaba hasta qué punto ese
argumento era legítimo y si el Comité había considerado o no las complicaciones que
podían plantearse al tratar de determinar la composición étnica de un país.

510. En lo que se refería, en particular, al derecho a la educación,
representante de Nigeria dijo que, en virtud de un programa ampliado,
era prácticamente gratuita en todos los niveles y que la necesidad de
había satisfecho mediante programas de intercambio con otros países.
contratado muchos maestros de Ghana.



V. EXAMEN DE COPIAS DE PETICIONES, COPIAS DE INFORMES Y DE OTRA
INFORMACION REFERENTE A LOS TERRITORIOS BAJO ADMINISTRACION
FIDOCIARIA y NO AU'l'ONOMOS y A CUALESQUIERA OTROS TERRITORIOS
A LOS QUE SE APLIQUE LA RESOLOCION 1514 (XV) DE LA ASAMBLEA
GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 15 DE LA CONVENCION

515. El Comité examinó este tema en su 625a. sesión (27· período de sesiones) ,
celebrada el 25 de marzo de 1983, y en su 646a. sesión (28· período de sesiones) ,
celebrada el 26 de julio de 1983.

516. Las medidas adoptadas por el Consejo de Administración Fiduciaria en
su 49· período de sesiones, en 1982, y por el Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales en su período de sesiones de
1981, de conformidad con el artículo 15 de la Convención y con la resolución 2106 B
(XX) de la Asamblea General, de fecha 21 de diciembre de 1965, fueron examinadas
en el informe anual del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
presentado a la Asamblea en su trigésimo séptimo período de sesiones 8/. Las
opiniones y recomendaciones del Comité, basadas en su estudio de las copias de los
informes y demás información que le habían presentado el Consejo de Administración
Fiduciaria y el Comité Especial en 1982, figuraban en el párrafo 457 de su informe
a la Asamblea.

517. En su resolución 37/46, de 3 de diciembre de 1982, la Asamblea General tomó
nota con reconocimiento, entre otras cosas, del informe del Comité sobre sus
períodos de sesiones 25· y 26·, encomió al Comité por sus continuos esfuerzos por
la eliminación del apartheid, el racismo y la discriminación racial en el Africa
meridional y en Namibia, exhortó a los órganos interesados de las Naciones Unidas a
que se asegurasen de que el Comité recibiera toda la información pertinente sobre
los Territorios a los que se aplicaba la resolución 1514 (XV) e instó a las
Potencias administradoras a que cooperasen con esos órganos y les proporcionasen la
información necesaria para que el Comité pudiera desempenar plenamente sus
funciones en virtud del artículo 15 de la Convención.

518. En su 27· período de sesiones, el Comité fue informado por el Secretario
General de las medidas adoptadas por el Comité Especial en 1982 en relación con el
artículo 15 de la Convención. El Comité Especial, en su l225a. sesión, celebrada
el 20 de agosto de 1982, resolvió, habida cuenta de la información solicitada en
virtud del artículo 15 de la Convención y de la resolución 36/12 de la Asamblea
General, de 28 de octubre de 1981, pedir a las Potencias administradoras
interesadas que incluyeran la información requerida en sus informes anuales
remitidos al Secretario General en virtud del inciso e) artículo 73 de la
Carta 2/. Por consiguiente, se informó al Secretario-General de que el Comité
Especial no había recibido en todo 1982 ninguna petición con arreglo al artículo 15
de la Convención.

519. El Secretario General informó al Comité, en su 28· período de sesiones, de
las medidas adoptadas por el Consejo de Administración Fiduciaria en su 50· período
de sesiones (1983) en relación con el artículo 15 de la Convención. El Consejo de
Administración Fiduciaria, en su l556a. sesión, celebrada el 26 de mayo de 1983, se
ocupó del tema de su 50· período de sesiones con el título que figuraba en el
programa "Cooperación con el Comité para la Eliminación de la Discriminación
Racial", así como del tema relativo al "Programa de Acción para el Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial". El Consejo resolvió tomar
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nota de las declaraciones formuladas por dos de sus miembros (T/PV.1556).
El Consejo de Administración Fiduciaria no tomó ulteriores medidas sobre las
opiniones y recomendaciones del Comité mencionadas anteriormente.

520. Empero, como resultado de decisiones anteriores del Consejo de Administración
Fiduciaria y del Comité Especial, el Secretario General transmitió al Coro té, en
sus períodos de sesiones 27· y 28·, los documentos que se enumeran en el anexo VII,
infra.

521. En su 27· período de sesiones, el Comité aprobó la designación de los
miembros de sus tres grupos de trabajo encargados de examinar la documentación
presentada al Comité en virtud del artículo 15 de la Convención y de informar al
Comité de sus conclusiones, opiniones y recomendaciones, para que el Comité las
considerara en su 28· período de sesiones. El Comité examinó la composición de los
grupos de trabajo en su 28· período de sesiones. Los grupos de trabajo que se
reunieron durante el 28· período de sesiones del Comité estaban integrados por los
siguientes miembros:

a) Territorios africanos

Sr. Apiou, Sr. Dechezelles, Sr. Devetak, con la Sra. Sadiq Ali como
convocadora;

b) Territorios del Pacífico y del océano Indico

Sr. Brin Martínez, Sr. Karasimeonov, con el Sr. Nettel como convocadorJ

c) Territorios del Océano Atlántico y el Caribe, incluido Gibraltar

Sr. Aramburu, Sr. Ghoneim, Sr. Sherifis, Sr. Starushenko, con el
Sr. Shahi como convocador.

El Comité también convino en que el Sr. Lamptey se desempeftaría como Presidente de
los convocadores de los tres grupos de trabajo.

522. De conformidad con la práctica establecida, el Comité acordó, en
su 28· período de sesiones, que el texto definitivo de sus opiniones y recomen
daciones en virtud del artículo 15 de la Convención fuera precedido de las
siguientes observaciones: a) que el Comité presentaba, en vez de un "resumen de
las peticiones e informes que haya recibido de los organismos de las Naciones
Unidas", según lo previsto en el párrafo 3 del artículo 15 de la Convención, una
lista de los documentos que figuran en el anexo VII infra; y b) que las "opiniones
y recomendaciones" que se había pedido al Comité que presentara a diferentes
organismos de las Naciones Unidas acerca de las peticiones e informes que hubiera
recibido de ellos, de conformidad con los incisos a) y b) del párrafo 2 del
artículo 15 de la Convención, no estaban preparadas en textos separados, sino en
un texto integrado, para presentar a la Asamblea General de conformidad con el
párrafo 3 del artículo 15 de la Convención, así como a los demás órganos
interesados de las Naciones Unidas.

523. Los informes de los tres grupos de trabajo mencionados precedentemente fueron
examinados por el Comí té en su 646a. ses ión, celebrada el 26 de julio de 1983, y se
aprobaron párrafo por párrafo, con algunas enmiendas.
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524. Las op1n10nes y recomendaciones del Comité, basadas en su examen de las
copias de informes y de otra información presentada al comité en 1983, en virtud
del artículo 15 de la Convención y aprobadas por el Comité en su 646a. sesión,
celebrada el 26 de julio de 1983, son las siguientes:

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial,

Habiendo examinado la información que figura en los documentos relativos a
los territorios bajo administración fiduciaria o no autónomos y a cualesquiera
otros territorios a los que se aplique la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, que le han transmitido el Consejo de Administración Fiduciaria y el Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 15 de la
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial,

Desea seftalar a la atención de la Asamblea General, el Consejo de
Administración Fiduciaria y el Comité Especial las siguientes opiniones y
recomendaciones, de conformidad con las obligaciones que le incumhen en virtud del
artículo 15 de la Convención.

A. Territorios africanos 10/

Namibia

1) El Comité acoge con agrado la adhesión de Namibia, representada por el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, a la Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial.

2) El Comité espera con interés que, de conformidad con el artículo 9 de la
Convención, se le envíe directamente el informe del Consejo de las Naciones Unidas
para Namihia acerca de la aplicación de la Convención en Namibia.

3) El Comité decide que, hasta que Namibia logre la plena independencia,
seguirá teniendo en cuenta la información relativa a Namibia que le transmitan
otros órganos de las Naciones Unidas de conformidad con el artículo 15 de la
Convención.

4) En espera de que Namihia. logre la plena independencia, el Comité reitera
su petición a las Naciones Unidas de que utilicen todos los medios a su alcance
para impedir que el régimen de Sudáfrica prosiga su política de apartheid en
Namibia.

5) El Comité lamenta profundamente el'hecho de que el régimen de Sudáfrica
siga haciendo caso omiso de las decisiones y resoluciones de las Naciones Unidas,
en particular de la resolución 439 (1978) del Consejo de Seguridad, de 13 de
noviembre de 1978, pues está intensificando más sus esfuerzos por aumentar los
poderes de la administración local ilegal y no presta atención alguna a las
reivindicaciones de lá gran mayoría de la población representada por la SOuth West
Africa People's Organization (SWAPO), que exige la total abolición del apartheid y
el ejercicio de su derecho inalienable a la libre determinación que conduzca a un
gobierno auténtico de la mayoría.
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B. Territorios del Pacífico y del Océano Indico 11/

El comité no se encuentra en condiciones de desempenar las funciones que le
corresponden con arreglo al artículo 15 de la Convención, puesto que los documentos
suministrados por los órganos competentes de las Naciones Unidas en virtud de ese
artículo de la Convención no contienen información pertinente. Por consiguiente,
el comité reitera una vez más su petición a esos órganos de que le suministren el
material mencionado expresamente en el artículo 15 de la Convención, a saber,
peticiones e informes relativos a las medidas legislativas, judiciales, administra
tivas o de otra índole que, en relación directa con los principios y objetivos de
la Convención, hayan aplicado las Potencias administradoras en los territorios
mencionados en el inciso b) del párrafo 2 del artículo 15 de la Convención.

C. Territorios del Océano Atlántico y del Caribe, incluido Gibraltar 12/

1. Anguila

El Comité desearía que se le hiciera llegar el texto de las disposiciones
relativas a los derechos humanos d~ la nueva Constitución que entró en vigor el
l' de abril de 1982.

2. Bermudas

El Comité acoge con satisfacción el hecho de que la Comisión de Derechos
Humanos comenzara a administrar la Ley sobre Derechos Humanos a partir de junio
de 1982 para proteger a los bermudenos contra la discriminación por motivos
raciales, religiosos, políticos y sociales en el empleo, el comercio, los servicios
pÚblicos, la vivienda y las actividades recreativas. El Comité confía en recibir
el texto de la Ley sobre Derechos Humanos, así como información sobre las
actividades de la Comisión.

3. Islas Malvinas (Falkland Islands)

El Comité, teniendo en cuenta la situación en las Islas Malvinas (Falkland
Islands), acoge con agrado y apoya las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas encaminadas a lograr una solución pacífica de la controversia.

4. santa Elena

En sus informes anteriores. el Comité ha senalado a la atención la
continuación del comercio entre santa Elena y Sudáfrica y ha instado a la Potencia
administradora a que tome cuanto antes medidas apropiadas para observar las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. Sin embargo, lamenta senalar que
esa recomendación no se ha atendido. El hecho de que continúe el comercio entre
santa Elena y Sudáfrica es motivo de gran preocupac ión.
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525. En su noveno período de sesiones, el comité decidió mantener en su proqrama
durante todo el Decenio el tema sobre el ~cenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial y pidió al Secretario General que lo mantuviera informado de
las actividades emprendidas al respecto de conformidad con el programa del Decenio
(A/9618, párr. 38). Durante el a~ que se examina, el comité estudió este tema en
sus sesiones 616a. a 621a. y 625a. (27· período de sesiones) celebradas los
días 18, 21 a 23 y 25 de marzo de 1983 y en su 644a. sesión (28· período de
sesiones) celebrada el 25 de julio de 1983.

526. En su 27° período de sesiones, el Comité tuvo ante sí dos proyectos de
estudio: uno sobre la aplicación del artículo 4 de la Convención y otro sohre la
aplicación del artículo 7. Esos estudios habían sido preparados respectivamente
por los Relatores Especiales Sr. Inglés y Sr. Ténékioes, de conformidad con una
decisión del Comité adoptada en su 23· período de sesiones 13/. Los dos estudios
constituyeron la contribución del Comité a la Segunda Confe~ncia Mundial para
Combatir el Racismo y la Discriminación Racial, celebrada en la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra del l· al 12 de agosto de 1983.

527. En el mismo período de sesiones, el Comité tuvo que responder también a dos
invitaciones 14/. En una de ellas, cursada por el Secretario General de la Segunda
Conferencia Mundial, se invitaba al Comité a participar en el segundo Subcomité
Preparatorio de la segunda Conferencia Mundial que se había de celebrar en
Nueva York, del 21 al 25 de marzo de 1983; en la otra, cursada por el Secretario
General de conformidad con la resolución 37/41 de la Asamblea General, se invitaba
al Comité a estar representado por observadores en la Segunda Conferencia Mundial,
que se había de celebrar en Ginebra, del l· al 12 de agosto de 1983. En
consecuencia, el Comité, en su 616a. sesión, designó al Sr. Lamptey para que 10
representara en el segundo Subcomité Preparatorio, y en su 625a. sesión desiqnó a
su Presidente, Sr. Inglés, y al Sr. Lamptey para que representaran al Comité en la
Segunda Conferencia Mundial.

528. El Comité examinó el proyecto de estudio sobre la aplicación del artículo 7
de la Convención en sus sesiones 617a. a 620a. Al presentarlo al Comité, el
Relator Especial, Sr. Ténékides, destacó la naturaleza singular de las
disposiciones que figuraban en dicho artículo en el orden jurídico nacional e
internacional. El Comité felicitó al Sr. Ténékides por su excelente informe y
reconoció los méritos del proyecto de estudio, en particular su enfoque
democrático, humanista y progresista. Indicó también el hecho de que el estudio
aclaraba muchos de los problemas relacionados con una aplicación más eficaz de
dicho artículo. El Comité observó asimismo que por primera vez se había descrito
en su totalidad el alcance de las disposiciones del artículo 7.

529. Sin embargo, algunos miembros expresaro~ ciertas reservas con respecto a
algunas deficiencias del proyecto de estudio. Seffalaron que el estudio no había
tenido suficientemente en cuenta las experiencias culturales y sociales de los
países en desarrollo y de los países socialistas y manifestaba una tendencia a
presentar un enfoque un tanto eurocentrista. También manifestaron dudas sobre el
concepto de "sociedad ~bierta" que, a su juicio, podía despertar en el lector
connotaciones políticas relacionadas con el período de la guerra fría.
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530. El Comité aprobó una serie de enmiendas por escrito, presentadas por
sus miembros y aceptadas por el Relator Especial. En cuanto al concepto de
·sociedad abierta", tras la intervención de un miembro que seftaló que la expresión,
según se daba a entender en el estudio, se refería a una sociedad universal,
democrática e igualitaria, el Comité decidió que en el estudio debería agregarse
una definición a esa expresión, a fin de evitar malentendendidos. El Comité
también aceptó una serie de propuestas formuladas por otros miembros encaminadas a
incluir en el estudio las experiencias de los países en desarrollo y de los países
socialistas de las diversas regiones geográficas y autorizó al Relator Especial a
que las tuviera presentes en la revisión final del proyecto de estudio.

531. En su 620a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de estudio sohre la
aplicación del artículo 7 de la Convención, con las enmiendas introducidas y con
sujeción a su revisión final por el Relator Especial, autorizó que se transmitiera
a la Segunda Conferencia Mundial por conducto del Secretario General.

532. El Comité luego examinó el proyecto de estudio sobre el artículo 4 de la
Convención preparado por el Relator Especial, Sr. Inglés. Al presentar el estudio,
el Sr. Inglés seftaló que había incorporado las opiniones expresadas por los
miembros del Comité durante el 26· período de sesiones y después de éste y esperaba
que encontraran que sus opiniones se reflejaban en el estudio con exactitud.

533. El Comité encom10 al Sr. Inglés por su excelente estudio, que no sólo sería
una contribución sumamente valiosa para la labor del Comité y de la Segunda
Conferencia Mundial, sino que también orientaría los esfuerzos de los Estados
partes que hasta el momento no habían podido aplicar plenamente el artículo 4 de la
Convención. El Comité senaló también que las conclusiones y recomendaciones del
estudio podrían servir de modelo para futuros estudios sobre la aplicación de otros
artículos de la Convención.

534. Al responder a una enmienda introducida en el párrafo 230 del estudio sobre
la interpretación de los principios de la Declaración Universal de Derechos Humanos
según se reflejaba en la cláusula "teniendo debidamente en cuenta" del artículo 4
de la Convención, el Relator Especial seftaló que debía establecerse un equilibrio
entre los que creían que los derechos a la libertad de palabra o de reunión no
debían menoscabarse en ningún caso y los que sostenían que las disposiciones del
artículo 4 de la Convención eran obligatorias. Manifestó que debía lograrse ese
equilibrio de conformidad con las limitaciones impuestas por la Declaración
Universal de Derechos Humanos, la carta de las Naciones Unidas y los Pactos
Internacionales de Derechos Humanos. En dichos documentos se permitían ciertas
limitaciones sobre la base, entre otras cosas, del respeto a los derechos y las
libertades de otros, así como de la moralidad o el orden público o de las
necesidades de una sociedad democrática. Sin embargo, el Relator Especial podía
aceptar las enmiendas propuestas para el párrafo 230.

535. En su 621a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de estudio sobre el
artículo 4 de la Convención con algunas enmiendas, y pidió al Secretario General
que le transmitiera en nombre del Comité a la Segunda Conferencia Mundial.
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536. En su 28' período de sesiones, el Comité tuvo ante sí el informe del
Subcomité Preparatorio de la Segunda Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y
la Discriminación Racial (E/1983/9). El Sr. Lamptey, que había representado al
Comité en el segundo período de sesiones del Subcommité Preparatorio, celebrado en
Nueva York del 21 al 25 de marzo de 1983, presentó este tema, y seftaló que la Mesa
del Subcomité había decidido dar prioridad al capítulo VI del proyecto de programa
de acción presentado por el Secretario General (E/AC.68/l983/L.2) por cuanto en él
se trataba la cuestián del apartheid. El examen de ese capítulo había ocupado todo
el período de sesiones del Subcomité y sólo se había llegado a un acuerdo respecto
de algunas de las propuestas contenidas en él. Las demás partes del proyecto de
programa que no habían podido aprobarse por consenso figuraban entre corchetes.
No se había tratado el capítulo V del documento, que era el que más directamente
se relacionaba con la labor del Comité para la Eliminación de la Discriminación
Racial. El Sr. Lamptey había propuesto que se aftadiese en ese capítulo una
referencia al artículo 7 de la Convención (E/1983/9, anexo II, párr. 90).
El Subcomité había decidido transmitir todas las propuestas al Consejo Económico y
Social, que, a su vez, había decidido remitirlas a la propia Conferencia Mundial.

537. El Comité opinaba que los dos miembros designados para representar al Comité
en la Conferencia Mundial debían desempeftar una parte activa y tratar de asegurar
que los documentos que aprobara la Conferencia reflejaran la necesidad de intensi
ficar la lucha contra la discriminac ión racial y el apartheid. Tamb ién debían
seftalar a la atención de la Conferencia la cuestión de las adhesiones de todos los
países a la Convención y destacar la valiosa experiencia adquirida por el Comité
al determinar los medios eficaces elaborados por los Estados partes para combatir
todas las formas de discriminación racial. Se seftaló que, a modo de actividad
complementaria del Decenio, el Comité debía considerar la posihilidad de seguir
estudiando otras cuestiones relativas a la discriminación racial y que, en su
siguiente período de sesiones, el Comité debía dedicar un tema separado del
programa al examen de los resultados que se lograran en la Conferencia. Un miembro
seftaló que, además de las actividades propuestas en el documento E/1983/9, sería
conveniente que el Comité y otros órganos de las Naciones Unidas celehraran
reuniones en otras regiones a fin de que los países de esas regiones adquirieran
más conciencia de los esfuerzos de las Naciones Unidas por eliminar la
discriminación racial.

538. El Comité tomó nota del informe del Sr. Lamptey en relación con las recomen
daciones del Subcomité Preparatorio y decidió que, en sus declaraciones ante la
Conferencia, los representantes del Comité tuvieran en cuenta las observaciones
formuladas en el Comité.
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El Comité decidió que su 29' periodo de sesiones se celebrara en la Sede
de las Naciones Unidas, Nueva York, del S-al 23 de marzo de 1984.

El Comité decidió que su 31' período dp. sesiones se celebrara en la Sede
de las Naciones Unidas, Nueva York, del 4 al 22 de marzo de 1985.

de

REUNIONES DEL CDMITE EN 1984 Y 1985VII.
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29' período de sesiones

31' período de sesiones

32' período de sesiones

El Comité decidió que su 30' período de sesiones se celebrara en la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra del 6 al 24 de agosto de 1984.

30' período de sesiones

El Comité decidió que su 32' período de sesiones se celebrara en la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, del 5 al 23 de agosto de 1985.

541. Teniendo en cuenta la información mencionttda, en sus períodos de sesiones 27'
y 28', el Comité tomó las siguientes decisiones ~n relaci6n con la fecha y el lugar
de celebración de sus períodos de sesiones en 1984 y 1985.

540. se informó al Comité sobre las consultas realizadas por la Secretaría en
relac ión con los deseos expresados por el Comi té resPeCto de la fecha y el lugar
celebración de las reuniones previstas para 1984 y 1985 Y sobre las fechas
sugeridas por el Departamento de Servicios de Conferencias.

539. El Comité examinó este tema en su 625a. sesión (27' período de sesiones) ,
celebrada el 25 de marzo de 1983, y en su 646a. sesi6n (28' período de sesiones) ,
celebrada el 26 de julio de 1983.
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1 (XXVII). Información suministrada por Chipre en relación
con la situación en Chipre 15/

El Comi té par a la El iminac ión d e- la Discriminac tón Rac ia1,

Habiendo expresado, en su decisión 1 (XXI), de 8 de abril de 1980, su gravepreocupación por el hecho de que a Chipre, Estado parte en la Convenci6nInternacional sob.t"e la Eliminación de Todas las Formas de Discrimación Racial, sele impidiera cumplir en una parte de su territorio las obligaciones que le imponeesa Convención,

TOmando nota, a la luz del séptimo informe periódico de Chipre, de que siguensin hacerse realidad las esperanzas expresadas en esa ocasión de que se llegara auna rápida normalización de la situación en Chipre y se permitiera a los refugiadosy demás personas en Chipre gozar plenamente de sus derechos fundamentales sind iscr i minac ión ,

Alarmado por el hecho de que se hayan introducido y se sigan introduciendocambios en la composición demográfica de la población en la parte del territorioque no está bajo el control del Gobierno de Chipre, que impiden a una parteconsiderable de la población el goce de sus derechos legítimos,

Teniendo presente el hecho de que el Comité es exclusivamente competente enlos asuntos de derecho internacional incluidos en la Convención Internacional sobrela Eliminación de TOdas las Formas de Discriminación Raci~l,

l. Reitera su expectativa y esperanza de que el Gobierno de Chipre pueda sinmás dilación ejercer en todo su territorio nacional la plena responsabilidad que leincumbe en el cumplimiento de todas sus obligaciones en virtud de la Convención, yde que se ponga término definitivamente a la situación inaceptable que existe enChipre, como consecuencia de la ocupación extranjera de parte de su territorioJ
2. Expresa una vez más su grave preocupación y su viva esperanza de que laAsamblea General y otros órganos competentes de las Naciones Unidas tomen lasmedidas necesarias, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, paraaplicar sus resoluciones y decisiones pertinentes con miras a poner térmiho a lasituación mencionada en los párrafos precedentes.

6l8a. sesión
21 de marzo de 1983
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Notas

y El Afganistán depositó su instrumento de adhesión en poder del Secretario
General el 6 de julio de 19830 De conformidad con el párr. 2 del arte 19, la
Convención entrará en vigoI: para el Afganistán el 5 de agosto de 1983, fecha en que
el número de Estados partes en la Convención ascenderá a 121.

2/ Véanse en los párrs. 4 y 5 supra las medidas adoptadas por el Comité en
relaci~ con este tema.

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo séptimo período de
sesiones, Suplemento No. 18 (A/37/lS).

4/ Incluye un sexto y un séptimo informes periÓdicos que debían haberse
presentado después del 2S· período de sesiones, pero que se recibieron con
antelación.

5/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo séptimo
períod~ de sesiones período de sesiones, Suplemento No. 18 (A/37/1S), anexo IV.

~ Ibid., vigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 27 (A/8027),
anexo 11.

en
Bobre

11 Ibid., anexo 111, sección A.

S/ Ibid., trigésimo séptimo período Qe sesiones, Suplemento No. 18
(A/37/18), párrs. 451 a 452.

10/ Aprobado en la 646a. sesión, celebrada el 26 de julio de 19S3.

21 Ibid., Suplemento No. 23 (A/37/23), cap. 1, secc. K, párrs. 102 a 104.

111 Aprobado en la 646a. sesión. celebrada el 26 de julio de 1983. En
relación con estos Territorios, se presentaron al Comité los siguientes documentos:

(Brunéi)

Cap. X (Timor Oriental)

cap. XII (Brunéi)

(Isla pi tcairn)

(Islas Cocos (Keeling»

(Tokelau)

(Timor Oriental)

(8amoa Americana)

(Guam)
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A/AC.l09/724 y Corr.l
(Inglés solamente)

A/37/23 (Part V)

A/A{~.109/714

A/AC.IO 9/729

A/37/23 (Part V)

A/AC.l09/733

A/ACol09/735

A/AC.l09/730
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Nota. (continuaci6n)

11/ (continuac 16n)

T/L.1235 Y Add.l

T/18S3

(Territorio en Fid.icOMiso de
las Islas del Pacífico)

Infor.e del Gobierno de los Eatados
Unidos de América eobre la
M.inisullc16n del Territorio
en FideicOlliso de las Islas del
Pacífico para el período cOIDprendido
entre el l· de octubre de 1981 y
el 30 de septiembre de 1982 ..

W Aprobado en la 646a. ses16n, celebrada el 26 de julio de 1983. En
relaclOn con estos Territorios, se pres.ntaron al Comité los siguientes documentos.

A/37/23 (Part V)

A/37/23 (Part V)

A/37/23 (P&rt V)

A/37/23 (Part V)

A/AC.I09/708

A/AC.I09/711

A/AC.I09/712 y Md.l

A/AC.I09/7l3

A/AC.I09/72l

A/AC.I09/725

A/AC.I09/726 y Corr.l
(Inglés sola..nte)

A/AC.I09/727

A/AC.I09/728

A/AC.109/73l

A/AC.109/732

A/AC.I09/734
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c.p. XI (Gibraltar)

c.p. X~~ (Islas Malvinas
(Palkland Ielands»

cap. XXVI (san Cristóbal-Nieves)

c.p. XXVII (Anguila)

(Gibraltar)

(san Cristóbal/Niev.s)

(Islas Malvinas (Falkland Islande»

(Anguila)

(Islas Malvinas (Falkland Xslands»

(Ber.udas)

(Montserrat)

(Islas Turcas y Ca icos)

Uslas cailllÍn)

(Actividades de los interes.s
extranjeros, econó.icos y de otro
tip..o, en las Bemudas)

(Islas vi rgenes B1'1 tán ica s·)

(santa Elena)
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(Actividades de los intereses
extranjeroa, econÓllicos y de otro
tipo, en las Isl.s cab.n)

(continuaci6n)
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A/AC.109/736

!!I Vean•• tallbién los parra. 14 y 16 supra.

W V'ans. 108 párrs. 95 y 96 supra.

~ Docuaento. Oficiales d. la Asaahl.a General, trige.i.o sexto período dea.sion••, Suple..nto No. 18, (A/36/18), pirre 510.



Luxembu
Madagasc
Malí
Malta
Marrueco

Jordania
Kuwait
Lesotho
Líbano
Liberia

Finlan
Franci
Gabán
Gambia
Ghana

Islas
Israel
Italia
Jamahir·
Jamaica

Est

Grecia
Guatema
Guinea
Guyana
Haití

Hungría
India
Irán (
Iraq
Islandi

Mauricio
MéXico
Mongolia
Mozambiqu
Namibia

Nepal
Nicaragua
Níger
Nigeria
Noruega c

Entrada en vigor

2 de noviembre de 1979
13 de noviembre de 1970

2 de octubre de 1981
3 de febrero de 1973
4 de enero de 1969

16 de marzo de 1972
16 de septiembre de 1977

4 de enero de 1969
19 de noviembre de 1971
28 de enero de 1982

22 de octubre de 1970
22 de marzo de 1974

4 de enero de 1969
4 de enero de 1969

26 de noviembre de 1977

4 de enero de 1969
8 de enero de 1.972
4 de enero de 1969
4 de enero de 1969

30 de diciembre de 1979

8 de junio de 1972
5 de agosto de 1975 al

11 de julio de 1979 
8 de diciemhre de 1972
6 de septiembre de 1975

15 de junio de 1969
17 de agosto de 1974
15 de marzo de 1972

4 de enero de 1969
30 de octubre de 1975

20 de julio de 1974
4 de enero de 1969

23 de julio de 1976
11 de enero de 1973 !I

4 de enero de 1969

ANEXO I

3 de octubre de 1979 El
14 de octubre de 1970

2 de septiembre de 1981
4 de enero de 1973 ~I

16 de enero de 1967

16 de mayo de 1969
18 de julio de 1974 El
14 de febrero de 1972

2 de octubre de 1968
30 de septiembre de 1975

Fecha de recepción del
instrumento de ratifi

cación o adhesión

15 de febrero de 1972
17 de agosto de 1977 bl
29 de diciembre de 1966
20 de octubre de 1971
29 de diciembre de 1981 E(

22 de septiembre de 1970
20 de febrero de 1974 El
27 de marzo de 1968

8 de agosto de 1966
27 de octubre de 1977

20 de junio de 1974 El
13 de septiembre de 1968 E(
23 de junio de 1976 El
11 de enero de 1973 y
15 de septiembre de 1967

21 de abril de 1967
9 de diciembre d~ 1971

22 de septiembre de 1966 E(
l· de mayo de 1967
30 de noviembre da 1979 E(

9 de mayo de 1972
5 de agosto de 1975 y

11 de junio de 1979 ~I

8 de noviembre de 1972 El
7 de agosto de 1975

A. Estados partes en la Convención Internacional sobre la Eliminaci6n de
todas las FOrmas da Discriminación Racial al 29 de julio de 1983

Alemania, RepÚblica
Federal de

Alto VOlta
Argelia
Argentina
Australia

Estado

Cabo Verde
Canadá
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica ~/

Odpre
Dinamarca
Ecuador 5Y
Egipto
El Salvador

Bolivia
Botswana
Brasil
Bu1garia
Burundi

Cuba
Chad
Checoslovaquia
Chile
China

Emiratos Arabes Unidos
Espafta
Etiopía
Fiji
Filipinas

Austria
Bahamas
Bangladesh
Barbados
Bélgica
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Estado

Finlandia
Francia cl
Gabán -
Gambia
Ghana

Grecia
Guatemala
Guinea
Guyana
Haití

Hungría
India
Irán (República Islámica del)Irae¡
Islandia y

Isla s 8a1omn
Israel
Italia si
Jamahiriya Arabe Libia
Jamaica

Jordania
Kuwait
Lesotho
Líbano
Liberia

Luxemburgo
Madagascar
Ma1í
Malta
Marruecos

Mauricio
México
Mongolia
Mozambique
Namibia

Nepa1
Nicaragua
Níger
Nigeria
Noruega si

Fecha de recepci6n del
instrumento de ratifi

cae16n o adhes ión

14 de julio de 1970
28 de julio de 1971 ~I
29 de febrero de 1980
29 de diciembre de 1978 !Y

8 de septiembre de 1966

18 de junio de 1970
18 de enero de 1983
14 de marzo de 1977
15 ce febrero de 1977
19 de diciembre de 1972

4 de mayo de 1967
3 de diciembre de 1968

29 de agosto de 1968
14 de enero de 1970
13 de marzo de 1967

17 de marzo de 1982 y
3 de enero de 1979
5 de enero de 1976
3 de julio de 1968 !Y4 de junio de 1971

30 de mayo de 1974 ~
15 de octubre de 1968 bl

4 de noviembre de 1971 bl
12 de noviembre de 19 71 ~

5 de noviembre de 1976 !Y
1- de mayo de 1978

7 de febrero de 1969
16 de julio de 1974 BI
27 de mayo de 1971
18 de diciembre de 1970

30 de mayo de 1972 El
20 de febrero de 1975

6 de agosto de 1969
18 de abril de 1983 BI
11 de noviembre de 1982 !Y
30 de enero de 1971 BI
15 de febrero de 1978 !Y
27 de abril de 1967
16 de octubre de 1967 BI

6 de agosto de 1970

-139-

Entrada en vigor

13 de agosto de 1970
27 de agosto de 1971
30 de marzo de 1980
28 de enero de 1979

4 de enero de 1969

18 de julio de 1970
17 de febrero de 1983
13 de abril de 1977
17 de marzo de 1977
18 de enero de 1973

4 de enero de 1969
4 de enero de 1969
4 de enero de 1969

13 de febrero de 1970
4 de enero de 1969

17 de marzo de 1982 y
2 de febrero de 1979
4 de febrero de 1976
4 de enero de 1969
4 de julio de 1971

29 de junio de 1974
4 de enero de 1969
4 de diciembre de 1971

12 de diciembre de 1971
5 de diciembre de 1976

31 de mayo de 1978
9 de marzo de 1969

15 de agosto de 1974
26 de junio de 1971
17 de enero de 1971

29 de junio de 1972
22 de marzo de 1975

5 de septie~bre de 1969
18 de mayo de 1983
11 de diciembre de 1982

1- de marzo de 1971
17 de marzo de 1978

4 de enero de 1969
4 de enero de 1969
5 de septiembre de 1970

~
I

·1.¡.,
~I

. ~

~1
1,



Conve

8 de mayo de 1969

6 de abril de 1969

24 de marzo de 1974

26 de abril de 1973

21 de mayo de 1969
4 de enero de 1979

15 de abril de 1971

6 de abril de 1969
24 de julio de 1971
26 de noviembre de 1972

15 de octubre de 1970
16 de mayo de 1975

9 de diciembre de 1981
31 de mayo de 1969
19 de mayo de 1972

5 de enero de 1972
7 de mayo de 1969

1- de octubre de 1972
17 de marzo de 1972

3 de noviembre de 1973

6 de abril de 1978
4 de enero de 1969

25 de septiembre de 1975
20 de marzo'de 1982
20 de abril de 1977

24 de junio de 1983

8 de abril de 1969

7 de marzo de 1969

27 de marzo de 1973 !Y

22 de febrero de 1974 !Y

7 de marzo de 1978 El
2 de agosto de 1967

26 de agosto de 1975
18 de febrero de 1982 b/
21 de marzo de 1977 b/. -

21 de abril de 1969 El
5 de diciembre de 1978 !Y

16 de marzo de 1971

15 de septiembre de 1970 El
16 de abril de 1975 El

9 de noviembre de 1981 b/
1- de mayo de 1969 -
19 de abril de 1972

7 de marzo de 1969
24 de junio de 1971
27 de octubre de 1972 !Y

25 de mayo de 1983 El

6 de diciembre de 1971
7 de ahri1'de 1969 b/

1 - de septiembre de 1972 El
16 de febrero de 1972 !Y'

4 de octubre de 1973

República Arabe Siria
República de Corea
República Oentroafricana
República Democrática

Alemana
República Democrática

Popular Lao

República Dominicana
República Socialista

Soviética de Bie10rrusia
República Socialista

SOviética de UCrania
República Unida del CalDerún
República Un ida de Tanzanía

Rumania
Rwanda
san Vicente y las Granadinas
Santa Sede
senegal ~

Suecia ~
Swazilandia
Togo
Tonga
Trinidad y Tabago

Seyche1les
Sierra Leona
Somalia
Sri Lanka
Sudán

l------iililiíiiJi---..-i!!Oi...".,!íSii!liJ-·"-;;;n;;:;;;~i:;~ _=, .

'1 Estado cación o adhesión Entrada en vigor

] Nueva Zelandia 22 de noviembre de 1972 22 de diciemhre de 1972I Países Bajos ~ 10 de diciembre de 1971 9 de enero de 1972
'1 Pakistán 21 de septiembre de 1966 4 de enero de 1969
~¡
~ Panamá 16 de agosto de 1967 4 de enero de 1969
.~ Papua Nueva Guinea 27 de enero de 1982 El 26 de febrero de 1982

~ Perú 29 de septiembre de 1971 29 de octubre de 1971
'¡',I,"l Polonia 5 de diciembre de 1968 4 de enero de 1969

~ Portugal 24 de agosto de 1982 b/ 23 de septiembre de 1982
\1 Qatar 22 de julio de 1976 'i7 21 de agosto de 1976
j Reino Unido de Gran Bretatla

I iJ e Ir landa del Norte
r 1
f ~
IJ
J'),1
;-:~1
'1
11
f ;~
k~

'1
ill

,~

Jl
,J
'j
;t
~.•~
' ..~
i
-~

-i
)~

iil
.]

I
~;¡

¡~
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!..
1,
i':
1- .•'
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6 de marzo de 1969
4 de enero de 1969
4 de enero de 1969

4 de enero de 1969
21 de diciembre de 1980

4 de febrero de 1969
30 de agosto de 1968
10 de octubre de 1967

- ~ --_-_- ::__~-~-::-:::::-- -=-=::::-_:::-:-::-=~~-=~== -'-'~"-°l

Fecha de recepción del 1::
instrumento de ratifi- ~;

cación o adhesión Entrada en vigor e{l
[~~i

13 de enero de 1967
21 de noviembre de 1980 BI

Estado

Túnez
Uganda
Unioo de Repúblicas

Socialistas soviéticas
Uruguay si
Venezuela

172

.982 Viet Nam
Yemen Democrático
Yugoslavia
Zaire
zambia

9 de junio de 1982 ~
18 de octubre de 1972 .!Y

2 de octubre de 1967
21 de abril de 1976 BI

4 de febrero de 1972

9 de julio de 1982
17 de noviemhre de 1972

4 de enero de 1969
21 de mayo de 1976

5 de marzo de 1972

Notas

!I Fecha de recepción de la notificación de la sucesión•

.El Adhesión.

si Hizo la declaración de conformidad con el párr. 1 del art. 14 de la
Convenc ión.

72

B1

~7S

'3
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Sr.

Sr.

Sr.

Sr.

Sr.

Sr.

Sr.

Sr

Sr

Sr

Sr.

Sr.

Sr

Sr

Sr.

Sr

Sr

3 de diciembre de 1982

Fecha efectiva

5 de enero de 1972

5 de mayo de 1978

8 de enero de 1974

9 de enero de 1972

23 de enero de 1976

11 de septiembre de 1972

16 de agosto de 1982

18 de marzo de 1977

10 de agosto de 1981

6 de diciembre de 1971 !I

8 de enero de 1974

3 de diciembre de 1982

5 de mayo de 1978

23 de enero de 1976

10 de diciembre de 1971 !I

18 de marzo de 1977

11 de septiembre de 1972

Fecha de depÓsito
de la declaración

10 de agosto de 1981

16 de agosto de 1982

Estados partes gue han hecho la declarac:lón en cumplimiento
del phrafo 1 del artÍculo 14 de la Convenci&

B..

!I Después de la ratificación de la COnvención.

Uruguay

Noruega

Países Bajos

Francia

Italia

Islandia

Ecuador

Estado parte

SUecia

Costa Rica

senegal



2

1

1982

1972

ANEXO 11

Composición del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial

Su mandato expira
Nombres de los miembros País de nacionalidad el 19 de enero de

Sr. Jean-Marie APIOU Alto Volta 1986

Sr. Eugenio Csrlos José ARAMBURU Argentina 1984

Sr. Pedro BRIN MARTINEZ Panamá 1984

Sr. André DECHEZELLES Francia 1984

Sr. Silvo DEVETAK Yugoslavia 1984

Sr. Dimitrios J. EVRIGENIS Grecia 1986

Sr. Oladapo Olusola FAFOWORA Nigeria 1986

Sr. Abde1 Moneim GHONEIM Egipto 1986

Sr. José D. INGLES Filipinas 1984

Sr. Matey KARASIMEONOV y Bulgaria 1984

Sr. George O. LAMPTEY Ghana 1986

Sr. Erik NETTEL Austria 1984

Sr. Karl Josef PARTSCH Alemania, República
Federal de 1986

Sra. Shanti SADIQ ALI India 1984

Sr. Agha SHAHI Pakistán 1986

Sr. Michael E. SHERIFIS Chipre 1986

Sr. Gleb Borisovich STARUSHENKO Un ión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas 1984

Sro Luis VALEN:IA RODRIGUEZ Ecuador 1986

!I véanse los párrs. 4 y 5 supra.

-143-

¡

I
\

" I
'1

<:'j'
;lii

~,
q
<~h



:1
]

Reglamento provisional

XVII l. PROCEDIMIENTO PARA EL EXAMEN DE COMUNlCAC IONES DE PERSONAS O
GRUPOS DE PERSONAS EN VIRTUD DEL ARTICULO 14 DE LA CON\7ENCION

A. Disposiciones generales !I

Artículo 79

l. El Comité será competente para recibir y examinar comunicaciones y ejercer las
funciones dispuestas en el artículo 14 de la Convenci6n solamente cuando por lo
menos 10 Estados partes se hayan obligado mediante declaraciones a reconocer la
competencia del Comité de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 de dicho
artículo.

2. El Secretario General transmitirá a los demás Estados partes copias de las
declaraciones depositadas en su poder por los Estados partes que reconozcan la
competencia del Comité.

3. El examen de las comunicaciones pendientes ante el Comité no será afectado por
el retiro de una declaraci6n efectuada con arreglo al artículo 14 de la Convenci6n.

4. El Secretario General comunicará a los demás Estadoa partes el nombre, la
composici6n y las funciones de cualquier órgano jurídico nacional que un Estado
parte haya establecido o designado de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4
del artículo 14.

Artículo 80

El Secretario General mantendrá informado al comité del nombre, la composición
y las funciones de cualquier órgano jurídico nacional establecido o designado con
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 14, que sea competente para
recibir y examinar peticiones de personas o grupos de personas que aleguen ser
víctimas de violaciones de cualquiera de los derechos estipulados en la Convenc!6n.

Artículo 81

l. El Secretario General mantendrá informado al Comité del contenido de todas las
copias certificadas de los registros de peticiones que le hayan sido presentadas de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 14.

2. El Secretario General podrá solicitar aclaraciones a los Estados partes en
relaci6n con las copias certificadas de los registros de peticiones emanadas de los
órganos jurídicos nacionales encargados'de mantener esos registros.

3. No se dará publicidad al contenido de las copias certificadas de los registros
de peticiones transmitidos al Secretario General.

Artículo 82

l. El Secretario General mantendrá un registro de todas las comunicaciones que se
hayan presentado al Comité o que parezcan dirigidas a éste por personas o grupos de
personas que aleguen ser víctimas de violaciones de cualquiera de los derechos
establecidos en la Convenci6n y que estén sometidos a la jurisdicci6n de un Estado
parte obligado por una declaración formulada con arreglo al artículo 14.
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3. El Comité no recibirá comunicación alguna ni la incluirá en una lista confoI~e

a lo dispuesto en el artículo 84 infra si se refiere a un Estado parte que no haya
formulado una declaración conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 14.

)

)N

..._."._" ~,.~'" ..~~~ .•",,,~_.,,~, .•.,,=",,"=~'~c~E="'=~'~c'==,,,,~=",~ ~~='''b'='''I-

2. El Secretario General podrá, si lo estima necesario, pedir aclaraciones al t~!

autor de una comunicación en cuanto a su deseo de que sv, comunicación se presente 1:
al Comité para su examen con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14. En caso de ~¡
duda en cuanto al deseo del autor, la comunicación se presentará al Comité. ~Jl

f~~<i;
~'-:I
~l~
,~I
~;,

;

d) Disposición o disposiciones de la Convención cuya violación se alega,
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Artículo 83

l. El Secretario General podrá pedir aclaraciones al autor de una comunicación
relativa a la aplicabilidad del artículo 14 a su comunicación, en especial:

a) Nombre, dirección, edad y ocupación del autor y prueba de su identidad,

b) Nombres del Estado parte o los Estados partes contra los que se dirige la
comunicación,

c) Objeto de la comunicación,

e) Hechos en que se basa l.a rec-lamación,

f) Medidas adoptadas por el autor para agotar todos los recursos internos,
incluyendo los documentos pertinentesJ

g) Medida en que se esté examinando la misma cuestión en virtud de otro
procedimiento de investigación o arreglo internacionales.

2. Cuando solicite aclaraciones o información, el Secretario General indicará al
autor de la comunicación un plazo adecuado a fin de evitar demoras indebidas en el
procedimiento.

3. El Comité podrá aprobar un cuestionario para pedir al autor de la comunicación
la información mencionada.

4. La petición de aclaraciones a que se refiere el párrafo 1 del presente
artículo no impedirá la inclusión de la comunicación en la lista mencionada en
el párrafo 1 del artículo 84, infra.

5. El Secretario General informará al autor de una comunicación acerca del
procedimiento que se seguirá y de que el texto de su comunicación se transmitirá
confidencialmente al Estado parte interesado de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 6 a) del artículo 14.

Artículo 84

l. El Secretario General resumirá cada comunicación así recibida y, por separado
o en listas conjuntas de comunicaciones~ presentará esos resúmenes al Comité en su
período ordinario de sesiones siguiente, junto con las copias certificadas
pertinentes de los registros de peticiones del órgano jurídico nacional del país
interesado que hayan sido depositadas en poder del Secretario General, de
conformidad con el párrafo 4 del artículo 14.
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2. El secretario General senalará a la atención del Comité los asuntos para los
cuales no se hayan recibido copias certificadas de los registros de peticiones.

3. El contenido de las respuestas a las solicitudes de aclarac ión y los
documentos pertinentes que envíen posteriormente el autor de la comunicación o el
Estado parte interesado se presentarán al Comité en forma adecuada.

4. Se archivarán los documentos originales relativos a cada asunto para cada
comunicación que se resuma. El texto completo de toda comunicación senalada a la
atención del Comité será facilitado a todo miembro del Comité que lo solicite.

B. Procedimiento para determinar la admisibilidad
de las comunicaciones BI

Artículo 85

l. Con arreglo a los artículos siguientes, el Comité decidirá lo antes posible si
una comunicación es admisible de conformidad con el artículo 14 de la Convención.

2. A menos que decida otra cosa, el Comité examinará las comunicaciones en el
orden en que le hayan sido presentadas por la Secretaría. El Comité podrá decidir,
cuando lo considere apropiado, el examen conjunto de dos o más comunicaciones.

Artículo 86

l. De conformidad con el artículo 60, el Comité podrá establecer un grupo de
trabajo que se reunirá poco antes de los períodos de sesiones, o en cualquier otro
momento que el Comité, en consulta con el Secretario General, considere oportuno,
para que le haga recomendaciones sobre el cumplimiento de las condiciones de
admisibilidad de las comunicaciones establecidas en el artículo 14 de la Convención
y para que le asista de cualquier otro modo que el Comité decida.

2. El grupo de trabajo estará formado por cinco miembros del Comité, como
máximo. El grupo de trabajo elegirá su propia mesa, establecerá sus propios
métodos de trabajo y aplicará en lo posible el reglamento del Comité en sus
reuniones.

Artículo 87

El Comité o su grupo de trabajo celebrarán sus sesiones a puerta cerrada
cuando examinen las comunicaciones presentadas en virtud del artículo 14· de la
Convención. Cuando el Comité examine cuestiones de carácter general, como los
procedimientos para la aplicación del artículo' 14, las sesiones podrán ser públicas
si el Comité así lo decide.

Artículo 88

l. En el examen de una comunicación por el Comité o su grupo de trabajo no
participará ning~ miembros

a) que tenga algún interés personal o en el asuntoJ o

b) que haya participado de algún modo en la adopc ión de cualquier decisión
sobre el asunto a que se refiera la comunicación.
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2. El Comité decidirá cualquier cuestión que pueda plantearse en virtud del
párrafo 1 del presente artículo sin la participación del miembro de que se trate.

Artículo 89

Si, por cualquier raz6n, un miembro considera que no debe participar o seguir
participando en el examen de una comunicación, informará al Presidente de que se
retira.

Artículo 90

Para decidir acerca de la admisibilidad de una comunicación, el Comité o su
grupo de trabajo comprobarána

IOsible si
• #

renc~on.

en el
I decidir,
'nes.

lO de
ier otro
ortuno,
de

• #onvenClon

a) que la comunicación no sea anónima y que procede de una persona o un
grupo de personas que se hallan bajo la jurisdicción de un Estado parte que
reconoce la competencia del Comité en virtud del artículo 14 de la Convención,

b) que la persona alegue ser víctima de una violac ión por el Estado parte
interesado de cualquiera de los derechos enunciados en la Convención. En general,
la comunicación deberá ser presentada por la propia persona, sus parientes o
representantes designados, no obstante, en casos excepcionales, el Comité podrá
examinar una comunicación presentada por terceros en nombre de una presunta víctima
cuando sea evidente que ésta no está en condiciones de presentar personalmente la
comunicación y si el autor de la comunicación justifica su actuación en nombre de
la víctima,

e) que la comunicación sea compatible con las disposiciones de la Convención,

d) que la comunicación no constituya un abuso del derecho a presentar una
comunicación en virtud del artículo 14,

Artículo 91

l. El Comité o el grupo de trabajo establecido con arreglo al artículo 86 podrán,
por conducto del secretario Generbi, pedir al Estado parte interesado o al autor de
la comunicación que presenten por escrito informaciones o aclaraciones
suplementarias relacionadas con la cuestión de la admisibilidad de la comunicación.

f) que la comunicación se presente, excepto en circunstancias excepcionales
debidamente comprobadas, dentro de los seis meses posteriores al agotamiento de
todos los recursos de la jurisdicción interna, incluso, cuando proceda, de los que
se indican en el párrafo 2 del artículo 14.

que la persona haya agotado todos los recursos de la jurisdicción
incluso, cuando proceda, los recursos mencionados en el párrafo 2 del
14, sin embargo, no regirá esta disposición si la sustanciación de los
se prolonga injustificadamente,

e)
interna,
artículo
recursos

o
os
s

ada
e la
. los
públicas

10

2. Cuando se presenten tales peticiones, se indicará que éstas no implican que se
haya llegado a una decisión sobre la cuestión de la admisibilidad de la
comunicación por el Comité.

• • #

!C~S10n
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3. No podrá declararse admisible ninguna comunicación si el Estado parteinteresado nc ha recibido su texto y si no se le ha dado oportunidad deproporcionar informaciones u observaciones conforme a lo dispuesto en el párrafo 1del presente artículo, incluida información sobre el agotamiento de los recursosinternos.

4. El Comité o el grupo de trabajo podrán adoptar un cuestionario para solicitaresas informaciones o aclaraciones adicionales.

5. El Comité o el grupo de trabajo fijarán un plazo para la presentación de talesinformaciones o aclaraciones suplementarias.

6. si el Estado parte interesado o el autor de una comunicación no cumplen conel plazo fijado, el Comité o el grupo de trabajo podrán decidir examinar laadmi&ibilidad de la comunicación a la luz de la información disponible.

7. Si un Estado parte interesado impugna la alegación del autor de unacomunicación de que se han agotado todos los recursos internos disponibles, sepedirá al Estado parte que explique detalladamente los recursos efectivos de quedispone la presunta víctima en las circunstancias particulares de ese asunto.

Artículo 92

l. Si el Comi té decide que una com1lli'licac lon es inadmisible, o s i decide suspendero inte~rumpir su examen, comunicará su decisión lo antes posible, por intermediodel Secretario General, al peticionario y al Estado parte interesado.

2. Si el Comité decide que una comunicación es inadmisible en virtud del
i~iso a) del párrafo 7 del artículo 14, su decisión podrá ser ulteriormenterevlsada por el COmité a solicitud escrita del peticionario interesado. En dichasolicitud se incluirán pruebas documentales de que las causales de inadmisibi1idada que se refiere el inciso a) del párrafo 7 del artículo 14 ya no son aplicables.

C. Examen de las comunicaciones sobre la base de sus méritos ~

Artículo 93

l. Cuando el Comité haya decidido que una comunicación es inadmisible en virtuddel artículo 14, transmitirá confidencialmente, por intermedio del secretarioGeneral, el texto de la comunicación y toda otra información pertinente al Estadoparte intereaado, pero no revelará la identidad de la persona interesada sin suconsentimiento expreso. Además, el COmité deberá informa~ de su decisión, porintermedio del Secretario General, al peticionario.

2. En un plazo de tres meses, el Estado'pafte interesado presentará al Comitéexplicaciones o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión en examen yexponer qué medidas correctivas, si las hubiera, ha adoptado o Si lo estimanecesario, el Comité indicará qué tipo de información desea recibir del Estadoparte interesado.
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2. En cualquier momento durante el examen, el Comité o el grupo de trabajo que
éste haya establecido para examinar una comunicación podrán obtener de los
órganos de las Naciones Unidas o los organismos especializados, por intermedio
del Secretario General, cualquier documentación que pueda ayudarles a solucionar
el caso.

4. Cualquier miembro del Comité podrá pedir que, cuando se comunique la opinión
del Comité al peticionario y al Estado parte interesado, se acampane un resumen de
su opinión personal.

Artículo 94

l. Las comunicaciones admisibles serán examinadas por el Comité sobre la base de
toda la información que le hayan facilitado el peticionario y el Estado parte
interesado. El Comité podrá remitir la comunicación al grupo de trabajo con objeto
de que le preste asistencia en su labor.

3. Durante su examen, el Comité podrá comunicar al Estado parte su opinión sobre
la conveniencia, dada la urgencia, de adoptar medidas provisionales para evitar
posibles danos irreparables a la persona o personas que afirmen ser víctimas de la
presunta violación. Al mismo tiempo, el Comité informará al Estado parte
interesado de que la expresión de su opinión sobre las medidas provisionales no
prejuzga su opinión definitiva sobre el fondo de la comunicación ni sus eventuales
sugerencias y recomendaciones.

3. Una vez que haya examinado una comunicación admisible, el Comité formulará su
opinión al respecto. La opinión del Comité será transmitida, por intermedio del
Secretario General, al peticionario y al Estado parte interesado, conjuntamente con
las sugerencias y recomendaciones que el Comité juzgue oportunas.

4. Toda explicación o declaración presentada por un Estado parte en virtud de
este artículo podrá ser transmitida, por intermedio del Secretario General, al
peticionario, quien podrá presentar por escrito información u observaciones
suplementarias dentro del plazo que seftale el Comité.

6. El Comité podrá revocar su decisión de que la comunicac~on es admisible sobre
la base de las explicaciones o declaraciones presentadas por el Estado parte.
Sin embargo, antes de que el Comité considere la revocación de su decisión, las
explicaciones o declaraciones del caso serán transmitidas al peticionario para que
éste pueda presentar informaciones u observaciones suplementarias dentro del plazo
que seftale el Comité.

5. El Comité podrá invitar a comparecer al peticionario o su representante, así
como a representantes del Estado parte interesado, con objeto de que proporcionen
información suplementaria o respondan a preguntas relativas a los méritos de la. . ,
comun~cac~on.

5. Se invitará al Estado parte interesado a que informe oportunamente al Comité
de las medidas que adopte de conformidad con las sugerencias y recomendaciones
de éste.

j ..

Artículo 95

El Comité incluirá en su informe anual un resumen de las comunicaciones
examinadas y, cuando corresponda, un resumen de las explicaciones y declaraciones
de los Estados partes interesados, así como de sus propias sugerencias y
recomendaciones.
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Artículo 96

Además, el Comité podrá, por intermedio del secretario General, emitir
comunicados dirigidos a los medios de información y al público en general,
relativos a las actividades realizadas por el Comité con arreglo al artículo 14 de
la Convención.

Notas

!I Artículos 79 a 84 aprobados por el Comité en su 622a. sesión (27· período
de sesiones), celebrada el 23 de marzo de 1983.

Bf Los artículos 85 a 92 fueron aprobados por el Comité en sus sesiones 6238.
y 624a. (27· período de sesiones), celebradas el 24 de marzo de 1983, con excepci6n
del inciso a) Y de la segunda parte del inciso b) del artículo 90, que se aprobaron
en la 645a. sesi6n (28· período de sesiones) , celebrada el 25 de julio de 1983.

y El Comité aprob6 los párrafos 1 II 4 del artículo 93 en su 6258. sesi6n
(27· período de sesiones), celebrada el 25 de marzo de 1983, Y los párrafos 5 y 6
del artículo 93 y los artículos 94 a 96 en sus sesiones 6458. y 646&. (28· período
de sesiones) , celebradas los días 25 y 26 de julio de 1983.
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(21 de agosto de 1982 a 29 de julio de 1983)
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ANEXO IV

A. Informes iniciales

Presentación de informes e información adicion~l por los
Estados artes de conformidad con el artículo 9 de la

Convenci n durante el ano que se examina ~/

Fecha de la nota o
notas recordato-

Plazo de Fecha de rias enviadas (~i

Estado parte presentación presentación corresponde)

Colombia 2 octubre 1982 11 mayo 1983 (l) 15 abril 1983

China 28 enero 1983 22 febrero 1983
20 julio 1983

El Salvador 30 diciembre 1980 AUN NO REC 1BIDO (1) 28 abril 1981
(2) 9 octubre 1981
(3) 15 abril 1982
(4) 8 octubre 1982
(5) 15 abril 1983

Guyana 17 marzo 1978 AUN NO REC 1BIDO (l) 21 abril 1978
(2) 15 septiemhre 1978
(3) 25 abril 1979
(4) 28 septiembre 1979
(5) 28 abril 1980
(6) 10 octubre 1980
(7) 28 abril 1981
(8) 9 octubre 1981

22 mar zo 1982 !Y
(9) 8 octubre 1982

(lO) 15 abril 1983

Isla s Salom:Sn 17 marzo 1983 2 febrero 1983

Liberia 5 diciembre 1977 AUN NO REcmIDO (1 ) 21 abril 1978
(2) 15 septiembre 1978
(3) 25 abril 1979
(4) 28 septiembre 1979
(5) 28 abril 1980
(6) 10 octubre 198 O
(7) 28 abril 1981
(8 ) 9 octubre 19B1 ~'I

22 marzo 1982 b/
(9 ) 8 octubre 1982

(10) 15 abril 1983

Papua Nueva 26 febrero 1983 AUN NO REC IBIDO (1) 15 abril 1983
Guinea
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Estado parte
plazo de

presentación
Fecha de

presentaci6n

Fecha de la nota o
notas recordato
rias enviadas (si

corresponde) Esta

san Vicente y las
Granadinas 9 diciembre 1982

Sr! Lanka 20 marzo 1983

18 marzo 1983

AUN NO ~ lBIDO (1) 15 abril 1983

Guine

B. Segundos informes periédicos

Togo

Uganda

viet Nam

Bang1adesh

Cabo Verde

Chad

El Salvador

Gabán

Gambia

1° octubre 1973

21 diciembre 1981

9 julio 1983

11 julio 1982

2 noviembre 1982

16 septiembre 1980

30 diciembre 1982

30 marzo 1983

28 enero 1982

21 marzo 1983

AUN NO ~ lBIDO

AUN NO ~ IBIDO

AUN NO RECIBIDO

AUN NO ~ IBIDO

AUN NO RT~C:mIDO

AUN NO ~ IBIDO

AUN NO RECIBIDO

AUN NO ~ IBIDO
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(1) 30 abril 1974
(2) 20 septiembre 1974
(3) 20 mayo 1975
(4) 1° octubre 1975
(5) 30 abril 1976
(6) 27 agosto 1976
(7) 27 abril 1977
(8) 26 septiembre 1977
(9) 25 abril 1979

(10) 28 septiembre 1979
(11) 28 abril 1980
(12) 10 octubre 1980
(13) 28 abril 1981
(14) 9 octubre 1981

- 22 marzo 1982 B/
(15) 8 octubre 1982

(1~ 15 abril 1982
(2) 8 octubre 1982
(3) 15 abril 1983

(1) 8 octubre 1982
(2) 15 abril 1983

(1) 15 abril 1983

(1) 28 abril 1981
(2) 9 octubre 1981
(3) 15 abril 1982
(4) 8 octubre 1982
(5) 15 abril 1983

(1~ 15 abril 1983

(1) 15 abril 1982
(2) 8 octubre 1982
(3) 15 abril 1983

Guyan

Liber

Nicar

Somalj
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:1
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:1
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:1

'j
'1

28 abril 1980
10 octubre 1980
28 abril 1981

9 oc' .ubre 1981
22 marzo 1982 B(

8 octubre 1982
15 abril 1~83

10 octubre 198 O
28 abril 1981

9 octubre 1981
15 abril 1982

8 octubre 1982
15 abril 1983

Fecha de la nota o
notas recordato
rias enviadas (si

corresponde)

(5)
(6)

(1)

(2)
(3)
(4)

(1)
(2)
(3)
(4)
(5)
(6)

(1) 28 abril 1980
(2) 10 octubre 1980
(3) 28 abril 1981
(4) 9 octubre 1981
- 22 marzo 1982 ~

(5) 8 octubre 1982
(6) 15 abril 1983

Fecha de
presentaci6n

AUN NO REC IBIOO

AUN NO RECIBIDO

AUN NO REC IBIOO

Plazo de
presentaci6n

5 diciembre 1979

13 abril 1980

17 marzo 1980

Nicaragua 17 marzo 1981 3 febrero 1983 (1) 28 abril 1981
(2) 9 octubre 1981 -\1
(3) 15 abril 1982 I
(4) 8 octubre 1982 N

J
,'1

Somalia 27 septiemb~e 19/8 AUN NO REC IBIDO (1) 25 abril 1979 Jj
(2) 28 septiembre 1979 .1

(3) 28 abril 1980 i
j

(4) 10 octubre 1980 .j

(5) 28 abril 1981
:!

(6) 9 octubre 1981 í

(7) 15 abril 1982
'1.,
'j

(8 ) 8 octubre 1982 -.i
]

(9) 15 abril 1983 ._j.,
I

Tc>]O 1- octubre 1975 21 marzo 1983 (1) 30 abril 1976
i
'j

(2) 27 agosto 1976
(3) 27 abril 1977
(4) 26 septiembre 1977
(5) 25 abril 1979
(6) 28 septiembre 1979
(7) 28 abril 1980
(8) 10 octubre 1980
(9) 28 abril 1981

(10) 9 octubre 1981
22 marzo 1982 b/

(11) 8 octubre 1982
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Liberia

Guinea

Guyana

Estado parte



C. Terceros informes periódicos

Ni

Za.

Zal

So

se

20 mayo 1975
l· octubre 1975
30 abril 1976
27 agosto 1976
27 abril 1977
26 agosto 1977
25 abril 1979
28 septiembre 1979
28 abril 1980
10 octubre 1980
28 abril 1981

9 octubre 1981
15 abril 1982

8 octubre 1982

(1) 10 octubre 1980
(2) 28 abril 1981
(3) 9 octubre 1981
(4) 15 abril 1982

(1) 8 octubre 1982
(2) 15 abril 1983

(1) 25 abril 1979
(2) 28 septiembre 1979
(3) 28 abril 1980
(4) 10 octubre 1980
(5) 28 abril 1981
(6) 9 octubre 1981
(7) 15 abril 1982
(8) 8 octubre 1982
(9) 15 abril 1983

Fecha de la nota o
notas recordsto 
riss enviadas (si

corresponde)

(1) 15 abril 1982

(1) 15 abril 1982

(1) 28 abril 1981
(2) 15 abril 1983

- 22 marzo 1982 ~
(1) S octubre 1982
(2) 15 abril 1983

(1)
(2 )
(3)
(4)
(5)
(6)
(7)
(8)
(9)

(10)

(11)
(12)
(13)

(14)

Fecha de
..e!'esentaci6n

AUN NO RECIBIDO

29 abril 1983

25 agosto 1982

22 diciembre 1982
6 julio 1983

AUN NO REC IBIDO

AUN NO REC IBIDO

AUN NO REC IBIDO

AUN NO Ro: IBIDO

Plazo de
l,re sentacioo

S marzo 1975

5 agosto 1980

6 septiembre 1980

13 abril 1982

22 marzo 1979

17 marzo 1982

26 noviembre 1982

16 septiembre 1982

Botswana

Bahamas

Estado parte

Burundi

zambia

Guinea

Bélgica

Chad

Guyana

Italia 4 febrero 19 81 AUN NO RECIBIDO

Liberia 5 diciembre 1981 AUN NO RECIBIDO 22 marzo 1982 Él
(1) 8 octubre 1982
(2) 15 abril 1983
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>ta o
~o 
(si

L975
'6
176
'7
177
'9
'e 1979
10
.980
11
.981
:2
.982

Plazo de Fecha de
Estado parte presentación presentación

Luxemburgo 1- junio 1983 22 junio 1983

Nicaragua 17 marzo 1983 3 febrero 1983

RepÚblica 24 aarzo 1979 AUN NO REC 18100
Democrática
Popular Lao

Fecha de la nota o
notas recordato
rias enviadas (si

correspOnde)

(1) 25 abril 1979
(2) 28 septiembre 1979
(3) 28 abril 1980
(4) 10 octubre 1980
(5) 28 abril 1981
(6) 9 octubre 1981
(7) 15 abril 1982
(8) 8 octubre 1982
(9) 15 abril 1983

.980
11
.981
:2

11
13

9
'8 1979
O
.980
:1
981
2
982
3

2

2

982
3

2!?1
982
3

2 b/
982
3

I

8eyche11es

Soma11a

Zaite

Zambia

6 abril 1983

27 septiembre 1980

1- octubre 1977

21 mayo 1981

5 marzo 1977

AUN NO REC IBIDO

AUN NO RECIBIDO

21 marzo 1983

AUN NO REC IBIDO

22 diciembre 1982
6 julio 1983
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(1) 28 abril 1981
(2) 9 octubre 1981
(3) 15 abril 1982
(4) 8 octubre 1982
(5) 15 abril 1983

(1) 25 abril 1979
(2) 28 septiembre 1979
(3) 28 abril 1980
(4) 10 octubre 1980
(S) 28 abril 1981
(6) 9 octubre 1981
- 22 marzo 1982 !Y

(7) 8 octubre 1982

(1) 9 octubre 1981
(2) 15 abril 1982
(3) 8 octubre 1982
(4) 15 abril 1983

(1) 27 abril 1977
(2) 26 agosto 1977
(3) 25 abril 1979
(4) 28 septiembre 1979
(5) 28 abril 1980
(6) 10 octubre 1980
(7) 28 abril 1981
(8) 9 octubre 1981
(9~ 15 abril 1982

(10) 8 octubre 1982
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D. Cuartos informes periódicos

:;r'"'-'l
E1

1

:

Estado parte
Plazo de

presentación
Fecha de

presentación

Fecha de la nota o
notas recordato
das enviadas (si

cor responde)

I i

Al to Vo1ta 18 agosto 1981

Australia 30 octubre 1982

Bahamas 5 agosto 1982

Bélgica 6 septiembre 1982

Botswana 22 marzo 1981

Etiopía 25 julio 1983

Italia 4 febrero 1983

Mal! 15 agosto 1981

República 14 abril 1978
Centroafricana

República 24 marzo 1981
Democrática
Popular Lao

Rwanda 16 mayo 1982

AUN NO RECIBIDO

30 marzo 1983

25 agosto 1982

AUN NO RECIBIDO

29 abril 1983

AUN NO RECIBIDO

AUN NO RECIBIDO

14 febrero 1983

21 abri1 1983

AUN NO REC lBIDO

5 mayo 1983
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(1) 9 octubre 1981
(2) 15 abril 1982
(3) 8 octubre 1982

(1) 15 abril 1983

(1) 15 septiembre 1978
(2) 9 octubre 1981
(3) 15 abril 1982
(4) 8 octubre 1982
(5) 15 abril 1983

(1) 9 octubre 1981
(2) 15 abril 1982
(3) 8 octubre 1982

(1) 15 septiembre 1978
(2) 25 abril 1979
(3) 28 septiembre 1979
(4) 28 abril 1980
(5) 10 octubre 1980
(6) 28 abril 1981
(7) 9 octubre 1981
(8) 15 abril 1982
(9) 8 octubre 1982

(10) 15 abril 1983

(1) 28 abril 1981
(2) 90ctubre-1981
(3) 15 abril 1982
(4) 8 octubre 1982
(5) 15 abril 1983

(1) 8 octubre 1982
(2) 15 abril 1983



I
j

~ Fecha de la nota o j
,0- notas recordato- ,{si Plazo de Fecha de rias enviadas (si

Estado parte presentación presentación corresponde) ~;~1
~¡',

Sierra Leona 5 enero 1976 AUN NO REC IBIDO (1) 30 abril 1976 ¡~~I
<ji

(2) 27 agosto 1976 ~jl

981 (3) 27 abril 1977
t
:¡

2 (4) 27 agosto 1977
-1982 (5) 25 abril 1979 .-,1

(6) 28 septiembre 1979
(7) 28 abril 1980
(8) 10 octubre 1980

'1(9) 28 abril 1981
(10) 9 octubre 1981 ;J

3 (11) 15 abril 1982
(12) 8 octubre 1982 ,j

e 1978 (13) 15 abril 1983 ¡
~81 .~;'¡
2 SOmalia 27 septiembre 1982 AUN NO RECIBIDO (1) 15 abril 1983

I
,1

182 J

~ Swazilandia 6 mayo 1976 AUN NO RECIBIDO (1) 27 agosto 1976
(2) 27 abril 1977
(3) 26 agosto 1977
(4) 21 abril 1978
(5) 15 septiembre 1978
(6) 25 abril 1979

181 (7) 28 septiembre 1979
(8) 28 abril 1980

82 (9) 10 octubre 1980
,:,

(10) 28 abril 1981
, 1978 (11) 9 octubre 1981

(12) 15 abril 1982 ~.

1979 (13) 8 octubre 1982 •
j

(14) 15 abril 1983 ,1
I

80
Togo l° octubre 1979 21 marzo 1983 (1) 28 abril 1980

81 (2 ) 10 octubre 1980
(3) 28 abril 1981

B2 (4) 9 octubre 1981
22 marzo 1982 B/

(5) 8 octubre 1982

Bl Zaire 21 mayo 1983 AUN NO RECIBIDO

a2 Zambia 5 marzo 1979 22 diciembre 1982 (1) 25 abril 1979
6 julio 1983 (2) 28 septiembre 1979

(3) 28 abril 1980
12 (4) 10 octubre 1980

(5) 28 abril 1981
(6 ) 9 octubre 1981
(7) 15 abril 1982
(8 ) 8 octubre 1982

1 •
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10 octubre 198 O
28 abril 1981

9 octubre 1981
15 abril 1982

8 octubre 1982

(1) 15 abril 1982

(1) 28 abril 1981
(2) 9 octubre 1981
(3) 15 e:aori1 1982
(4) 8 octubre 1982

(1) 10 octubre 198 O
(2) 28 abril 1981
(3) 9 octubre 1981
(4) 15 abril 1982
(5) 8 octubre 1982
(6) 15 abril 1983

(1) 15 abril 1983

(1) 15 abril 1982
(2) 8 octubre 1982

(1) 28 abril 1980
(2) 10 octubre 198 O
(3) 28 abril 1981
(4) 9 octubre 1981
(5) 15 abril 1982
(6) 8 octubre 1982
(7) 15 abril 1983

(1) 15 abril 1983

(1) 15 abril 1982
(2) 8 octubre 1982
(3) 15 abril 1983

(1) 15 abril 1982

31 diciembre 1982

21 abri 1 1983

29 julio 1983

25 octubre 1982
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27 junio 1983

AUN NO RECIBIDO

29 abril 1983

1- octubre 1982

AUN NO REC IBIDO

AUN NO REC IBIDO

AUN NO REC lBIDO

AUN NO RECIBIDO

Quintos informes periódicosE_

5 julio 1980

21 julio 1983

4 febrero 1982

21 octubre 1979

22 marzo 1983

11 enero 1982

Perú 30 octubre 1980

República 14 abril 1980
Centroafricana

República unida 26 noviembre 1981
de Tanzanía

República 24 marzo 1983
Democrática
Popular rao

Jordania 30 junio 1983

Nueva Zelandia 22 diciembre 1981

Fiji

Jamaica

&eiratos
Ar abes un idos

Botswana

~m '_=~~~=-~~eh~~O

~ notas recordato-
".]
~ Plazo de Fecha de das enviadas (si
} Estado parte presentaci6n presentación corresPOnde)
"1'1

'~l

-1

1

:1
;'/
j

~I
;1
I
1
I
1

i

:~
'1
-1
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I

n
I

.:.l

Fecha de la nota o
notas recordato
rias enviadas (si

corresponde)

(1) 9 octubre 1981
(2) 15 abril 1982
(3) 15 abril 1983

(1) 25 abril 1979
(2) 28 septiembre
(3) 28 abril 1980
(4) 10 octubre 1980
(5) 28 abril 1981
(6) 9 octubre 1981
(7) 15 abril 1982
(8) 8 octubre 1982
(9) 15 abril 1983

- 22 marzo 1982 ~
(1) 8 octubre 1982

(1) 15 abril 1982
(2) 8 octubre 1982
(3) 15 abril 1983

(1) 28 abril 1981
(2) 9 octubre 1981
(3) 15 abril 1982
(4) 8 octubre 1982

(1) 15 septiembre 1978
(2) 25 abril 1979
(3) 28 septiembre 1979
~4) 28 abril 1980
(5) 10 octubre 1980
~6) 28 abril 1981
(7) 9 octubre 1981
(9) 15 abril 1982
(9) 8 octubre 1982

(10) 15 abril 1983

9 marzo 1983

Fecha de
presentación

21 marzo 1983

AUN NO REC IBIDO

AUN NO REC IBIDO

10 junio 1983

22 diciembre 1982
6 julio 1983

AUN NO REC IBIDO

Plazo de
presentación

5 enero 1978

4 noviembre 1982

6 mayo 1978

5 marzo 1981

18 mayo 1981

l· octubre 1981

19 noviembre 1981

Togo

senega1

Estado parte

Sierra Leona

Swazilandia

Trinidad y
Tabago

Yemen
Democrático

Zambia

F. Sextos informes periódicos

Argelia 15 marzo 1983 27 abril 1983 (1) 15 abril 1983

Austria

Bolivia

8 junio 1983

21 octubre 1981

AUN NO REC IBIDO

27 junio 1983
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(1) 15 abril 1982
(2) 8 octubre 1982
(3) 15 abril 1983

I

Ir~.'·.:.".¡
',1
,1

'1
;1
.;'1
~\

::1
'1

J
J



Re

Es

Pa

Pe

Se

Si

I

Fecha de la nota o
notas recordato
rias enviadas (si

corresponde)

(1) 28 abril 1981
(2) 9 octubre 1981
(3) 15 abril 1982
(4) 8 octubre 1982

(l) 28 abril 1980
(2) 10 octubre 1980 Su
(3) 28 abril 1981
(4) 9 octubre 1981 Sw
(S) 15 abril 1982
(6) 8 octubre 1982
(7) 15 abril 1983

(l) 8 octubre 1982

To

(1) 15 abril 1983 Ye

(l) 8 octubre 1982
Za

(1) 15 abril 1982
(2 ) 8 octubre 1982

Al

(l) 15 abril 1982
(2) 8 octubre 1982
(3) 15 abril 1983 Bo

(1) 28 abril 1980 Bu1
(2) la octubre 1980
(3) 28 abril 1981
(4) 9 octubre 1981 Gre
(S) 15 abril 1982
(8) 8 octubre 1982 Irá

(1) 8 octubre 1982

(1) 15 abril 1983

2 septiembre 1982
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AUN NO RECIBIDO

17 febrero 1983

7 enero 1983
12 abril 1983
18 mayo 1983

29 octubre 1982

AUN NO REC IBIDO

AUN NO REC IBIDO

AUN NO RECIBIDO

AUN NO REC IBIDO5 enero 1980

5 julio 1982

5 enero 1980

4 diciembre 1982

26 junio 1982

12 diciembre 1982

17 enero 1982

1- marzo 1982

29 junio 1983

Malta

Marruecos

Mauricio

Lesotho

Líbano

Nepa1

Jamaica

Plazo de Fecha de
Estado parte presentaci6n presentaci6n

Canadá 12 noviembre 1981 4 enero 1983
14 julio 1983

Cuba 16 marzo 1983 15 febrero 1983

Chile 20 noviembre 1982 28 septiembre 1982

Dinamarca 8 enero 1983 AUH NO REC IBIDO

Francia 28 agosto 1982 30 agosto 1982

Iraq 15 febrero 1981 3 enero 1983

Níger

Jamahiriya
Arabe Libia
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Fecha de
presentación

Plazo de
presentaciónEstado parte

'~""'''~''T-~~-~'''C'"''_''''=I'"','''''''''''_'_~'''''''''''''''''''__,,'",----,

o Fecha de la nota o ¡;:¡
notas recordato-
rias enviadas (si

corresponde)

Países Bajos 9 enero 1983 AUN NO RECIBIDO (1) 15 abril 1983

Perú 30 octubre 1982 31 diciembre 1982

República 14 abril 1982
Centroafricana

21 abri 1 1983
14 julio 1983

(1) 8 octubre 1982
(2) 15 abril 1983

Senega1 18 mayo 1983 AUN NO REC IBIDO

Sierra Leona 5 enero 1980 AUN NO RECIBIDO (1) 28 abril 1980
(2) 10 octubre 1980
(3) 28 abril 1981
(4) 9 octubre 1981
(5) 15 abril 1982
(8) 8 octubre 1982
(7) 15 abril 1983

Suecia 5 enero 1983 7 febrero 1983

Swazi1andia 6 mayo 1980 AUN NO RECIBIDO (1) 10 octubre 1980
(2) 28 abril 1981
(3) 9 octubre 1981
(4) 15 abril 1982
(5) 8 octubre 1982
(6) 15 abril 1983

Tonga 17 marzo 1983 19 mayo 1983

Yemen 19 noviemhre 1983
Democrático ~

10 junio 1983

Zambia 5 marzo 1983 22 diciembre 1982
6 julio 1983

G. Séptimos informes periódicos

Alemania, 14 junio 1982 22 septiembre 1982
República
Federal de

IBolivia ~ 21 octubre 1983 27 junio 1983

rBu1garia 5 enero 1982 AUN NO REC IBIDO (1) 15 abril 1982
(2 ) 8 octubre 1982 I

Grecia 19 julio 1983 AUN NO RECIBIDO
".

Irán 5 enero 1982 30 septiembre 1982 (1) 15 abril 1982

-161-

I



Plazo de Fecha de
Estado parte presentación presentación

Iraq 15 febrero 1983 AUN NO REC IBInO

Jamahiriya 5 enero 1982 AUN NO RECIBIDO
Arabe Libia

Madagascar 8 marzo 1982 8 septiembre 1982

Níger 5 enero 1982 17 febrero 1983

Nigeria 5 enero 1982 12 noviembre 198~

20 julio 1983
>;

I
Pakistán 5 enero 1982 31 diciembre 1982

! República 20 mayo 1982 8 julio 1983

,1 Arabe Siria
1

,'j Sierra Leona 5 enero 1982 AUN NO REC IBInO
i!
:1

!:O,. I

Swazilandia 6 mayo 1982 AUN NO REC IBIDO

'.-

Túnez 5 enero 1982 7 septiembre 1982

Fecha de la nota o
notas recordato
rías enviadas (si

corresponde)

(1) 15 abril 1982
(2) 8 octubre 1982
(3) 15 abril 1983

(1) 15 abril 1982
(2) 8 octubre 1982

(1) 15 abril 1982
(2) 8 octubre 1982

(1) 15 abril 1982
(2) 8 octubre 1982

(1) 8 octubre 1982
(2) 15 ahril 1983

(1) 15 abril 1982
(2) 8 octubre 1982
(3) 15 abril 1983

(1) 8 octubre 1982
(2 ) 15 abril 1983

(1) 15 abril 1982

H. Información adicional solicitada por el Comité

:.1
'1
!

Estados partes a
los gue se solicit6
ir.lor.aeién adicional

Sierra Leona

Jamahiriya Arabe Libia

SClicitado por el Comité en su

Décimo período de sesiones

19· periodo de ses~ones
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Fecha de presentaci6n
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AUN NO RECIBIDO
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Notas

y Para las notas recordatodas que deben enviarse a los Estados partes
interesados, de conformidad con la solicitud formulada por el Comité en su
28· período de sesiones y el artículo 66 del reglamento provisional, véase el
párr. 73 supra.

21 EllO de junio de 1983 se presentó el sexto informe periódico del Yemen
Democrático, que tenía por fecha de presentaci6n el 19 de noviembre de 1983, en un
documento consolidado conjuntamente con el quinto informe periódico.

~ El 27 de junio de 1983 se present6 el séptimo informe periódico de
Bolivia, que tenía por fecha de presentación el 21 de octubre de 1933, en un
documento consolidado conjuntamente con el quinto y el sexto informes periódicos.

~ De conformidad con una decisión adoptada por el Comité en su 25· período
de sesiones, el Presidente del Comité en cartas de fecha 22 de marzo de 1982,
sefta16 a la atención de los Gobiernos de Guyana, Liberia y Togo los requisitos
exigidos por el artículo 9 de la Convención y les pidi6 que presentaran sus
informes cuyo plazo de presentación había vencido en un documento consolidado, para
el 30 de junio de 1982, para su examen por el Comité en su 26· período de sesiones.

•
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ANEXO V

Examen por el Comité en sus períodos de sesiones 27- y 28- de
los informes presentados por los Estados partes de conformidad

con el artículo 9 de la Convención

Tipo de informe

r-l o o o Sesionesro ro ~ o o S
-rol a Q) +> +> o -rol en que se Fecha de lasCJ CJ ~ r:: +> +>

Estado parte -rol ~ ro -rol ~ p.. examin6 sesionesr:: Q) Q) ::l g Q) \Q)
H Cf.l 8 o CD CD

Chipre x 599 8 marzo 1983

Polonia x 600 8 marzo 1983

República
Socialista
soviética de
UCrania x 600-601 8-9 marzo 1983

República Unida ,del C8merún x x 602 9 marzo 1983

Marruecos x 602-603 9-10 marzo 1983

Yugoslavia x 604 10 marzo 1983

Reino Unido de
Gran Bretafta e
Irlanda
del Norte x 605-606 11 marzo 1983

República
Socialista
Soviética de
Bielorrusia x 606-607 11 Y 14 marzo 1983

Haití x 607-608 14 marzo 1983

Lesotho x x 608 14 marzo Í983

Venezuela x 608-609 14-15 marzo 1983

Bahamas x x 610 15 marzo 1983

Túnez x 610-611 15-16 marzo 1983

Madagascar x 611-612 16 marzo 1983

Brasil x 612-613 16-17 marzo 1983

Chile x 614 17 marzo 1~83
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I de las
:iones

1983

1983

o 1983

1983

zo 1983

1983

1983

arzo 1983

1983

í983

~o 1983

1983

~o 1983

1983

~o 1983

1!."83

Tipo de informe

r-i o o o SesionestU ro S-t o o S en que se Fecha de las
,,..¡ s:: Q) +> +> o ,,..¡

Estado parte CJ ;::l CJ S-t s:: +> +> examin6 sesiones
,,..¡ tt:: S-t tU ,,..¡ >< Pis:: Q) Q) 8 g Q) 'Q)H tr.l E-; tr.l tr.l -

India
x 614-615 17-18 marzo 1983

Irán (República
Islámica del) x 615-616 18 marzo 1983

Alemania
República
Federal de x 616 y 621 18 Y 23 marzo 1983

Francia x 627-628 12 julio 1983

República Un ida
de Tanzanía x 628 12 julio 1983

Fiji x 629 13 julio 1983

Ghana x x 629-630 13 julio 1983

Pakistán x 630-631 13-14 julio 1983
Iraq x 631-632 14 julio 1983

Malta x 632 14 julio 1983

Canadá x 633-634 15 julio 1983

Zambia x x x x x 634-635 15 Y 18 julio 1983

Is las Sa10mán x 635-636 18 julio 1983

SUecia x 636 18 julio 1983

Cuba x 637-638 19 julio 1983

Nicaragua x x 638-639 19-20 julio 1983

China x 639-640 20 julio 1983

Togo x x x x x 640-641 20-21 julio 1983

Níger x x 642 21 julio 1983

Nigeria x 642-6113 21-22 julio 1983
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!I véase párr. 69, supra.

[Original. ruso]
[27 de agosto de 1982]

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS

ANEXO VI

Comentarios adicionales de los Estados partes a la
Recomendación General VI aprobada por el Comité en
su 569a. sesión, celebrada el 15 de marzo de 1983 ~I

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIE'l'ICA DE BIELORRUSIA

[Original. ruso]
[6 de septiembre de 1982]

Por ~onsiguiente, la República Soci~lista Soviética de Bielorrusia apoya la
Recomendación General VI del Comité para la Eliminación de la Discriminación
Racial, que tiene por objeto asegurar la oportuna presentación al Comité de los
informes de los Estados partes sobre las medidas legisl~tivas, judiciales,
administrativas o de otra índole que hayan adoptado para nacer efectivas las
disposiciones de la Convención.

Por consiguiente I la Un ión de Repúblicas Socialistas Soviéticas apoya la
Recomendacián General VI del Comité para la Eliminaci6a de la Discriminación
Racial, que tiene por objeto asegurar la oportuna presentación al Comité de los
informes de los Estados partes sobre las medidas legislativas, judiciales,
administrativas o de otra índole que hayan adoptado para hacer efectivas las
disposiciones de la Convención.

La unión de Repúblicas SOCialistas Soviéticas, firmemente opuesta a todas las
formas de racismo y discriminación racial, concede gran importancia a la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial y
afirma la necesidad de que todos los Estados partes en la Convención cumplan sus
disposiciones y, por supuesto, la obligación de presentar informes de conformidad
con el párrafo 1 del artículo 9 de la Convención.

La República Socialista Soviética de Bielorrusia, firmemente opuesta a todas
las formas de racismo y discriminación racial, concede gran importancia a la
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial y afirma la necesidad de que todos los Estados partes en la Convención
cumplan sus disposiciones y, por supuesto, la obligación de presentar informes de
confcrmidad con el párrafo 1 del artículo 9 de la Convencióne

I ¡

3

3

L983

3
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ANEXO VII

A/37/23 (Part V) capítulo X

A/37/23 (Part V) capítulo XI

A/37/23 (Part V) capítulo XII

A/37/23 (Part V) capítulo XXV

A/37/23 (Part V) capítulo XXVI

A/37/23 (Part V) capítulo XXVII

A/AC.109/708

A/AC.I09/711

Anguila

san Cristóbal-Nieves

Gibraltar

Brunéi

A. Documentos presentados en cumplimiento de la decisión
del Consejo de Administración Fiduciaria

Islas Malvinas (Falkland)

Ti mor Or i ental

Gibraltar

B. Documentos presentados en cumplimiento de las decisiones
del Comité Especial encargado de examinar la situacióncon respecto a la aplicación de la Declaración sobre. laconcesi6n de la independencia a los países y pueblos
coloniales

Documentos recibidos por el Comité para la Eliminación
de la Discriminación Racial en sus períodos de sesiones27· y 28·, en cumplimiento de las decisiones adopta~as
por el Consejo de Administración Fiduciaria y el Comité
ESpecial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales, de

conformidad con el artículo 15 de la Convención y

San Cristóbal-Nieves

Documentos Oficiales del Consejo de seguridad, trigésimoJ?Ctavo afto,Suplemento Especial No. 1 (8/15705)

2. Ejem~lares de informes y documentos de trabajo presentados por elComité Especial

l. El Comité Especial no presentó copias de peticiones en 1982 y 1983, conarreglo a lo dispuesto en el artículo 15 de la Convención.

2. Report of the GoV'ernment of the United States of America on theadministration of the Trust Territory of the Pacific Islands for the perlod from ..OCtober 1981 to 30 september 1982 (T/1853)

1. Outline of conditions in the Trust Territory of l~e Pacific Islands:documento de trabajo preparado por la secretaría (T/L.1235 y Ada.l)

las

so]
de 1982]

las

a la
~ión

de los

todas las
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Racial Y
11an sus
formidad
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poya la
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de los
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ormes de
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re de 1982]



Islas Malvinas (Falkland)

Anguila

Brunéi

Timor Oriental

Islas Malvinas (Falkand)

Islas Pitcairn

Be rmudas

Montserrat

Islas Turcas y caicos

Is las Ca im&"'l

Tokelau

Islas Cocos (Keeling)

Actividades de los intereses
extranjeros económicos y de
otro tipo en las Bermudas

Islas vírgenes Británicas

Samoa Americana

Santa Elena

Guam

Actividades de los intereses
extranjeros económicos y de
otro tipo en las Islas Caimán

!I véase párrs. 515-524, supra.
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~/AC.I09/712 y Add.l

A/AC.109/713

A/AC.109/714

A/AC.109/715

A/AC.109/721

A/AC.I09/724 y Corr.l
(Inglés únicamente)

A/AC.I09/725

A/AC.I09/726 y Corr.l
(Inglés únicamente)

A/AC.I09/727

A/AC.I09/728

A/AC.I09/729

A/AC.I09/730

A/AC.109/731

A/AC.109/732

A/AC.I09/733

A/AC.I09/734

A/AC.I09/735

A/AC.I09/736

Docum

CERD/

CERD/

CERD/

CERD/

CERD/

CERD/C

CERD/C

CERD/C

CERD/C

CERD/C

CERD/C

CERD/C

CERD/C

CERD/C

CERD/C

CERO/e/

CERD/C/

CERD/C

CERD/C/

CERD/e/

CERD/C/
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ANEXO VIII

Quinto informe periódico de Lesotho

Tercer informe periódico de las Bahamas

Quinto informe periódico del Perú

Cuarto informe periódico de Zambia

27· período de sesionesA.

Lista de los documentos publicados para los períodos de sesiones 27· y 28·del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial

Documentos publicados con la signatura de la serie de documentos generales

CERD/C/63/Add.4

CERD/C/65/Add.8

CERD/C/48/Add.14

CERD/C/65/lldd.9

CERD/C/72/Add.3 y Corr.l Segundo informe periódico de Nicaragua

CERD/C/75/lldd.l0

CERD/C/75/lldd.ll

CERD/C/76/Add.5

Quinto informe periódico de la República Unida
de Tanzanía

Quinto informe periódico de Z8mbia

Sexto informe periódico del Iraq

CERD/C/76/Add .6 Sexto informe periÓdico del Canadá

CERD/C/88/Add.2 Cuarto informe periódico de las Bahamas

CERD/C!89/lldrl.2 Quinto informe periódico de Haití
CERD/C/89/Add.3 Quinto informe periódico de Fiji

CERD/C/90/Md.2 sexto informe periÓdico de Lesotho

I

CERD/C/90/Add.3

CERD/C/90/lldd.4 y Corr.l

CERO/e/90/Add.5

CERD/C/90/Ptdd.6

CERD/e/90/Add.7

CERD/C/90/Md.8

CERD/C/91/Add.25

CERD/C/9l/Add.26

Sexto informe periódico de Francia

Sexto informe periódico de Chile

Sexto informe periÓdico de la República Unida
del camerún

Sexto informe periódico de Marruecos

Sexto informe periódico del Perú

Sexto informe periÓdico de Malta

Séptimo informe periÓdico del Brasil

Séptimo informe periódico de la India
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CERD/C/9l/Add.27

CERD/C/9l/Add.28

CERD/C/9l/Add.29

CERD/C/9l/Add.30

CERD/C/91/Add.3l

CERD/C/9l/Add.32

CERD/C/9l/Add.33

CERD/C/97/Add • 2

CERD/C/99

CERD/C/lOO

CERD/C/10l

CERD/C/10l/Add.l

CERD/C/l02

CERD/C/l03

CERD/C/l03/Add.l

CERD/C/104

Séptimo informe periódico de Venezuela

Séptimo informe periÓdico de Túnez

Séptimo informe periódico de Madagascar

Séptimo informe periÓdico de la República
Federal de Alemania

Séptimo informe periÓdico de la República
Islámica del Irán

Séptimo informe periódico de Nigeria

Séptimo informe periÓdico del Pakistán

Comentarios de los Estados Partes a la
Recomendación General VI aprobada por el Comité
en su 569a. sesión, celebrada el 15 de marzo de
1982

Programa provisional y anotaciones del 27·
período de sesiones del Comité: nota del
secretario General

Examen de copias de peticiones e informes y de
otra información referentes a los territorios
bajo administración fiduciaria o no autónomos y
a cualesquiera otros territorios a los que se
aplique la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, de conformidad con el artículo 15 de la
Convención: nota del Secretario General

Informes iniciales de los Estados Partes que
deben presentarse en 1983: nota del Secretario
General

Informe inicial de las Islas Salomón

Segundos informes periÓdicos de los Estados
Partes que deben presentarse en 1983: nota del
secretario General

Terceros informes periÓdicos de los Estados
Partes que deben presentarse en 1983: nota del
secretario General

Tercer informe periÓdico de Nicaragua

Cuartos informes periódicos de los Estados
Partes que deben presentarse en 1983: nota del
secretario General
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CERD/

CERD/

CERD/

CERD/

CERD/

CERO/

CERD/

CERO/C

Docume

CERD/C

CERD/C

CERO/C

CERO/C/

CERO/C/

CERO/C/

CERO/e/

CERO/C/



Documentos publicados con la signatura de la serie de documentos generales

I

CERD/C/105

CERD/C/106

CERD/C/106/Add.l

CERD/C/106/Add.2

CERD/C/106/Add.3

CERD/C/107

CERD/C/108

CERD/C/SR.598 a 625

CERD/C/18/Add.12

CERD/C/47/Add.5

CERD/C/48/Add.lS

CERD/C/65/Add.10

CERD/C/66/Add.38

CERD/C/74/Md .3

CERD/C/74/Add.4

CERD/C/75/Add.12

CERD/C/75/Add.13

Quintos informes periódicos de los Estados
Partes que deben presentarse en 19831 nota del
secretario General

Sextos informes periódicos de los Estados Partes
que deben presentarse en 19831 nota del
secretario General

sexto informe periódico de Zambia

Sexto informe periódico de Suecia

Sexto informe periódico de Cuba

Séptimos informes periódicos de los Estados
Partes que deben presentarse en 19831 nota del
secretario General

Llenado de una vacante en el Comité, de
confo~idad con el párrafo 5 b) del artículo 8
de la Convención y con el artículo 13 del
reglamento provisional

Actas resumidas del 27· período de sesiones del
Comité

B. 28· período de sesiones

Cuarto informe periódico de la República
centroafricana

Tercer informe per iódico de Botswana

Cuarto informe periódico del Togo

Quinto informe periódico de la RepÚblica
Centroafr icana

Sexto informe periódico del Níger

Cuarto informe periódico de Malí

Cuarto informe periódico de Botswana

Quinto informe periódico del Togo

Quinto informe periódico del Yemen Democrático
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Sexto informe periódico de Argelia

Quinto informe periódico de Botswana

Informe inicial de China

Sexto informe periódico de la Rep6blica
Centroafricana

Sexto informe periódico de Malta

Cuarto informe periódico de Australia

Séptimo informe periódico del Níger

Séptimo informe periódico de Nigeria

Informe inicial de China

Sexto informe periódico del Canadá

Informe inicial de san vicente y las Granadinas

Informe inicial de colombia

Quinto informe periódico de Trinidad y Tabago

Sexto informe periódico de Malta

Sexto informe periódico del Yemen Democrático

Sexto informe periódico de Tonga

Programa provisional y anotaciones del 28·
período de sesiones del Comité: nota del
Secretario General

Sexto informe periódico de Zambia

Examen de copias de peticiones e informes y de
otra información referentes a los territorios
bajo administración fiduciaria o no autónomos y
a cualesquiera otros territorios a los que se
aplique la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, de conformidad con el artículo 15 de la
Convención

Actas resumidas del 28· período de sesiones del
Comité

CERD/C/110

CERD/C/SR.626-649

83-23122 3578c 3583/4c
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